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-IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a I 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
~dminíslralivo, impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra e!-acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sccrión: 

202.990.-AIRWELL ESPAÑOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra M¡nisterio de EConomía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 16·3-1988, sobre 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 

lo que se anuncia para emplazamiento de 105 que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
AdministrnlÍva, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicndo rectrrSo y.ante la 
sección expresada. 

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio.-I S.983-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado r!?Curso contencioso...administrativo 
cont"" el acto resciiado, al que hn correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

201.730,-EXCELENTISIMO A YUNT AMIENTO 
DE MADRID contra fallo del -Tribunal Econo
mico-Administrativo Central, estimatorio del 
recurso de alzada 2.413-2-1983; R. G. 692-1983. 
interpuesto por K-\Izusa, Sociedad Anónima», por 
el com'cpto de plul>\'alía con rdación a un terreno 
al sitio de la «Fuente Nue\-a», 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artfeulos 60, 64 Y 66. en relación con 
el 29 Y 30 de la ley de la Jurisdicción Contencioso
.\dmin!strativa. puedan comparecer como codeman
dados o coad~u\"antes en d wdícado r{'{'urso y ante la 
Sección expresada. 

\-bdriJ. 7 de no\icmbre de !99!.-E! $ccreta
rio.-15.984-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo lavor pudieran derivarse derechos del acto 
a .. 1ministrallvo impugnado y de quienes tuvi<:ran 
Intcrt'só directos en el mantemmicnto del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recur~ conlencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta &cción: 

-I;397jI99L-JOSE LUIS PITARCH BARTOlOME. 
contra r~olución del Ministerio de Defensa, confir
mada en reposición por la de 10 de julio de 1991 de 
la mi~ma autOridad, sobre responsabilidad patri
monial de la Administración y solicitud de indem
nización. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rdación con 
los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparccer como codeman~ 
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 11 de noviembre de J991<-El Secreta
rio.-IS.96J~E. 

* 
Se ha\."C saber, para'conocimiento de [as personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de quienes tuvieran 
inlercses dírcctos en el mantenimiento dd mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha rormulado recurso' contencioso-administratiyo 
contro el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
húmero que se indica de esta Sección: 

4/383/!991.-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE-
GIOS OFICIALES DE ODONTOLOGOS y 
ESTOMATOLOGOS DE ESPAÑA, contra rcsolu~ 
cion por silencio administrativo del Ministerio de 
Educación y, Ciencia sobre convalidación en 
España de! «Titulo de Odontólbgo», obtenido por 
don Jacoba Gonzalo Alvarez Gimeno en la Repú
blica Dominicana. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arr\.'glo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
e! 19 y 40, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa-, p'ucdan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado tceurso. 

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio,-15.988-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrati\'os impugnados y de quienes tuvieren 
inlC'rcses directos en el mantenimiento'de los mismos, 
que por la_~ Empresas que se relacionan a contmua
clón se han formulndo r{'{'ursos contencioso-adminis
lrativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
$ccción: 

-I/296il99L-SIMAGO, S. A., contra resolución del 
!\linistcno de Tmbajo y Seguridad Social sobre Si!-n
ción Impuesta de 6,(01000 de ¡x'"SCta.s.-IS,9~E. 

4/J81/1C)9L-CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS OFICIALES DE ODONTOlOGOS y 
ESTO~!.--\. TOLOGOS contra Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 6-9- 1 990 (silenClQ admi
nistrativo), <;obre convalidación de titulo de Doctor 
en OJontología, obtenido en la República Oomini~ 
('ana.~15.956-E. 

-I¡3lN/ 19q! .-CONSEJO GENERAL DE LaS COLE
filOS OFICJ.l,.LES DE ODONTOlOGOS y 
ESTOM.\ TOlOGOS DE -ESPANA contra Orden 
del Ministerio de Educación)' Ciencia de 23-2-1990 
(silencIO administrativo), sobre homolog.'lción de 
titulo de licenciado en Odontología, obtenido en la 
República Dommicana.-15.9S7-E, 

lo que se anunC!3 para que sirva de emplanmiento 
,k los que. con arreglo a los articulas tiO, 6..f. y 66, en 
rcbción con los 29 y 40, de la Ley de la JurisdiCCión 
Con!encloso--'\dministrati .. a, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
rCC\lfSO~. 

Madnd, !J de no\'!embre de 199L-EI $ccre!:uio. 

Sección Quinta 

Se hace saber, p;¡ra conOCimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
in1ereses directos en el man1eDlmiento de los mismos, 
que por las personas y Entid;¡d que se relacionan a 
continuación se harí formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido Jos numeros que se indican de esta 
Sección: 

5;7S/1991.-Don MANUEL lOPEZ GALLO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso 
a Comandante del Bcnemcrito Cuerpo de la Guar
día Civíl.-IS.939~E. 

S;S2;1991.-Doña MARIA SOLEDAD ESCUDERO 
A YJON contra resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones sobre reconoci
miento de antiguedad.-15.940-E. 

S;S3/1991.-Oon MANUEL CABALLERO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre reconocimiento 
de antigúedad.-15.941-E. 

S;43;1991.-Doña LUISA MERCEDES MANSILLA 
ARRIBAS contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre 
reconocimiento de antiguedad.-1S.94&-E. 

S;73;1991.-Don JOSE TOMAS GARRIDO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso 
a Capitan.-15.949-E. 

S;8211 '191.-FEDERACION SINDICAL DE AD!\fI
NISTRAClON PUBLICA DE COMiSIONES 
OBRERAS contra resolución de! Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre modifica
dón puestos de trabajo.-IS.947-E. 

5/50/l991.-Don JESUS CARLOS GONZALEZ 
SANZ contra resolución del MinisteriO de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones sobre reconoci
miento de antigúedad.-IS.95J-E. 

S/4S;1991.-Oo11a MARIA JOSEFA GENTIL ALCO· 
SENDAS contra' resolución del Ministerio de 
Transportcs. Turismo y Comunicaciones sobre 
reconocimiento de antiguedad.-IS.952-E. 

5;S5;1991.-Oona NIEVES CORRAL BRIHUEGA 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre reconOCImIento 
de antiguedad.-!S.9S3-E. 

5/63fI991.-Doña 'CONCEPCION MUÑOZ POLO 
contra resolución del MiniSlerio de Economía y 
Hacienda sobre titulo I de la Ley 37;1984.-!5.9S+'E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Qui.;:nes, 
'Con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relacJón con 
los 2q y 40, de la ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como eodemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre- de 1991.-La Secreta na. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
JNSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edictos 

Doiia Pilar ASlray Chaeon, JueL accidental Jd JUl
gado de Primcra InstanCIa númcro ¡ de los de 
Alcázar de San Juan y su partido. 

Hago saber: Que l'n este Juzgado de mi C:lrgo SI,' 

siguen. con el número 193;1978. autos de juicio 
declarativo de ma}Of cuantía, a instancia de don 
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Agustín 5esmero Rodriguez y otros, representados 
por el Procurador de Jos Tribunales don José Leal 
Fernándcz de Quera. contra «Unión Electrica, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Gim!s Sainz-Pardo Ballesta: don 
Jose Antonio Martínez Ruiz y otros. representados 
por el Procurador de [os Tribunales don Antonio 
Olmedo Perales.. y contra doña Carmen Jareño,Serna 
y otros., declarados en rebeldía; en los que. con fecha 
7 de junio de 1991, se ha dictado sentencia. cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallo: Que, desestimando la demandtl interpuesta 
por el Procurador don Jose Leal Femández de Quero, 
en nombre' y representación de don Agustín Sesmero 
Rodrigucz. don Eugenio $esmero Rodríguez y dona 
Luisa Carmen Sesmero Rodríguez; debo absolver y 
absuelvo.a los demandados de los pedimentos formu· 
lados en el suplico de la demanda. sin hacer cOndena 
en costas. Contra esta resolución' cabe interponer 
recurso de apélaci6n en el plazo de cinco días, a partir 
de su notificación. Asi, por esta mi sentencia. de la 
que se llevará testimonio a los autos, juzg;úldo, lo 
pronuncio. mando y firmo.» 

y para q~ conste y sirva de notificación -en legal 
forma.a los demandados. declarados en rebeldía, don 
José Maria del Prado Andres, doña Angela Correas 
Julián, don Enrique Tolón de Gali, herederos-deSeo-
nocidos e inciertos-de don leGncío Jareño Ortiz, doña 

. Carmen Jareño Serna; herederos desconocidos e 
inderlos' de doña Crispula Jarei\o Ortiz, dona Reme· 
dios Castellanos- Jareño, doña' Julia ~astcnanos
Jareño, don FranCiSco Castellanos Jareño. herederos 
descOnocidos e ipciertos de doña Maria Jesús Jareño. 
Ortiz, doña Qlalla Muñoz Jareño., doña Alfonsa 
Muñoz Jareno. don Francisco Muñoz Jareño, do¡¡¡ 
José Maria Muñoz Jareño. herederos desconocidos e 

. ·inciertos de dóña Josefa Jareño Orriz, herederos 
desconócidO$ e inciertos de doi\a FrancisCa Jareno 
Ortiz, _don Florencio Navarro Jareño, dóña 'Oionisia 
Navarro Jareño, don José Navarro Jareño. (Ion Jus--' 
tino Navarro BCocerra.- doña Juana Na9"arro Becerra •• 
heiedcróS -desco'nocidos e incierlos de don Victor 
Jareño Orliz. doña Julia Jareño Plaza. doña Angeles 
lareño Pla~, don Isidro Jareño Plaza. -don Jesús 

,Jareno Plaza, doña Eugenia Jareño Plaza, don Andres 
Jareño Navarro •. doña Francisca Simón Navarro. 
herencia yacente de doña Carmen Rodriguez Melga. 
rejo y contra -las demás penonas desconocidas e 
inciertas 'que pudieran tener'interés, directo o iOOi· 
recto, en. este pleito, firmo el presente en Alcázar de 
San Juan a 23 de julio de 199L-La' Juez accidental, 
Pilar Astray Chac6n.-8.71 (,.C 

* 
En el expediente numero 427/1991. que.se tramita 

en:este JuzgadQ número-2, de suspensión de-pagos de. 
la Entidad mercantil «Pescados Miguel Moreno, 
Sociedad. l:imitada». 'Con domioho socJar en esta 
CIUdad'; calle Libertad: 41, dedicada a la comercmlita
dón, distribución, compro y venta de toda clase de 
pescad~s frescos y mariscos, se ha dictado la provi. 
dcnda que. literalmente transcrita. dice así: 

«Providencia.-Juez señor Cerón Hernán· 
dU.-Alcázar de San Juan. a 13 de noviembre de 
1991.-En vista del escrito y ratificación que antcee· 
den, fórmese con el mismo y documentos presentados 
expediente' para sustandar la solicitud de suspensión 
de pagos que se formula. el que se tiene por parte al 
Procurador don Luis Gines Sainz Pardo Ballesta. en 
la representación en que comparece de "Pescados 
Miguel Moreno, S. L", con domicilio social en esta 
ciudad, calle Libertad, 41, según acredita con la copia 
auténtica del poder que presenta, debidamente bas
tan(cado, que se unirá a los autos en la forma 
solicitada con devolución_ de la original, ente-ndién· 
dese con el mencionado causídico las sucesivas dili· 
sendas en la fonña que determina la ley de Enjuicia· 
miento CIvil. y en cuyo expediente será parte el 
M¡nisterio Fiscal. a quien se notificará esta resolu
ción; para que pueda instar lo que a' su derecho 
convenga en concepto de responsable civil subsidia· 
rio, emplácesc al Fondo de Garantía Salarial; y 
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aparcriendo cumplidos los requisitos que exige la Ley 
de ~6 de julio de 1922. se tiene por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de 
dicha Entidad. "Pescados Miguel Moreno, S. V'; 
anótese en el libro registro especial de suspensiones de 
pagos y quiebras de este Juzgado y comuníquese a los 
mismos efectos a los demás Juzgados de Primera 
Instancia de eSla ciudad. participándolcs esta provj· 
dencia mediante los correspondientes oficios; expí· 
clase mandamiento por duplicado al Registro Mercan
til de esta provincia, a fin de que se lleve a cabo la 
anotación que se decreta; comuníquese al iJustrislmo 
señor Decano de los Juzgados de lo Social de esta 
provincia, Quedan intervenidas todas las operaciones 
de la Entidad deudora, a cuyo efccto se nombran tres 
interventores, nombramientos que se hacen a favor 
del acreroor Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad 
Real, en la persona que apodere dicha Entidad, 
entregándole oficio, y de los Economistas don Fran· 
cisco Maciá MOlina. calle Doctor Bonardell, 5. de esta 
ciudad. y don Manuel Guillén Calero. calle' General 
Benavent, 5. también de esta ciudad, a quienes se 
hará saber mediante oficio, así corno la obligatoriedad 
del cargo. debiendo .comparc«r ante este Juzgado 
dentro del1énníno del segundo día a aeeptar y jurar 
o prometer el fiel desempeño del mismo; verificado lo 
cal; en su caso, entrarán acto qui40 en pGSe5ión del 
referido cargo, COn' las atribuciones que determina el
!lrticulo 5.° de .Ia.e:<presada Ley, y baSta tanto los
mencionados' interventores' entren en ~sión de su 
cargo~. ejerza_ la_ intervfhción el próveyente, Extién
dase en, los librQs de contabilidad prcscntadQ$, al 'final 

. del últimO:'asielft6 di'cada uno de ellos'y con el 
con¡;urso de los interventores. las notas a que hace 
referencia el artículo 3.~ de la citada Ley y, r;calizado, 
devuélvanse los. libros al suspenso, para que continúe 
con ellos las asientoS de sus operaciones y los tenga en 
todo momento a disposición del JuzgadO; de los 
interventores- y tambierrde los at:reedores,- aunque en 
.cuanto.a éstos sóió- para SCf. examinados sin salir- del 
poder de la Entidad suspensa, continuando ésta la 
administración de sus bienes mientras otra rosa no se 
disponga, si bien deberá. ajustar sqs operaciones a las 
reglas estableciQas por el artículo 6,° de dicha Ley, 
haciéndose saber a los interventores nombrados que 
informen a este Juzgado acerca de las limitadones 
que estimen conveniente imponer a la suspensa en la 
administración y gerencia de sus negocios y, asi
mismo, que presenten, previa su información y den· 
tro del término de sesenta días. el dictamen prevenido 
por el artículo 8.° de la misma Ley, que redactaran 
con informe de Peritos. si lo cstíman necesario, cuyo 
tennino de presentación empezará a contarse a partir 
de la del Balance definitivo que seguidamente se 
mdica. Se order¡a al su~penso que' dentro del plazo de 
veinte días prese!ti.c panl su uni~n a. este "'l\.pcdiente 
el Balance definiti~ de sus negocios y.que formaliza
ra bajo la inspeCCión de los. int~rventores. apercibien· 
dale que;tkno. verificarlo. le parará el perjuicio a que 
!wbien::'Iugar C-ll-derecho. Hágase pública esta resolu
ción pOr medió de ed~s, qué se1ijarán en el tablón 
de-- all-ttf\.cios ~·CSie ~\Izgado. en los. Boletines 
Oficlales-dela proyjn.cia .. Comunidad y Estado yen el 
periódico "Lanza" de,esta, provincia. De acuerdo con 
lo prevenido el! el' dltimo- párrafo del articulo 9.° de 
la repetida Ley, se dejan en suspenso cuantos embar
·gos y administraciones judiciales existan pendientes 
sobre bienes de la Entidad ·deudora, no hipetecados ni 

pignorados, si¡;:ndo aquellos sustituidos por la acción 
de los interventores. mientras esta subsista, sin 
menoscabo de los acreedores priVilegiados y de domi
nio, si los hubiere. al cobro de sus cré'd1Ws: remítase 
el correspondiente bo!etín al Instituto Nacional de 
Estadística: entréguese ar Procurador don Luis Ginés 
Sainl Pardo Ballesta los despachos acordados expe
dir, p.'\ra que cuide de su tramitación; y en cuanto al 
otrosí. como se solicita, líbrense los testimonios de 
esta providencia que se inten.'!an, que 5(' entrcgarán al 
mismo Procurador.-Io manda y firma su seno
ria.-Doy fc,» 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda in,teresar, libro y 
finno el presente en Alcázar de San .' uan a 13 de 
noviembre de 1991.-La Secretaria. María del Rosario 
Barrio Pelegrini.-8.685 .. -C 
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ALICANTE 

Edictos 

En los autos de jUicio. artIculo !JI de la Ley 
Hipotecaria. número 164/1989, seguidos en esle Juz· 
gado número 2. a instancia de Caja Postal de Ahorros 
contra don Pedro Alvarcz Sánchez y dona Maria 
Josefa Juarez Dominguez. se ha acordado la venta en 
pública subasta de lo que después se especificará, en 
los términos siguientes: 

Primero subasta. el día 22 de enero de 1992, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta. el día 19 de febrero de 1992, con 
rebaja de un 25 por lOO. 

Tercera subasta, el día 18 de marzo de 1992. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas debera constttuirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Jutgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, s~eursal de Benalúa. 
. En los autos obran: para su examen por las licitado
res. la oportuna certifIcación de cargas. en la que se 
induye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformaJ: los mismos con ellas. . 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
Ef rematante aceptará las cargas y demás gravám;. 

nes anteriores y preferentes, en su caso. < 

Servirá et prescnle romo nOlificación a la deman
dada de las fechas de subasta" conforme a lb previsto 
en la regla 1.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación pel"SQnal se comprobase 
que sc. encuentra eo-,paradero ignorado. 

Objeto de la subasta'y su avaluo 

Vivienda númefl~ 12, en el piso 4.°, ti~o, e, de la 
casa en San Vicente del Raspeig. caHe Mayor. número 
lOO. Mide 73 metros cuadrados útiles y 86,33 metros 
cuadrados construidos. Se compone de vestíbulo, 
paso, comedor-cstar. tres dormitorios, baño, cocina, 
galería a patio de luces y terraza exterior. Linda: Por 
el oeste, plaza interior en proyecto; por el este, paSillo 
y acceso a la vivienda número 11 en esta planta y 
escalera, y por el sur, la vivienda número \O en esta 
planta de la fase primera. 

Es parte de la finca numero 23,647. inscrita en 
régimen de propiedad horizontal al folio 150 dcllibro . 
356 de San Vicente del Raspeig. inscripción l.a 

Valorada en 5.834.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de octubre de 1991._EI 
Juez.-EI Sccrctario.-8.735·C. 

* 
En los autos <le juicio, IJi de la Ley Hipotecaria, 

número~121/1989-J1. seguidos' en este Juzgado nú· 
mero 2, a instancia de «<Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Lloret Esquerdo, se ha 
acordado la venta en ,publica subasta-de lo que 
después se especificará; en los terminas siguientes: 

Primera subasta. el día 29 de enero de ¡ 992. por el 
prcrio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta. el dia 26 de febrero de 1992. con 
rebaja de un 25 por ¡ OO. 

Tercera subasta, el dia 15 de marzo de ¡ 992, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a ¡as once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de BenalÚ<l, 

En los autos obran, para su examen por los licitado-
res, la oportuna certificación de cargas.. en la que se 
incluye- la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podm cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptara las cargas y demás graváme. 

nes anteriores y pr~ferentes, en s~ caso. 
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Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta,'conforme a lo previsto 
en la regla 7.a del articulo Di de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la nolificación personal se-comprobase 
que se encuentra el1 paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avaluo 

Ciento treinta y seis de un total de doscientas 
ochenta avas partes de la siguiente finca: Parte de 
monte denominado «Sierra Orcheta», silo en termino 
de' Villajoyosa, no constando el nombre de la partida. 
comprensivo de 93 hectáreas 58 áreas 10 centiáreas, 
que linda: Norte. termino de Orchcta; sur, Tomás 
Pércz Soriano, T amas Galiana Adrover, Pedro Lópcz 
Mayor. José Llinares L1oret. herederos de Malias 
Vinac:hes López. señor Feced Urnas, Miguel Botella 
Ronda, Ramón Poos y otros; este, lotes numeros dos. 
tres y cuatro, y oeste, término de Orchela, herederos 
de Jerónimo L10ret y carretera de Orcheta. 

Inscripción: Al Registro de la Propiedad de VilJajo. 
yosa, al tomo 565, libro 168, folio 55 vuelto, finca 
registral número 4,659-N. inscripción 20.01 

Valof'lda en 10.440.000 pesetas: 

Dado en Alicante a 14 de noviembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Sccrctario.-6.035-3, 

ALMERIA 

Edícto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 2. 
y mn el numero 41j1991, se sigue procedimiento 
judidal sumario del articulo DI de la lcy Hipoteca
fia, a instancias de «Repsol Distribución, Sociedad 
AnQ/limalt, representado por el Proourador señor 
Molina Cubillas. contra los bienes t..'Specialmente 
hipotccados por don Antonio Sánchez' Segura y d,oñá 
María del Mar Berenguer C'astellary, que responden 
de un préstamo hipotecario del que, se adeudan 
44,497.871 pesetas de principal, más intereses pacta
dos y costas; en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta ft'Cha, se ha acordado sacar a publica sUQaSta, por 
primera y, en su caso, por segunda y tereera vez y 
tennino de veinte .días, las fincas l.'Specialmente 
hipotecadas que luego se dirán, y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Regente, sin 
número, el día 16 de enero, a las once horas. 

la segunda subasta tendrá lugar en el mismo sítio, 
'el dia 25 de febrero del mismo año. a las onte horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el día 26 de marzo 
del próximo año, a ¡as once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servira de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que' cada fioca ha Sido tasada, Respecto de la 
segunda subasta, servirá de· tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera súbasta sale sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y rcspt.."Cto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto' a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
po~tura ofrccida.akanza d tipo de la segunda subasta, 
'>c aprobará e! remate. Si fuere inferior a diCho tipo de 
!a ~egunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el duel\o de la finca o un tercefO 
autorizado por ellos, mejorar la postura en d término 
de nucve días., haciendo el depósito del 20 por lOO 
aludido, y se procederá a nueva licitación entre 
amoos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
cekbráción, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado •. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' a aquél, el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establccimiento destinado al ('ft'Cto. 

las posturas podran hacerse a, calidad de ceder el 
!"Cm:l!e a un tercero. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfiere la regla- 4.3 están de manífiesto en la Secretaria, 
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y se cntendera que todo licitador acepta como baso 
tarite la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cr1.'dito 
de! lictor continuaran subsistentes, cntendicndose que 
e! rematanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Urban;!o Nave industrial en planta baja, en 
pago de San Silvestre. térmmo de Huércal de Almena, 
dcscrita en la escritura con e! número 4; tiene una 
superficie construida de 1'.125 metros cuadrados. 
produt·!o de .21 metros 50 centímetros de fachada por 
50 n1l.'tros de fondo, Linda: Oeste, que es su fachada, 
con ulla calle de 14 metros de ancha; este, otra finca 
det" sc:ñor Cabas Oton; sur, naves industriales del 
mismo señor y. en una pequeña parte, con finca 
matriz del señor León Gil Ronco, y norte, con la nave 
d~'Scr¡ta en la escritura con el numero 5, mediante 
pan'd medianera. Inscriia en el Registro de la Propie
dad numero 4 de Almeria, al lomo 1.361, libro 44, 
folio 137, finca 3.408-

Tasada a efcctos de subasta en 71,911.504 pesetas. 
2. Navé industrial, sita en la carretera de Motril a 

Murcia, paraje de San Silvestre, termino de Huercal 
de. Almeria, en planta baja; tiene una superficie 
construida de 329 metros 8 decímetros cuadrados. 
linda; Ocs.tc, carretera de'Cádiz-Gibraltar-Barcelona, 
!ambien conocida por la de Motril a Murcia; este y 
sur, finca matriz y señor León Gil Ronco. y norte, 
otra finca de C5ta misma procedencia. Inscrita en el 
Rcgi~lro de la Propiedad numero 4 de Almería, al 
tomo 897, libro 34, folio 211, finca numero 2.356. 

Finca tasada a efeétos de subasta en 20.&20.090 
pesetas. 

Dado en Almena a 14 de noviembre de 199L-El 
Magislrado.Juez.-La Sccretaria.-6.028-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Jase Miguel Ortiz Garrote, Secretafio del Juz
g.'\do de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Ayamonte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 3lO¡i991, a instancias de «Banesto, 
Socicdad Anónima». contra don Germán Feria Perez 
y doña Regla G6mez Silva, y, en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, cumpliendo proVIdencia de 
este dia, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte, dias, de los bienes inmuebles 
cmbarg."\dos a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 37,800,000 pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzg<!do. sito en avenida Nareiso Martin Nava_ 
rro, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de enero, a las nueve 
treinta horas, por el tipo de tasaCión. 

En 'segunda subasta, el dia 17 de febrero, a las 
nueve treinta horas. caso de no quedar rematados los 
bienes en la pfimera, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo. 

y ~'n tercera subasta, el dia 1I de marzo, a las nuc\Ce 
treint" horas. si no se rematara en ninguna'"Ue las 
antcriorcs. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura~primera 
ni cn segunda subastas;que no cubran las dos terecras 
partes de los uPQs de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que l:ls subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta d día sena lado para e! remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá hcitarsc a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignaCión del pn..·óo. Que. a ínstancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que ha)'an cubierto el tipo de subasta y que lo 
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admlt3n. a ..:f1.'Ctos de que ,-,j el primer adjudICatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor dedos que le sig:m por el orden de sus 
respectivas posturas: Que 10<; titulas de propit"-dad, 
,>upliJos por certificación registral. estarán en la 
St:nctaria de este Juzgado. Que se entendL'1'á que todo 
liCItador acepta como bastante la t¡tubclon. y que las 
L'arglls o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrugndo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinCIón el precio de! remale. 

los bienes embargados y que se subastan son: 

Ufbana, [sla Cristma. calle Castillo, numero !O. 
Inscrita al tomo 357, folio 128, finca 1.642, inscripcio
nes tercera y cuarta. 

Valorada en 2<100.000 pesetas. 
Urbana, Isla Cristina, Los Rellenos del Rio Carre

ras, tonto 668, folio 149, finca 1.404, inscripción 
cuarta. 
..,.. Valorada en 7,200.000 pesetas. 

Urban:l. Isla Cri~tina, parcela de terreno de 1.586 
metros 98 decímetros cuadrados, Tomo 668, folio 
153. finca 6.362, inscripción primera. 

Valorada en 18.500.000 pesetas. 

Dado en Avamonte a 11 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario, Jósé Migué:! Ortiz Garrote.-6.027-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Jucz de Pfi
mera ¡nstanda número 4 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numero 116/1989, procedimiento judicial sumario de 
la ley de 2 de diciembre de 1812. promovidos por el 
«Banco Hipotecario de Espaúa, Soci~'dad Anónima», 
representada por el Procurador don Carlos AlmeiJa 
Lorenccs, contra el bien especialmente hipotecado a 
don JoSé Bcncgas Castáño y doña Filomena Barba 
Aores en reclamación de 205.1 17 pesetas de princi
pal. interescs y costas, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a subastas publicas, por 
primera, segunda y tercera vez, ¡érmino de veinte dias 
cada una. por el precio pactado en la escritura de 
coru.titución de hipoteca la primera, 75 por 100 del 
mismo la segunda y sin sujeción a tipo la tercera; el 
bien hipotecado a los deudores que se se reseñará, 
habicndosc scnalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los. dias 21 de enero, 18 de febrero y 
17 de marzo de 1992, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de' este Juzgado, bajo las condiCIOnes 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresara; para la segunda, e175 por 100 de expresado 
tipo, y para la tercera lo será sin sujeción a tipo. Tipo 
primera subasta: 7.200.000 pesetas. 

Para lomar parte en la primera subasta delx:rán to~ 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
el 20 por 100 efecti va de! valor del bien, y para las 
segunda y terccra, el 20 por 100 e.\presado del 75 
por lOO del valor de! bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujt"Ción a tipo. 

Que los .lulos y la certificación del Regi~tro. a que 
se refiere la regla 4.<1 del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria: que se 
entenderá que todo licitador :lccpta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterior('s y 
los preferentes, si los hubiere, al erdito de! actor 

i conti,luanin subSistentes, entendiendose que el rema· 
tantc los'acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio de! rematL'. 

En cuak¡uicra de las subaSias el remate podrá 

I hacl.!l'Se a calidad de cederlo a un tercero. 
. [Nsde el prescnte anuncio v hasta la cdrhración de 
¡ las ~ubastas podrán hacerse -posturas por ..:scrltO en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior· 
mente dicha o acampanando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda letra e en planta cuarta, 
sita en parcela E·3-B ~cI Plan Parcial de Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro. en -Badajoz (hoy edificio 
San:, 3. planta 2). Consta de vestíbulo. pasi!lo, come
dor-estar con terraza, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño. otro de aseo. cocina y terraza-lavadero. Mide 88 
metros 43 decímetros cuadrados utilcs. ScgúQ se entra 
en ella. ¡inda: Frente, rellano de planta, ascensor y 
patio atribuido a la vivienda e en la planta primera; 
derecha, rellano y vivienda D de su planta: izquierda. 
patio de la vivienda e en planta primera y parcela 
E-3. y fondo. vial Que sirve de límite al Plan, 
Inscripción primera del Rcgístro de la Propiedad 
número 3 de Badajoz, finca número 6.365. folio 165, 
libro 125, tomo 1.588. 

Dado'~n Badajoz a lI'de novic:mbre\de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Morales Prtega.-La Secreta· 
ria.-8.666-C 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Nieves Diez, Secretaria sustituta del Juzgado de 
Prjmera Instancia número 28 de los de Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su senoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, número 1.45Ifl99f~I.l\, promovidos por 
Caixa d'Estalvis i PC:/lsions de Barcelona, Que litiga 
con beneficio 'de justicia gratuita, contra la finca 
hipotecada por doña Pilar Paeheco Berguio, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por té-rmino 
de veinte días; en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Bcrgara. número 12, plan1a 
baja; teniendo íugar la primera subasta el 10 de enero 
de 1992. a las diez treinta horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 12 de febrero de 
1991. a las diez treinta horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda) el 6 de marzo de 1992, 
a las diez treinta horas. bajo las siguientes condicia-. 
nes: 

Primera.-$ervirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la cscritUnl de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
s:ujcrión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y ~-gunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente. en la Mesa del Juzgado o en ei establecimiento 
público destinado al efecto una cnntidnd en metálico 
igual, por fo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
dicnte llpo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

.'\Itenninar el acto serán devueltas dichas canlida· 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate.. que. si se solicita. podrá hacerse con 
b calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
dd acreedor. las demás consignacione<; de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a-efecto de que si el primer postor.adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sig¡m por el orden de sus 
respectivas postums. 

Tercera.-Pueden hacerse postums por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de ta consig.nación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuana -del 
artícul0 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
Jiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
ae los intervinientcs. 
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. Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al créqito 
del actor continuarán sumistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Sin destinarse a su extinción el precIo de! 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecarla los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento 59. Piso viviénda en el piso primero. 
puCJ1a primera. escalera D, o número 4. de la casa sita 
en Gerona. calle $antiago Sobreques, 2·10. De super
ficie útil 98 metros 6 dedmetros cuadrados. Lindante: 
Al este, con terreno eomun: al sur, con escalera D o 
número 4 \' la vivienda misma planta puerta segunda: 
al oeste, c~n calle Santiago Sobre.Ques. y al norte. con 
calle y vivienda misma planta primera escalera E o 
número 2. 

Cuota 1,86 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Gerona, tomo 2.149. libro 249 •. folio 141, finca 
15.197. 

Valorada la finca en 8.222.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 199t.-la 
Secretaria sustituta, Nieves Díez.-9.380·A. 

* 
El Magistrada-.Ju~ de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo ~I número 
301/1991·2, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima», 
rcpl'csentado por el Procurador daR Isidro Marin 
Navarro. contra las fincas especialmente hipotL't'adas 
por doña Maria Luisa Herguera Vega y don José 
Pachón Manetui; por providencia de esta fecha. he 
acordado la celebración de primera 'j publica subasta, 
para el dia 13 de enero de 1992. a las once horas, en 
lá Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaría, 

Asimhmo sc hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el ·tipo de la subasta será el de 
7.000.000 de pesetas para cada finca, precio de 
tasación de la linea. no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
dcstinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
ni 10 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regi;,. 
Ira. a que se refiere la regla 4.'\ estarán d¡;; manifiesto 
en la Scrretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamcnes anteriores y las p,efcrentes. si los hubiere, 
al credito de! actor continuarán su~tcntes. enten· 
diéndosc Que el rematante los a('epta y queda subro+ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl.'stinnrsc a s.u extinción el pret::io de! remate. 

Quinto.-Que el remate podrá bacerse ('n calidad de 
ser ct.'dido a tercero. 

Se .... ta.-Que. para el caSo de no existir postores en 
di<-:la subasta, se celebrará una segunda. en e! mismo 
lug.ar, ,,1 día 13 de febrero de 1991, a las once 'horas. 
sirviendo de tipo e! 75 por 100 de la primera; y. de no ' 
"x¡stir tampoco postores en esta 'segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera. el día 13 de mano de 1992, 
a las doce horas. y sin sujeción a tipo. d~b¡endo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 
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Asimismo. y a los efectos del pirrafo final de la 
regla 7.a de! artículo \JI de la Ley Hipotecaria, por 

. medio de! presente y para. en su caso, se notifica a los 
deudorcsdoña Maria Luisa Hcrguera Vega y don José 
Pachón Maneha la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Fincas objeto de subasta 

L Entidad número 2. Vivienda situada en la 
primera planta alta. puerta única: ocupa una superj¡· 
cic de 90 metros cuadrados, y comprende recibidor. 
cocina. comedor. estar, baños y tres habitaóones. 
Imcrita en el Registro de In Propiedad 'de Santa 
eoloma de Farnés. tomo 1.177, libro 85 de Saealm. 
folio 179. finca 3.41 L 

2. Entidad numero 3. Vivienda situada en la 
segunda planta alta. puerta única; ocupa una superfi· 
cie dí' 90 metros cundrados. v comprende recibidor, 
cocina. comedor, estar. baila y trcs dormitorios. 
Inscrita en e! mismo Registro, tomo y libro, folio 182. 
finca número 3.412. 

3. Entidad número 4. Vivienda situada en la 
tercera planta alta, puerta unica: ocupa una sUpC'rficie 
de 90 metros cuadrados, y comprende recibidor.· 
cocina. comedor estar. baño y tres habitaciones. 
Inscrita ene! mismo Registro: tomo y libro, folio 185. 
finca númcro 3.413. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado .. .Juez.-EI Sccretario.-8.698·C. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia mimero 5 de Barce
I,ona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
593/1988. se siguen autos de ejccutivo·otros títulos, 
promovidos por Banco Bilbao Vizcaya contra doña 
Digna Gastó Español y don Francisco Tufe! Mala, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, pOr 
término de veinte días y precio de su valomción. para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de eSle 
Juzgado el día 28 de enero de 1992, a las diez homs, 
en tres lotes cada una, los bienes embargados a don 
Francisco Tufet Mata 'j doña Digníl. Gastó Español. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha'scñalndo para que tenga lugar la segunda subasta, 
en e! mismo lugar y mndiciones quc la anterior, 
excepto que sera con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
primera, el día 26 de febrero de 1992, a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en la 
anteriores subastas. se celebrará tercera subasta dc los 
n:kridos blcnes, en el m1smo lugar y condlClOncs que 
la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá !ugnr el dia 26 de marzo de 1992, a las dH:z 
hora~ celebrándose las mismas con nrreglo a las 
siguientcs condiciones: 

Que para lOmar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
JUlgado. o ncrcditar haberlo efectuado con antcriori· 
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos; al 20 por 100 de fa rcspecti,'a 
.... aloración de los bienes: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercems partes de los tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desd{' el anuncio de la subasta hast::! su 
cdebraciún. dcposit::!ndo en la \-tcsa dd Juzgado. 
junto con aquél. como mínimo. una cantidad igual al 
20 pOI" 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
tercero pre\'ia o simultáneamente a la consignación 
de! precio: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depós.itos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de QUe' ~i el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprohnrse el remate a favor de los que k sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidos con certificación regis
trai. se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conforma/"W con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a cxigir otros. y que las cargas anteriore~ y 
prefcrenlcs. si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
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precio de! remate, entendiéndose que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Los bienes objeto de suhm.l:I. wn los ¡,iguicntcs: 

Lote primero: 
Una tremtava parte indiYlsa: PieLa de tierra secano 

y parte yermo. sita en cllérmino municipal de Os de 
Balaguer, p<'lftída Plana. 

Mide una superficie de 87 áreas 54 c:cntiarcas. 
Linda: Por el este, con camino: 'por el sur, con 

Francisco Tribó: por el oeste, con Jose Tribó, y por el 
norte. con Antonio Curia, )" además intcriOffilcnle 
!tndani por todos sus puntos con las porciones scgre
g,.1d¡lS. Sobre la dcscrlla finca se ha construido 10 
siguiente: Dos pistas de tenis, de unos 690 metros 
cuadrados cada una, aproximadamente. incluido un 
terreno anexo. Una pista de baloncesto, también de 
unos 690 nietros cuadrados, apro:dmadamente. Un 
frontón, dJ! unos 3[5 metros cua'drados. Una piscina 
adultos, de unos 312 metros cuadrados. Una piscina 
tic uso infantil, de unos 28 metros cuadrados. Un 
local social, destinado a guardería y a uso comunita
rio, de 183,75 metros cuadrados. Parque infantil y 
zonas de asco interior. 

Finca inscrita en el Registro de ·[a Propiedad de 
Balnguer al-tomo 2.179, folio 173, finca 1.484. 

Valoración: . Una treintava parte indivisa, en 
950.000 pesetas. 

Lote segundo: 
Urban<l: Porción de terreno secano, en termino de 

Gerp, municipios de Os de Balaguer, partida Plana. 
Mide una superficie de I area 44 centi:ircas. 
Linda: Por el norte, con Antonio Curiá: por el sur. 

con resto de finda; por este, con la porción que se 
adjudica a los esposo¡ Bcrnct-PerisL y por el oeste, 
con la porción que se adjudica a los esposos Ninot
París, Sobre dicha porción de terreno se ha construido 
un edificio compuesto de planta b,aja y una alta; [a 
planta Ir.!jn, de '81 metros cuadrados de superfit:ie, 
comprende almacen y garaje, y la planta alta, de 57 
metros cuadni'dos, consta de comedor"dm dormito
rios, planchador, baño. cocina y terraza frontal, y 
linda: Por todos sus puntos, con la porción de terreno 
donde se cndava. 

Finca inscrita en el Registro de Propiedad de 
Balaguer'al tomo 2.266, folio 230, finca 4,735. 

Vivienda tipo adosado, construcción de buena 
calldad, edificada hace unos tres anos y ocupada por 
la propiedad. 

Valoración: 138 metros cuadrados por 86.500 pese
tas metro cuadrado, igual a 11.937.000 peset<!s. 

Lote tercero: 
Casa SiL en Balaguer. calle Reyerendo Marcos 

Comes, número 42. señalada con el número 36 de [a 
urbanización «Virgen del Milagro», con un jardin 
anc\o 

\-lide el conjunto una supcl1icI\! de 200 metros 
cuadrados. que resultan de una fachada de !O metros 
a la enlle de situación, por un fondo de 20 metros, de 
los que corresponde al edificio 56,~O metros cua
drados. 

Linda. en su conjunto: Por el frente. con dicha cane; 
por la derecha, entrando. con solar número 35; por la 
izquierda. con c;\lIe Historiador Padre Sanahuja. y 
por d fondo. con solar número 37. Por su pan\! 
derecha tiene pared medianera con el '\Olar número 35 
de la nllSma calk. La ca!>.l esta compuesta de planta 
baja. con galeria o porche de entrada. recibidor. 
comedor, cocina. despens,,'1 y sala de c~tar y escalera 
de acceso a una primera planta, en la que hay tres 
dormitorios y cuarto de aseo y sobre ella la cubicrla. 

FinGl inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de 
R..,!aguer al tomo 2.052, folio 59, finca 6.512. 

Vivienda tipo adosada ocupada por la propiedad, 
tipo de construcción media en relación a su entorno. 

Valoración: 112.20 metros cuadrados por 108.000 
pesetas metro cuadrado, igual a 12.117.600 pesetas. 

El prescntt-edicto servirá de notificación en forma 
éll demandado para el ca~o de no ser hallado en su 
domi~·ilio. 

Dado en Bareelona a ~9 de oetubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. ViClonano Dommgo Loren.-EI 
Sccn:lario.-8,66~-C, 

~1iercoles 4 diciembre 1991 

En virtud de lo dispuesto por el llustríslmo serior 
JueL de Pnmera Instancia número 2 de e~ta ciud.ld, 
en autos de juicio ejecutivo 120/1989-cuarta. promo
VIdos por «Banco Atlántico. Sociedad -\.nÓnim:1)~, 

rcprcs..:-nt;:¡Ja por el Procurador Lcopoldo Rodes 
DuraH. contra don Francisco Sánchcz Vázquez y 
dOlla Rosa Maria Seilor Cubillos, por el presente se 
anuncIa la \enta en pública subasta. término de 
'veinte dias. de los bienes que a continuación se 
e.\prL'Saran. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
-\udiencia de este Juzgado el día 31 de enero de 1992, 
en primera subasta, por el precio de su valoración, 
7.050.000 pesetas: el día 24 de febrero de 1992, con la 
¡,('baJa del 25 por 100 del precio de valoración, en 
scgunda subasta, y el día 18 de marzo de 1992, sin 
sujeción a tipo, en tereera subasta; todos cuyos aclos 
tendrán lugar a las diez hacas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subastas. en su caso, y en 
C\I,lnlO a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig· 
har lo~ lic_ítadores., en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una l.-"3ntirlad _ igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
Ilpo paro la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o de la segunda 
subastas y en caso de celebrarse la tercera deberá 
depositarse él 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte actora en todos los casos, 
de concurrir a [a subasta sin verificar tales depósitos, 
las posturas podrán hacerse también por escrito, 
desde la publicadón del presente hasta la celebración 
de- la subasta de Que se trate. en pliego cerrado, 
dcpo\itando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho 
pliego, el impone de la expresada consignación pre
via; las cantidades depositada~ se devolveran a sus 

. respectivos duenos acto seguido del remate, excepto 
la corr~'spondiente al mejor postor, que se reservará 
cn depósito, como garnntia del cumplimiento de- su 
oblig;¡ción y. en su casó, como parte del precio de la 
venta; tamblen podrán rescrva¡i>C ::n' depósüo, a 
instancia de la parte actora, las consignaciones de los 
demas po .. tores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta.; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tereera persona, cesíón-. 
que deber:i ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario. previa o símultáncamcnte al pago del 
resto de! precio del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Departamento. Piso s.t--gundo, puerta segunda, esca
lera S, en la tercera planta alta del cuerpo de 
edificación corre-spondiente a las esca!cras A y B de la 
..:asa en Viladecans. Figura inscrita en e! Registro de 
la Propied3d de Viladecans. al tomQ 788, libro 223, 
tolio 120, finca número 20.915, 

Valoración de la finca: 7.050,000 pesetas. 

Dado tn Barcelona a 31 de octubre de 1991.-EI 
JU':L-La Secretana. Maria· SeiCn Sánchcz Hemán· 
dCL-6.019-16. 

* 
El ~1agistrado-Juez del JuzgadO de Primera InstanCIa 

numero 10 de BaredOlla. -

Hace saber Que en este Juzgado bajo el número 
143!l(j91-1. se sigue proccdin1Jcnto judicial sumario 
d\'l3niculo 131 de la ley Hipotecaria, a~tilncia de 
La Caixa, representada por el Procurador óon Angel 
\10nlero Bru;,.cll, contra la finca especialmente hipo
!ccada por «Sant Po! 2üOO. Sociedad Anónima», por 
pro\ iJencia de esta fecha S<! ha acordado la celebra
ción de la primera y pública subasla para el dia'lO de 
enero pró_,imo, a las díez treinta, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anunciándose con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en [a vigente 
Ley Hipolecarla, 

AsimIsmo se hace saber a los licitadores: 

Pnml·ro.-Que e[ tipo de subasta será el de 
IJ_OOO_ODO de pesetas, precio de tasación de la finm, 
no admiucndosc posturas inferiores a dicho tipo. 
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Scgundo_-Que para tomar parte en la subasta 
dehcrán consIgnar los lic!ladores prcviamt'nt(' en el 
estahlccimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de! upo que sirve 
de b;:¡se para la indicada subasta. 

Tcreero.-Que desde e! anunclO de la -;ubasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por l'Sento en 
la forma que establece la regla !4 del articulo /JI de 
la ley Hipotecaria. 

Cuarlo,-Que los 3utOS y la certificación del Regis
Ira a que se retiere la regla 4.a estarán de mamfit:slO 
en Secretaría: que se entendera que todo licHadar 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prC'ferentes, ~i los 
hubicre, al crédito de la actor:! contmuarán !>ubslsten
tes, entendiéndose que el rematante los aeepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinío.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercC'ro. 

Scxto.-Quc para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 11 de febrero próximo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no eXistir tampoco postores en esta segunda 

. subasta, tendrá lugar una tercera, el día I1 de marzo 
pró:.;imo, a las diez treinta horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda subasta. 

A<,;imísmo v a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3 del ariiculo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente, y para en su caso, se notIfica al 
deudor, . ~Sant Poi 2000, Sociedad Anónima», la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Fiaca objeto de subasta 

Finca 5, Vivienda unifamiliar, a tres plantas, semi
sótanos, destinados a garaje y planta baja y piso, 
comunicadas ambas por escalera inh'rior, destinadas 
a vivienda. Se identifica como vivienda 5.3.B. O:upa 
una supcrficie útil en junto de 170 metros' 12 dI.-'Cime· 
tras €Uadrados, que corresponden a 77 melros 20 
dccímetros cuadrados a los semisótanos. 48 metros 19 
decímetros cuadrados a la planta baja y 44 metros 7J 
decímetros cuadrados al piso. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, 31 tomo 1.257. libro 
58, folio 4, ,;tinca 3.589-N, inscripción segunda. 

Dadoen Barcelona a 1: de noviembre de 1991.-EI 
. Magistrado..Juez.-Et Scr-retano.-9.J78-A. 

* 
Dona Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Pnmera Instanoa del numero 1 de 
Barcelona, -

Hago saber: Que en aulO~ de procedimiento judicial 
sumario del arlieulo [3 ¡ de la L..:-) Hipoto:caria, 
numero 486/l987, seccIón l-L, instado por Cllxa 
tI'Estalvis i Pcnslons dc Barcelona contra dOrla :-,.raria 
Rosa Oller Senar, por el prcSl.'ntc se anuncia. con 
vemte días de antelación, v ('on las eOlldiClOncs 
fipdas en dKha Le;. Hipo(ceária. la venta en publica 
subasta de la finca que '>e dira y cuyo remate tenJrü 
lugar.::n la Sala ,\uJi.:ncia de este JUí'gado, SitO en via 
La)<ctana, 10.7 . .1 planta, el dia JO de ..:-nera de 1992. 
a las dlcz treinta horas; el dia 2 de marzo de 1 G92. a 
!a~ diez treinta horas, y el día 31 de marl.O de- 1992, 
a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sUJe-óón a lo fijado en 
la Ley Hipotccnria, pfeV!l1icnJose a [m l¡c¡¡adores: 

Primero.-Que el tipo de rcmate sera, para la 
primera subasta, c-J ·de la \'aloraci(\n pactada en la 
cscriiurn; para la segunda subasta, el 75 por lOO del 
tipo de la primera, y en la tercera sub~ta ::.aldrá sín 
sujC('ión a tipo. 

Segundo.-No se adml1lran posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las SUD:l5Ias: ~'xecpto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas, debccin los licitadores con,>ignar previa· 
mente en la M.:sa del Juzgado o establecimiento 
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público destinado al efecto una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda lratando!>c de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
~ubas¡as podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado. dcposittmdosc en la Mesa de! JUlgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
dón. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueúos acto seguido de! remate. 
cu"epto la del mejor postor, que se reservara en 
depósitq como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso. como parte del precio de la 
venia, y tambien podrán reservarse en depósito, a 
instancia dd acreedor, las cónsignaóoncs de los 
dcmús postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de ·Ios que le sigan por el orden de sus 
respt.'Ctlvas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos se devolveran una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatariO,. 

Quinto,-L.as posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla ef rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia 'J aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al· pagoqel resto del precio 
Jd req¡ate. 

Sexto.-Los autos y la certificación rcgislnll de 
cargas y ultima inscripción vigenle estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que lUdo licitador 
acepta como t¡astante la titulación; las cargas o 
grav:imencs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cntendiendose que el rematapte los lTrepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio'del remate. 
S~timd.-El presente edicto servira tambíén. en su 

caso, de notificaCión al deudor si resultare negatIva la 
prncticada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, en parte derruida, sita en csta ciudad, 
scnulada.con el numero 72 en el pasco Universal, de 
la narriada de San Andm del Palomar. compueSL'l de 
dos cuerpos de edificio; uno delantero, de planta baja 
y un piso all0 destinado a vivienda, eubie-rto de 
terrado. y otro en la parte posterior. Que lo compone 
dos locales (uno en planta sótano y otro en planta 
rasante). Su solar mide una superficie de 180 metros 
cuadrados. Linda: Por su rrente, oeste. con dicho 
paseo; por la izquierda, entrando. norle, con finca del 
Ayuntamiénto de esta ciudad; por el fondo. con 
T !;.'1"CS.1 Pérez, y Por l:'!. derecha. con Balta.,ar Paí' y 
Juana Alonso. Inscrita en el Registro de 13 Propiedad 
numero::! de los de Barcelona al tomo y libro 323, de 
San Andn:s del Palomar, folio 24. finca número 
11.870. inscripción séptima. 
V~lorada en la eseritura de constitución de hipoteca 

en l;¡ suma de 7.000.000 de pesetas. que l'S el llpo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a g de nOVIembre de 199!.-u 
Magl!.lrada-Juez. Inmaculada Zapata Camach'J.-la 
Secret¡¡na.-':>.377~A. 

* 
Dona CO/lcr:pción Riano Va!entín. S\'crctari:l dd 

Juzgadu de Primera Instancia número 21 de !t)!. de 
Bmcelona, 

Hago sabcr:.Quc según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fC{'ht1, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo !JI de la Ley 
H!PDtccaria, numero J.066jI990-3.a, promovidos pDr 
Caja de,:\horros y Pen:-.ipnr-s de Barcel(,;¡a, que litiga 
con beneficio de justicia gratuita, contra la finca 
hipolecad.¡ por. don Salvador eaneda Rodríguez y 
doúa Montscrrat Solamas,Vi .... es. en ret,:lamación de 
cantidad, se anuncia por el pn.'sente la venta de dicha 
linc;¡ en pública subas\:l:. por termino de vein¡e días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
layetana, 8-10, planta séptima; teniendo lugar la 
primera subasta el 27 de marzo de 19Q1. a las diez 
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hora,>: la wgunda subasta (si resultara desierta la 
primera), d 24 de abril de 1992, a las dle7. horas, y la 
tercera sunasta (si resultara desierta la segunda) el 22 
de mayo de 19Q2, a las diez homs, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda :o;ubasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujcción a tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la primera y :o;egunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el es.tablecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en nletalico 
igual. por lo menos, al lO por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el ~O por 100 del 
tipo de la segunda, "in cuyo. requisito no serán 
:ldmitidos. 

Al terminar él acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
po!tor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. Que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terc\.. .... o. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto et tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momelUO señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-L.Qs autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131" de la ley Hipotecaria, estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se enteñderlÍ que todo licitador acepla la 
titulación cxiste-ntc y q·ue las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si !'OS hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta X queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciadel 
remate. 

Se"w..-Medianle el presente se·notifica a los deudo
res hipqlecarios los anteriores senalamientos a ~os 
efectos legales proccdent\..'S. 

La finca objeto de subasta es la slguicnte: 

Numcro 47. Piso séptimo, puerta segunda, tipo B, 
escalera B dc la casa sita en la ciudad de BarCl."lona. 
scnalada con los numeros 2 ¡ y 23 de la gran via de 
Carlos III y 22 de la calle Maria Harrientos, de 
superliclc 87 metros ~2 dcdmetros cuadrados. Linda: 
Al fren!e. con re!lano y c:lja de escalera y vivienda 
puerta primera dI!' la propia planta y escalera; a la 
izquierda <"llrando, con caja de la escak'm 'j calle 
Maria Barrientos: a la derecha. con patio de luccs. y 
al rondo. con vivienda put'rta segunda de ¡gua! planta 
de !a escalera A. Cocficiente 1,65 por 100. 

In'\Crita en el Registro de la Propll:dad nunll'ro 14 
de Barcelona. al tomo 1.23S, libro 475, seeción Sants. 
{úho 86. finca::! 1.522. lfi'>CnpClon tercera. 

Valorada en la escrilUn! de constitución tte hipotcca 
en la suma de 21.802.000 pe<;etas, que es el tipo de la 
pnmera subasta. 

Dado en B.lfeclona a 8 de novicm~de !'.l91.-La 
St..'tTctaria. Concepción Riaño Valentin.-9.379-A. 

* 
ODña Nieves Diez Minguela. Sccretana Jd Juzgado 

,k Primcra InstalH:la núm;:ro 29 de [os de Barce
lona. 

Hago saber: Quc en autos de juicio ejecutivo 
número 97!!l9q{).(', seguidos en eSle Juzgado a 
m~lancias del Procurador don Alfonso Maninez 
Campo ... en nombre y representación de \,:Central de 
U,J.\ing.. Sociedad Anónima»). contra «Consirueciones 
3-555. Sociedad Anónima»-, don Manuel Segura 
Moreno. don Antonio y don Manuel Segura Pérez en 
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reclamación de 5.570.308 pesetas de princial más 
otras 1.900.000 pesetas fijadas prudencialmente por 
intereses y costas. se ha dictado sentencia en fecha 23 
de 5ep!Í('mon: de 1991, ~uyo tallo.:s dcltenor litcral 
siguiente: 

«Que desestimando la oposición formulada por el 
Procurador don Fermin Lecumberri Torrea. en nom
bre y representación de "Construcciones 3-SS5. SocIe
dad ÁnÓnima". debo declarar y dC{'laro la proceden
cia de continuar adelante con la ejecución, 
condenando a los ejecutados "Conslrucciones 3·S."iS. 
Sociedad ..... nónima". don Manuel Segura Moreno. 
don Antonio Segura Pérez y don Manuel Segura Percz 
al pago de 5.570.308 pesetas, como principal al 
ejecutante. mas los intereses correspondientes. con 
expresa condena en coMas a los ejecutados. 

-\sí por esta mi scntenci:l, que no es firme, v contra 
la que cabe interponer recurso de apelació'n en el 
plazo de cinco dias,a partir de su notificación ante 
esle mismo Juzgado)' para ante la ilustrisima Audien· 
cia Provincial, la pronun~¡o, mando )' firmo.-EI 
Juez. -Rubricada. -Publicación. -la Secretaria judicial, 
Nieves Diez Mj.nguela.-Rubricado.» 

y para que sirva de notificación a don Mánuei 
Segura Moreno~ don Antonio Segura Pérez y don 
Manuel Segura pcrcz. cuyo domicilio es desconocido, 
expIdo d presente edicto en Barcelona a J.3 de 
noviembre de 1991.-La Secretaria judicial. Nieves 
Diez Minguela.-6.020-16. 

* 
El Magistrado-Jue7 del Juzgado de Primera Instancia 

númcro 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 dl' la ley 
Hipotecaria. con el número n?/19Q\, 4.'\ promovido 
por Caixa D'Es!alvis i Pensions de Barcelona «la 
Caixa», contra ..... n¡l Almenara Garcia y Pedro Casals 
Colom, en los que, por resolución de, esta fecha, se ha 
acordado sacar a la Yenta en pública subasta el 
inmuebk que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en rorma 
siguiente: 

En primera sub:lsta el dia 2J de enero próximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoleca, ascendente a la suma de 
11.643.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de febrero próximo 
v doce horas de su manana, con la rebaja del 25 por 
100 dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de ras anteriore<;. el dia 20 de mar.w proximo ), doce 
horas de su man::ma, con ladas ias demas conói¡;!U¡]\:s 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones dI,' la subasta: 

Primenl.-No ">(.' adm!lirán posturas qu(' no cubr,llI 
el tipo de suhasta, ('n primera ni en segunda, pudién
dose ·hacer c-1 renKltl' en calidad de ceder a terceros. 

Sq;undJ.-Los qul,' deset'n tomar parte en la sumsta. 
a ¿->;n.'pción dd acreedor ejcrutantt" dcbenin consig
nar pre,"'iamenH' I,'n la Mesa de-! JU7gado o en la Caja 
ul,'neral dc o...'póSltoS el 20 por 100 dd tipo C\prc
sado. sIn cuyo rcqmsllo no serán admitido~ a licita· 
C!O!l. 

r ercaa.-Que la subasta se celebrar.:i 1,'11 la forma de 
pujas a la 1I,Jlla. si bien. además. hasta d día seúalado 
pam d remate podrán hacerse po~lur¡¡'i por esento en 
plh:gO cerrado 

Cm:rta.-QuC" los aulO:;:- la ccrtllicación dd Registro 
n que se rdiere la fl.·gla cuarta dd articulo 131 dc [a 
Li,'Y Hipotl,'caria l.'stan de m,1mliesto en s..'cretaria. 
I,'ntendi&ndosL' que todo licitador ;1(epta como bas
tante la litul;Jtión. y que la~ cargas o g¡avámenes 
anlt'nOrC5 )' los prefen.:nte'>. SI los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndo'\C que 
el rcmatnnte lus acepta y queda subrog.'\do en la 
!'('srmnsabilídad de los mismos. sin destinar:o;c n su 
l'\tineinn el prcrio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligcncia Je notificación a 
la parte d("mandada fuera negatIva. sirva este l'dino 
de notificación a dicha parte de! scnalamiento de jas 
5uba,>tas. 
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Bien objeto de -subasta 

(tUrbana. Local número 27. Destinada a vivienda. 
L,,>tá situado en la cuarta planta alta de la cas.."l. numero 
25 de la calle de la -Uacuna: cloCu!era numero :!5; su 
pUl'fla es la segunda subiendo ce dicha planta y 
escalera. de superficie 129 metros 92 d,:dmetros 
cuadrados. Linda. visto desde la caile de la Uacuna: 
Frente, vuelo.del challán en la confluencia de dichas 
dos canes; derecha. caja de! ascensor correspondiente 
y con local número 28; fondo, cajas escalera y 
ascensor co'rrcspondientes y con el local numero 28. 
e izquicn1a, con el local numero 26 y vuelo de patejo 
camun. envuelve por dos lados el vuelo del patio del 
local numero 18. Su participación en el tOlal .. alor del 
inmueble y elementos comunes es de 2,931 enteros 
por 100. Inscrito en el Rcgistro de la Propiedad 
numcro 1 de los de Igualada. al 100-10 1.217. libro 189 
dc Igualada, folio 79. finca. 10.332, inscripción 
segunda.» . . 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Jucz.-El Sccretario.-9.J81·A. 

BERGARA 

Edícto 

En yirtud de lo acordado por este Juzgado numero 
1 en resolución de esta fecha, dietada en el procedj. 
miento judicial sumario número 188/1990, tramitado 
conrorme al articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coope· 
rativa de Crédito», représentado por el Procurador 
señor Barriola,. contra don Angel Torres Truji!lo y 
dolia María Pilir Rufino Jiménez. en reclamación de 
un pl,"éSlamO con garantia hipotecaria, se' saca a 
publica subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Piso tercero, izquierda. en el que se desarroJl'a una 
viviern:la. del portal C. ó 10, de la calle Zubizaurre, de 
trua. Tiene 51 metros 35 decímetros cuadt<tdos, y 
linda: Frente, con la caja de escalera y el piso derecha; 
fondo, el portal B; derecha, patio, e izquierda. calle 
Zubiaurre. Le es accesorio el trastero 6. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
día J 5 de enero de 1992 y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Ariznoa 
Esparantza; previniéndose a los posibles licitadores: 

·Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.170,000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can ti· 
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juó'gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo f<..'quisito no Serán admitidos, 

TercerO.-En todas" las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacc-rsc posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto,-Que los autos y la ceniticación de! Regis. 
tro. a que se refiere la regla 4.0', están de manifiesto en 
la Scxrctaria; que se ('ntendera que todo licitador 
acepta como bastanh.' la titulación y qut; las cargas o 
gravámenes anterk)res y los prefercntes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendiCndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmar>e a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podran hacel"ie en calidad de 
ceder el r .... mate a un !ereero. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y audiencia del próx;imo día 20 de febrero de 
\ 1}92, a las doce horas. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado y 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
mdlcado tipo. 

Igualmente, ya prevenCión de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, que se 
eclehrará sin sujeción a tipo, la audiencia del próximo 
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dia ~6 de mar10 de ¡\in y hora de las doce, debIendo 
10\ licitadores consignar d mismo depósito exigido en 
la regla anterior para la segunda subasta, 

Dado en Bergara a 29 de octubre de 199L-EI 
Juez.-EI SC'Cretario.-2.ó3J·D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Enrique García Garc[a, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del numero 3 de los de Bilbao y su 
P¡Hlido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con d número 
650/1989, se siguen autos de juicio cjecuti~·o, a 
instancia de «Banco de Santander, Socicdad Anó
nima», frente a «Soldaduras Automáticas, Sociedad 
Anónima», y otros,.en cuyos autos y por resolución de 
c .. ta fecha se ha acordado la venia en publica subasta, 
por primera, !ij!gum;!a y tercera vez consecutivas, los 
bienes que se reseñaran, habiéndose señalado para la 
celebración del remate los dias 14 de febrero, 13 de 
malLo y 13 de abril, respectivamente, toda,s ellas a sus 
once horas, cuyas subastas se celebraran en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras- partes del avaluo; la segunda 
subasta se $=clcbrará con la rebaja del 25 por 100 

-respecto de la primera, y la tercera stn suj\.'Ción a tipo, 
Scgunda.-.los licitadores, paro tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100 como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero de cuenta 
4.707¡ número de oficiná receptora del «Banco Bilbao 
Vin:-aya», haciéndose constar n(X'esariamente en el 
ingn.'SO el numero yana del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado, 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ced .. '1' el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas' las subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
pre\'cnida en la condición segunda de eSle edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
St'Crelana del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4,;1 estarán de manifiesto en la 
Secre!aría del Juzgado. dsmde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crCdilo del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su cXlinC'Íón el precio del remate, entendiéndose Que 
cl relllatante los acepta y queda subrogado en la 
respon<rnbilidad de los mismos. 

Sc\ta.-Caso de que por fuerza ma)or o causas 
aJcnas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y not.ls senalados, se cnlend(.'
fa que 're celebrará al siguiente dia hábil exceptuando 
los sjbados y a la misma hora. 

Bienes obj<!to de subasta 

Lotc 2: Parcela de terreno en Rasaun, de 420 
metros cuadrados, finca numero 2.132-5.a 

Valorada para subasta en 14.907,000 pesetas. 
Lote 1: Piso 6.0, derecha: mide 91,99 metros 

cuadrados, y le es anejo la parcela de garaje número 
6. el trastero número 3 y la mitad del trastero número 
1 de la casa número 19 de la calle Carlos VII de 
Hasauri, finca 17.021 N_I. J 

Valorada para subasta en \5.612.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de. nO\'lcmbre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Garda Garda.-El Secreta
rio.-8.727-C 
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El Sc~'retario del JUlgado de Pnmera ln<,tancia 
numero 10 de los de Bdbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con d número 
239/1991. 5C tr;:¡mit;:¡n autos del procedimiento JUúi
cial \umario de! articulo !JI de la Ley Hipotec;:¡na a 
instancia de Banco Bilbao Vizclya. representado por 
el Procurador scnor Gorrochatcgui, frente a don 
Teodoro Méndcz Martín, doña Muna Teresa Galan 
(jarcia. don -\nibaJ Menuel M:lftín y doña Rosa 
Maria Arroyo Martin. en cuyos aulOS se ha acordado 
la venta cn publica subasta por primera. segunda y 
teccra eonscrutivas de- los bienes hipotec;:¡dos. Que se 
rC'><.·!larán. hablcndose sena lado para la celebraCIón de 
la primera subasta el día 24 de ~'nt·ro. para la segunda 
el dia 24 de, febrero. y para la terccra el día 24 de 
mar'LO, todas dlas a sus diez treinta horas, las Que se 
celcbrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad de! tipo de subasta, 
En la segunda subasta, el tipo sera de! 75 por toO de 
!a primera subasta. La tercera subasta se ce!ebrilrá sin 
sujcción a tipo. 

Scgunda.-los ¡¡citador~s para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, tre las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
~uenta provisional de este JU7gado, número 4.724, 
clave 00, del «Banco Bilbao Vizcaya, Socicdad AnÓ· 
n¡ma», haciéndose constar nC'Cesariamente el número 
yana del 'procedimiento de la subasta en J:¡ que se 
desea partic-ipar, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tcrttra.-Podran participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando d importe dc la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la s.:eretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
. a que se rdlcre la regla .. P. estarán de manifiesto en 

la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
t'.xaminados pOf todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previnicndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derC'Cho a ningún 
otro: que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
de! actor continuarán subsistentes v sin cancelar. sin 
dcstinarse a su extinción e! precio del remate, enten
dicndose que el rematante los a¡,:cpta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 
. Scxta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los scnalam lentos de las subastas, sus 
condiciones, tipo. lugar. cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla 7.a del articulo 131 de la Le} 
Hipotecaria caso de Que la notiJicación intentada 
personal resultart' negativa. 

Scptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JuzgadO no pudieran celebrarse cualquiera de las 
suhastas en 1m días v horas señalados. se entenderá 
que se cdebrará el SIguiente dia habt!, exceptuando 
sábados) a la misma hora. 

Bicn objeto de subasta 

Vi"ienda dd pISO pl:mta alta cuarta de la CUS:1 

~er¡¡¡!ada con el número 14 de la calle SJllla \-laria d~ 
Bilbao. Tiene una supertbe de 232 metros 44 decí-
metros cuadrados. . 

El tipo para la primera suhasta es de 14.000.000 de 
¡y:setas. 

Dado en Bilbao a 8 dt' nonembre de 199J.-El 
Secretario,-S.68! -c. 

* 
Don Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada

Juez de Primí'r:llnstam:la dd numero 11 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber. Que en este JU7gado, y mn d número 
!30j!99!. se siguen autos de JUlcio ejet'utivo, a 
ins\aucia de ~{Banco Zaragozano, Sociedad Anó .. 
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nim:l». frente a Jose R.1món Gonzálcl Gil y Adela 
Sarriá de! Amo. en cuyos autos y por resoluclón de 
c\1a lecha se ha acordado la venta en publica subasta. 
por primera. scgunda y tercera vez consecutivas, 105 

bienes que se reseñarán. hab!cndos\'! señalado para ).1 

cckbración dd remate los días 19 de lebrero, 18 de 
marzo y P. de 4lhiJ de \<)91. rcs~tivamente, toda::. 
ellas a sus diez horas. cuyas suhastas se celebrarán en 
la Sala Audiencia"de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las d<Js ten:cras partes del avahio; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja de! 15 por 100 
res pecIo de la primer..!, y la tercera sin sUjeción a tipo. 

Segunda,-Los lidtadorC5, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 como 
mínimo de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisIOnal de este Juzgado, número de cuenta 4,725. 
clave 17, número de oficina receptora 1.290 del 
«Banco Bilbao Vizcaya», haciendose constar necesa
riamente ~n ~l ingreso el. número 'i ano del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el JU7.gado. 

Tercera.-Podr:in participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. ... 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esúito en pliego cerrado. depositando el importé de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
p~ntando, el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria, del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg!.l 4.3 estarán de manifiesto en la 
Secretaría dd Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conform:ltse con 
c!19s y no tendrán derecho a ningún Otffol, y que las 
cargas- anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán suhsistentes y sin cancelar, sin d\."stinar..e 
n su extinción el precio del remate, ('ntendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Scxta.-Caso dI.: que por fuerza máyor o causas 
ajen3sa1 Juzgado no pudiera cdehrane cualquiera de 
las subastas. en los días y horas senalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a !a misma hora, 

. Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquie;da, tipo A, de la planta La dd 
portal numero 19 de! polígono de Churdinaga. a la I 

que le es anejo el carn;¡rote número 2 de Jos situados ' 
en la planta del sótano. Inscrito al tomo 1.252, fibro 
643 de Segona, folio 54, finca 31.!8lS-N. 

Una parcela de garaje, sita en el inmueble señalado 
con _el número 19 del polígono de Churdinaga. de 
Bilbao, cuyes dat<.ls registra!es son: Calle Gabriel 
Arcsti, 643-3, 2S074-A·I.;J, 

Valorado tndo eHlJ en 19,500.000 pesetas. 

Dado en Bi!bao a 12 de noviembre de 199:!.-La 
M,¡glstrada·JJt'z, Ana' inmaculada Ferrer ('¡ ¡sto
bal.-El $.:.-..::rt'Llrio.-R. 72~-C. 

* 
Dona Concepción Vejez Sancht:'7. Magistr:¡da-Juez 

de'! Juzg,1{!o de Prim.:ra In<,tanóa número 7 de 
BilbJo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgad'.). ~ con el mhnero 
200/1991. se lramlla procedimiento de juicIO e¡ecu. 
livo. a insl,mcla d~ <iBanc,) Pa',lOr. Sociedad Anó-
1I1mrm, l'Onlr:J. Fernando Zulucl.l Alonso. en el que 
por resolución d".estJ fedl>I se ha aco(dad{'l sacar a 
pública sub~!a, ror primera Wl y !éml1no de veinte 
días, los bienes que Juego se diran; señalándose. para 
que el acto dd remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este JIlI¡pdo. el dfa 13 de enao de 1992. 
a las diez,horas. con las prevenciones slguier¡tc5: 

Primera.-Quc no se aémitírán J'IO$lura~ que no 
cubr:m las dm tl.'rccra~ par1es dd avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte .:n 
l,¡ subasta, deberán consIgnar pre\l.liJH;:1te en la 
cuenta de este Juzgado en el «lklnco de Bilbao 
Vi¡cap, Sociedad Anónima.'., número .;U4S, una 
cantIdad igual por lo menos al 20 por 100 de! valor ,-te 
1,,~ hienes que sirva de tiro. hac;end<N! cunstar el 
mimero ~ ano del pfOL"edim!cnto. sin !;H}O r<:quIsil0 
'lO seran admituJos. no aceptándose .:ntrcga de dinero 
en metálico o chcquf's. 

T.:rcer.l.-Podran panicipar con !a calidad JI.' ceUcr 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, dc<'óc el anuncio 
hasta su celebración. podrán ha .. 'eTSC posturas por 
cs.:ri!o en pliego cerrado, haciendo el deposito a que 
se ha hecho referencia antcnormcnte. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Set'retaria del Juzgado, donde podren ser e~mjnados, 
cnt .. 'nditndosc que todo licitador acepta como bas
tante la' titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si laSlhubit-re, Quedarán subSIstentes, 
sin destinarse-a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad'de las mismas. 

Para el supuesto de que no I'l¡¡biere postores en la 
primera subasta. se señala' para la celebración de una 
segunda el día 13" de febrero, a las diez horas, 
sirvíelJdo de tipo el 15 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de ap:icación las demás 
prevenciones de la' primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señal3 para la 
celebral'ión de una tercera el día 13 de marLO, a las 
diez horas, cuva subasta se celebrara sin sujecIón a 
tipo, debiendo· consignar quien des..'C tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUlgado no 
pudil'l'a' celebrarse la subasta en el- día y hora scflala
do'>, se entenderá que se celebrará el sigu.ienic día 
húbiL a la misma !10m, exceptuando los s.ábados. 

Bienes que se saC"dn a subasta y su valor 

Lote l.0 Vi\'íenda en 1.0, derecha: de la casa 
numero 22 de la calle Urazurrutia. en Bilbao; finca 
número 6.485. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

I:.ote 2.° Vivienda de la calle Zab3la. 28, puerta 
prinlera, quinto, izquierda, en Bilbao; finca numero 
L115·/\. Valorada en 3.750.000 p.:setas. 

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de 1991.-w 
Magistrad.t·Juez, María Concepción Vdez.-Et &:cre-
tario.-8.726-C. . 

* 
Don Isidoro Alvarez Sacristán, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 22/1991 se tramita procedimiento de juicio l'¡~'CU' 
ll~u a instancia de «Banco de Santander, SOl.';~'d¡ld 
AnÓnima» contra don ~anjn Garclil Ar.doncgui y 
dona Mana Carmen Caray Arangucna, en el que por 
re~olución de esta fecha se ha acordaJo sacar a 
pública subasta, por primera vez y termina de H'intc 
JI3'i. los h!('nes que luego se dmin; scila¡anJo~ para 
q¡JC el aclO del remate tenga lug;¡( en !a Saia de 
'\udit::neias de este Juzgado, el di<l 7 Je cnero, a la>; 
¡jla treinta hora~ con las prevl"neier~~lgU!Cn1eS: 

Primera.-Que no se adnutir.in pvstur" .. que no 
cu:;'ran las dos terccras par1l's del avalúo. 

Scgunda.-Que los líciladore'i, para tomar parte ('n 
1.1 ~ub3sta. dl"berán com.i@'nar- pre\-iaml'nte en !a 
('nenta de este JuzgadO en el «Ban('O Bilbao \/17('a\'3, 
SOClcdad Anónima», número 4 750. una cantid'¡H! 
igua!. ¡Wf lo menos, al 20 por 100 del \'alor de los 
hi('ne,> que -sirva dt~ tipo, haóel1do'5C .;on~br el 
ntlmcro y ano del procedimiento-. Mn cuyo requisito 
no r.,crán admitidos, no aceptándose- o!ntri'ga de dinero 
en metálÍ<"o o cheques. 

T en:era.-Podrán panlcipat con la calidad de ceder 
el rem;:¡te a terceros. 
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('u;:¡rta.-En todas las ~ubastJ<;. de~dc el anunno 
ha~ta su cc!cbraclOn. podrán h3.n;r~i' postur;:¡s pn;· 
escrito, ('11 pli..:go cerrado. haócndo d I.kpusito a que 
...... ha hecho rcf~rem:ia anler¡orm..:nlt:. 

Los. :lutos y la {.·ertif¡ración rcgistr:J.1 que ~up~.c lú~ 
l!tulos de pwp¡edad. est .. rán de 11l.1f~ifjesto ..:n la 
S..:crcl¡¡ria de! Juzg:.¡do, domi.:: p0ur.¡i1 scr CX,\mln3du~, 
elltenJicndose que IOdo !.utador .. ú'pta C0~O Ins
tante la Iltu!ación exi~tcnte. y Que !as Qrgas. :Hlt.::río· 
res y las preferentes, 'ii las hubiere. qucdllrjn :<'-UbS1S

lentes. ~in destmarsc a ~u extinC¡0n el preóo dd 
r¡:matt' y se cnlendera que el rematante las ,:¡cep1a :. 
queda 'iubrogado en la r,>sponsabllid .. uJ do.! las mismas 

Para el supuesto de que no hub¡o;<re pns.tores \:'0 la 
priml.'ra subasta, se M'nala para la celebración d..: una 
segunda el d!a 7 de febrero, a la .. diez treinta horas. 
sirviendo de tIpO el 75 por 100 de! señalado para la 
primera subasta, siendo de ap¡¡c~lCIóll LIS demás 
prevencioncs de fa p-rimera. 

igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licHadores en !a segunda subasta. se scnala rara la 
celebración de una tercera el día 7 de marzo. a las diez 
treinta horas. cuya subasta se ce!ebrani sín suje..:ión a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la mi"ma el 20 por 100 del tipo qUe Sirvió de base 
para la icgunda. 

Si por fuerza mayor o causas aj{'na5 al JUlgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora sena!a
dos, ~e entendcrá que se ccleb'rará el siguienlc día 
hábil" a la misma hora. exceptuando los sab¡¡dos. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Local del sÓfanode la ea'm número 18 
de lit cafle Andcr Deun, de B<:rmeo. Imcri!a al tomo 
560, libro In de Berme-o.,fo!io numero 11, lint·u 
numero 11.170, inscripción sexta. 

2. Urb'lOa. Piso pnmero G, que mide 81 metros 8 
decimetros cuadrado,> titiles -de la mlsma caso que la 
finca anterior. Inscrita al tomo 5(,(,\, libro 127, folio 
numero 70, finca 11.192, inscripción tercera y ~xta, 

El valor de los bienes a efectos de suh.lsta es de 
8.830J)OO peseta!>. 

D::!do en Bilbao' a !9,dc noviembre de 1991.-l:! 
Magi..,trado~Jucz, Isidoro Alvarez Sal:ristjn_-EI ~~n.:
L1rio.-8.680-C 

BURGOS 

Edic/(J 

Don Pablo Llarcna Conde, Magl~L·"JO.JuCL Jd JJl

gado d~' Primera Instancia numero 8 de Burgos, 

Hago saocr; Qu<.: en autos de j"i'.'i3 cjt'rlJli\o. 
seguido en este Juzgado al num~ro 251::1 -; I a llntan
Cla de Caj¡¡ de Ahorro .. y Pt:nsiones dt.' P-Jrce!una (la 
Caixa), representada por d Procurauor dl\n Carlo,,; 
Aparióo Ahar('z. contra don Juan k~tis G.,rci:; Gil. 
don Angel Carda Migud y dona Juli,1 Gil S,¡n!aenll, 
sobrt; rec!:lmacion de dntidad, por fl'sulúci.ó'1 d!ctaJa. 
con e~¡a ti..'(:ha he nnird;ulo sacar a b verta t·n p,;)li:a 
\ubaSlas los b¡cnc~ que dC5PUCS !>c ir.dio,ran, eme.<lr· 
go.dos en dicho procedimiento como de l;¡ prop1<'lbJ 
de los demandados. por el preóo qDe pra ~'::k1a lln:J 
de las ~ub,)stas que se anull('ian se lIiJIC.¡ J. com:ClUa
Clón: 

El remare t"ndr:í lu¡¡:;¡r ell la S:.!l..J. Atl\il'~¡\C'a de ('sU' 
JUlgat!o en lodas dlas~lm días y t'n la f0rma s.igulc·nJc: 

En pnmcra ~ub.t'ita. d Ji.t \O d..: encrc, a bs docc 
horils. por el prt·('¡v de ta.sJ...:ion de c:..da uno dc llis 
h!cnc<,. 

En s¡;gunda sunJsta. l'a~ dc no h:Jocr r,)~:Ofl·S en 
!a pri-mcra. d di;), :. ce f,;bn::f(J, a las doú· hNas, con 
rcb¡¡ja del 25 por J(X1 dd precio de la(:wlón, 

En tcrccra sub,ma, ca~o de no haber !hl,IOH'S en la 
scgund3., d dia 2 de marta, ;¡ !as don h~ras. sin 
<;'jJccion a tipo. 

So: advierte a lo<¡ liCitadores: 

Primero.-Quc no se arlmitirán pt,~!uras (pe, en 
pnmn<l y st'gunda '>Uba~ta. no euhmn las dos t.:rccr<lS 
partes dd Ilptl de !i<.:Jlacióil. , 
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S2gundo,-Quc para tomar p.1rtc en la primera o 
scgUrH.la ~ubast;¡s debcr:in consignar previamente- en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
de este Juzgado, ;:¡bíata en el B..1nco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, sita en caBe Vitoria. 7, planta baJa, 
h .. ch:mlu constar el número dd procedimiento y d 
tonccpto dd ingreso, cuenta n(¡mero 1082 0000 J7 
019791. el 20 por 100 de! precio de caúa subasta, y 
para la tcrccm. el 20 por 100 dd precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán adm¡tI
dos, ¡lft'wntando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que se expida por dicho ILnco. 

Tn<."Cro.-Quc cJ ejecutante podrá lomar parte en [as 
subastas y mejorar las postUr::l.S que se hicieren. sin 
nl'co,idad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten ~onsignacioncs en el 
Juzgndo. ' 
Qu¡nto.-Qu~ el re01nte podrá hacerse en calidad de 

ccder a tercero, lo Que verificarán dentro de plazo y 
en forma Icg.ll. 

Scxto.-Quc en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
de'! Ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que alude 
la condición segunda. 

Séptimo,-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que no 
R'Sultaren rematantes y que lo admitan y bayan 
ci..bierto el tipo de la subasta, a efcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus. respectivas posturas. 

Octavo.-Qui! los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, sin que puedan 
eXigir otros. 

No"cllo.-Que asimismo están 'de manifiesto los 
¡¡U lOS, y que lal> cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferente~, si los hubiere, al crtXlito del actor comi
nllarflll subsistentes y sin cancclar. entendicndo!'e Que 
d rematante los acepta y qu;cda subrogado~ en la 
responsabilidad de ¡os mismos., sin destinarse a su 
e.~1Ínci0n el precio del rema)c. 

Los biel1cs Que se subasLln y su precio son los 
siguientes; 

Rústica. finca 126. poligo'no 4 del plal10 oficial de 
coneentracion p.1.rcc!;¡ria al sitio de Ro<;cón. In'iCrita al 
tomo 3.416, folio 208. finca 5.338. Término munici
pal de 'Arcos de la llana (Burgos). Valorada a efectos 
~e sub::sta en 6.940.000 pesetas. 

Vivienda. piso en calle Frallci<;co Grandmonhlgne 
numero 15. o~tavo. Inscrita al tomo :!.52~ folio 115, 
tinca 6.2::! l. Valorada a efectos de sunasta en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 13 de noviembre- de 1991.-El 
\laglslrado-Juel. P:ibl0 L1arena Condl".-La Secrela
ria.-9.J85·A. 

CADlZ 

Ed¡CfO 

[)ol1a Margarita Alvarez-Ossoriú y BeniteT, Magiv 
trauJ-Juez del Juzado de Pnnler:l In.!tlancia e Il1s
truccí,jn :lúmero - de Cádiz. 

H;!go púb!i~o; Que en estl' Juzgado de mi CJfgo se 
w¿:uen aUlos: nÚ:lKro 387/1990--\. sobr(' procedi
n1u.:nlO JudiCIal sumario del :tl1kulo !JI de !;¡ l.e) 
Hipotccaría, ¡¡ in~tanClas de la ',('a)<1 Pmtal de Aho-
11'0<;)-, n.'pre~~'n.tad,a por i., Pron.iradora don;-¡ \-lirla 
Pcila Calero. contra don Roque Snntos M~ltccs \' dOJlia 
Paz Rey Suárel. l'n reclamación de cantidad. 'en los 
que por re!toluciún d<:' !echa:! ¡ dI." nmir-mbre de ¡9Q 1 
he. acordado 'klcar a venta \'n pública suba"ta, por 
pomera. segul'1t!a 'Y t!'-rn'ra v<'.z y tfrmino de veultc 
Jia,; .. ('ada un:t, la linea hlpo-tce.lda que luego !>e 
deSCribirá. sirViendo de IIpO el puct3dc en la esnitura 
de llip"tl,;' .. :a. C,\lC asciende a h Slima de 1fI.\)(¡!) ({o'U de 
pe~.:ta~ fi"r;;:.:: primaa. el 75 p(;r lün para la segunda 
~ ~m sUJeción a tipo para la tl!Tc':ra. 

Las suh::mas ler.dran lugar en !¡; \l:J de Audlcnt';a 
deo este Juzgado. Sil!) 'ell "'lile Los Balbos. Sin IlÚm.:IO. 
L" planta, a las doce horas de los ~iguientes di:ls: 

Miércoles 4 diciembre 1991 

¡>nm~nl sulmsta, el dla 1-4 de marzo de 1942: i 
~cgunda ~uba~ta. d dia 2::! de abnl de! mismo año: i 
len.era subasta. el dia 20 de maro dd mi!tmo año, y ! 
h;lJO las \Iguientc-s l'ondlciones: 

Pnm~ra.-Para la primera sub;¡~la no se admitirá;: , 
pu!tturas que sean inJ\:rion."s al tipo paetado. 

Sq~lInda.-Lo~ licitadores. para tomar parte en la 
primera )- scgunda subas!.. •. Jeocran consIgnar en b 
l'\Icnla de dcpósitos y consIgnacIOnes de C'l>tC' Juzgado, 
abicrt~ ~'n e! Banen Bilbao·Vilcaya. sucursal caile 
Brasil. ::!. de Cádiz, númcro de eue!lta 
1237üOOIR038i90. el 20- por 100 de! tipo, ~in cuYO 
r,:qulsito no seran admitidos.. a excepción del eje¿u
t;mtc ~i concurriere a la misma. En la tereera o 
ultenores suba!ttas Que puedan celebrarse. el d~pó!tito 
consi!tllrá en c-I 10 por 100. por lo menos. de! lÍpo 
fijado para la segunda. Dichas cantidades se dt'\'ol\'c
r;in a los licitadores salvo la que corresponda al mcjor 
postor. 

T ercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
t'ei.kr c-I remate a un tercero, lo que se efectuará ame 
el propio Juzgado, con asistencia ddccsionano previa 
o simllltaneamentc all)<lgo del precio del remate. Lis 
posturas podrán realizarse por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto p,tra 
la rcaliznción de la subasta de que se trate, acompa
i'lando el resguardo de haber efectuado la consigna
ción en el establecimiento destinado al efecto. ' 

Cuarta. -los autos y la certificadón del registro a 
que ~ refiere la regla 4,3 del nrticulo 131 de la Ley 
HI!>Ot{'earia estan de Manifiesto'Cn la Sa::retaría del 
Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferenh .. 'S., si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran 1'>ubsistenle<i: entcndit'ndose que 
el remnlante los acepta 'Y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedinm;c a su 
extlllClón d precio dd tcmate, 

Quinta.-Sc previene qlle en el acta de subasta s~ 
hará l·Ollst..!T que el rematante acepta las oblig::.ciones 
;ml;:'s expresadas, y si no las accpta no le ~rá 

;¡dmitida la proposidón; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contcnga la acept:xiün 
expresa de esas obli@aciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se- lleve a cabo en la 
finen hipotec-.. da. conforme a los articulos 262 al 271j 
J.c la ~y dc Enjuiciamiento ('ivtl, de no ser hallado 
en ella. ,'SIC edicto servira igualmente para notifica
ción al dl'udor dd tripk- seimlamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien hipotc-cado que se subasta 

Fii1t:a urbana.-Piso típo D. en el bloque número 49. 
en planta La. a la dcreeha de la fachada principal, en 
l;¡ urbanización «lirbahll», en El Puerto de Santa 
~lari;¡. procedente de la wna B o polígono numero 1. 
LinJa: En:nllldo. trente, paso común y piso izquierda 
d..' la mi~ma planta: dt.'rech ... solnr número 2, dn1i· 
caJo n ~ardinL'!> y c~¡lks; Izquierda, el mismo solar y 
pa~ ('omún. y fondo. d mismo solar. Dicha linea sc 
('n~uentra registrad3 al lolio 157 vuelto del libro 486 
de esa ciudad, 

y:) tin de que ~¡nilde notificacion en !()mla a.todo 
ill].lel que 1.1..>5\'1.' tomar parte l'll dIchas suha<,la<;. 
npldn d prcSl'nk' en CáJi¡ a 2J de nO\"lembre Je 
!')') I.~L¡j Magistrada.JueI, ~IaTgarita Alva?el·O~so
nn ~ Hl'nI1Cl.~El 'i<-rr<.'t<!rio.-ó.693-C 

CA$TELlON DE LA PLAsrA' 

EdiclO 

Don -\kj.mdret Glmenez !l1um<1. Magistrado-Jucz de 
Primera Inslan.-:ia numero J de Castcilün de la 
P!Jna. 

Hace , .. ber: Que por rel>olución de esta fl.'e1':a 
di, ::,(:,l.:n aulos número 207/1990. de pwcedlm¡i!nt.) 
~Um¡,lN hip'H,'C:lno :tniculo 131 Je la Ley Hipolela
¡i;¡. ""guidos a In!>tanci3S de «Intermediario Pab'--L 
S(J~·I<'d.¡d Limitada);, represcmada por la PrucurJdor:t 
dolía Pilar Ingbda RubIO, contra don Joaquín rer 
nándc,;" M;.rco ) dona Maria Rosa de los Doh:m:s 
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Pera Palju, he i!l'ord;:¡<..!o ~(ar .1 la ~C1'.;a en pública 
:;',IO¡¡sta. ~or terminO de \euue dlas y IIpo kgal que- se 
Jira, el bien Que luego se dc!';cribe. 

Para tomar parte 10'11 13 subasta los señDr::s JicitaJu
r~.., ddX'r:in consignar prl'\Ci;¡mellt~ una cantidad 
igual, por lo menos, a! 20 por 100 dd tIpO de subasta: 
en la tercera se consignara una cantld;¡d Igual .:¡ue en 
la s~gunda: no se admitirán posturas que no eubran 
los dos tercIOs de! tipo de subast". el remate- podra 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se en~tlcntran de manifiesto en 
l;:¡ S~'crctaria del Juzgado: el remaWnte nceptará como 
bastante la titulación existente "in .:¡ue pueda exigir 
otra: las cargas anteriores y la:- preferentl"s, si las 
htlblcre. al erédito ejecutado ¡;ontmuarán ~ubsisten. 
tes, subrogándose en ¡as mismas el rematante, 

El acto dd remate tcndra lugar en la Sala de 
Audicncias de este Juzgado, a !as dOl.:c horas, con
forme al siguiente señalamÍC'nto: 

Primera subasta. El dia 14 de enero do,: 199::!. por la 
tUs.lciÓn de los bienes. 
S~'Sunda subasta. El día 14 de f..:brero de 1992. 

Tipo: el 75 por 100 de 10 acordado en la tasadón de 
¡0S bi¡;nes. 

T ertera subasta. El día 16 dc marzo de 1992, sin 
sujcóón a tipo. 

Bien objeto de subasta 

28. V~vienda de! tipo C. situada en la' planta 
scptima en alto del edifieio en Caste!lón', avenida dc 
V:¡leneia, numero 75, 'por la que tiene su entrada 
.ind,'pcndiente a través del portal 'i {"Sca!era dc U!iQ 
comun; tiene una superficie útil 'de 92 metros Q2 

decim~'lres cuadrados. Inscrita en el Registro de- la 
. Propiedad numero 2 de Caste!lón, lomo y libro -166, 

folio 61 vudto. finca número 17.J62, inscripción 
tercera .. 

Valorada en 8,338. I 76 pesetas. 

l>.ido en Cal'tellón d" la Plana a 16 dc octubre 
de- 1991.-EI Magistrado-Juez, Akjandrn <.jimencz 
:vfurría,-El Se~retario.-8.678-C. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la señora Magistmda-Juez 
del Juzgado de Primera lnl>tancla e Instrucción 
número 3 de Ciudad Real, (lue, cumpliendo 10 acor
dadu ¡:-!l el juicIO de eog:nlcion número 91 dd alio 
:9~?, promovido por el Procur:¡..!or d0n f,;rnanJ" 
M;¡nír,cz Valenc:ia, en representaóo:l Je «Inh:rshoes, 
Socic'd:..d Anónima». contra dona Dplox,> Cohcn 
H~'cho. en reclamaCión de la Sllma de 48-4.950 pe~etas 
y CO~las. se saca a suba~ta pubhc3 !a~ .. ecc~ que se 
di¡;in y por termino de \'l'jnlc días caci1 una de .!lIas 
la fin..::a al fina! relaCionada, 

La subJ..'ita tendroi lugar e-n l;¡ Salol ·\udi<::1eia dc I:ste 
JUIg.:¡do, silO en calle Caballerns. '-l. pur prim::ra n'l., 

d proximo día 14 Je enera de 19<J::!, a Id'> once lloras 
de' su manalla. al \lpO de "U IJsaoon, sl1'ndo ~stc el de 
¡ 5.-458.950 pe!>Ctas, 

,\jo concurnendo postores. s..:: '>I.:n.I::1 ~'or .,q,unda 
H~Z. d ..tía 12 de fi:brero de !992, a !as O:lce horas de 
Hl r.lanana. s\rvi.:ndo dt' t¡po (;11 t<t~cion. (on la 
rchaja del 25 por lOO, 

:-';0 habiendo p,)stores d~' la m;~fT;a. se w'lala por 
h.'ITCfa .. el, Sin sujt<ción a tipo, el día 12 Je marm dc 
1992. a las once horas de su maru11'\. cdcbr.:índo~e 
";~l:!s dos últimas en el mismo lugar ,-¡ue b primi!ra. 

Condlclo~es 

Prim~;ra,-Para tomar parte' en la :>llbJ.'ila deber.::n 
I'J~ licit.1J\ln'<¡.con~igl1ar preVla:ne~I'-'. C'l ja :>'¡,-.sa del 
JU.f~;1,10 o en el est;¡bkcir,llt<lltu Jc',:,,,.ld,: ,11 .:tecto. 
en .Jincro c-fc.::til¡o. una ,'antldad igt,;,,¡. [:or 1,) mcno~, 
.IJ -::n p .... r ¡DO Jd valor de lo~ hl'.'ne~ ~¡':'; ,,{\e dc tipo 
jlafa 1.1 \ub.1Q¡¡. sin cU:u n.'qulsito no s<:dll ;¡dmit¡dos. 
~jh \} el ucrecho Jd actor de Cú!1(u,nr .1 ¡,:¡ SdJJ.,>t3 sin 
h¡:,¡-~'r ,",te depOSIto. 
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Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo o tipo correspon
diente, que tambien podrán hacerse por escrito, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta. depositando, l'n la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego. el importe de la correspon
diente consignal'ión previa, 

Tercera.-De no reservarse en depósíto a instancia 
de! acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 
las cantidades previamente consignadas por los ¡¡cita
dore5 para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que cor:responda al mejor postor, que 
quedara. en su caso. a cuenta)' como parte de! precIO 
tOlal del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes éertíficaciones del 
Registro de la Propiedad, estan de manifiesto en la ' 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan exami~ 
narlos los que vayan a lomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor -si las hubiere
continuarán subsistentes, entendiéndOse que el rema~ 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de I()S mismos. sin destinarse a su ell:tinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a la 
subasta serán a cargo del rematante o rematantes. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda, 17. cuarto. C. del exterior del 
edilicio sito en Ciudad Real, calle Alfonso X el Sabio, 
hoy Ciruela, número 11; con una superficie útil de 
130- metros éuadrados y 38 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ciudad Real a favor de don Lorenzo Gallerdo García
Nieta y doña Maria Dolores Cohen Hecho, e inscrita 
en el tomo .1.230, libro 471, folio '37, 'inscripción 
cuana, finca número 24.460. 

Tipo: 15,458.950 pesetas. 
Dado en Ciudad Real a 21 de octubre de !99L-la 

Magistrada-Juez.-La Secretaria.-8.684-C. 

CORDOBA 
Edictos 

Don Pedro J. Vela Torres, Magistrado-Jucz de! Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
568/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, 
contra don Domingo y don Manuel Serrano Chalina; 
en los que. 'por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera va y 
término dc veinte días. las fincas hipotecadas que 
después se e_'<:pre<>an: señalándose para su celebrac-ion 
el próxímo-día 29 de enero de 1992 y hora de la~ dJ:!l, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se senala para la 
segunda subasta el día 27 de febrero de 1 99::!. a la 
misma hora. con rebaja del 25 por 100 del tipo ,de la 
pnmera. 

Y, en su,caso, para la tcrrcrn subast3, se señala d 
pró.\imo dia 25 de marzo de 1992. a la mJsma hom. 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo de primera subasta es d fijado a 
continuación dd mmuebk. no admitiéndose po:>tura:> 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la -subasta. debenin 
los !ícitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisilO no seran admitidos. 
pudiendo participar en elJa en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera,-los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a de! articulo ¡ 31 de la Le} Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta'como bastantes, a efectos 
de la titulación de las {incas. 
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Cuarto,-Todas las cargas o gravámenes anteriores y 
10$ preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedan subSistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. elltendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrog.1do en la rcsponfoabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Olivar, en la Campllla y término de esta 
capital, procedente del antiguo cortijo de Rivillas 
Bajas; de \."llbida 4 hectáreas 47 áreas 21 ('entiáreas, 
con 437 plantas. InSCrita en el Regrstro de la Propie
dad número 3 de Córdoba al tomo 1.439, libro 91, 
folio 50, finca 5, J 35, in!>Cripción quinta. 

Tipo primera subasta: 6.6}8.340 pesetas. 
2. Secano indivisible. Olivar, en la Campiña y 

térluino de esta capila!, procedente del antiguo cortijo 
de RlviUas Bajas: con 193 plantas, en una cabida de 
2 hectáreas 7 áreas 79 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Córdoba, tomo 
1...1.39, libro 92, folio 52, linea 5.137, inscripción 
cuarta. 

Tipo primera subasta: 3.080.130 pesetas. 
3. Secano indivisible. Olivar, en el mismo sitio y 

término que el anterior y con igual cabida y número 
de plaRtas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba. tomo 1.439, libro 92, folio 55, 
finca 5.139. inscripción cuarta. 

TiPo primera subasta: 3.080.130 pesetas. 
4. Olivar, en termino de Córdoba. antiguo cortijo 

de Rivi!las Bajas; de cabida 3 hectáreas 71 úreas 23 
centiáreas, con 316 plantas. Dentro de esta finen 
existía una casá de campo. con sus ensanches y una 
superficie de 448.5 metros cuadrados, hoy totalmente 
derruida. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba al tomo 1.450, libro 98, folio 
148, finca 5.735, inscripción cuarta. 

Tipo primera subasta: 5.502.900 pesetas, 
5 Una tercera parte indivisa de una suene de 

olivar, que fue 'parte del alllÍguo cortijo de Rivillas 
Bajas; situado en el termmo de esta capital; ocupa una 
extensión superficial de 1& fanegas 2 celemines y-2 
cu;;¡rtillos, o sea, 11 hectareas 13 áreas 71 centiáreas, 
en donde arraigan S49 plantas y 11 entre hilos. 
lnscri.ta en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Córdoba al tomo y libro 628. folio 107, finca 12247. 
inscripción de{'Ímocuarla. , 

Tipo primera subasta: 5.502.900 pesetas. 
6. Olivar, al sitio del cortijo de RivjJJa~ Bajas. de 

este término: de cabida I hectarea 20 áreas 91 
centiáreas y 50 decimetros. con ! 2 I plantas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Cardoba, 
tomo y libro 771. folio 24, finca 26.679. inscripción 
quinta, 

Tipo primera subas~; J.792.~OO ~eta~. 
. -; Oh'.ar, en el !':'::smD S!t!O y terrrH!~O que el 

anterior y de igual cabida, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero J de Córdoba. tomo y libro 771, 
falto 27, finca 26.681. inscripción quinta. 

Tipo primera subasla: 1.792.800 pcS{'tas. 

Dado en Córdoba a 15 de octubre de 19QI.-EI 
~Iaglstrado-Juel, Pedro J. Vela Tor:rcs.-E! Sccreta
rio.-ó.003-J. 

* 
Oon Francisco José Martín luna. Magistrar.kl-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Córdoba. 

Hago sab~r: Que en este Juzgado se siguen autoS de 
ejccu!Í\'o-olros titulos. con el número 605/1988, a 
m,>tancia de «Banco de Sanlander ~edad Ano.. 
mma». con DNI¡ClF A390000!3, domicIliado en 
paseo de Pereda. 9-12 (Santander). contra don Pablo 
Escriban<) Martín, domiciliado en Arcos de la Fron
tera. 3 (Córdoba), dona Mana de! Valle Martín 
('¡¡Iderón, domiciliada' en Arras de la Frontera, 3 
(Córdoba), y don Pablo Gonzálcz Ruíz, domiciliado 
en avenida de Fátima, 26, ·\.o A (Córdoba), en 10 que 
por providencia dc eSt3 fecha he acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez, los bienes que más 
adeh\nle se reseñan, scñaliir.Jose para su cek-bración 
las doce horas de! día 21 de enero -próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para el ca,>o de no haber 
postores para todos o alguno de. los bienes o no 
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habene soliCItado la adjudicación de los mismos, se 
señala para la segunda subasta las doce horas del día 
27 de febrero próximo, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, en su caso, las doce horas
del dia 31 de marzo- próximo para la celebración de 
terrera subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada una de los bienes, no 
admitiéndose postores que no cubran las dos terceraS 
partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 10.003-7 de la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya número 2.104, sita 
en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una canti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida, o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante que 
ejercite -esta facultad habrá dt: verificar dicha cesión 

'mediante comparecencia ante el Juzgado, COn asisten
cia del Ct'sionario, Que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precia 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis· . 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su cxtinción el pn.'cio del rematc. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda, situado en calle Arcos de la Fron
tera, J, planta 3.a. puerta 2, en Córdoba; con superfi
cie de 80.90 metros'cuadrados construidos. Tipo de 
primera suba~!'I' 5.200.000 pesetas.' 

Piso vivienda situado en avenida Virgen de Fátima, 
26, planta l.a, tipo A, de Córdoba; con superficie 
construida de 90,70 metros cuadrados. Tipo de pri
mera 'subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de noviembre de 199t.-E1 
Magistrado-Jucz, FraQdsco José Martín luna.-El 
Sccrctario,-6.031-3. 

• FIGUERES 

Edicto' 

Don Jaime Masfarré Coll, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado numero 2 de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado,y bajo el númcro 
140/1990, se siguen autos de JUIcio ejecutivo, a 
instancia de «Banco de Sabaddl. Sociedad Anónima», 
f{'prrscntado por la Procuradora Ana i\hria Bordás 
Pot'h. contra k~us Arras Rams y Montserrat Peir.:h 
Buru1l, en los que en trámite de ejecución de senten
cia se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, d bien que se 
dir~i, por el preóo de valoradón de 11.685,000 
peseta'>, habiéndose señalado el próximo día 3 de 
marzo dc 1992, a las diez horas, no admiuéndose 
posturas que no cubran las dos tcrccras partes dd 
avnlúo de los blenM; cn prevención de que no hubiere 
oostor. se señala el próximo día 30 de marzo de _1992, 
á las diez horas; para !a segunda subasta. y1con d 15 
por 100 de rellaja de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos tcrceras partes de cste 
prc-cio. e igualmente se ~cñala el próximo día 28 de 
abril de 1991. a las. dicz horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en la ~Ia 
de Audi ... nc13 de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiCIOnes: -

Primera.-Para 1.omar parte en la primer:! y segunda 
subasta deocran los l,ícitadores depositar previamente 
en la Mesa dd Juzgado o establccimícnto designado 
al eiceto una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo de! valor de los bienes que sirve de ti!?? 
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para cada una de dla<¡, y para lillcrcefa, el 20 por IUU 
di.'c¡ívo del valor que resulte para la \Cgunda subasta, 
sin cuyo requisito no Sl'rán admitidos. 

Scgunda.-Podn:in nuccnc las posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anunno de suba~ta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mIsmas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Los titulos de' propiedad de [05 bienes 
estarán de manifiesto en &-crclaria. en donde podrán 
c.\aminarlos 105 que Quil.'ían _ tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que dcbcran conrormarse con 
dichos títulos y que no Icndran den'cho a exigir 
ningunos otros. y después del rcmálC nO'sc admitiran 
,11 rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los litulos'. . 

Cuarta.-Las cargas o gravamenes anteriores o pre
krentes al crédito del actor, si 105 h-ubiere, continua
ran subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta. subrogandose en la responsabilídad de los 
mismos, y no se dl'Stinará a su c)\tinci~n el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en el sector Freser de la urbaniza~ión 
«Ampuf1abrava», de CasteHó d'Empúrics. Inscrito en 
e! R(.'gistro de la Propiedad de esta dudad, al tomo 
2.181, libro 140, folio 162, finca número 8.809. 

Dado en Figueres a IS de noviembre de 1991.-EI 
Juez, Jaime Masfarre ColI.-La Sccrctaria.-8.724·C. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez. Magistrada·Juez de 
Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
154;1990, se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotccaria. a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». repn.'scntada. 
por la Procuradora doña María Luisa Benitcz-Donoso 
Garóa. contra los esposos don Peter Friz Haish y 
doña Gerarda Luise Haish, en los Que por proveido 
de, esta fl'eha y a petición de la actara. he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, termino de veinte días hábiles y al tipo 
qw: se dira. los bienes propiedad del demandado y 
sena lados como garantía del préstamo hipotecano. 
bajo {as condiciones que- abajo se expresan. Sl.'ilalán
do!>C P<lra el acto del remate los dias 16 de marzo. a 
las UH:Z treinta horas, para la primem subasta: en caso 
de no existir postores., el dia 21 de abril, a las diez 
Ircinta hora!>. para la segunda, y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se Sl.'ña.la el día 18 de 
ma~o. a las diez treinta horas, P<lra la tercera subasta. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en la calle 
La Noria: sin número. y en las Que regiran las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
padado en escritura de hipoteca; para la segunda. el 
tipo de la primera, con la n:baja del 25 por 100. y la 
tercera sin sujeción a tIpo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores dehcnin consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado o en el establecimiento dcstinado al efcrto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, . 

Ten:era.-No se admitiran posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cparta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del referido artículo están 
de manifi\.'Sto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo liótador acepta como bastante la titulación' y 
que las {'argas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
3Cl'pta y queda subroiado en la responsabilidad de los 
mIsmos. sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 
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Qumta.-Que ¡as posturas podran h3cerse a calidad 
de ~'L'i.kr el remate a tercera peNona. 

Finca Qué se subasta. 

Suerte de tierra al siuo de Osunilla la Baja. en 
termino de Mijas, de sccano y regadío, con una 
wpcrfieie de 1 -hectárea 84 área,> 1 cenlllirea, fertlli
lando...: la parte de riego con aguas del nacimiento del 
Tejl'ro y del Nuevo o Andaluvio. media hora en cada 
ocho dia!> de landa y COII las cortas todos los domin
gos al ponerse el sol. Linda: Al norte, con herederos 
de Miguel Pérez Rimero y finca «F:! Sueco», antes con 
don Alflmso Sáncha Scpúhcda; al sur. con herederos 
de don Joaquín Flores, hoy don Manuel Sierra Nava: 
al este. con propiedad de don A.ntonio Tejón Gonza
!ez. y al oeste. con el arroyo de Pajares. Inscrita al 
tomo !.I18. Ilbro 340, foho 95 ud Registro de la 
PropI~dad de Mijas. Finca registral nÚffil'ro 24.679, 
inscripción 3.a 

Villorandosc á efectos de subasta en la ,cantidad de 
17.950.000 pesetas. 

D;ldo en Fuengirola a 28 de octubre de 1991.-u 
J\.1agistrada.Juez, Mem.>dcs Alaya Rodríguez.-La 
Sccrctaria.-K 71 S-e. 

GETAfE 

Edicto 

Don Isidro Mariano SaÍl de Marco, MagIstrado-Juez 
dd Juzgado de Primera Instan~-ia número 5 de 
Gctafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este JUl/}ldo de mi cargo fI,C 

siguen autos de 'procedimiento judicial sumario, tra
mitado \'onforme al articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, b.,jo el número 8/1990. a instancia de! Procurador 
don Carlos lháñez de la Cadiniere. en nombre v 
representación de '«Banco Bilbao VizcaYID}. contr~ 
don José López Vencesla y doña Victoria Navas 
Hemándcz, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria; en los que, por resolución de esta 
misma fecha, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días. la siguiente 
finca: 

Vivicnda sita en avenida Fuerzas Armadas, 21. de 
Gctafe (Madrid). Inserita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Getafe al tomo 816, libro 49, folio 
137, finca 6.893. 

La ~debración de la ~ubasta tendrá lugar el dia 29 
de enero de 1992, a las once horas, en la Sala de 
.--\udlencia dI: eSIl' Juzgado, sito en calle Galicia. 
núm('ro 8, de Getafe, con las siguientes bases: 

Primera.-El tipo de subasta es de 6.971.679 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de pr-:stamo, no 
admlliéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta debedn 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa del 
Juzgado o '.:stablecimiento destinado al efcrto. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no' serán 
admitidos: pudiéndose ha,w posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el Importe de la consignación. o 
Hco'nlpariando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Tnccra.-E! remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a 1ercero. 

Cuarta.-Los autos y las cenificnclOnes a que se 
¡di"f'; la regla 4.;] del articulo 13! de la ley Hipotcra
ría cSl<1n de m;,¡nitiesto en la Secrctana de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitit$r acepta 
como baS{;lnte la tituladon. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -SI los hubiere-- al .::redito del actor 
quedan subsistentes, enten'diendose que el rematant\! 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevencIón de que no hubiere postores en la 
pnmera su\xl.sta, se scri.'\la el día 25 de fehrero, a las 
on~'e horas, en el, mismo lugar. para la segunda 
subasta de los mismos bienes, por igual término, 
~!endo en este caso' el tipo de la subasta el de 
6.797.38 1 pesetas, con los mismos requisitos. 
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I',)i';¡ el (a~o de no e\l~ur postor en e~1a ~c,l:undn 
\Uba.'>t3. para la terú'fa .'>l· señala el dia !! d(' marzo. 
a las once horas. en ·el mismo lugar. dl'blt'ndnsc 
con~ign<lr el ~O por 100 dd tipo que SirVIó ,k bas,';x 
la· segunda ~ubasta. qw.:dando \"igentl'~ lv~ Jemas 
l~·qUI.'>ltoS. 

Dado en Getaf\! a 7 de noviembre dc 19QL-E! 
\l:Jgistrado-Jua. Istdro Ylanano Sai¿ de ,\hrco.-E! 
Sccwtano.-6.002-3. 

GIJON 

En virtud de lo acordado por la Magistradn-Juez del 
Juzgado de {nstrucrión número ~ de GiJon. en el 
Jui.'io de faltas número 321/199 L ~obre :llteración del 
ord!;n. a medio dd presente se cita a Roberto Rey. en 
tgnorado paradero, a fin de que comparezca a la 
cdebr.lclón del correspondíentc juicio de faltas y que 
h:ndra lugar en la Sala de Audiencia de e~tc Juzgado 
el día 20 de marzo.. a las die?: hora!;. previniéndole 
dctx:rá comparecer acompañado de todos los medios 
de prueba de que intente valerse y Que en easo de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste,! su publicación en el (Boletín 
Otkial del Estado» y sirva de citación cn forma al 
denunciado, Roberto Rey, en ignorado paradero. 

Dado en Gijón a 18 de noviembre de ¡Q91.-EI 
Sct.-rctario.-16.119-E. 

GIRON.--\ 

Edíctos 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago !.3bcr: Que en este juzgado se sigue procedi. 
miento Judicial sumario del m1iculo 131 de la Ley 
H Ipotecana. a instancias de don Joan Sola Masdevall. 
contra don Lluis Vila Vendrell, número 368;1991. y por 
ffin1io del presente edicto. se saca a la venta en 
prinwra, S<..'gunda y tercera, pública subasta, término 
de \"cinte dias. la finca que- se dirá y que garanttza en 
el procedimiento ind.icado el eréüito de- la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
cn la escritura de constitución de hIpoteca y. que 
asciende a 25.000.08\1 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 dd 
Impurte que sirvió de tipo p.ara la primera subasta. o 
sea la cantidad de 18.750.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
wjc..:i¿n a tipo. 

Se pre\'iene a los posibles hcit:ldorc~: 

Primero.-No se admltlran posturas que sc::1l1 ¡nt~· 
fiores a los tipos mdicados para cada subasta. ~ el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tl'rcero. 

Scgundo.-Los posible,; postores_ si desean interve
nir. debedn consIgnar, previa la celebración de la 
subJ.~\J., en la cuenta de este Juzgado númcfü ! .666-
da\'I: .:!.770, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo rcquis¡to 
no ...:rán admitidos. 

Tcrcero.-La subasta se celebrará en la Sala -\udien
óa dc este Juzgado de Prtmera InstanCIa número 3 de 
Glrcna. SitO en esta ciudad, en calle _-\lhaf\'da. 
numero 3. 3.° i¡quierda: 

Por lo que se refier ... a la primera, el día 20 dé' 
fehrl·ro de 19Q2. a las diez horas. 

Par:l la segunda. el diu ~O de marzo d.:: ¡ 9lJ2. a ¡;xs 
diez horas. 

Para la tercera, e! dia 22 de abnl de 1 Q<')2, a 13s diez 
hO!lls. 

Cuarto.-Que los autos y la certitkac!\>n de! Regis
tro a que se refiere la regla 4.;] del artKulo Ul de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secc{'tn
ría del Juzgado: que se entenderá qt..\:' tooo ltcitador 
aCrplJ como b,astante la titulaCIón. 

QUlOto.-Que las cargas y gravámenes alltcrion:s y 
los preferentes al crédito de la actora contllluarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

El bien objeto de esta. subasta es; 

Urbana. Entidad numero 112. Piso cuano, puerta 
tercera, de la cs':lllera 10. Apartamento que forma 
parte integrante del edificio «Edén Mar». y de la pane 
norte .del mismo, situado en el paraje de Torre 
Valentina o La Quintana, del término de CaJonge. 
Tiene una superficie iitíl de 70.75 metros cuadrados y 
se compone de recibidor, $:living». un dormitorio. 
cocina, baño y terraza. Lindante por su frente. ton la 
caja y rellano de la- escalera 10 por donde tiene su 
cnlrada, y pane con las entidades números 213; por 
la derecha, entrando, pane con fachada principal al 
paseo de acceso; por la izquierda, pane con las entidades 
numeros 21! Y 213. respectivamente; por el fondo 
parle con la"'entidad numero 93 del bloque central del 
total inmueble; por arriba, ean el apartamento 
número 222 y con el ¡>asQ a la terraza del bloque 
central, y por debajo, con la Entidad número 200. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamanós. 
tomo L782,libT? ~37 de Calonse, folio 5, finca 6.269. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado ,en Girona a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Sccretario.-8.697.c. 

* 
Don Fernando FeITero Hidalgo. Magistrado-Juez del 

juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de ta Ley 
HipolOOlria, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Cai,;a), que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra qPnerto 
Michele, Sociedad Anónima», número 297/I Q91, y
por medio del presente edicto, ~ saca a la venta en 
primera. segunda y tercera pUblica subasta, término 
de "cinte días, la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el cn!dito de la aClara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de- constitución de hipoteca y que 
asciende ti 7,590.000 pe'setas. ~ 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe Que sirvió de tipo para la primera subasta. o 
sea la cantidad de 5.692.500 pesetas. 

y la tercera, también en su ca$O, se celebrará sin 
sujecIón a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primcro.-No se- admitirán posturas que sean ¡nfe· 
riores a los tipos Indicados para cada subasta. 11 el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a lercéro. 

St:gundo.-Lo'i posibles postores., si desctln intern:
niT, deberán wnsignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este JULgado número ! .666-
clave 2.770, del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
ci 10 por 100 del indh:ado importe. sin cuyo requisito 
no sera n admitido ... 
Terccro.~La subasta se celebrará en la S.lla Audien

CI3 de este Juzg;:ldo de Pmnera InstanCia número 3 de 
Girona, ¡,ílO en esta ciudad, en ca!!e .-\lhareda. 
número 3,3-.° izquierda: 

Por lo que se refiere a la prim('ra. el día :!O de 
febrero de 1992. a las diez horas. 

P:¡ra la segunda, el día 20 de marzo de 1992, a las 
di~'z horas 

Para la tercera, el día 22 de abril de 1992, a!J.s diei 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se rdiere la rcgl.::l 4.;) del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifi~10 en la Secreta
ria del Juzgado: que se entenderá que todo lidtar!,.)r 
¡¡':c'pta como bastante la titulaCIón. 

Quinlo.-Que las cargas y gravamenes anteriores 'j 
los prcil'rentes al credlto de la actora COntinuarán 
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subsistentes:, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extincion d prec10 de! 
rl'mat~. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad 9. V1vienda conoctda por «Mim05::15 27», 
sila en la primera planta de la <.>dificación en la 
urbanización «CanyeJlcs Grosses» o «Almadraba)). en 
el término municípal de Rosas. Tiene una superficie 
de 59,94 metrós cuadrados. Linda: derecha entr::lndo 
"fondo. terreno de la comunidad; izquierda, vivienda 
;d\1imosas 26». y frente o entrada cubiena sobre 
garajes. escalera exterior de acceso y terreno de la 
comunidad. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Rosas al 
tomo 1.722. libro 375 de Rosas. finca número 26.297, 
inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 1I de noviembre. de 1991.-Ef 
Magistmdo-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Sccretario.-9.387-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del 

juzgado de Primera Instancia número 3 de 1m; de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procl.-di. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instam'ias de Caja de Ahorros y Pen· 
siones de Barcelona (La Caixa), que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «lampistería 
Ginel, Sociedad Anónima». número 22~fI991, y pc.r 
medio del presente edicto. se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera, publica subasta, termino 
de veinte días, la finca que- se dirá y que garantiza en 
e-I procedimiento indicado el crédito .;!,;; !3 aCIOra. 

Servirá de tipo pllfa·la primera subasta. el pactado 
en la escritura de -consti1ución de hipoteca y que 
asciend~ a 5:685.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo p."ua la primera subas1a. o 
sea la cantidad de 4.163.750 pesetas. 

y la tercera, tambien, en su caso, se celebrará sin
suje<:ión J tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean infe
nares a tos tIpoS IDdlcados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cl'derlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir. deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 1.666-
clave 1.770. del Banco Bilbao Vizcaya dt> esta ciudad. 
d 10 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no 'remn admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Saja .\udlen
cía de este Juzgado de Primera Instancia mimcr') 3 de 
Girona, 'sito en esta ciudad. en calle Albareda. 
número 3, 3.° izquierda: 

Por lo que se rdiere a la primera. el día :0 de 
f ... brr-ro de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 20 de marzo de 1991, a las 
diez horas. _ 

Para !a tercern. el' día 22 de abnl de 1992. a las dia 
hora~. 

Cuarto.-Que 105 autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a del articulo !31 de ia 
Ley HipottXarja, estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado; que Si: entenderá que todo licitador 
aCl'pta como hastante la titulnCJórL 

Quinto.-Que las cargas y gravámanes anteriores y 
¡os prefcrentes al crédito- de la actora continuarán 
\Ubsi~l('ntes, entendiéndose que el remalante los 
::;cepta y queda subrogado a la responsabilidild Je los 
m¡smos, sin destinarse a su extinción el precio del' 
remate. 
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El bien objeto de esta subasta es: 

Piso' número 8 del bloque A. Estti situado en la 
segunda planta alta del edilicio «La Rubina»-. en 
término municipal de Castelló de Ampunas, terruo
rio la Rubm3. Tíene una sup>:rlicle de 52 metros 
cuadrados. con una terraza de 8,85 metros cuadrados:. 
linda': Norte, .. ucl0 de terr('no de la t'omunidad y 
mediante el mIsmo, señor Mena!: sur. escak-ra y 
piso 9: e~tc, vuelo de! terreno de la comunidad y, 
mediante el mismo. «Soleden, Sociedad Limitada», y 
oeste. camino o calle. Inscrita al tomo 2.493. libro 214 
dc CastelJó de Ampurios. folio 147. rinc:! número 
5.895-N, 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas mleresadas, 

Dado en Girona a 11 de noviembre de 199L-El 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrcro Hidalgo.-EI 
St'Crelario.-9,386·A. 

* 
Dona Ana María Olalla Camarero, Magistrada-J uez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona. 

Hago saber. Que 'en este Juzgado, al numero 
173/1989 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipolec:!ria. a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gerona. 
que tiene concedido el benefieio de justicia gratuita. 
representada por don Carlos Javier Sobnno Cortes. 
contra doñ'a Rosario Salváns Coromina. doña Merce
des Salváns Coromína. doña Montserrat Corbera 
Guix, doña MeR'edes Coromina {borra, dona 1\1ana 
~speranza Sah'áns Pkra, don Fr.mcisco Salv;1ns 
Piera, Ignacio Salvans Plera y (tCotolla, Sociedad 
Anónima», en reclamación de credito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se !la acordado sacar a la .o¡enta en 
pnmcra)' publica subasta, por término de veinte dias, 
por el tipo pactado en la cscrítura de hipoh:cn, las 
fincas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado. sito en Gerona. plaza de 
la Catt'dral. numeros j-5, el próAimo dia 27 de abril, 
a sus nueve treinta horas, y caso de resultar deSIerta 

. esta primera :'.ubasta. se senala p;lra la segunda 
subasta, con la reb..'1ja del 25 por 100 del precio de la 
primera, el próximo dia 27 de mayo. a sus nueve 
jr(~inta horas. y ca-;o de r('~uJtar desk'rta esta sc-gunda 
subasta, se señala para la tercera subasta, sm suj.:e1ón 
a tipo, el próximo dia 26 de junio. a sus nueve treinta 
hor.ls, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipe de rem::!e es la \alof'.lcíón d.1d:: 10'0 

la escritura de hipotcca que se dira. no admniéndo'\C 
poslura5 que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamentc en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento dc-SIÍr.ado a tal cf\'cto una 
cantidad igual. por lo menos, al :!O por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate '1 ('::Ilidad dt' ceder 
a un tercero 

Cuarta.-los autos y la certificación regl,tral estan 
de manifiesto ~>n Secretaria v lo:'. ltcitadorc, ddx:r<in 
aceptar como bastante la til·uJaclcin. sin que pGeJalJ 
exigir otros lindos 

Quínta.-La:'. cillgas y gr,¡\',imcnc\ ant<.'riores y los 
prcferente~. !'oi los hubiere, al credilO del aC10r conti
Huarán <;ubsi~tl'ntcs y sin c:mccl:!r. enlcndí~'ndp~<: (nle 
d rt'matanle los ac('pta y queda wbrugado cn Ji.! 
f(':'.ponsabilidad de los mIsmos, sin dCStln:.lfSe a ~u 
cxtinClón el precio dd remate, y que '>enn a (argo dd 
adjudica:ario las canedaciones e im<:ripnol1cs pOSI<:
riores a la adjudicnción, 

Las fincas objeto de subasta ~on las sigui..:nl\'s: 

·Lote A: 

L Un campo o plCla de tierra en la que l·,'.i,>te ~lOa 
c-himent.'a y parte de la conduccion de aire subtt.'minl':i 
de un horno de Iadnlleria, hoy inull!índü, ~ituadü;:n 
la fin.:-a co!ind.1nt(' al sureste d..: dni\a S;¡ra PadrÓ5 
Anfruns, sito en terminó de RipoH, paraje conocido 
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por rla de Gincbret, la cual mide ~.627 metros 5S 
dcrirnctros cuadrados. de los que 849 metros 97 
dccimctros cuadrados son destinados a superficie de 
víal. siendo. por tanto, la superficie neta .-:dificab!e de 
1,777 metros 61 decímetros cuadrados. Linda: 
sureste, en una línea rctta de 9,80 metros, con finca 
regis!f>!1 mimero 1.207, de José Padros' Marti, for
mando continuación de la linea de fachada de la calle 
Indusl.ria y a 13.30 metros del cruce de la misma con 
la calle de VaUfogona, yen otra línea de 19,65 metros, 
formando alineación con la calle del Progreso, donde 
llene señalados los números óJ y 65. Y que constituye 
el acceso principal de la finca noreste, en una linea de 
1,80 metros. formando continuación de la línca de la 
fachada, lado oeste, de la calle de San. Antonio. y a 
12,09 metros del chaflán de la misma con la calle 
Vallrogona y con la'linca registral número 1.913. de 
Sara Padrós Anrruns, en una longitud de 25.31 
metros: sureste con lincn registral número 1.469 de 
Sara Padrós Anfruns., en una linea de IOJ,1O metros 
perpcndicular a la calle del Progreso; noreste. en una 
linea perpendicular a la calle del- Progreso. coinci
dente con la Hnea de fachada noreste de,la proyectada 
calle de la Bóvila con- las siguientes rmcas: en una 
longitud de 20,15 metros, con linca registral numero 
1.205. de José Padrós Mar1i y Sara Padrós Anfruns 
(propiedad horizontal), en una IOf}gitud de 13 55 
metros, con la finca registral n'úmero 1.206, de &tra 
Padrós Anfruns, y en una longitud de 14,86 metros, 
con linca registral número 1.207; de José Padrós 
_Marti, y en otra linea recta de 8 metros perpendicular 
a la calle de la Industria y formando finca -de dicha 
tatle:con otra línea recta de 30,26 metros., con la linca 
registral número 707, de sucesores de Moisés Torrens., 
en linca recta de 6 metros, con la finca de la calle de 
Sant .\ntonío, mediante reguero y tambien mediante 
reguero, con finca registral número 1.192, de Sara 
Padrós Anfruns y luis Travería Sala, en linea, conti
nuación .de I~ anterior. de 16.~ metros de longitud. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pui~rdá en el tomo 346, libro n de Ripoli, folio 
200, finca registral 1.470. Dicha finca ha sido tasada 
en íi,! suma de 6.080.000 pe;>clas 

Lote B: 

2. , Campo sito en el paraje Roqueta del termino 
de Rlp<;>H, de una extensión de 25 áreas 25 centiáreas, 
CU)OS Imderos son: Al norte. en una linea perpendicu_ 
lar a la calle Progreso. con finca de Sara Padros 
.~"fruns; al sur. con Grcsorio Lisalde Gurda, Maree
hno Taust: Blázquez y Jesús Alba Endrino; al este. 
con AntoniO F"<elcrá lila, y con la.~llrretera de Ripoll 
~ Olot. Y al oeste, con «Cotolla, Sociedad Anónima». 
msc-nta en el Regí.stro de la Propiedad de Puigcerdá 
~n el tomo 381. hbro n de Ripoll, folio 237, finca 
_'H, Dicha linea ha sido tasada en la suma de 800.000 
p.."sctas 

Lote C: 

Una porción de terreno o pieza de tierra sita en 
Ripol!, paraje Ginebret, la cual mide 458 metros 
cuadraJos. si.n destinar nada a viales. Siendo, por 
lanto. su indicada superficie totalmente edificable. 
Lind:t: Noroeste. con la finea registral numero 1.469, 
de Sara Padrós Anfruns, en línea de 15,26 metros 
perpendicular a la calle del Progreso. coincidente con 
la linca de fachada sureste de la proyectada calle de 
Can Quinze; sureste. con !a finca registra! númcfO 
1.322. de «Cotolla, Sociedad Anónima». en una Iinca 
recta de 21 metros, tambié-n perpendicular a la calle 
dd Progreso: suroeste, con la finca registral número 
! _';6CJ, de Sara Padrós Anfruns., en linea de 1980 
metros paralela a la calle del Progreso y distanei~da 
d<.' la linea de fachada de la misma a 73-,32 metros; 
noroeste. con la finca registra! mimero 1.913, de Sara 
PaJrós Anrruns, en una línea recta de 19,80 metros 
paralela a la calle del Progreso y distanciada de la 
línea de _ fachada de la misma a 73,32 metros; 
noroeste, con la linca registral número 1.913, de Sara 
Padrós Anfruns. en una línea recta de :20,25 metros' 
11lscrita en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá al 
lOmo 346, libro 22 de Ripol!, folío 202, finca 1.47!. 
Dicha finca ha sido tasada e!l la suma de l. ¡ 20.000 
pesetas 
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Lote D' 

5. PorcIón de terreno que comprende la totalidad 
de la m:lnzana número 4-0 del Plan Parcial de Ordena
C1ón de la Gnpla. de! térm11lo munic1aJ de Terrassa. 
Ocupa una superficie de 2.553 metros 75 decimetros 
cuadrados, y linda: Norte, con calle dd Scgre: sur. con 
calle del Besó" y challán de dicha calle con la avenida 
del Pintor ~{¡r; este. con calle del Pintor Casas, v 
oc~tl', con :lVl'nlda del Pintor Mir. ('omtll inscrita en 
d Rcglstro de !a Propiedad de Tcrrassa al tomo 2.220 
libro 654 de Terrassa. folio 16. finca número 42.566' 
Dich,l finca ha sido tasada en !a suma de 4.800.000 
peSetas 

Lo\{' E: 

6. Heredad llamada Can Pclachs, sita en término 
de Matadepcra, compuesta de una extensión de tierra, 
parte campa > parte olivar, y en su mayor parte 
bosqut', ;.'ermo y rocales. Tiene Ilna extensión de 18 

-hectáreas 28 áreas 77 centirireas 82 decímetros Cua
drados. Linda: Al norte, con el InstÍluto- Nacional de 
de la Urbanización, y por los demás puntos cardina_ 
les. con la heredad «GarrigoSD.» y ticrras de sucesores 
de Juan Barata, e interiormente por los propios 
puntos cardinales, con linca segregada. enclavada 
dentro del resto de la finca matriz descrita. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa al 
tomo 2.232, libro'34 de Matadepera, folio 60, finca 
número 7, Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
192.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 18 de noviembre de 199I.-La 
Magistrada-Juez, Ana María OtaJ!a Camarero.-EI 
&'C'ctario.-9.440-A. 

GUADALAJARA 

EdIcto 

El ilustrisimo señor Magistrado-J uez de Primera Ins-
tantia número ¡ de quadalajara y su partido, 

. Hago saber: ~n este Juzgado de mi cargo se ha 
mcoado expediente de jurisdicción voluntaria 
nú.mc~o 486/.1991; sobre declaración de ausencia legal 
dc dona Mana Teresa ";'bades Gonzalo, a instancia de 
su hermano don Manuel Abadl..-'S Gonzalo. la cual se 
aus('~tó de su domicilio de El Casar. donde residía a 
medIados del año 1971, sin conocerse su paradero 
actual. 

Lo Que se comunica por medio dd presente para 
que cualquier persona que pueda tener conocimiento 
del hecho lo haga saber en este Juzgado, 

Dado en Guadalajara a 30 de octubre de 199L-EI 
Maglstrado-j uez.-EI Secretario.-8.717-C 

La 4-12-1991 

IBIZA 

Edicto 

Don Ju;.¡n C;.¡rl\)s Torres Ailhaud. Maglstrado-Ju('z del 
1 U7gaJO de Pnmera lnstancia número ! de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicIO 
ejecutIvo numero 5511991, a instancia de «Escande!! 
y Juan. Sociedad Limitada», contra «Emanros, SOCtC
d:;¡J Anónima». y en ejL"Cución de scntencia dictada en 
c!!o~, cumpliendo resolución de este Jía. se anuncia la 
\t,'nli1 l'n publica subJsta, por termino de veinte días, 
dc- los bIenes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pcncialmente en la rntidad de 
22.875_000 pesetas; cuyo remate tendra lugar en la 
S;J.la de Audiencia de (:s1e Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Macabich. 4, en la forma sigUl('nte: 

En pnmera subasta; El dia 18 de febrero de 1992 v 
hora de !;:¡s diez treinta, por el tipo de tasación. ' 

En s('gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipu, el dia 18 de marzo de 1992)" hora de las diez 
I I"CInt:>. 

Yen ,lereef;J. subasta, ~i no se remalara en ninguna 
de las J.ntenores, el día 24 de abril de 1992 y. hora de 
tus diez treinta. sin sujeción a tipo. pero con las dern¡is 
eondi..:iones de la segunda. 
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Se ~dVlene: Que no se admitirá pustur:l, en primera 
uren segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de liCitación. 

Que para tomar pan!; deberan consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa de! Juzgado o en el 
t'stabk'Cimjento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior a! 20 por 100 de los respectivos tipos 
de lteitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma Je pujas 
a la llana, si bien,_ además. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o Simultánea
mente a la consignación del precio. 

Quc. a instancia de! actor. podr:i.n reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
t1po de subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el pnmer adjudicatar!o no cumpliese sus obligaciones 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le SIgan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

.Entidad n .. -gistral número 5. Vivienda puerta pri
mera de la planta pisó primero, que fonna parte de un 
edilicio compuesto de planta baja. cuatro plantas de 
pisos y ático, con acceso a las plantas altas mediante 
un portal de escalera, sito en la avenida de España, 
número 46, sito en la parroquia de San Cristóbal, de 
esta ci~dad. Inscrita al folio 37, libro 48, ciudad de 
Ibiza. tomo 1.236, finca número 4.323. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 7.125.000 
pc!.Ctas. 

Entidad -registral número 4. Local comercial de 
planta baja, que rorma parte de un edificio compuesto 
de planta baja, cuatro plantas de pisos y ático, con 
acceso a las plantas altas mediante un portal de 
escalera, sito en la avenida de España. numero 46. 
sito en la parroquia de San Cristóbal de esta ciudad. 

Tasada pericialmccnte en la cantiJad de 15.750.000 
pesctas, 

Dado en Ibiza a 8 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Sccretario.-8.682-C. 

INCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción numero I de 
Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento P.E.E.O. 
numero J80/1987. sc ha dictado sentencia. cuyo 
encabezamiento y rano son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. En la ciudad de Inca a ¡ 9 de octubre 
de 1988. 

Su scñoria dona Arabcla Garcia Espina. Juez de 
l'Ste Juzgado, . vista la causa e1<:prcsada al margen y 
celebrado el corn..'spondiente juicio oral. en nombre 
de S. M. el Rey. pronuncia la presente sentencia, con 
ba~.: en los siguientes: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Miguel 
Coronlmas Danus como autor criminalmenle respon
sable de un úe]¡to de uti!iz:)ción ik'gitima de vehículos 
de motor ajeno, del articulo 516 bIS. parrafos !. 2 Y 4 
ultimo del Código Penal. concurnendo la circunstan
ci:\ atenuante de mi noria de edad, núml'fú 3 del 
artIculo 1) del mismo texto legal, :l la pena de 30/1OO 

i P<'SCla~ dc multa. con arresto sustitutorio pJra caso de 
mlP:lgo de quince días. privación dd permiso de 
condUCH o la facultad de obtenerlo por tres mescs y 
un día. pago de costas procesales e indemnizar a Juan 
!\Ioreno Hidalgo en 12.000 pesetas. 

Así, por esLl mi sentencia, de la Que se unirá 
ccrtificación a las actuaciones onginaks para su 
nOllficaeión y cumplimiento. lo pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado: Arabcla Garda Espina. 

E_xptdiéndose el presente para que sirva de nottfica
ción en lega! forma a los acusados en la cau~a cu\-o 
dOlllicil¡oa pesar de las diligencias efcctuaJas 'no ha 
SIdo localizado. 

Dado en Inca a 15 de noviembre de J991.-EI 
S ... :crctario.- ¡ 5;839-[, 
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JAEN 

Edicto 

Don José Manuel García Sánchez, Magistrndo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5-.de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejcrutivo. número 60911990. promovido por 
«Banoo de Granada. Sociedad Anónima», represen. 
tOldo por el Procurador señor Gutíérrez Arjona. contra 
don Francisco Molinos Mesa y doña Joscla Alv3rez 
Garrido; en los que por resolución de"esta fecha se ha 
acordado por primera vez la venta en publica subasta 
del inmueble que al final se describc~ seila!ándose 
para el acto del remate el próximo día 2 de enero de 
1992, a las, once horas, en la Salá de Audiencia de este 
Juzg.1do. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración -de una segunda. con rebaja del 25 por 
100, para lo que se señala el dia 28 de enero de 1992, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anunCia la celebración de una 
ter.cera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el día 21 de febrero de .1992, a las once 
horas;-previniéndose a los licitadores que concurran a 
cualquiera de las citadas suba:stas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en Que han sido 
tasados los bienes. . 

$egundo.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente !=n la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licítación. 

_ Tercero .... EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.'-Que los titulos -de propiedad han sido 
suplidos por ce-rtiticación del Registro de la Propie
dad, encontrándose de manirlesto en la Secretaría, 
donde podrán .ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, previniendose a los licita
dores deberán conformarse con ellos y'que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Bienes -subastados 

Rustica.-Trozo de huerta al sitio y pago de Valde
cañas. término de Jaén, con 3.147,2 metros cuadra
dos. Valorada en 566.000 pesetas. 

Una quinta parte indivisa rustica. casa d~ labor sita 
en el pago de Tenteson, con 403.46 metros cuadrados. 
Valora-da en 300.000 pesetas. 

Rustica.-Olivar en el pago de Tente:son, con 4 
hectáreas 71 áreas 30 centiáreas. Valorada en 
5,650,000 pesetas. 

Rlistiea.-Terreno en que se enclavan y situan las 
primitivas albercas, término de Jaén. paraje Tente
wn, con 18 áreas. Valorada en 216.000 pesetas. 

Rustica.-Terreno que tiene dos casas en el paraje de 
Tenteson. término de Jaén, con JI áreas 10 centiá
reas. Valorada I?n 8.300,000 pesetas. 

Dado en Jaén a i3 de nOVIembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Manuel Garda.-EJ Secreta
riO.-8.612:. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitr .. go Navarro, Magistrado-Juez titu
¡ardel Juzgdo de Primera Instancia numero 5 de los 
de esta dudad, ; 

Hago saber: Que por 1'esolución de este fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
20/1990 a instancia del «Banco Popular EspanoL 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Carlos Carballo Robles. contra don Fer
nando T01'Tent Pomia, doña Victoria Rodríguez 
Rojas y dos más. sobre reclamación de la cantidad de 
1.f79.336 pesetas, ha acordado sacar a la Venta en 
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primera. scgunda y te1'cera subastas los bienes embar
gados al demandado y tasados per.ic.ialmen~e ~ que al 
final se expresarán. ~jo las condiCIOnes s_lguI~ntes: 

Primera.-Para poder tomar parte en ,las· subastas. 
los posibles licitadores deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al ~O. por 
100 del avalUo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo en las mismas intervenir en calidad de
ceder a te1'cero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto has.ta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel el importe de la 
consignación expresada anteriormente. o acompa
nando el resguardo de haberla efectuado en el estable
cimiento destinado al efect-o. 

TerceTa<-Que el depositario de los bienes embarga:
dos y que son objeto de subasta es don José Maria 
Torrent Pamia, con domicilio en calle Doctrina. 
números 2 y 4. donde podrán ser examinados por los 
pOsibles lícitadores. 

Fechas de las subastas 

Prin~era subasta: ~I día 8 de ~nero próximo. En ella 
no se admitirán posturas infenores 11 las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda subasta: El dia 5 de febrero proximo. con 
rebaja del 25 por 100 de la tusación. 

Ten;cra subasta: El dia 4 de marzo próximo, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra D, en planta tercera del portal B, en 
el edificio «El CorregidOr». señalado con el número 
11 de la avenida Tomás Garcia Figueras, en Jerez de 
Ja Frontera. Inscrita al tomo 908, folio 110, finca 
número 6.260. inscripción Plana. libro 62 de la 
scccion PI ¡mc1'a. 

Se. cakula un valor posible de 5.500.000 pesetas. 

Dado- en Jerez de la Frontera a 28 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria ·judi· 
cial.-6.023-3. 

LA BISBAL 

EdiclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La Bisbal, 

Hace sai:x-r: Que en los autos jurisdicción voiuma
ría declaración de fallec:miento número 31111988, 
inslados por don Pedro Bailó Pcrramont, al objeto de 
obtener la declaración de_ fall .. 'Cimienlo de! hermano., 
don Carlo~ Bailó Perramont, se ha dictado d pro
veído que. copiado literalmente, dice: 

«Teresa BeFnal Ortega. Secretaria dd Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de La Bisbal. formula la 

,:'>!guiente propuesta de providencia: Dada cuenta; el 
anterior escrito de demanda. junto con los doculllen
las acompañados. fórm~ cuerpo de autos donde se 
tiene por comparecido y parte al Procurador scilor 
Pcya, en la representacIón que ostenta de don Pedro 
Ralló Perramont; tramiteS(' por las normas dd artlcu, 
lo 2.033,y siguientes de la LEC dándose traslado de 
la misma al Ministerio Fisc;:¡I, y. de cq¡¡!prmidad con 
el articulo 2.042 de la misma. publiquense edictos en 
e! "Boletín Ofielal de! Estado", en d "Boletín Oficial" 
de esta -provincia y en el "Boletín Ofióa¡ de la 
Provincia de Granada", ex;:¡idiéndose, para ello, los 
oportunos oficios. Despachos que se entregarán al 
Pral'urador actor, par:l que cuide de su diligenciado. 
Contra esta resolUCIón cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Juez de Primera Instancia de. 
eSll' JUlg.1do. dentro- del tercer dJa, a partir de su 
notificación.» 

I Y para que sirva de notificaúón por edictos a don 
·1 Carlos BaUo Perramonl. libro la presente en La Bisbal 

¡l 8 de noviembre de 1991.-E1 Secretario,-8.664-C 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Dona Patricia Rivas Moreno, Magistrada.Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital)' su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
s~mario hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, seguidos en este-Juzgado bajo el número 200/1991 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador -don Manuel Tcixeira Ventura, 
contra dona María del Carmen Galván Rivero y don 
José Antonio Herniindcl Alonso. en reclamación de 
credito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera. segunda y tercera vez. 
término de veinte dias y tipos que se indicarán. la 
finca que al final se describe, 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 5,660.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 

. en la calle _Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el dia 10 de enero, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 10 de febrero, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo. a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada- una de cUas, no se admitirán 
posturas que sean inferioTO a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. deposi. 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efeclo. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo -de la 
subasta. sin cuyo requisito no se~n admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manIfiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de súbasta es la siguiente: 

Urbana. 125. Piso vivienda señalado con la letra D. 
cn planta segun& alta del edificio número 3. en el 
conjunto fI..'sidencial «Tres Carabelas». con accc-;o por 
el vial 11 interior de servicio de la urbaninción, 
paralda a la carrelera generol del norte de esta ciudad, 
la vivienda ocupa aproximadamente 67 melros 36 
decímetros cuadrados. Es del tipo A dd proyecto. 
Cuenta con vestibuJo. estar, comedor. cocina. lende
dero, tres -dormItorios. baño y terraza, Linderos, 
segun su propia entrada: Al frontis. con rellano de 
distribución, hueco de escalera y patio exterior de 
luces; a la derecha. con zona libre de! conjunlo: a la 
Izquierda. con la \ivienda, letra e de esa misma 
planta, y al londo. con zona libre del conjunto. SU 
CUO!;; comunitaria centesimal es de 0,61 centésimas 
por 100. Se encuentra inscrita en el Registro de la 

1 
Propidad numero 5 de las Palmas de Gran Canaria. 
Finca numero 7,034 que obra al folio 75 del libro 66 

!-- úe la sección tercera, tomo L 770, inscripción 
segunda. 

Dado el"' Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
octubre dc 199L-La Magistrada-Juez. Patricia Rivas 
Moreno.-EI Secretario,-1AJI·D< 
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Por el presente se hace público. para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto por el senor Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en [os autos de procedimiento 
especial ejecución hipotecaria Ley de 2 de diciembre 
de 1872. numero 1.464/1990, promovido por el 
Procurador señor Bcthcncourt M. L, en representa
ción de «Banco Hipotecario de Espaiia, Sociedad 
Anónima», contra don Miguel A. Cíllero González y 
doúa María Jesús Cedrcs $amana: se saca a publíca 
subasta, por las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Ánónima», que al final de esle edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cslc Juzg.'ldo. por primera vez, el próximo dia 16 de 
encro. a las doce horas, al tipo del precio tasado cn la 
escritura de constitución de la hipoteca: Que es la 
canlÍdad de 9.240.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día l8 de febrero, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
Señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, ef día 18 de 
marzo. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.240.000 pesetas., que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la SC'gunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujedón a tipo .. 

Segunda.-Salvo el.derecho que tiene la parte actora, 
en . todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar' tales depósitos. todos los 
demás postores. sin e¡¡cepción: deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle 
de la Pelota '(Vegueta), cuenta corriente 
numero 01.536.0002, clave Jd procedimiemo 
34920000146490. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en)a 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
p.1rte en las mismas. En la segunda subasta el depósíto 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
nnterior scr.¡' también aplícable a ella. 

T \..'fCCra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
Que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuent<t corriente. 

Cuana.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a Que se refiere la regla .4.<"1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
cntendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hublcre, al crcdíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su cxtmóón el 
prcrio del remate. 

Qumta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a los articulos ·262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella. este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día.y hora paro el remate. 

La finca gravada es la sigUiente: 

24,-Vivienda uniram[¡iar numero 24. Ocupa una 
superficie construida de -'8 metros cuadrados. aproxi
madamente, en planta baja. y de 48 metros cuadra
dos, tambien aproximadamente. en planta primera. 
totalizando 96 metros cuadrados, sobre una parcela 
pnvada de 44 metros 5 decimelros cuadrados, desti
nándose la parte de parcela no ocupada por la 
edi licación a jardín. Linda: Norte, lindero general de 
la linca matriz; sur, cane interior privada del con
junto, po~ donde tiene su acceso: naciente, con 
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vivienda uniramiliar numero 23. y poniente, lindero I 
general de la finca matriz y vivienda uniranllliar 
numcro 25. I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5. al , 
fo~io 2~6 dd libro 134. finca numero 13.565. inSCriP-¡' 
Clon pnmera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
octubre de 199!.-El Secretano.-8.540-C. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hcrnando, Magis
lrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 7 de León, 
Hace saber: Que en este Juzgado. y al numero 

241/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco de Santander, representado por el 
Procurador señor González Varas.. contra don Valen
tin- Rodríguez Prieto y doña María Sierra Alvarez, 
sobre reclamación de cantidad; en los que en el dia de 
la recha he .a<;ordado sacar a la venta, en publica 
subasta. y por plazo de veinte días. el bien embargado 
a los rereridos deudores que al final se expresan y con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-La prímera subasta se celebrará el día 29 
de enero de 1992, a las trete horas.. en este Juzgado, 
sito en Sáenz de Miera, sin numero. Tipo de subasta: 
12.8oo.{)(}Q pesetas., Que ha sido peritado en los 
presentes autos. 

Scgunda.-La segunda, el día 28 de fcbrero. a las 
trece. horas, ambas en el mismo lugar que la primera, 
y. para el caso de que ,fuera declarada desierta la 
precedente por falla de licitadores y no se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de los bicnes. Tipo de 
la segunda: 75 por lOO de la primera:. La tercera sin 
sujcrión a tipo. 

Terccra.-Los licitadores. excepto el acreedor 
demandante, para tornar parte deberán consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
no infcrior 01120 por 100 del tipo de la primera. e igual 
polTI'ntaje del tipo de la segunda, en esta y en la 
tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado número 
21350000, 'en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 3330, 
plaza Santo Domingo, 9, León, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebl'ación, depositando en el Juzgado, junto con 
aquél. que deberá contener mención expresa de acep
lar las obligaciones a que se refiere la condición 
séptima, para ser admitida su proposición, resguardo 
de ingreso de la consignación del 20 por 100 del tipo 
de subasta en, cada caso, en la cuenta anterionnente 
mencionada. 

Quinta,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin estas limitación para la 
tercera, 

Sexta,-Los licitadores podrán participar en calidad 
de c('d('r el r('mate a un tercero. 

Scplima.-Los autos y cert-íficación del Registro. 
rererente a tituJos de propiedad y cargas, están de 
manifiesto en Sa:retaria. Se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulaCión y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los- preferentes -si 
los hubiere..;' al crédito del actor continuarán subsis
\en\es. entendiéndose que el rematante los aCepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Bien objeto de subasla 

Urbana. Casa en casco de León, al sitio de la 
Chantria, hoy calle Rey Monge, numero 25. antes 23; 
consta de planta baja y piso alto o principal, cons
truida sobre un solar. de 90 metros cuadrados. for
mando rectángulo de 6 metros dI' rachada par 15 de 
rondo. Linda: Frente, calle qe su situación; derecha. 
enlrando, Francisco Fernández de Celis; izquierda, 
mas de Enrique Hidalgo, y fondo, Esteban Manincz 
Alvarez. 

Se valora en la cantidad de 11.800.000 pesetas. 
Dado'en león a JJ de noviembre de 1991.-la 

Magistrada-Juez, Maria Dolores Gonzalez Her
nondO.-la Seeretaria.-6.005-3. 
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LOGROÑO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancio 
numero 3 de logroño, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
cjC<'utivo sciialado cOn el numero 480!1990~ a instan
óa de don Juan Manuel Pascual Saleedo Pradas. 
contra don Ruben Sáenz Pinil!a y doña Emiliana 
Herrera Moreno. en el cual se saca en venta y publica 
suhasta los bienes embargados al demandado Que 
luego se dirán. habiéndose señalado para la celebra
ción de primera el próximo día 10 de enero, a las diez 
horas. Con carácter de segunda. e' día 4 de febrero, a 
las diez horas, y para la tercera. el dia 28 de rebrero, 
a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
mcnifiesto en Secretaria. entendiCndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Qúe las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los prererentes. si los hubiere. continuarán subsisten
tes. entendiénd0i' que el rematante los acepta y 
QuCda subrogado en' las responsabilidades de los 
mismos, ~in destinarse a su e¡¡tinción el precio del 
remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
debcmn consignar previamente en la Secretaria dcl 
Juzgado o lugar destinado al erecto, ",1 menos, el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admilir.in posturas 
inreriores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda. tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación. rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera, se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podra 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán haccr.¡e por escrito, en pliego cerrado, 
pOsturas. depositando en la Secretaría del Juzgado, 
junto a .aquél, el importe de la consignación o 
acompaft'ando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al erecto. 

Bienes objeto de subasta _ 

Finéa rústica en jurisdicción de Lardero, tCrmino 
dc Vadillo, del polígono 7. parcela 204, de superficie 
10 arcas 55 centiáreas. Inscrita en el Registro 
numero 2 de logroño. -al lomo 947, libro 34, folio 1 ':) 
vuelto, finca numero 2.447. 

Valorada en L5oo.ooo pesetas. 
Finca rustica sita en jurisdicción de Lardero (la 

Rioja). en el pago del río Lardero; catastrada al 
polígono 8. parcela 184, de superficie 14 ;lreas .tO 
ccnliarcas. Está situada en el camino de Alberite. no 
'>C permite construcción. excepto la caseta para apeos 
de bbranza. InscrÍla en el Regislro numero .2 de 
Logroño. al lomo Q47, hbro 34. rolio 21. finco numero 
2.448. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca rustica sita en Jurisdicción de Lardero (la 

Rioja), término del Palfaro, del polígono 8. parcela 
191. de supcrtkie 7 an'as 20 centi;ireas. Inscrita al 
Registro numero 2 de lúgroiio. al tomo ¡ .030, linro 
52.--íolio 24, finca número 4320. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Finca ruslÍca sita en jurisdicción de Lardc-ro (La 

Rioja), término El Pallaro. del poligono 9. pllf('ela 
357. de superficie 55 áreas 60 centiáreas, Finco de 
regadíO, con acccso directo hasta la finca por camino. 
Inscrita en el Registro numero 2 de Lograrío, al tomo 
1.030. libro 52, rolio 25. finca numero 4.321. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

y para que tenga lugar su pub!lcación en el «Boletín 
Oficial del Est:ldo», en el «Boletín Oficial» de la 
Rioja. así como exposición en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en logrOllo a [2 
de noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La 
Sccretaria.-8.703-C 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número [ de Lograno. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judidal sumario del articulo! 31 
de la Ley Hipotecaria. señalado eon el número 
nlfl990, a instancia de «Caja: de ,Ahorros de la 
Ríoja, Sociedad Anónima», contra don Miguel Oleiza 
Antón y otro, en el cual se saca en yenta y pública 
subasta por termino de veinte días los bíenl!5 hipote
cados que luego se dirán. habiéndose señalado para su 
celebración los siguientes días y horas: 

Primera 5Ub3Sta: 14 de febrero, a las doce treinta 
horas. 

Segunda !iubasta: 13 de marzo, a las doce treinta 
horas. 

Tercera subasta: 10 de abril. a las doce treinta 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los liciiadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en' la «Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales». en Banco 
Bilbao Vizcaya, de l..ogroño. al mellDs; el 20 por 100 
de! tipo pactado en la escritúra de constitución de 
hipoteca. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
acompañando justificante del ingreso en aquella 
cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se: admitirán posturas 
inferiOres al valor asignado a los bienes. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 100 
del tipo exigido en la primero subasta. 

En la tercera, la consignación pre\'ia será de un 20 
por 100 sobre el valor establecido piua la segunda 
subasta y podrán hacerse posturas sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas se podrá ceder el remate a un 
tercero. . 

los autOs y la certificación registral a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en- Secretada, y Que se entende· 
ro que todo licitador acepta como bastante la titula· 
ción. 

Las cargas y gravamenes ant¿riores y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, COl\linuarán 
subsistentes, entendiéndose Que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin aplicarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes objeto de subasta 

Rustica. En AlIaro (La. Rioja), paraje de Cabezuelo, 
de 2J áreas y 40 cenliáreas. catastrada al polígono 56, 
parcela 159, finca registral numero-1I.518. Valorada 
en 1.750.000 pesetas. 

Departamento numer'o 10. Vivil."1Ida o piso tercero, 
típo A. forma parte de un edificio en Alfaro (la 
Rioja), calle Ronda, numero 13. finca registral 
numero 25.515. Valorada en 5.250.000 pesetas. 

logroño, 20 de noviembre de 1<,I91.-El Magistrado-.. 
Jucr.-la Secretaria.-8.705-c' 

LlEIDA 

Edicto 

En virtud de h~berlo asi a¿ordado en re~olución de 
esta fecha, recaída en autos scguidos en este Juzgado 
de Pnmera Instanda número 5, bajo el numero 
9.9/!991 de registro, de procedimiento judicial suma
no del artículo I}I de la Ley Hipotecaria. a inslancia 
de don Alberto Simó BaJleslé, represcnlado. por el 
Procu~ador don Santiago Jene Egea. contra don 
Ant.omo Ignacio y don Jorge Salvador Pamics Serra, 
en reclamaciÓtI de credito hipotecario, se sacan a la 
venia, en publica subasta y por término de veinte 
días. los bi ... nes hipotecados Que con su "valor de 
I~sación se expresarán, bajo las siguientes condi
CIones: 

Primera._Para tomar parte en las subastas debcrnn 
los postores consignar prevIamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escntura de constitu. 
c~ón de hipoteca. 
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Scgunda.-los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con antcrioridad a la hora 
dc su celebración, debiendo hacer previa~ente la 
consignación como se establece en d apartado ante~ 
nor. 

Tercera.-E! remate podrá hacerse con facultad de 
el'dedo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de mamfiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados. y lo." licitadores deoc
ran accptar como bastante la titulación. a su extinción 
el precio de! remate. 

Quinta.-l..as cargas y gravámcnes anteriores y los 
prcferchtes. sí los hubiere, al crédito del actor conli
nuarnn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta' y Qucda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse óI su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fina! 
de la regla J.'d del artículQ 131 de la L~ Hipotecaria, 
por medio dél presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas Que 
se señalan y que se indicarán a contínuación para el 
caso de no podcrse hacer personalmente en el domici
lio hipotecario designado al efecto, y, si hubiera lugar, 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendran 'lugar a las 
doce horas, en la S4la de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia numero 5 de Lérida. sito en el 
calle Canyeret, sin número, en las siguientcs fechas: 

Primera subasta, el dla 20 de enero de 1992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran e! tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca.' De no cubrif5C lo reclamado y Quedor 
desierta en todo en parte, se celebrará 

Segunda subasta, el día 20 de febrero de. 1992. 
sirviendo de tipo d 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose. posturas que no cubr.an dicho tipo. De 
darse las mismas circunstanc-ias, se celebrara 

Tercera subasta. el día 23 de marzo de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depoSitar previamente el 
20 por 100 del tipo Que salió a scgunda subnsta. 

Bienes hipotecados objeto de subasta· 

Dos terceras partes indivisas de la finca urbana, 
casa compuesta de bajo y un piso sito en Lérida, plaza 
Berenguer IV, número 5. con unos terrenos anejos en 
los -que existen enclavadas tres pequeñas caS<ls, tam
bien de bajos y un piso~ Que ocupa el todo una 
extensión superficial de 1.422 metros 25 centimetros 
cuadrados, o todo lo Que contenga dentro de sus 
lindcros. Linda en junto: Por su frente. con la 
<.:xpn.:sad.¡¡ ;.>la.L<i.. JCl\.'\:ha, l:uti"<WÚO, ..:a"a ud Banco 
Español de CrCdito: izquierda, con la casa de hcrede~ 
ros de don Domingo Torres, y detrás. con finca de 
don Antonio Pum!es y de don Ignacio Sires. Inscrita 
al libro 1.005. folio 87, finca 5.01 L Tasada para 
subasta cn 17.700.000 pesetas. 

Dos terceras partl'S de la finca urbana, porción de 
solar sito en esta ciudad. calle Príncipe de Viana, 
numero 2, de superficie 15 metros 40 dccimctros 
cuadrados. equivalentes a 406,80 palmos cuadrados 
en la que en parle hay edificado un Quiosco local 
comercial. Linda: Al frentc, dicha ..valle; derecha, 
entrand~, la calla Bcrcnguer IV, e izquierda y detrás, 
con cada uno de los. hermanos Pamies Sires. Inscrita 
a! tomo 1.773, libro 1.005. folio 90, finca 8. l 23. 
Tasada para subasta en 2.655.000 peseta.s. 

Dado en Lleida a 11 de noviemb-;-de 1991.-EI 
:\1agi strado-J ucz, - El Secretario. -6.019- 3. 

MADRiD 

Edíclo 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Jue?: del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en l'Ste Juzgado se siguen aUlos de 
procedimiento judióal sumario del artículo I JI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nÚTl!ero 316/1991. a instan
cia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima», repreSt'ntada por el Procurador don Leo--
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poldo Puig " Pérez de Inestrosa. contra don Daniel 
Herrera y oÚa, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por término de veintc dias, 
el bien que ai final del presente edicto se describirá, 
baJO las siguientes 

CondIciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose etcrtuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
rcgla 7.:>' del nrticulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conlormc a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primcro subasta: Fecha 22 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 16.728.750 
pesetas, sin que sca admisible postura infcrior, 

Segunda subasta: Fccha 26 de febrero de 1992. 'a las 
diez-diez horas. Tipo de licnación: 12.546.562 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 25 de marzo de 1992. a las 
diez CUMenta horas. Sin sujeción' a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos !os 
postOf"!!S, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar uná cantidad igual, por!o menos, al 20 
por ¡ 00 del tipo señalado para la primera y segunda 
suh.1stas., y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo scna!ado para la 
segunda. 

Los depósilOs deberán llevarse, a cabo en cualQuicr 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi. 
tante deberá facilitar 105 siguientes datos: Juzgada de 
Primera Instancia numero JI dc Madrid. Cuenta de! 
Juzg.-¡do: Numero 41000. en la plaza de Castilla, sin 
numera, edificio «Juzgados de Instrucción y Pcnal». 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000316/1'991. En tal supuesto dcberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde cl anuncio 
hasln su celebración. podrán hacerse posturas por 
csc'j"ito, en pliego cerrado. vcrificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacioncs consignadas en 
la condición Sexta del presente edicto. sin cuyo 
re<luisito ·no sera admitida la postura. 

Cuartn.-las posturos podrán hacersc a calidad de 
cedcr e! remate a un tercero, cesión que deberá 
cfcctuarsc en la forma y plazo previstos.en'la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propicdad a que sc refiere la regla 4:'1 del artículo 
13 I de la Lcy Hipotecaria estan de manifiC5.to en 
&"'Cretaria. cntcndicndosc que todo licitador acepta 
como b.1stante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriore:> y !os 
prefcrentcs, 'ii lo'\: hubicre, al crédito del actor con tI· 
nuaf<'in subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarsc' a su extinción el precio del 
rC"mate. 

Sépüma.-('aso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera' de las tres subastas, se traslada su cdebración, 
a la misma tiara. para el vlerncs de la semana dentro 
de la cual ~c hubiere sen:¡lndo. scgún la condición 
primera de (,sIC l'dil'to, la subasta suspendida. 

Oct;;Jvll.-Se devolwrán las conslgnacJOnes cf('ctua~ 
das por los participantes a la sulxlstll. salvo la que 
corrcsponJa al mejor postor, la que se rC'Scrvará en 
dcpósito ("omo garantía del cumplimiento de li obli
gación y < en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novcn:¡:-Si se hubiere pedido por el acrecdor, hasta 
el mismo moml:'nto de la celebración de la subasta. 
tambien podrrin reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los participantcs que asi lo acepten y que 
hubieren cubi<.:rto con sus ofcrtas los precios de la 
suoa'\:la. por si el primer adjudicatario no cump!Jese 
con su obligación y descaran aprovt'f'har e! remate los 
otros postores. y siempre por el orden de 1dS mismas. 

Bicn objcto de subasta 

En A<k:je (Tenenfe). urbanizaCión «Sueño Azuh), 
«bungalow)) número 92, 

Parcela sena lada con el número 92, dc 225 metros 
cuadrados de superficie. Dentro de! perimetro de 
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dicho inmueble existe construido lo siguiJ."!nte: «BU. nOI 
¡p!ow» ~ñalado con el numero 92, de tres dormIto
rios, con sus jardines. que mide todo 215 metros 
cuadrados, de los que corresponden a la edificaCIón 
81 metros cuadrados y. el resto a los jardines. La 
l'ubicna es de teja arabe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granad!
Ila dc"Abona, lomo 951, libro 2lJ de Adeje, folio 82, 
finca número 19.609, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uccda Ojeda,-Et Sccretarío,-8.689-C 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de ia 
L('y Hipotecaria. bajo el numero 22011991, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Alfonso 
Blanco Fcrnández, contra don Antonio Moro Escu
dero, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por término de veinte dias. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes cbndiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de enero de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación:' 26.400.000 
pc-sctas, sin que ,sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992. a las 
tr~ horas. Tipo de licitación: 19.800.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1992, a las 
trece horos. Sin sujcrión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acrct'dor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por, 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
scgul'Ída. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-

• gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000220/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse -el resguardo dc ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las suMstas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
amerior. El escrito deberá contener, nCCt"saríamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cafidad de 
c.:der el remate a un tercero, c('sión que deberá 
ekcllIarsc en la forma y plazo previstos en la regla [4 

del articulo 131 de la Ley HipolC'~ria. 
Quinta.-Los autos y la eenificaeión del Registro de 

la Propiedad a que se refierc la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotcraria están de manifiesto en 
St-cretaría. entendiéndose que todo !iéitador ;lcepta 
como bastante 1;1 titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
precio del remate. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres SUMstas, se traslada su celebración 
-a la misma hora-' para el viernes de la semana 
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dentro de la cual se hubiere senalado, según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta I 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
e lambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto~ centro, de la casa sita en Ml)drid, calle 
de San Joaquín, número 14, situado en la planta 
cuarta sin contar la baja, parte anterior derecha de la 
finca. Se compone de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie, aproximada de 30 metros 
cuadrados. Es anexo a este piio un cuarto trastero, 
situado en la última planta, que tiene una superficie 
aproximada de 7 metros cuadraaos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 27, 
de Madrid, tomo 91 de archivo, folío 64, finca 8.154, 
antes 47.024, inscripción primera. -

Dado en Madrid a 6 dejunio de 199L-EI Magis
trado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Sccretario.-g.694-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7gado 

de Primera Instancia número JI de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimicntojudicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipútc~aria, bajo el número 57/1991, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, 'representada por la 
Procuradora dona Pilar Bermeji!lo 'Hevia, contra 
«industria y Comercio del Sur, Sociedad Anónima» y 
«Subcrda:-' Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se nevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñalamiento 
simultáneo de las Ires primeras que autori7.a la regla 
7.a del articulo 131 de la ley Hipotecarla conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fet:ha 21 de enero de ¡ 992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 32.860.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda sUMsta: Fecha 2:5 de febrero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 24.645.000 pese
tas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Terrcra subasta: Fecha 24 de man:o de 1992. a las 
nue\e cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en [a sub:rsta. tQ.dos los 
postOITS -a excepción del acreedor demandante
dcberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
.:11 20 por lOO del ,tipO señalado para la primera y 
segunda sub;:¡stas y, :.:n la tercera, una cantidad igual, 
por lo m.:-nos, al 20 pQr 100 del tipo señaiádo para la 
St'gunda. 

Los aepósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
JU7gado numero 41.000, en la plaza de CastiHa, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucrión y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24S ll00000ü(,'057j!99L En tal supuesto debed acom
panarse el resguardO de ingreso correspondiente, 

Tcrcera.-En todas las subastas. dcsde el anuncio 
hal>ta su cdcbradÓn. podran hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidud d~ 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
eJt-'Ctuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: 

Scxta.-las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
- a la misma hora- para el siguiente viemes hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. , 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcrtua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

No-.;ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depóSito las consigna
ciones de los participantes .que así lo aeepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
sUMsta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las ~ismas. 

Bienes objeto de 'subasta 

Nave número 5, procedente de la nave letra A, ¡>ita 
en el polígono industrial denominado «Campa
mento», en San Roque (Cádíz). Se compone'de una 
nave diáfana, con una superficie aproximada -de 549 
metros cuadrados. Se encuentra inscrita en el Rl."Sistro 
de la Propiedad de San Roque, tomo 751, libra 220, 
folio 36, finca registral numero 15.142. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 199 t.-El Magis
trado-Jucz, Juan Uceda Ojeda,-EI Sccrctario.-&.729-C 

0* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCIa numero 31 de los. de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2:.140/1990, a instan
cia de «Corpmación Hipotecario Sancobao, SociL'dad 
Anónima), representada por el Procurador don Leo
poldo Puig y PCrez de Inestrasa, contra don Fruncisco 
Fomcr Bclmar y doña Francisca Vázquez Ors. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días.. los bienes que al 
final de! presente edicto se describirjn, bajo las 
sIguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habicndosc efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla séptima del artículo !JI de la ley HipDtccaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liólación: 

Primera subasta; Fecha 15 de enero de ¡ 99:!, a las 
diez CU3rcnta horas. Tipo de licitaCión: 9.900.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferioL 

St.:gunda subasta: Fecha 12 de febrero de 1992, a las 
dlez.diez horas. Tipo de licitación: 7.425.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1I de marzo de 1992. a las 
dlCZ diez horas. Sin sujeción a tipo. 

&.>gunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreC'dor dcmandante
dcberán consIgnar una cantidad igual. por lo menos, 
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al 20 por 100 de! tipo señalado para la primera y 
segunda subastas., y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madri,d. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002140/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse_a calidad de 
ceder el remate a un ten:cro. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Quinta.-Los'autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se}\.ta.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. -si los hubiere- al credíto del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

.Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti~ipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y" en su caso~ como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mísmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en· depósito las consigna
ciones de los participantes que así ,lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveehar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las -mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra huerta,- en término de CampeHo 
(Alicante), partida de Fabraquer, de forma de polí
gono irregular, de 1.100 metros cuadrados de superfi
cie, dentro de la cual existe una vivienda unifamiliar, 
de planta baja. que ocupa una superficie construida de 
208 metros 54 deeimetros cuadrados; consta de 
«hall», cuatro dormitorios, comedor-estar. cocina, 
euano de baño, aseo y terrazas. La construcción 
existente sobre la finca descrita se denomina «Los 
Compases». 

1nscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante. al tomo L532, libro 311 de Campdlo, foho 
102, finc-d número 12.179, inscripción 6.a 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Magis
tradl>-Juez. Juan Ureda Ojeda.~EI Secrctario.-8.687-C 

l. 
* 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgndo 
de Primern InstancJa número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimlcntojudicial sumario dc-l articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 60/199 J. a instancia 
de Caja Postal de Ahorros., representada por la 
Procuradora doña Pilar Bermeji!lo Hevia, contra 
«Industria y Comercio del Sur. Sociedad Anónima» y 

Miércoles 4 diciembre 1991 

({Suberda. Sociedad Anónima)), en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente e.dicto se describirán. baJO las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efttluado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la re
gia 7.il del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
formc a las siguieñtcs-fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 2 ¡ de enero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 13.692.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha 25 de febrero de 1992. a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 10.269,000 
pesetas., sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1992, a las 
nueve t'Uarenta horas. ~in sujeción a. tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-O 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas y,-en la tercera, una cantidad igual • 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante debérá facilitar los siguientes datos:. Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000006011991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera,-En todas las subastas. dcsde el anuncio 
hasta su celebración. podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debcni contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admítida la postura. 

Cuarta.-Las posturas: podrán hacerse a calidad de 
cedcr el remale a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley H¡potecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiendosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si !Q~ hubiere- a! eredi!o del actor 
continuar.in subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinCión el 
prccio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenden.c cual
quiera dc las tres subastas. se traslada su 'celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primcra de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cflXtua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda'al mejúr poslor.las que se reserVarán en 
depósito como garantía del cumplim!ento de la obli
gación y. en su ca!.o, como parte de! ptecio de la 
venIa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por .d4Jcrecdor hasta 
d ml!.mo momento de la celebración de la subasta, 
¡ambien podrán resCf\-<arsc en depósito las consigna
ciones de los PaTlicipantes que asi Jo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas 105 precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto dc subasta 

Nave número 16-A, procedente de la nave letra C. 
~JI,l en d poligono industrial denominado <~Campa
mento»-, en San Roque (Cádiz): Se compone de una 
nave diáfana. con una superficie aproximada de 219 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Roque (Cádiz). al tomo 751. libro 220, 
folio 94. linea numero t5.171, inscripción p~mera. 

Dado en Madrid a 22 de julio de !99L-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-8.732·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1315/1987, se siguen autos de Procedi
miento de Sl"Cucstro, a instancia del Procurador don 
¡':'rancisco García Crespo. en representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra dona Silvia Miranda Pizarro y don Joaquin 
Segovia Sampalo, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de quince dias 
1 precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados doña Silvia Miranda Pizarro y 
don Joaquín Segovia Sa:mpalo: 

Finca: En Jerez de la Frontera (Cádiz}-bloque 
número 5 de la Urbanización- Ciudasol, Pago de 
Valdetoro.~ 

Finca 21; Vivienda letra A; tipo A; en planta 
segunda. Entrando por la puerta de la vivienda, que 
se encuentra situada en la zona de desembarco de 
ascensores y escalera, linda al frente con dicha zona 
de desembarco, caja de escalera y solar de situación; 
derecha, con solar de situación; izquierda, con zona 
de ~escmbarco de ascensores y escalera y vivienda 
letra B, de esta planta; y fondo, con solar de situación. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, con terraza, cua- . 
tro dormitorios, dos cuartos de baño; pasillo, cocina 
y terraza-lavadero. Tiene 'una superficie construida de 
116,40 metros cuadrados y útil de 88,3 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera al tomo U 11, libro 182, de la 
Sección Segunda, folio 29, finca 19.577, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 29 de enero de 1992, a las 
1050 horas de su mañana, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

PrimCta,-EI tipo de remate será de 5.088.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta y, sí hubiere lugar a 
ello, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
cn su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 50 por 100, por lo menos, de! lipo lijado para la 
segunda. 

Tercera..-Podrán hacerse posturns por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositandO en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardO de haberla hc(ho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc rCservarán en depósito a instancia del 
¡K'rccdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rcmatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef~ctos de que; si el 
primcr adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el,remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxt2,-Los títulos de propiedad, suplidos por ccrti
. ficación del' Registro, se encuentran de manifiesto en 

la Secretaría del Juzgado, debiendo los licítadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la rcspo,-,
sabilidad de los mismos. sin désunarse a su extinción 
el pn:cio del remate. 

(ktavu,-Para. el supuesto de que resuJtare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
~egunda el próximo \8 de febrero de 1991~ a las diez 
v diez horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será-del 
75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se cckbrará una 
lerecra, sin sujeción a tipo, el dia 11 de mano de 
1992, a las dicz,lrcinta horas de su mañana. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid. a 2 dI! septit'mbre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sc¡;retario.-6.038·3. 

* 
El Magistrado.Juez de Primera Instancia del número 

13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue precedi. 
miento csJ)l..'dal sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 411/1988, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Tomás Diaz Montero y doña Sara Matea 
Jiménez, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de enero próximo y 
doce horas de su mañima. sirviendo de tipo el pactado 
en 13 esCritura de hipoteca, ascendente a la Suma de 
6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de marzo próximo 
'Y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 dd tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de abril próximo y doce 
horas de su mañana .. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
e! tipo de subasta en primera ni en segunda. pudien· 
doS(' hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-LOs que deseen tomar parte en la subasta, 
a eM.'epción del acreedor ejecutante, deberán eonsig. 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo e:\pre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
eíón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrad en la forma de 
pujas a la llana, si bicn, además. hasta el día scnalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
'lw.: se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten· 
d!éndose que todo licitador acepta como bastante la 
tnulación. y que [as cargas o gravaml.'nes anteriores y 
los prclhentes, si Jos hubiere. al crédito del actor 
rontinuarán subsistentes, entendiéndose Qüe d rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Bien objeto de subasta 

PISO 7-E, escalera central. en planta séptima, sin 
contar la baja y las tres plantas de sótano, de la casa 
en Madrid. calle de Rivadavia, número JO. ('onsta de 
trc~ dormitorios. cuarto de baño completo, cuarto de 
aseo, terraza principal en el salón y de servicio en la 
(O('ina y, como anejo, el del trastero número 54, 
slttmdo en la planta del sótano primero. Comprende 
una superficie privativa de 104 metros 99 decímetros 
cuadrados. más 4 metros 60 decímetros de tra!>tero y 
de J 5 melros 53 decímetros cuadrados de parte 
proporcional en· la de zonas comunes. que totalizan 
! ~5 metros 12 decímetros cuadrados de superficie 
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constrUIda. Inscrita cn el Registro de la PropIedad 
numero 18 de los de Madrid, al tomo 542. folio 85. 
finca número 42.215 (hoy 4.13!), inscripción tCr<:era. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1991.-EI 
Magi SI rado·J uez. -El Secretario. -6. 03 7·3, 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Maglstrado-JuL'l de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se SIguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo el número 735/1991. a instan
cia de «Tecefis, Sociedad Anónima)~, representada 
por el Procurador don Jose Luis Ferrcr Recuero, 
contra doña Marita Eisa JohrÍ, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública SUb,:lsla por 
término de veinte dias los bienes que al final del 
presente edicto se de!iCribinin, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de la~ tres primeras que autoriza la regla 
sC-ptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licilación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 11.000.000 de pesetas, 
sin quc sea admisible postur¡l inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
t1"("("e treinta horas. Tipo de licitación: 8.250.000 
¡x'Setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha i5,dc marzo de 1992, a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al :W 
por 100 del tipo :señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del típo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos.: Juzgado de 
Primera Instaneia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41000, en la plaza de Castil!a. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000735/1991. En tal supuesto deberá acom
pailarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terecra.-En todas las subastas, desde d anuncio 
ha:.t;} su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las formas establecidas en ei'numeral 
anterior. El t'Scrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condICIón sexta del presente edícto. sín cuyo 
requIsito no sera admilida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán 'hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
elccll!;lrse ¡;on la forma y plazo previstos en la regla 14 

1 
del artículo 13! de la Ley Hipotecana. 

, 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la PropIedad a que se refiere la regla cuarta del 

I 
an!l"ulo 13 J de la Ley Hipotecaria eSfán de manifiesto 

l
en Secretaría. entendiéndose que todo licitado!' acepta 
I.'omo bastante la titulación. 

Snla.-Las éargas o gravámenes anlenon:s y las 
prcfercnte~. si l~ hubiere, ni crédito dd actor cantl
Iwaran subsistentes. entendiéndose que e1-fcmatantc 
los acepta y queda subrogado en la respon:.abilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sépl1ma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres liubastas. se traslada su celebración, 
a !n misma hora. para el siguiente Vlernes hnbil, s~'gún 
In condición primera de este edicto, la subi¡sta suspen
JiJa. 

Octava.-Se devolverán las consign;:¡cioncs efel"lml· 
d,IS por lCls participantes a la subasta. salvo la que 
corrc~pnnda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito C0mo garantía del cumplimiento de la obl¡
gacló!'! y. en su caso, como parte del precIO de la 
vcnta. 
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No\'Cna.-Si ~e hubiere ped.!do por el acró.'dor hasta 
el mi~mo momellto de la celebración de la ,>ubas!a. 
tambien podrán reservarse en depO~ito la" consigna
Ciones de los parti(ipantes que así lo aCl.""ptlO'n y que 
hubieren cubIerto con sus olertas los precios de la 
sub3s1a, por si el pnmer adjudic3tario no cumpllCse 
"on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores)' siempre por el orden de las mIsmas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela numero 849, en el complejo urbanístico 
rcsidencial «Los Angeles de San Rafad». del termino 
municipal de El Espinar (Segovia); adopta la forma de 
un poligono irregular, con una superficie de 1.500 
metros cuadrados. Sobre dicha parcela e.uste la 
s!guicnte edificación: Una casa chalé modelo denomi· 
nado «Acueducto», compuesto de una sola planta 
distribuida en porche eubietto 'de entrada, salón
comedor, con chimenea francesa, cocina, tres dormi
lonas v un cuarto de baño. Ocupa una superficie 
constru'ida de 109 metros 35 decímetros cuadrados. 
quedando el resto del terreno no edificado destinado 
a patio. Inscrita en el Registro de la' Propiedad 
numero 2 de Segovia al tomo 3.341, libro 194 de El 
Espinar, folio 139, finca registral número 8.556, 
inscripción octava de hipoteca. 

Dado en Madrid a 10 de ·octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.004·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado d.e mi'eargo, bajo 
el número 1211/1988, se siguen autos de ej("("utivo
otros titulos, a instancia del Procurador señor Ana}a 
Monge, en representación de Caja de Ahorros y 
Monle de Piedad de Madrid, contra dalla Josefa 
Dominguez Sánehc2, don Marcelino Gómez Perez, 
don Máximo Garda Asen'iio y doña Loureles Domin
guel, en reclamación de cantidad. en cuyas actuado· 
nes se ha acordado sacar a la jventa en primera y 
publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados. don Mareelino Gómcz Pérez y doña 
Josda Dominguez Sáoehez. 

Piso atico, de la calle Perseo número 7, hoy 20. 
Ocupa una superficie de 45,80 metros cuadrados y se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, tres dormitorios¡ 
comedor, estar, cocina y cuarto de bano. Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad numero 24 de Madrid, al 
tomo l.!21, folío 120, finca 49.947. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en calle Capitán Haya, numero 66. 
el próximo día 29 de enero de ¡ 992, a las once trelllla 
horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Eltipo de remate será \1c 6.700.000 pese· 
tas, sin que se admitan posturas que no cubr<ln las dos 
terceras partes de dich3 ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debertin los licitadores consignar pre"Jame-nw en la 
Mc~a del Juzgado o establt.""C!mH.'nto que se düline al 
ckcto e! 50 por 100 dd tipo de f\'mate. 

Tercera.-Podrrin hacerse posturas por escrita., en 
pliego (arado. desde el anuncio de la suba~ta hasta su 
cclebradón, depositando en la Mesa dd Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el n:mate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreeJor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan ) h3yan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obltga(ion. 
pu~'d3 <lprooorse el remate a favor de los quc le sIgan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de prop!cdad. suplidos por certi
ficación del Rcgistro. sc encuentran de mantílcsto cn 
la Scci'&,tana de! Juzgado, debiendo los hciladores 
eor:formarse con ellos. sin que puedan exigir 'Jtros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al creditq de! actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los' mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
~Octa"a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de marzo de 1992, y hora de las 
once treinta, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta •.. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo,d dia 8 de abril de 1992 y nora de las 
once treinta, ngiendo para la misma las restantes 
condicíones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.040-3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de' Primera Instancia' 

nlimero 7 de Madrid. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. nümero.I64/1980. 
in~tado por Banco Hipotecario de España, contra 
Hospital Casa de Caridad de San Lázaro. he acordado 
saear a la venta la finca -que después se describe en 
subasta publica. Previniéndose a los licitadores: 

Que para celebrar la JUimera se ha señalado el día 
21 de enero de 1992. a las once horas, no admitién
dose posturas que no cubra~ el tipo de tasación, que 
se indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere pastor, se señala 
segunda subasta -para el dia 21 de febrero de 1992, a 

. las once horas, con CI tipo rebajado en un 25 por lOO. 
Si también resultara desiena, se celebrará tercera 

subasta. sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 10 de marzo de 1992. a las once horaS. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
Deberán consignar previamente. en la Me~a del 

Juzgado o en establéeimiento destinado ai' efecto el 20 
por IDO, por los menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta, y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
pasturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación de~ Jiegistro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo- t 31 de la Ley 
HipOlealria están de manifiesto en Secretaria; y Que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito de! actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extin¡:;ión el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca urbana situada en la ciudad de TaTrasa. entre 
las calk.'S de la Riba. plaza del Doctor Roocrt y paseo 
de Garda Hernández. Consiste en una porción de 
terreno sobre la que existen edificados una iglesia. un 
edificio destinado a hospital y otro· conocido hoy día 
por El Seguro Tarrasense: que ocupa una superficie de 
3.160 metros cuadrados. Linda: Por poniente, con la 
plaza del Doctor Robert; por mediodía. con la calle de 
la Riba y con Jaime Argemí; por el norte. parte \:On 
el Avuntamiento de la ciud¡:¡d de Tarrasa y parte con 
el p<~seo de Garda Hernández. y por oriente, con otr,a 
finca del Hospital y Casa de la Caridad de San Lazara. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa.I, al tomo 264.805 del archivo, folio 14, 
finca numero 7.221. Declaración de obra nueva. 
Sohre la finca descrita se esta realizando la reforma 
del edificio en ella ex'stenle, en sus cuatro plantas, y 
constl'Uyendo dos plantas nuevase La totalidad de las 
seis plantas se distribuyen en centralización de inSla· 
laciones, medicina general, accesos y medicina gene
ral. pediatría y ¡as dos últimas plantas para geriatría. 
La superficie tOlal reformada es de 5.510 metros 
cuadrados. . 

Tipo de subasta: 97.21OA89 pesetas. 
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y sin'a también el presente edicto de notilicanón 
en rorma de loS señalamie-ntos de las subastas al 
deudor Hospital Casa de Candad de San Lázaro. 

y para su publieación en el ,(Boletín Oficial de! 
Estado». e.-.:pido el presente edicto el'l Madrid a 14 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
na.-8.688·C. 

* 
El ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita juicio ordinario de cognición número 
140/1989, -sobre reclamación de cantidad. a instancia 
de la «Comunidad de Propietarios» de la finca 
número 35, de la calle Fuente del Berro, de esta 
capital, representada por el Procurador de los Tribu
nales don Paulino Rodríguez Pena maria, contra doña 
María de los Dolores Vague Palacios., doila Angela 
VagUe PalacioS y don Agustín Vague Palacios. todos 
ellos se encuentran en ignorado J?<lradcro, y en virtud 
de 10 acordado en proveído de esta fecha. se anuncia 
la venta en pública sub3.sta. por termino de veinte 
días, de los bienes embargados a los demandados,.que 
han sido tas.1dos pericialmente en la cantidad de 
14.004.950 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Capitan Haya. numero 66. planta quinta, de esta 
capital. en la forma siguiente: 

En primera subasta se seilala para el próximo día 22 
de encra, a las once. horas de su mañana, y por el lipo 
de la tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera, se scilala el día 14 de febrero, a las once 

. horas. con la rebaja del 25 por 100, en el tipo de la 
primera. 

y en tertera subasta. si no se rematara en ninguna 
de·las anteriores, el día 9 de marzo. a las once horas, 
con todaSllas demás condiciones que para la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de licitación; que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar previamente, 
sobre la- Mesa del Juzgado. el 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
ccl~bran en la forma de pujas a ia llana •. si bien. 
ademas. hasta el día seilalado para el remate podran 
hace'rse posturas por escrito en sobre cerrado. Podrá 
¡icitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo pCQci hacerse previa o ~¡mu!t;jncamcnlc a !a 
consignación del precio; que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efeetos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por orden de sus 
respecuvas posturas; que el ejecutante podra tomar 
parte en la subasta y mejorar posturas sin necesidad 
de consignar c.antidad alguna. previamente: que antes 
de verificarse- el remate, podrá el dl'udor librar sus 
bienes pagando el principal y costas, y después de 
cekbrado quedará la venta irrevocable; qwe las cargas 
ant('rioKs y las prderentes que hubiere cOnl¡ouaran 
subsistentes., entendiéndose que el rem:lIante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su cxtincióa..e! precio del 
remate: que los titulos de propiedad de los bienes 
estan de manifiesto cn la $ccretariil del Juzgado, 
previniéndose a Ivs licitadores que deberán canfor· 
marse con ellos y que no tienen derecho a exigir 
mngún otro. y después del remate no se admitira al 
rematante ninguna reclamación por insulici1:ncia o 
derecto de los títulos. 

Los bienes embargados que se subastan son; 

VIVIenda del pISO suo en la calle Fuente del Berro, 
número 35, piso ten:cro. dereeha, de Madrid; con una 
superficie de 66,58 metros cuadrados. 
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, Sirva el presente dt: notiticaein a los demandados 
dona Maria Dolore~, dona Angela y don Agustin 
Vague PJ\;lCIOS. en ignorado paradero. 

y para su publicación en el «Bolchn OfiCial del 
Estado». e:tpido el presente edicto. que firmo en 
Madrid a 14 de octubre de 199L-EI Magistrado
Juez.-La Seerctaria.-8.690-C. 

* 
El Secretario de! Juzgado de Primerd Instancia 

número 17 de Madrid, 

HJl.'e'saber: Que en este Juzgado' se tramita juicio 
ejecutivo número 652/1989, a instancia de ((Banco dc 
S:Ullander. Sociedad Anónima de Crédito», contra 
don Jose Manuel Bringas Trueba, y en ejecución de 
sentencia dictada I.'n cllos se anunda la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que han 
sido -tasados pericialmenle en la cantidad 
de ~9Aoo.QOO pesetas. Cuyo remate tendrti lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Capitán Haya. numero 66. tercero, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El dia 23 de enero próximo y 
hora de las diez quince. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del ~5 por 100 
del tipo, el día :!O de febrero próximo y hora de las 
diez q\Jincc. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de marzo próximo, a las 
diez quince, sin sujcrión a tipo pcro' con las demás 
oondidones de la segunda. 

Se advierte que no se admÍlirá postura. en primera 
ni cn segunda subasta. que 00 cubran las dos tercems 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
debcran consignar previamente los Iidtadores. en 
Clw!quier agencia del Ranco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y dé los <11..1.0S número 65~/1989.- una 
cantidad igualo superior al 10 por 100 de los respec· 
tivos tipos de lícitaóón; que las subastas se celebraran 

'en forma de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licuarse en 
calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instancia del actor podran reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuhierto 
el tipo de suba~la y lo admitan. ¡¡ efeclos de que si el 
primer adjudlcatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respecuvas posturas; que los 
títulns de propiedad. suplidos por certificación regis
tral, estaran de rllanifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. debiendo t"Onformarse con dios los licitado
res. que no tendrán derecho a e\igir ningunos otros; 
que. [¡"imlsmo. estaran de manifiesto los aulos, y qUi' 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
al credito del actor, nmtinuaran Subslstentes y sin 
cancelar, entendIéndose que el remat~mle las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin desllnarse a su exllnCIÓn el precio dd remate. 

La linea objeto de lic¡[ación es la siguiente: 

Urbana: Piso lercero, derecha, de la casa de esta 
(¡¡pi tal :> Sil calle de ('astelló. número 106, situado en 
la-tcrcera planta. sin contar la baja ni la de! sótano. 
Lwda: ~I norte, con la calle de Caste!ló: al sur. con el 
piso tero:-ero. Izquierda. y caja de cSt'akra; al este, con 
garaje de dona Laura Trucba. y al nortc. con pa~o de 
garaje y casa de don Antonio Trueba. hoy de don José 
Fernández Chimano. Inscritll en d Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid. al tomo 2.263. tolio 
36. finca numero 65.883. 

y para su publicación en el «Bo!ctin Oficial dd 
E~l<1do», ((Boletin Oficial le ::1 Comunidad de 
\ladrid» \i tablón de anuncios expido <..'1 presente en 
Madrid ~ 22 de octubre de 1991.-EI Secrela
rio.-8.700·C 
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Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado.juez de! Juzgado 
de- Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procdimiento jUdicial sumario del articulo ¡ 31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 865/1991. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge. contra «.JGM Inversiones. Sociedad Anó· 
-nim,!»; en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
1,.'0 pública subasta. por término de ,'cinte días, el bien 
que al final se dcscribini., bajo las si¡uicntcs condicio
nes; 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habiéndose efectuado el scñaJamiento 
sImultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gia P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forn1\: a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta:, Fecha, 29 de enero de 1992, a las 
trl'Ce treinta. horas. Tipo de licitación, 10.900.000 
pesetas. sin que sea admisibic postura infcrior. 
. Segunda subasta: Fecha, 4 de marzo de 1992, 'a las 
trece' treinta horas. Tipo de licitación, 8.175.000 
pcsctaS-, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 8 de abril de 1992, a·las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a lipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postoreS-, a excepción del acreedor demandante; debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por. 100 dclli_po señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos., ·al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos de~rán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de
positantc deberá facilitar los siguicntes datos: Juzgado 
dc Primera Instancia número-31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número (edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal). Número dd expediente o procedimiento: 
14590000000865/1991. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebradón. podrán haccrse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición scxta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitícta la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ces'ión que deberá 
efectuarse. en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro dc 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4,:\ del articu-
10.,131 de la ley Hipotecaria. estfm de manifiesto en 
Secretaria, entendic-ndose Que todo licitador acepta 
como b.1stante la titulación. 

Sexúi..-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prd::-rentes -si los hubiere- al crédito de! aclor 
continuarán subsistentes, entendi':ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
prcClO del rema le. 

S0ptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse eun!· 
quil'ra de las tres sub.astas. se traslada su ce!coraóón. 
n la !1l!'imn hora. para el siguiente vÍl:rnes hábil. según 
la condición primera de estc edicto, la subnsta suspen
dida 

Octava.-$c devolverán las con~ignacioncs efectua
das por los participantes a la subasta, sal~'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
1ámbien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten )- que 
hubieren cubierto con sus olCrtas los precios de la 
subasta, por si et primer adjudicatario no cumpliese 
con s\! obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercia! número 40, que rorma parte del 
conjunto urbanístico denominado «ZoCOcenlro». en 
Las ROLas de ~ladrid_ parcela 3 A-2 del poligono 4-
-\ del P!:;)n Parcial Las Matas A y B: situado en la 
planta primera o tercera de construcción. Inscrita en 
el Registro de la Propkdad numero 2 de Majada
honda número 2 al tomo 2.323, libro 330, folio 43. 
finca rcgistral numero 19.826, Inscripción segunda. 

Dado en Madrid, 29 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-El Secreta
rio,-6.ool-3. 

* 
Don Jose Manuel Valero Diez. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento hipotecario con el numero 365/1986, a 
instanda de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra «Tora, Sociedad Anónima Española», 
sobre reclamación de un preslamo hipotecario, en los 
Que se ha dictado la siguiente: 

Propuesta de Providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jimenez; Madrid a 29 de octubre de 1991. 

Por presentados anteriores escritos por el Procura
dor señor Aráez Martínez., con mandamiento eumpli. 
mentarlo q'ue acompai\a al primero de ellos y que 
tenia por objeto certificadón de cargas., únanse a los 
aulos de su razón. 

y de confonnidad con lo solicitado, resultando de 
dicha certificación la existencia de acreedores poste
riores, nOlÍfiqucSe la existencia del procedimiento a 
los efectos de la regla 5.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a: 

Don Luis Moya Vallejo y dona Mercedes Albir 
Pareja, respecto de la finca registral 44.953, don 
Antonio Moreno Olea y doña Mana Lu¡sa Fernández 
Manciro, respecto de la finca registral 44.959 y don 
Antonio Valenciano Hl:rnando y dona Isabel C.asado 
Larente, respecto de la finca registral 44.935, como 
actuales titulares de las fincas y ello para que puedan 
intervenir en la subasta o satisfacer aníes del remate 
el importe del crédito con que este asegurada la 
hipoteca; practicándose. dichas notificaciones en la 
propia finca hipote<:ada, para lo que se librará exhorto 
al Juzgado de igual clase de Fuenlabrada, que será 
entregado al citado Procurador para su diligenciado. 

Asimismo. notifiquese la existencia del procedi
miento a «Tora, Sociedad Anónima Española», como 
lÍtular de condiciones resolutorias respecto de las tres 
fincas. Ubrese la correspondiente c&lula. 

y resul!¡mJu de la l'Crtífieación Jd Registro una 
hipoteca a favor de tenedores presentes o futuros de 
dos obligaciones_ hipotecarias. constituida por los 
esposos don Antonio Valenciano Hernando v doña 
lsaócl Casado Lorente, no1ifiquese la e:\istencia del 
procedimiento a los mismos efectos m~'di;lnte edícto 
que será publicado en el «Boletín Oficia! de! Estado>. 
y que se cntregará arProeurador señor Aráez ~1aní
nez para su diligenciado. 

·\si lo propongo a su señoria de lo que doy 
lC.-ConjOrme el Magistrado-Juez. 

y pma qw sirva de !1otificaclOn en fomla a los 
tenedores presentes o futuros de las obligaciones 
hlpüh:earias emitIdas por don Antonio Vak'ncíano y 
dm'¡a Isabel Ca~do. expido el presente edicto en 
Madrid a 30 d~' Octubre de 1991.-EI Magi.w;ado-Juez. 
José Manue! Valero Dic-z.-La Secretaria.-8.7!3--C. 

* 
El ilustnsimo señor Magislrado-Jucz del Juzgado de 

Pnmcra Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en autos número 866/ J 988, pro
movidos por C¡jja de_Ahorros y 1\'lonte de Piedad de 
\!adnd, {'ontra «Licores Guerrn, Soci<.:d:'!d -\no!11ma», 
y otro. '\e ha acordado sacar <en ptiblica suba~ta en e! 
local Je CSlC Juzgado, Capitán Haya. 66. a I¡¡s..oncc de 
~u maúana. Primera subasta el 29 de enero de 1992: 
""gunda. 26 de febrero de 1992, v tercera, 20 dl' marzo 
d{' 199:.":. -
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Tipos: En cuanto a la primera se dirá en qUl' ha s1do 
valorada: la segunda. dicha suma con la rebaja del 25 
por 100. y la utlima, sin sujeción a tipo. debiendo los 
liCItadores consIgnar previamente d 50 por lOO del 
tipo. sin cuyu rCQuisito no serán admitIdos. 

Titulas. cargas y gravámenes: Los autos, titulos y 
eertificaeiom.'s del Registro de la Propiedad estarán de 
maniticsto en Secretaria; las cargas y g.ravámenes 
anteriores quedaran subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. Este remate podrá 
ha,,"rse a calidad de ceder. 

Igualmente podrán realizarse posturas por escrito 
haciendo el oportuno depósito en la Mesa del Juzgado 
junto con la oferta. conforme previene el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fine:'!: Urbnna 1, local o nave situada en la planta 
baja de la casa número 15 de la calle Gregario Navas, 
en Valleeas. hoy Madrid. 

Inscrita en- el Registro de la' Propiedad número ¡ 9 
de Madnd, al libro 299, folio 142, finca número 
21.164. 

Valorada pericialmente en 16:800.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-6.039-3. 

* 
Por medio del prcscnlc ~ hace saber: Que en virtud 

de lo acordado en propuesta de providen'cia de fecha 
de hoy, en expediente tramitado en este Juzgado de 
Primera Instancia número' 7 de Madrid.' sito en la 
calle de Capitán Haya, númcrU66, 2.0. planta, bajo el 
numero 1.233/1991-L, a instancia del Procurador don 
Eduardo Codes-Fcíjoo. en, representación de la Com
pañia mercantil «Promotora Inmobiliaria Ayllón, 
Sociedad Anónima». con domicilio social en Madrid, 
calle de Esparteros, número 11, se ha tenido por 
solicitada por dicha Entidad mercantil la declaración 
del estado de suspensíón de pagos de 13 misma, 
oecrctandose la intervención de todas !as operaciones 
de ella y nombrandose como Interventores judiciales _ 
a los ~uditores de cuenttls don Joaquín Uuen Rovira 
y don Miguel Guijarrq Gómez y al acreedor Corpora
ción Financiera Cnjamadrid .. todos vecinos de esta 
capital. 

La que se hace público a ef«"tos de Jo prevenido en 
e! articulo 4.° de la Ley de SuspensIÓn dc Pagos de 26 
de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de noviem
bre de 1991.-E! Magistrado·Juez,-EI Secrcta
rio.-8.674-C. 

* 
Don Enrique ~arín López, Magistrado-Juez del JUl

gado de Primera Instancia número 32 dl!' los de 
~Iadrid, 

Hago saber: Que en ~'Stc Juzgado se siguen autos de 
proeedimll.'nto judicial sumano del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.623/ 19SQ. a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad. Anónima». 
contra Ismael Cueco Queral y Francisca Lopez 
ROITIl'ro. l'n los o:uah.'s se ha acordado sacar a publica 
subasta. por término de \'einle días. el bien qll\.' luego 
se dirá. con las ~iguicntcs condiciones: 

Pril1lera.-$c ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo dia 23 de 
marzo de 199.2, a las diez {'Uarenla horas de su 
mai'!ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 6.270.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia I J de mayo de 1992. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de cstl' Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 dcltipo que 10 fue par:t 
la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senaJado para la lercera subasta el próximo dia 15 d<:: 
junio de 1992. a las nueve treinta horas de su mañana. 
('fl la Saja de Audiencia de este Juzgaúo. sin sujeción 
a Ilpo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitmin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspoPMHente. 

Quinta.-Para tomar purte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar' previa
mente el ~O por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 de! Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado. presentando en 
dicho caso eL resguardo de! ingreso. 

Sc"ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las rorrespon
dientes certificaciones regislrales. obrnntes en aulos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al cn.~dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistent~ y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse'- posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tereero, con las reglas que establcee el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubic're de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vi~mes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de se~ festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia,' 

Novena.-Se devolverán las l.'Onsígrracíones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.1ción, y, e'n_su- caso, como parte del precio de I~ 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
- el mismo momento de la celebradón de la subasta, 

también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que- asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios.de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finea hipotccada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
parrafo de la reglá séphm,a del articulo 131 

Bien ohjeto de '\uha<;!a 

Finca número 4. Vivienda en el primer piso, C-2, 
de la casa en la ciudad de Vinaroz. avenida XXV 
Años de Paz. sin número, con fachada también el 
inmucble a la calle de Mana Auxiliadora: ocupa una 
cxtensióc superficial de 158 metros 14 decímetros 
cuadrados. Linda: Con la linca número 3; por la 
izquierda. con caHe Maria Auxiliadora, y por delrás, 
con la finca número '5. La puerta de acceso desde la 
calle es común para todas las viviendas, teniendo 
acceso esta vivíenda por la escalcra primera. Imcrita 
al folio 141, libro 187 de Vinaroz, finca rcglstral 
18.J70 del Registro de la Propiedad de Vmarol 
IC¡¡stell;inl. 

y para su publicación en ('! (Boletin OfiCial de! 
Estado}) lihro el presente en Madrid il I! dt· noviem
bre de 1991.-EI Magislrado-Juez. Enrique Marin 
LO[>l'z.-EI Secretaflo.-8.704-C 

* 
E! Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancm 

número 1 I de Madrid, 

Hacc saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJo 
el número 409/1987, se siguen autos de eJccutlvo
otros títulos.. a Instancia de la Procuradora doña 
Rosina Montes Agustí. en representación de :\1ont..-: 
de Piedad y Caja de .\horros de Córdoba. contra doña 
Ana Rebollo Martín y don Justo Navas Montes 

Miércoles 4 diciembre 1991 

Rodríguez Percira, cn reclamación de cantidad: en 
CU\as actuacIOnes ~e ha acordado sacar a la venta en 
pr¡"mera'! pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada a 
los demandados. 'don Justo Novas Montes y doña 
Ana Rebe!lón Martin, casa en la localidad de Mala
gón, callc Garcia Gonzálcz. número 13. con una 
superficie de 150 metros cuadrados en sótano, planta 
bap y alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ciudad Real al tomo 735, folio 250. finca 321. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de Madrid. el 
próximo día 28 de enero de 1992, a las once horas, 
con arrcglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6,000.000 de 
pesetas, sin quc se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcránJos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100... 
del tipo en la primera subasta y el' 50 por 100 de la 
segunda y tercera del tipo de cada una de ellas.. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa' del Juzgado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podr<i hal.'Crse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consign¡¡cíones de fas postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efcetos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligac.ión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le Sigan 
por el orden de sus respeclivas posturas. 

5exta.-Los titulas de propíedad, suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de manifies!n en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitudores 
conformarse con eUos, sín que puedarr eúgir otros, 

Séptima..-Las cargl\s Y- gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y, sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta) queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
Cl precio del remate. 

,Oclava.-Par:a el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de febrero de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
L\u::pío d tipo dd t~mak. \.jU!'; M:!.i Jd 75 ¡JOI 100 del 
de la prlmcra. y caso de resultar deSIerta dicha 
segunda ~ubasta, se celebrará una tercera, SID sujecion 
a lipo, el dia 26 de mano de 1992, tambien a las once 
hOTils, rigiendo para la misma las restant~ condicio
nes fijadas para la segunda. 

Que su publicación deberá hacerse por Justicia 
gnlluita por litigar en concepto de pobre. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1 99 l.-El 
r\-"¡lg~~trado-J uez.-EI SeC"relario.-9,388-.-\. 

Don Juan Uceda Ojeda. Maglstrado-Juez del Juzgado 
de Pnnlera Instancia número 3 I de"iOS d .... ~tadnd. 

H¡¡go subt'r: Que en este JU7gado se siguen autos de 
prrn:edimlento judicial sumarío del unículo 13.1 de la 
LIC\' Hipotecana. bajo el número 797/1991, a mstan
cia' de Caja &. ..... horros y Monte de Piedad de \1adnd, 
rcpre-;entuda por el Procurador don Luis E~rugo 
MunoL, contra «Suertcs Nucvas, Sociedad Anónima;" 
.:n los cuales sc ha acordado sacar a la venIa en 
publica subasta. por término de veinte dias, los h,ienes 
que al final del presente dicto se describirán, baJo las 
slguicntes condicioncs: 

Primera.-EI remate se IIcvará a cabo en una o 
I.uri¡¡s subastas, habiéndose efectuado el sena!amiento 
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simuiláneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a !as sigUientes lechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de ma~o de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 9.885.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a las 
diez d¡';'z horas. Tipo de ¡¡cllación: 7.413.750 pesetas, 
Sin que s('a admisible postura inferior. 

Tercera subasla: Fecha 14 de julio de 1992,. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Pam tomar parte en la subasta. todos los 
postores -rl excepción de! acreedor dcmandante
ddx:r;lll consignar una cantidad igual. por lo menos, 
ni 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tcrcera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo cn cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que.el deposi
tante deberá faciJilar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia núm .... ro 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzg.1do: Numero 41.000. en la pl¡¡za de Castilla. 
sin ~número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de. expediente o procedimiento: 
24590000000797/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, dcsde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado. verificái)dosc los depósitos 
en cualquiera de- las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debC'rá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la con'dición sexta de! presente cdicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calid¡¡d de 
ceder el remate a un tereero, ccsión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y lá,certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están Jc manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
COnlO bastante la titulación. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
flf{'fcrcnte'i -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subslstentes.'cntendiéndosc que el rema
tante los- acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarsc a <;u extinción el 
precio del remate. 

5eptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguienlc vicrnes hábil. 
scgün la coodición primera de eSle edIcto. la subasta 
!>lbjkl1diu<l. 

Octava.-Se de\'olwr.ln las consignnciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la t¡ue 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, ,en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Noycna.-Si se hubiere pedído por el acreedor hasta 
el-misnlo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en dcpósito las consign¡¡
ciones- de los participantcs quc así lo acepten y tlue 
hubieren cubil'rto con sus ofcrtas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudi,atario no cumplie~e 
con su obligación ~ descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por .\.'1 orden dc bs mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Collado Villa Iba, urbanización Las Suertes, 
chale 24: Parcela de terreno en término de Collado 
Villa!ba (Madrid). urbanización Las Suertes, de 
Villalba. Está senalada con el nlÍmero 24; ocupa una 
supcr1icíe ¡¡proxímada de 194 nietros 92 decímetros 
cuadrados. Sobre dicha parcela se alta ulla vivienda 
unifami¡iar, a la que se accede por el lindero norte. 
Consta de sótano. dos plantas. aprowchamiento bajo 
cubierta y garaje. La planta baja se distribuye en 
v\.stíbulo. salÓn-comcdor. encina. escalera de acceso a 
la planta superior asco. En la misma planta l'xístc el 
garajc, con acn'so ndependiente desde la parcela. Y 
la planta alta se d stribuye en cuatro dormitorioS y 
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dos cuartos de baño. Ocupa una superficie Útl! aprox.i
mada en ('uanto a la vivienda Oc 122 metros cuadra
dos; el sótano. 75 metros cuadrados; el garaje. 15 
metros cuadrados. y la planta bajo cubierta. 42 metros 
cuadrados. El resto de la superficie de la parcela es 
para el uso como jardín o patio privado, con prohibi· 
ción de modificar o elevar sus ('íterres, que serán 
uniformes para todo el conjunto residencial. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Collado Villalba. al folio 77 de! lomo 2.574, libro 457 
de Collado Villalba, finca número 21.643, inscripción 
P de hipoteca. 

Dado en Madrid a 12 de- noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uccda Ojcda.-El Secreta
rio.-8.712·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 

del número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que'en este Juzgado- de mi cargo, bajo 
d numcro 1.37111988, se siguen autósde ejecutivo
letras de cambio, a instancia dcl Procurador don 
Argimiro Vázquez' GiJillén, en representación de 
«Ibervial, Sociedad Anónima». ro1'tra doña Maria 
Ros., Carda Garcia y don Juan Antonio Pércz Boro 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pilbHca 
subasta, por término de quince días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados 
don Juan Antonío Perez Boro y dona María Rosa 
Gareía García: 

Urbana número 7,' piso primero, letra B, situado en 
la primera planta, sin contar las tres plantas de sótano
y la baja de la casa en Madrid, calle de Fetmín • 
Caballero, numero 25-27, escalera 27. Consta de 
salón, tres dormitorios, cocina. cuarto de baño com
pleto, cuarto de asco, terraza principal en el salón y 
terraza-tendedero en la cocina y' corno anejo el 
trastero numero 15, situado en planta de sótano 
SQ!:undo. Comprende una superficie privativa de 
10 I ,27 metros cuadrados, mas 1,73 metros cuadrados 
de su trastcro¡ y de 14,96 metros cuadt¡ldos de parte 
proporcional en las zonas comunes, que totalizan 
117,96 metros cuadrados (superficie construida). 
Linda: Al norte, con espacio acreo sobre acera o zona 
verde; al sur, espacio áéreo sobre rampa de acceso a 
garaje; al este, coh piso letra A de la escalera 27, 
escalera, vestíbulo y ascensor, y al oeste, con espacio 
aéreo sobre' rampa aa.:cso a garaje, y le corresponde 
una cuota de participación de 1,91 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid, torno 1.090,libro 747, folio 39, finca numero 
51.08}, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito cn Madrid, calle Capitán Haya, 66,
segunaa planta, el próximo dia 28 de enero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones,: 

Primera.-El tipo del remate sera de· :!2.177,566 
pesetas sin que se admitan pru.turas..que no cubran las 
dos ·tercetas partes de dicha suma. 

&-gunda,-Para poder tomar parte en la licit<lción 
deberán los licitadores consignar preVIamente' en la 
Me'><1 del Juzgado o establecimiento que se destine al 
det'lo el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e~rito en 
piiego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración. depositando en la Mesa del JU7gado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo dcl remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qutnta,-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certí~ 
ficación del Rl-'gistro, se encuentran dc manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. SI los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse- a su e~tinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
Sl'gunda el pró~imo 25 de febrero. a las diez horas. en 
las mismas condicionl-'S que la primera, e~ccpto el 
tipo de! remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, )' caso de resultar desierl;J. dicha segunda 
subasta. se celebrará un;J. teocera, sin sujeción a tipo, 
el día :!4 de marzo, tambien a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de- 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario,-8.66o..C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instaru:ia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.123/1991, a instan
cia de «Caj{1 de Ahorros 'i Monte de Piedad de 
Madrid», contra don Enrique Dupoy Villanueva, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, con 
las siguícn~ condiciones; 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 7 de abril 
de 1992, a las once treinta horas de su mai'iana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.000.000 de pesetas. 

&'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prinlera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 26 de mayo de 1992. a las once treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare dC5íerta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 15 de 
septiembre de 1992, a las once treinta horas de su 
marrana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. , 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quirita.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores debcran consignar previa
mcmc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto. al tipo de la SL'gunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc'\13.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados SC' encuentran suplidos por las correspon
dientes c:c-rtilkaciones registrales, obrames en autos. 
de manific-<;to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que descen tomar parte en la 
subasta, eatendiéndose que todo lic!tador los acepta 
como hastant~s, sin que pueda exigir ningún airo, y 
que las cargas y gravámenes ank'Tiorcs y los preferen
te .. al cr"dito del actor, si los hubiere, continuaran 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del n"mate. . 

Séptima,-Podran hacerse' posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder o tercero, con· las reglas que establece el artículo 
13! de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de los tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil dc la 
semana dentro de la CHal se hubiere señalado la 
subasla suspendida, en c-J caso de ser festivo el día de 
1<1 celebraCIón, o hubiese un número excesi'\'O de 
subastas para el mismo día. 
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Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rescrvad en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, corno parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con -;u obligación y desearan aprovechar el rcmate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Undccima,-ta publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo DI. 

Bien ~bjeto de subasta 

C~lle Vistasierrn, 21/ A, chalé «Lás Rozas». 

Finca número 11. Vivienda número :! 1, en el 
bloque Q, Su entrada principal está orientada al norte, 
y consta de planta semisótano, con una superficie 
construida y aproximada de 57 metros 24 dcc(metros 
cuadrados; planta baja. con una suPerficie construida 
y aproximada de 77 metros 62 decimctros cuadrados; 
planta primera, con una superficie construida yapro· 
ximada de 72 metros I decimetro cuadrados, 'i planta 
úllima, con una superficie aproximada de 60 metros 
17 dl-"imetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
vivienda 'número 23 del mimo bloque; izquierda, 
vivienda número 19 del mismo bloque. Tiene una 
cuota del 1,667 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Rozas al tomo. 2.307, libro 314, 
folio 40, finca numero 18,756, inscripción ~gunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 12 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez,· Enrique 
Marin López.-EI Seeretario.-8.711-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magístrado~Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
!v1adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajad número 136/1991, a instancia 
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
contra Javier Serrano Mora y Gertrudis Ricart 
Morral, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subz.sta. por termino de veinte dias, d bien que luegó 
se dira. con las ,siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remOle, en primera subasta. el próximo día 5 de 
febrero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 

I el tipo de 14.443.800 p<'sctas. 
. ~{·gllnda.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera. se ha señalado para la St,&unda subasta, el 
pró.\imo día 4 de marzo de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera,-Si resultare d~s¡erta la segunda, se ha 
scnalado para la k'rccra subasta el pró.'\imo día 1 de· 
abnl de ! 992, a las nueve treinta horas de -;u mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subostas, los licit<ldores deberán consign;tr previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en In ¡CrCL'ra 
subasta, resp<'cto al tipo de la segunda. suma que 
poli: á ccosignarse en la Cuenta Provisional de Con
sig!1!lc!ones número 42000-Q dd BancJ Bilbao Viz
ca~a (Capitan Haya, 55). de este Juzgado. presen· 
tanda en dicho easo el resguardo del IOgreso. 
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Sexm.-Los titulos de propiedad de los inmut'bles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra/es,' obran les en aulOS, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, en¡endicñdosc que todo licitador los a..:epta 
como bastantes, Sin que pueda exigir ningun otro. } 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario ¡os acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el preeio de! remate. 

Séptima,-Podni..n hacer~ posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder 3 tercero: con las reglas que establece el articulo 
! 3! de la Ley Hipotetaria, 

Ü<:tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres !>uba!>ta!>. se traslada su ceJebraclOn 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebradón, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena,-Sc devolvernn las conSIgnaciones efroua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejo~ postor, las que se reservarán en 
depósito como gamntia del cumplimiento de la obli· 
gación; y, en su caso, CQmo 'parte del precio de la 
venta. 

Decima.-5i se hubiere ¡xdido por el aCreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en. depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseamn aprovechar el remate los 
OlfOS postores y siempre por el orden de las mismas, 

Unde.cima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve cmuo nolilicación en la finca hipotecada de los 
senalamicntos de las subastas. a Jos electos del úhimo 
prirrafo de la regla s¿.püma del articulo J 3-1. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «El Pan~rn. parcela 29 en La Eliana 
(Valencia), de una superficie construida de 199,50 
metros C'uadmdos. sobre un solar de 800 metros 
cuadrados. Jnscrita en el Regi_stro de la Propiedad de 
Liria. al Lomo 1.1 J 3, libro 59. folio 221, finca registral 
4,595, . 

y para su puhlicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado» expido el presentc en Madrid a 12 de 
noviembre de 1991._-El Magistrado.Juez. Enrique 
Marín LÓjX7.-EI Secretario.-8.707·C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·.Juez del Juzgado 

de Primern Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago :.abcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procediml.:ntoJudicia! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 36711991, a instan· 
cia de La Calxa, representada por la Procuradora 
dona Concepción Albacar Rodriguez, c.ontra 
«Prourví, SociL-dad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténmno de veinte dias los bienes (!uc al final del 
prcsentc edicto se descnbir,an, baJO las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en Ur¡3 o 
varias suba!>las. habiendosc efe<:tuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima de! artículo 131 de la Ley Hipott'Cana, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licltacicn: 

Primera subasta: fL'Cha 14 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de liótación; 19.2tXlOOO 
pesetas, cada una de eJla~ sin. que sea admisible 
postura inferior, 

Segunda subasta: Fet:ha 11 de febrero de 1992, a las 
diez y diez 'oras. Tipo de licitación: 14400.0(Jü 
pesetas y sin' Que sea admisible postura mfcrior. 

Tercera subast~: Sin sujecIón a llpo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acre\:.-dor demandante. debe~ 
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. el 20 
por IDO del tipo señalado para la primera y segunda 
!>uhaslas. y en la tercera una cantidad Igua!. por lo 
meno". al 20 por 100 del tlpO ~enalad(¡ para la 
~unda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la QU~~ el deposi. 
tantl' debcra facilitar los siguientes datos: Juzgado .de 
Primera Instancia número JI pe Madrid. Cuenta del 
JUlgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instru{'ción y Pe· 
n,¡I .. Numero de expediente o prucedtmiento: 
24590000000367/1991. En tal supuesto deberá acom· 
IXIÍlarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
I1:\SI<1 su celebración, podrán h.¡cer'ic postums por 
CSl.Tlto, en pliego cerrado, verifidndose Jos dcpós:tos 
en cualquiera de las formas L"Stabkcidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accplación expresá de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admititla la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad' de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. . 

Qumta.-l.os autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regia cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secrclaria. entcndiend05C que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-las cargas o gra"ámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendosc que el rematante 
las aet'pta y QUt.'da subrogado en la respomabilidad de 
!a~ mism~ sin dL-stinarsc a su extmción el precio.dcr 
remate, 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quie~ de las tres subastas, se traslada su ceJebración, 
a la misma hora, para el siguiente vieml!5 hábil. S\."'gún 
la condición primi'm dc este edicto. la subasta suspen
dida. 

. Octava.-Se devolverán las consignaciones clectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
conc~ponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depós1to como gamntia del cumplimiento de la obli· 
gncilin y. en su C:l!>O. como parte_ del precio de la 
venta. 

No,'ena.-Si se hubit.'fc pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cekbraclOn de la subasta. 
tamhlén lJOdrán reservarse en depósito las consigna· 
ClOnes. de los participantes que asi Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas ¡os precios de la 
5ub¡uta. por si el primer adjudiCatario "o cumplics.: 
con su obligación y descaran aprovtthar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana. ParceJ.l de terreno en la 
'.';Ilk Amapola. 1, senalada con el número 66 del 
pbno de la urbamzación «(ViI!amo¡¡nos»: con una 
supcdicie dc 40~ metros 50 decimetros cuaJrados, 
apluxímadamcnte. Se encuentra inscnta en el R\'gis· 
Iro de la Propiedad dc :-.iavall.:amcro, tomo 74:::!, librn 
14·Jc A.rroyomolinos. folio 136, finca 821,-

LOle número l.-Urbana. ParccJa de terreno en J.:¡ 

cane Amapola. 3, señalada cnn el número 67 de! 
plano de la urbanizacion t..villamolino!>,); con una 
superficie de 405 metros cuadrados,aproximada. 
mcnte. ) que St' efi{'ucntra inscrita en el Rcgi~tro dc la 
Pn:picdad de Na\'alcarnero, tomo 742, libro 14 de 
Arro}omolinos. folio 139, linca 821, 

Sobre cada una de las parcelas anteriormcnt\' des· 
crit.as se c!>tán construyendo viviendas unifamiliares 
ados.¡ldas. cuya descripción es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar de planta baja. ado~da, diS* 
tribuida en «ha!!», salón·comedor. tres dormitorio~, 
(x:ma. dos cuanos de ban(l y porche cubierto, con 
zona abuhardiJlada en plant<l alt.'l y un p'~queño 
senl1sOtano dedicado a garaje. Ocupa una superficie 
lOtal construida de 196 mt:'lros cuadrado$. apro:dma-
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damente, de los que 16 corresponden a semisótilno. El 
resto del terreno no edilicado '>C destina a· jardín o 
sitio descubierto. 

Dado en Madrid a- 12 de noviembre de J991.-EI 
~lagi~trado-Jue7, Juan lin'da OJeda.-El Setrl.'I;¡· 
rio.-9.390·A. 

* 
El Maglstrado·Jucz del Juzgado de Pnmera Instancia 

dd num1.-TO X de \Iadnd. 

Hace saber: Que en e!>te Juzgado de mi cargo, baJO 
el numero 441/1989, S\' siguen- autos de ejecuti\'o, 
otros titulos, a instancia de la Procuradura dmla 
Marta AII".l Anaya Rubio, en reprcst'ntación de Caja 
de Ahorros y' Monte de Piedad d,' Madrid, contra 
do1'la l'sabel Rodríguez Ortega, don Dcogracias :\-10ra 
Lera. dona Jo~"la Rico Garcia. don José LiBo Scrra, 
dona Maria ksus Mora Rodriguez y don Antonio 
Lillo Rico. en re-clamacion de- cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha' acordado s.acar a la venta en 
primem y pública suba!>ta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada a 
los demandados don Antonio tillo Rico y dona 
Maria Jesús Mora Rodrigue/.: 

Vivicnda sita en la planta primera y señalada en la 
misma con la letra A, hoy cal!!! Pintor Gustavo 
Torner, número 2. de Mejorada del Campo. Linda: 
De frente. proyección en vertical a patio de luces y 
re!lano de escalera: derecha. entrando, proyección en 
vertical a fachada este: ilquK'Tda. piso letra B de su 
misma planta, y fondo, proyccción ... en vertical a 
fach.,da principJL y consta de vestibulo, salón ...... ome· 
dar. tres dormitorios, cocina. bailo y tenaza. Superfi· 

. cíe. 84,12 metro\ cuadrados. 
Inscrita en el Registro d" la Propiedad número 2 de 

Alcalá de Henares. al tomo 565, libro 30 de Mejorada, 
folio 196, finca 2.048. 

La sub:;.~Ul tendrá lug:lr en la Sala d1.." AuJicm'ia de 
este JU7gado, !>ilo en Madrid, calle Capitán Haya. 66 . 
segunda planta, el próximo dia 28 de ~'nero de 1992. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las sigui(·ntes 
condiciones: 

Prilllera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 de 
¡x'setas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las do!> terceras partes de Jlcha suma 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaclon 
deberán los licitadores comignar previamente e:1 la 
M~'sa del Jurgado o t'Stabkcimiento qut.' se destine al 
cfet'to el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Püdrán hacerse posturas por ,'scrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
cekbración, depositando en la Mes.l del JU/gado, 
junto con aqud. d 50 por 100 del lipa de! rem:Ltc. 

Cuarta.-Podra ha~'crsc el remate a olida':! de ccd~r 
a un tercero. 

Qutnta.-Sc rescrvarjn en depós1to, a instancia :.le! 
acre.:dor, las consignaciones de lo~ postores que no 
resultar.:n rematantes y que lo admitan y ha;:m 
cuhierto el tipo de la ~Uhastil, a ctecl0s de que Sl d 
primC'f adjuJlGJ.!ario no (umplie~c la ob!:¡;acion 
pueda aprobarse el n..'m:l1e a'lavor de lo., que ie S1g;.Jn, 
por el ord.:n de sus n:specti\-as p'JSIJfa\. 

Sc.\ta,-Lo~ título'i de propit.-dad. supilJos por een:· 
fic.Jeiún dd Registro. Sl: cncuentr¡Jn de mani!i·~s¡o en 
la 5t'tTetaria dd Juzg;:¡do. debi..:nJo los ¡¡cíl.ldores 
confr>rmarse con eHos. ~in que pu::d;::n c.\igir etrns. 

S~ptima,-Las carga<¡)" gr;nánll'ne~ antermres y lns 
pr('kr"nl~-<;, si los hub¡~·re. al cn.:dilO del aCl')f qI.Ll·da· 
rán SUb\lstcnles y sin cancelar. {'ntendi~ndme que d 
rematanh! lús acepta)" qu<'da suhr~)f.ado en la respon· 
sabilidad de- los m1smos, sin destinars,: a su extinción 
el prccio de! rcmate, 

ücta,·a.-Para el SUpUCSIO de que- resull¡¡n: dnierta 
fa primera suhasta. se scitala para que tenga lugar la 
\C!:"l1lda d próximo dia 25 de febrero de 1':192. a las 
diez trl'intJ horas. t'n las mismas condiciOt>cs que la 
primera. cM'epto el tipo dci rema!c. Que será dd 75 
por 100 del de la primera, y caso dc re-sultar de~¡erta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
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sujcrión a tipo, el dia 14 de marzo de 1992, también 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes cond~cioncs fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.034-3. 

* 
[){ln Juan Uc\.-da Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
L .. 'Y Hipotecaria, b.1jO el ,numero 35;1991, a instancia 
d(' «Banco Hispano Americano, Sociedad Anóntma», 
representada por el Procurador don Rafael Reíg 
Pa~ua!, contra /\olOnlo Martíncz Pardo Morcl)o y 
Olvido Salvador Fuente, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por termino de 
... dnte días el bi,n que al final del presente edíCIO se 
dcscribinin, bajo las. siguien~s 

. Condiciones 

Primera.-EI remate se lIeyará a cabo, en una o 
varias subastas, habiéndose efcctuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
~ptíma de! articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las. siguientes fechas y tipos de licitaóón: 

Primera subasta: 'Fecha 29 de enero de t 992, a las 
doce horas. Tipo d1.' licital.'ión: 26.800.000 pesetas., sin 
que Sea admisible postura infenor. 

. Segunda. subasta: Fecha 4 de marzo de 1992, a las 
doce treinta horas.. Tipo de_IicilóK.ión: 20.100.000 
pcseta'i, sin que $Ca admisible postura infertor. 

Tercera subasta: Fecha 8 de abril de 1992, a las 
nue\'e cuarenta horas. Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta tOdos los 
postores., a excepción def acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del' tipo señalado _para la primera" y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán lIevafSC a cabO en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante"debcrá facilitar los siguicntCl\ datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgado número 41000, en la plaza de- Castilla, sín 
numero, edificio Ju/gados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000003511991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondIente. 

T ercern.-En todas las su~tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran haecrn' posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose tos depósitos 
en cu_::¡Jquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acrptación expresa de las obligacione'i consignadas l'n 
la condicíón sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cu:uta.-las posturas podrán hacerse a '--"aliJad de 
ccder el remate a un tercero, cesion que deberá 
efectuarse en la forma 'i plazo prevístos l"n la regla 14 
de! artículo DI de la Ley Hipotecari:L 

Quinta.-Los autos y la cc-nificaóón del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta de! 
articu!o 131 de la ley Hipot('c~lria están de manifiesto 
en Sc.:-f(~taría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como oostante la 1!tu!ación, 

Xxta.-Las cargas o gravámenes anleriore'i ) los 
preferentes. si los hubiere, al créditb del actor conll· 
nuarán subsistentes, cntendiéndosc Que,e1 rematante 
los acepta y queda 'iubrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin deslinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que huriere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
¡¡ la misma hora, pam el siguiente vierm."S hilbiL segun 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Oclav:l.-Se devolverán las con'signacioncs efectua· 
das por los panicipantcs. a la subasta, salvo la que 
corresponda al. mejor postor, la que se reservará en 
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deJ'lO"ito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la c'ckbración de la subasta. 
tanlbi~n podran reservarse en depósito las consigna· 
cioncs de los participantcs que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus of..:rtas los precios de la 
<¡uba<;ta, por si el primer adjudícatano no cumpl!c<;e 
con su obligaCión y descaran aprovechar el rem:uc lo'i 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita e-n Móstoles (Madrid), cal!e Oviedo, 
numero 5. piso 5.0

, letra e ¡n~rita l'n d Rl'gistro de 
la Propiedad de Móstolcs número I al tomo 1.251, 
libro'57. folio 94. finca número 4.731' (antes numero 
55.425), inscripción segunda. 

Dado en Madrid-a 13 de noviembre de 1991.-EI 
Magi!olrado-Jucz, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-6.006-3. 

* 
Doña Maria Elena Conde Día7, Secretaria del luz· 

gada de Primera Instancia numero 49 dé Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
172/1991, se sigue expediente de jurisdiceión Yolunta
ria sobre extravío de documento de crCdito al porta· 
<lor, a instancia del «Banco Popular Español. Sacie
-dad Anónima», y_representado por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo. Y por providencia de fecha 14 
de no..-iembre se acuerda publicar la denuncia de la 
perdida de 3.971 obligaciones del Banco de Crédito 
Local, emisión de octubre de 1987. 

Las caracterislic~ de la operacIón realizada el 12 de 
junio de 1990: Titular «Cresa ASl'guradora y Reasegu
radora lrenca. Socicrlad Anónima», por compra de 
3.Q71 títulos del yalorcrédíto local 10/1987 al cambio 
de 97,87 por 100 impone nomilllll 50.000 pcse-las por 
titulo y efectivo total de 194.330,813 pesetas. Agente 
Intcrventor, FG Sociedad de Valores y Bolsa, indi· 
cando que los títulos se traspasan para su depósito y 
custodia al (IBanco Popular Español, Sociedad AnO. 
nima». La numeración corrC5pondicnte a las. obliga. 
cioncs ~n: 550378/477, 55564/583, 88922/927, 
I IJOJO¡031. 120526/545. 189648/653, 210794f953, 
211562/571, 212964/973, 213004/006, 213531/550, 
213611/628, 213809/828, 2140951089, 214577/620, 
214705;764, 214854/873, 214940/949, 2IS052/061, 
215485/486, 216202/265. 256051/090, 257656/657, 
258432/438,40221/3533. 

Y en el día de hoy se ha acordado publícar el 
pr~''iCnh: a fin de que en un plazo de seis días pueda 
comparecer el tenedor del titulo ante este JU7gado. 

[}-.tdo en Madrid a 14 de noviembre de 19'H.-EI 
Sccrc-tanO.-S.673·C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magi~iradQoJuez delJuz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd, 

H;Jgo sarx'r: Que en este Juzgado se siguen aUlos. de
procl'tÍimiento Judicial sumario del articulo ~JJ de la 
Ley Hipotecana. bajo el número 1.072/199!, a instan· 
cía de -CaJJ. de Ahorro .. y Pensiones de- BarcC"lon;J. 
contr,1 «Textiles FuencarraL Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública--swbasta. por 
térmmo de \'einte días. los bienes que luego se dirán, 
COfl .!a~ Siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que -tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el proximo dia 26 de 
febrero de 1992. a las doce treinta horas de su 
mañalla..1.'n la Sala de Audiencia de I'stc Juzgado, por 
el tipo de 499.900_000 ¡x·sl'tas. 

$egunda_-Para el ~upuesto de- Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la st'gunda subasta el 
próximo-dia 25 de marzo de 1992, a las doce treinta 
horas de su mana na. en la Sala de Audiencia de \'s,e 
JULgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tern;r:L-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senal."Ido para la tercer.! subasta el próximo dla 29 de 
abril de !992, a las doce treinta horas de su mailana. 
..-:n la Sala de Audiencia de este JU7gado, sin ~ujeclón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas pnmera )-- ~egunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tIpO d..-: ~ubasta 
lorrcspondienlt', 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~ta~, los li¡;jtadores deberán consIgnar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
~uba!.ta respecto al tipo de la St.~unda, suma que 
podni ~:onsignarse en la Cuenta Provisional de Con· 

'signaclOnes número 420Q0.Q, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del mgreso. 

S(':\ta.~Los títulos de propiedad del inmueble 
s-ub;¡st;¡do se cncuentran suplidas por ¡as c:orrespon
diente~ <:crtificaciones registrales. obrantes ... n autos, 
de manIfiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
p"uedan examinarlos los que deseen lOmar parte en la 
subasta •. entendiéndose' que torlo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las carga5 y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito de la actora, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y s.in enneciar. entendiéndose que el 
adjudit'iltario las acepta y qu~'da subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 'i:I su extjn~ 
l'ión el precio del remate. 

SCptíma.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate podrá verificarse en calidád de 
ceder a tercero, con las reglas que estJbl«X" el artículo 
131 de la lé-y Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente vienieos hábil de la 
scnl'ana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasla suspc-ndidá. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devoh-erán Ins eonsignacíone~ ('[eetua· 
das por lo,> participantes en la subast;). sal\'O" la que 
corresponda al mejor postor, la que se reser\'ara en 
depósi¡o como garanHa del cumplimiento de la obli· 
gación. y, en su' caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subastil, 
{ambien podran reservarse en depósitq las consIgna· 
clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta', por si el primer adjudkatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undceima.-L:J. publiC:l(:ión de los pfe~en!es edictos 
slrvc como notificación en la Iinca hipotC<':l.da de los 
,>cñalamicntos de las suhastas. a los efectes del último 
párralo de la regla sCptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle fUen¡;ilrraL nume· 
ro 70: 

!. Local comcrdal de plan!] 'iÓtilnú, baja, pri~ 
mera. 'iCgunda y quinta: 

Planta sótano: 795 me!ro'i cuadrados. 
Planta baja: 800 metros cuadradm. 
Planta primera: 754 metros ("uadmdo,>. 
Planta !>L~unda: 210,5 metros cuadrados. 
Planta quinla: 78,30 metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propirdad de \1adrid 
28, al tomo 2A~2, hbro 5:1. fulio 2~L finca 20,27 8 

2. l0~':l1 Pll'>I!\O, s!\uadü en la calL.: San \lateú. 2; 
d\' una sup..~rficic de J8. 70 metro¡, cUiluradus. ln'>erito 
en el mi~m() Registro. tomo 2.407. libro 564, fDlio 
i60, finca lO_O?!. 

y para ~u publi.:-acion en el «Bl'l~·tÍ!, Ofi ... ial dd 
Llad!;",,'_ cX¡:l!do el presente .::n \-LldJ'id a 14 de 
flo"iel1lbte de l'NI.-El Maglstrado·Ju':L, Enrique 
Marin Lóp(,L-EI Sccrctario.-9.391·A. 
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Por medio del presente se hace saber: Que en virtud 
de 10 acordado en propuesta de providencia de fecha 
de hoy. en expediente tramitado en este Juzgado de 
primera Instancia número 7 de Madrid, sito en la 
calle de Capita,n Haya, número 66, 2.a planta. bajo el 
numero 1.387/199 ¡·L. a instancia del Procurador don 
Eduardo Codes-Fcijoo, en representación de la Com
pañia mercantil «(Letrayón, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Madrid, calle de Esparteros, 
número 11, se ha tenido por solicitada por dicha 
Entidad mercantíl la declaración del \!litado de sus
pensión de pagos de la misma, decretándosc la 
intervención de todas las operaciones de ella y nom
brándose como Interventores judiciales a los Audito
res de cuentas don Joaquin Lluch Rovira y don 
Migud Guijarro Gómez y al acreedor «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», todos vecinos de 
e5ta capital. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en 
el articulo 4.0 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de 
noviembre de 1991.-El MagistradcrJuez.-EI Secreta~ 
río.-8.616-C. ' 

* 
Por medio del presente se hace saber: Que en 'virtud 

de 10 acordado en propuesta de providencia de esta 
misma fecha en expediente tramitado en e5te Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Madrid, sito en la 
calle de! Capitán Haya, número 66~ segunda planta, 
bajo el numero 1.385/1 991-L, a instancia del Procura
dor don Eduardo Codes-Feijoo, en representación de 
la Compañía mercantil «Rótulos AylJón, Sociedad 
Anónima»). Con domicilio social en Madrid, calle de 
Esparteros, nümero 11, se ha tenido por solicitada por 

'dicha Entidad mercantil la declaración de! estado de 
suspensión sie pagos de la n,isma~ decretándosc la 
intervenci?n de todas las operaciones de ella y nom
brándose como Interventores judiciales a los Audito
res de cuentas don Joaquin Lluch Rovira y don 
Miguel Guijarro Gómcz y al acreedor «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», todos vecinos de 
esta c,1pÍlal. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en 
el articulo 4.° de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficíal del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
riO.-8.677-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del ~úmero 

14 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en e5te Juzgado.se tramita juiCIO 
ejecutivo-otros titulos, con el número 552/1990, a 
instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra doña Robus
tiana Novillo Comendador y don Pedro Salido Gar
da, y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esle día se anuncia la venta en pública subasta. por 
lérmmo de veinte dias, de los bienes embargados al 
demandado, que h:m sido tasados pericialmente l'n la 

, cantidad de 5.640.000 pese1as. cuyo remate tendrá 
lug.1f en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Capitán Háya. número 66. de Madrid. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 ¡ de marzo de 1992 y 
hQfa de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remat:¡dos 
los bienes en la primera, el día 8 de abril de 1992 Y 
hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmera. . 

Yen tercera subasta, si no:.e rematara en n·ngu;.a 
de las :lOteriores, el dia 12 de mayo de 1991 y hora de 
las once. con todas ~ las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a lipo. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran !as dos 
terceras partes de! tipo de Iicitadón. ,Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en !a Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una. cantidad igualo superior al 10 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana. 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de- ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a !a consignación del precio. Que, a instancia 
de! actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admit.1n, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

E! bien ~mbargadQ y que se subasta es.: 

Urbana.-Número 18. Piso vivienda segundo, letra 
D, de fa casa en Vanecas, Madrid, numero 33, de la 
calle Buendia. y linda: Al frente, con pasiUo o meseta 
de escalera, por donde tiene su entrada; derecha, 
entrando, con el piso letra C~ por la izquierda, con el 
piso letra E. y por el fondo, con el piso letra E, potio 
de luces y el piso lctra.C. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de 
M¡¡drid numero 19, libro 52. sección segunda de 
VaJlecas, finca número 5.583. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 
1991.-9)89-A. 

* 
Por medio del presente se hace saber. Que en virtud 

de lo acordado en propuestOl de providencia de fecha 
de hoy, en expediente' tramitado en este Juzgado de 
primera Instancia número 7 de Madrid, sito en la 
ca.lle de Capitán Haya, número 66, 2.a planta. bajo el 
numero 1.386/ 1991-L, a instancia J .. l Procurador don 
Eduardo Codes-Fetjoo, en representación de la Com~ 
pañia mercantil «Ayllón,. La Casa del Rótulo, Socie
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle 
de Esparteros, numero 11, se ha tenido por solídtada 
por dicha Entidad mercantil la declaradon del estado 
de suspensión de pagos de la misma, decretándose la 
intervención de todas las operacione5 de ella y nom· 
brandose como Intervcntore5 judiciales a los 
Auditores de cuentas don Joaquín Lluch Rovira y 
don Migue! Guijarro Gómez y al acreedor «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», todos veci
nos de esta capital. 

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en 
el articulo 4. () de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922. 

y para su publicación en el teBoletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de 
noviembre de 199!.-El Magislrado-Jucz.-E! Secreta
rio.-8.675-C. 

* 
El Magistrado-Jucz dc Primer;¡ Instancía ;umero 14 

de Madnd, 

Hace saber: Que' en este Juzgado se tramita juicio 
l'jecutivo-Olros titulas con el numero-+.ool46/1985, a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra herencia yacente de don Ramiro Guardi~a 
Soler, doña Maria Dolores Hay Guijarro y «Ralof, 
Sociedad Anónim3l), y en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de este día se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de t'einte días, de los 
bienes cmbargados a los demanda.dos. que han sido 
13sados pericialmente en la eanüdad de 9.6Q9.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiern::ia de este Juzgado. sito en plaza de Castilla. 
numero 1. de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día' 5 de marzo de 1992, y 
hora de las once, por el \ipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por. 100 del 
tipo, el día 30 de marta de IQ92, y hora de las once. 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en mnguna 
de las anteriorcs, el día 28 de abril d ... 1991, v hora de 
las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitaciÓn. Que p'4ra tomar 
partc deberán consignar previamente !os licitadorl's 
en la. Mesa del Juzgado o en el <.'Stablecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al10 
por 100 de los re5peclÍvos'!ipos de licit.1ciÓn. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la nana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podr.an hacerse poSturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podra hacerse previa o simultánea
mcnte a la consignación del precio. Que a instancia 
del "ctor podrán reserva.rse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
queJo admitan, a efectos de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones, pu<.-da aprobarse 
el remate a favor de los que !e sigan, por orden de sus 
rcspeetivas posturas. 

Bienes embargados y que se subastan 

Vivienda en planta La de !a casa sita en Las Navas 
del Marqués, en su calle de Aniceto Marinas, número 
20, con superficie de' 125 metros cuadrados. Inscrita 
en 1;1 Registro de- la Propiedad, tomo 523, libro 58. 
folio 21, finca número 4.944, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Magtstrado.-EI SecretariO.-8.661-C. 

* 
Don Enrique Marin Lópó.'z. Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial. 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de' la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
número 2.059/1991, instado por Caja dc Ahorros. y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
PrOCurador don Luís Estrugo Munoz, contra don 
Florencia Molina Panizo, se ha acordado notificar a 
tenedores prescnte5 o futuros de una obligación hipo_ 
tecaria sobre la finca registral numero 15.138 del 
Registro de la Propiedad numero 17 de Madnd. de 
conformidad con 10 establecido en la regla 5.a del 
artículo 131 de !a Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle del 
Acuerdo, número 37, 6.°, interior, derecha. 

La cantidad reclamada en el, procedimIento 
asciende a 1.463.000 pesetas de principal. 

y para quc sirva de notificadón a tenedores prescn, 
tes o futuros de una obligadón hipotecaria sobre la 
finca registr.:tl numero 15.138 del Registro dc la 
Propiedad numero 17 de Madrid, y para su puhlica
ción en el «Boletín OfiCial del Estado». libro el 
presente en Madrid a 18 de no\iembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Mann Lópcz.-EI Sl'Cfet..l· 
fio.-8.71~-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

de! n,umero I! de Madrid. 

Hacc saber: Qm." en eSle Juzgad<> de mi carge, bajo 
el mimero "1.068/1989, se siguen autos de ejecutivo
Olro!> titulas a instancia del Procun:.dor don Manuel 
Lanchares Lme, en repre!>Cntación de «Banco Bllbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)) contra Maria del Car
ml'n Cecilia Jiménez y Josefa Cecilia Jiménez en 
reclamación dc cantidad, ev cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta ~en primera y pubhca 



BOE ntim. 290 

subasta. por término de veinte días y prccro de su 
avalúo, la sigUIente finca embargada'a las demanda
das dona Josefa Cecilia Jimcnez y dona Maria de! 
Carmen Cecilia Jiménez: 

Piso vivienda sita en planta baja. letra A, de! portal 
2 de la casa sita en la calle CcrriHo. señalada con el 
numero &. en el Registro de la Propiedad número 35 
de esta capital. al tomo 1.592, antes !.595, libto 101, 
folio 194, finca 6.822. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66. de Madrid. el 
próximo día 16 de enero de 1992, a las diez treinta 
horas, con arreglo a [as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sc-ni. de 6.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la!> dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-PUm poder tomar parte en la licnación, 
dc-bcrán los liciiadores consignar previamc-ntc en la-
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por Jo menos. al 30 por 100 
en la prinlera subasta. y el 50 por 100 en la ~gumia 
y tel'Cera del tipo de cada una de cItas. 

TeJ'('('ra.-Podrán hacerse' posturas por CS<"rito, en 
pliego Cerrado, desde el anuncio de la ~ubasla hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con'aquél, la suma indicada anteriormente pa_ra 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta:-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes. y qt.!~ lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatário no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le_ sigan 
por el orden de sus respcctívas posturas. 

Scxla.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Scrrrtaria.. del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos, sin que puedan exigír otros. 

S':f'lirna.-Las cargas y gravámenes anlcríow.¡ y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin 'cancelar, entcndiéndose que el 
remalan!e los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para d supuesto de que resultare desierta 
la primera subasla, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta, en las mismas condiciones que la 
prim('ra, excepto el tipo de! remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 19Q2. tamhién 
a las diez cuarenta, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El &"retario.-5.984-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
Lc:y HIpotecaria. bajo el numero 1.871/1990. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. contra «Estudios 
Inmobiliarios Macla, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a publtea subusta. por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirfm. 
mn las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primer.! subasta, el próximo dia 6 de 
lebrero de 1992, a las ,diez diez horas de su, mañana, 
en la Snla de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
!6.611.QQ6 pesetas la registral numero 4.429, 
9.371.296 pesetas la registral numero 2.460 y 
10.016.798 pesetas la reglstral número 2.458. 

Scg'unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se- ha señalado para la segunda subasta el 
pró:\lmo día 4 de marzo de 1992, a las doce treinta 
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horas de su mañana. en la Sala de -\udicncia de este 
JUlgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue ¡x¡ra la primet:a. 

T crccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scria!ado para la tercera subasta' el próximo día 23 de 
abril de 1992. a las doce tremta horas de su manana. 
en la Sala de AudienCia de este Juzgado. sin sujeción 
a tIpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquíera de las tres 
suba~tas. los licitadores deberan consignar previa-. 
mente el 20 po. 100 del tipo, para ser admitIdos a 
licuación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subusta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la 'cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales. obrantcs en autos. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes. anteriores 5' los preferen
tes al credilo del actor, si los 'hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatano los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-
ción c-I prcrio del remate. -

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.; se traslada su celebmción, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
'subasta supcndida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un nümem excesivo de 
subnMas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como, garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambié-n podrán reservarse en depósito las consigna
cion('s de 105 participantes que asi lo acepten y, que 
hubieren cubierto con sus ofertas 105 precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undeclma.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hlpotcrada de los 
senalamienlos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Loca! comercíal 1-1, que ocupa toda la planta 
de sótano de los edificios C y D (exc~'pto Sl'r",icios de. 
dm CU.:lrtm de máquinas. de ascensor, de calderas y 
alJibe) máqumas de presión de agua), cn la calle 
Jabonería. numero 47 (antes 37). de Alcorcón 
¡Madrid). Tiene su acceso por dos esca!c~ue abren 
a las dos fachadas principal y posterior de la planta 
baja. Superlkie: 411.50 metros cuadrados. Linda: 
Frente, por donde tiene su entrada, fachada principal 
en su v!.'rtical: derecha. entrando, local sótano de la 
casa numero 49, con el que se comunica; ilqulerda, 
casa número 45: fondo, fachada postenor en su 
vcrtic 11 y locales de uso comunes. Al tener el cuarto 
JI.' maquinas de ascensor ya citado su únIco acceso 
por este local deberá soportar este. como predio 
~Irvicnte, una servidumbre de paso tan amplia como 
en derecho se requiera para que las propiedades de los 
pisos que disfruten del servicio de ascensor tengan 
acceso a su tan repetido cuarto de máquinas. por 
medio de la persona o personas que les representen, 
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para cuantas labores de IIlspección y reparJClOn sean 
nc~esarias en los mecJnismos que contienen. Coefi
ciente: 3,25 por J oo-
. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
-\.!con:ón. tomo 787, libro 5[, folio 160. finca registra! 
numero '4.429. 

2. Local 2-1. Ocupa toda la planta de sótano del 
dificio (excepto el servicio comun del cuarto de 
máquinas de ascensor de la finca. sito en su centro 
aproximado) que es la casa número 49 (antes 39) de 
la catle Jaboneria. de AJcorcón (Madrid). Linda: 
Frente, por donde tiene su enlrada, fachada principal 
en su' vertical: derecha. entrando, local sótano de la 
casa en la calle Jaboneria. número 51, con el que se 
comunica; izquierda, local sótano de la casa número 
47 de la' calle Jabonería. con el que también se 
comunica. y fondo, fachada posterior en su proyec
clón'verticaL Su¡)crficie: 232,14 metros cuadrados, sin 
destribueión intenor alguna. Al tener el cuarto de 
máquinas de ascensor ya citado su único acceso por 
este local. dcbera soportar este, como predio sirviente, 

.un:'! servidumbre de paso tan amplia como en derecho 
se requiera para que las propiedades de los pisos que 
disfruten del servicio de ascensor tengan acceso a su 
lan repetido cuarto de máquinas. por medio de la 
persona o personas que les representen, para cuantas 
labores de inspección y reparación sean necesarias en 
los mcranismos que contienen. Coeficiente: 3,78 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de 
Alcorcón, tomo 766, libro 30, folio 137, finca registral 
número 2.460. 

3. Locai comercia! 3· L Ocupa toda la planta de 
sótano del edificio F (excepto el servicío común del 
cuarto de máquinas de ascensor de la finca, sito en su 
centro aproximado) que es la casa número S 1 de la 
calle Jabonería, de A!coreón (Madrid). Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada. _ fachada derecha del 
edificio; izquierda, fachada posterior en su vertical; 
fondo, sótano de la casa número 49, con el que se 
comunica. Superficie>248,J3 metros cuadrados, sin 
destribución interior alguna. Al tener el cuarto de 
máquinas de asc;cnsor ya citado su único acceso por 
este local, deberá soportar éste, como predio sirviente, 
una servidumbre de paso tan amplia como en derecho 
se requiera para que las propiedades de los pisos que 
disfruten del servicio de ascensor tt'ngan acceso a su 
tan repetido cuarto de máquinas, por medio de la 
pcrsOfla o personas que les representen, para cuantas 
labores de inspección y reparación sean necesarias en 
los mecanismos que contienen. Coeficiente: 3,78 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero ¡ de 
Alcorcón. tomo 766, libro 30, folio 136, finca registral 
numero 2.458. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)~ expido el presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1991.-El Magistrado·Juez, Enrique 
Marin Lópcz.-La Seeretaria.-8.730-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

godo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.3-17/1989, a IOslan
cia de Caja de -\horros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Francisco Yes!e Pércz y Amada Briceii.o 
Gemel. en los cuales 50 ha acordado sacar a pública 
~ubasta. por térmmo de veinte días. el blcn quc luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Pril1lt'ra.-Se ha señalado para que tengJ lugar el 
remate, en pnmera subusla, el próximo día 25 de 
febrero de 199}. a las diez cuarenta hora.'> de su 
mañana. en la Sala de I\..udiencla de este JU7gado, por 
el tipo de 60.000.000 de pesetas. 

S~'gunda.-Para el supuesto de que rc:.ultarc dc-.'>ierta 
la pnmera, se ha scnalado para la segunda subasta, el 
próximo día }4 de marzo de 1992, a las dieZ cuarenta 
horas de su mañ,ana, en la Sala de AudienCIa de este 
hllgado. con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de t 992. a las díez cuarenta horas de su mañana, 
en la'Salo de Audiencia de este Juzgado, sín sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se I 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres, 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa- I 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a I 
¡¡cilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao V¡z
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles. 
subas.tados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes' certificaciones registrales. obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar jJarte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
~omo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y .gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, Continuarán 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario loS acepta y queda subrogado en la 
necesidad .de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate.' 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en. calidad de 
ceder a terrero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse eu;;-l
quiera de-las tres subastas, se traslada su Celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
sema!'la lkntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o, hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo' dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciónes efectua· 
das por 10<: participantes a la subqsta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la ·obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décjma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
~mbién podrán r~~arse en depósito las consigna· 
clones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 1 
subasta, --por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacíón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

vnuédma.-La publicadon ue lus presentes I:úictu~ 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seña¡-amientos de las subastas, a los efectos'delultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Momta de Tajuña (Madrid), carretera de Pera
les, calle Soledad, sin número: 

U n edificio industrial destinado a matadero de 
a~es, en la. ~arretera de Perales de Tajuña, sín 
numero. al SitIO denominado «Eras Altas», que mide 
1.300 metros cuadraóos de superficie aproximada, 
dlstribmdos en diferentes habitacíones y dependen
el,as, com~ .son al macen, matadero propiamente 
~!.cho, serviCIOS y aseos, muel.Je de descarga, cámaras 
lngodficas, antecámara, sala de máquinas, sala de 
expedición, oficinas, sala de despiece y saja de desin
fección de éamiones y jaulas. Además, en planta alta 
y sobre las oficinas antedichas. hay una vivienda para 
el guarda de la finca, distribuida en lres dormitorios. 
salón-comedor, cocina, cuarto de baiío, vC'>1Íbulo y 
pasIllo, todo ro cual ocupa una superficie aproximada 
de 73 metros cuadrados. El edificie está dotado de los 
~f\'iclos'de ckctricidad, agua y desagüe. Forma parte 
mtegrante de esta finca, además, una zona destinada 
a paHOs y aCCt·SOS .:¡ue míde 2.657 metros cuadrados 
aproximadamente. Todo ello linda: Frente o sur 
carretera d~ Perales, ca.mino de acceso a la finca y otr; 
finca particular propiedad de vecino de _ Morata; 
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den.-cha entrando o este, y por el fondo o norte, con 
caBe lsanl'lo de la Torre o camino de Mazacote, y por 
la izql!ierda u oeste, con finca de Isaac Lausada. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Arganda 
de! Rey. al tomo 1.849 del archivo, libro ¡ 52 del 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña, folio 115, finca 
1O.44:!, inscripción 6,a, con fecha 30 de junio de 1987. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado) expido el presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Jucz. Enrique 
Marin Lópcz.-EI Secretario.-8. 708--C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez dd Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado sc siguen autos de 
proccdímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 1.019;1991, a ins'tan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra «Sierra de 
Lanzarote. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los biencs que luego Se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 24 de' 
enero de t992, a las diez diez horas de su manana, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.570.000 pesetas. 

Segunda.-Pára el supuesto de que resultare desierta 
la' primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 28 de febrero de 1992. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
marzo de ¡ 992, a las diez diez horas de su mañana, 
en ,la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
!l. '>no 

Cua·na.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el.tipo de subasta 
correspondiL'nte. .. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 3 
lici13eión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al típo de la segunda, suma Que 
podrá consigrutrse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 41QOO..9, abierta en el Banco 
Bilbno Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado. 
prescntando cn dicho caso e! resguordo del ingreso. 
Sexta.·lo~ títulos dc prop¡~dad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registra les, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ex.aminarlos los Que deseeñ tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastante: sin Que puedan exigir ningun aIro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora continuarán subsistentes v 
sin cancelar, entendiéndose que- el adjudicatario la~ 
:lce-pt:l y queda subrogado en la necesidad dc satisfa
(('das. Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

$éptima.-Podrán hacerse posturas en pl1cgo 
cerrado. y el n'maJe podr¡i ycnlkarsc en calidad de 
ceder a tercero. con !as reglas qu.: establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a !a misma hora, para el siguiente viernes háhil en el 
Gl50 de ser fest!vo el día de la celebrae!ón. o hubiese 
un número l.'xcesiyo de subastas para el mismo dia. 

Noven.l.-Se dn'olverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mCJor postor, la que se- reservará en 
Jepósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte de-! pre\io de la 
\enl:1. 
D~'eima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la suba·sta. 
también podrán reservarse en depósito jtis consign¡¡~ 
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eiones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig:lción y descaran-aprovechare! remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de los mismos. 

Undccima.-La publicación de los présentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo dc la regla. séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbuna.-Numero 287. Local comercial senalado 
con el numero '1, sito en el bloque 4 de un complejo 
urbanístico situado en El Majo. del término munICi
pal de Teguise, edificado sobre la parcela 235 del plan 
parcial de ordenación Costa de Teguisc. Ocupa una 
superficie apro"imada de 36 metros cuadrados, Es 
totalménle diáfano, linda: Frente. considcrando éste 
su entrada, zonas comunes de acceso: fondo. local 
numero 1; derecha, zonas comunes de acceso. e 
izquierda. local numero 4. Le corresponde como 
anejo inseparable, en su parte _anterior, un porche 
cubierto. Que ocupa en toda 'su extensión 6 metros, 
con un fondo de 3 metros en cada uno de sus lad05 
frente y derecha. Cuotas: En el conjunto, cero enteros 
22,664 cienmilésimas por 100, y en el bloque del que 
forma parte, 6 enteros 25.000 cienmilesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de Arrcrife. 
al tomo 964, libro 117, folía 3, finca -registral 11.572. 
inscripción. primcra, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
Estad())). expi~o el presente 'en Madrid a 20 de 
novicmbre de 199L-E1 Magistrado-Juez. Ennque 
Marin -Lópcz.-La Sccretaria-6.033-)' 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.851/1991,a instan
cia de Caja de Madrid, contra don Pablo Bozosa 
GarÓa-Martín. en los cuales se ha -acordado sacar a 
publica subasta, por termino de veinte días, el bicn 
que luego se dirá, eon_ las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, d próximo dia i 1 de 
marzo de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.570.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsulure desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 22 de abril de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con la reooja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día :27 de 
mayo de 1992, a las doce trcinta horas de su manana. 
en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sin suje\ión 
a opo. 

Cuart:l.-En, las subastas primera y segunda no se 
adnlJllrán posturas quc no cubran el tipo dc suba"ta 
correspondicnt<.::. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación, ca1cu.lándose esta cantidad en la tertera 
subasta rcspecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naC1one,> número 42000-9 del Banco Bilbao VilCa\'a 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando (.n 
dicho caso el rc.'sguardo del ingreso. 

Scxta.-Los ¡itulos de propicdad del inmueble 
surost;:¡do se encuentran suplidos por las eorrespon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifi\'sto en la Secretaria del Juzgado par.! que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane cn la 
subas\]. entendiéndose que todo licitador los acepta 
.como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
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1('5 al crédito del actor. si los hubier..', continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntendiCndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su cxtin· 
ción el precio del remate. 

SCplima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
c!:dcr a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cua¡~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente ;"iernes hábíl de la 
semana dentro de- la cual se hubiere scnalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán las. consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito' como garantia del cumplímiento de la obli
gnción, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta.' . 

Décima.-Si ~ hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren eubiertó con sus' ofertas los prcrios de la 
subas.ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su 9bligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación del presente edicto 
strvc como notificación en la finca hipotecada de los 
sennlamicnt05 de In! subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 1.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid,. calle Mártires de la VentilJa, 50, piso. 2.". 
dcrecme 

Urbana: Piso '2.", dercrha. Vivienda situada en la 
segunda planta alta o terccrn del inmueble, en Madrid 
(nntes Chamartin de. la Rosa, sc~;;¡ó" La), calle 
MJrtires deJa Ventilla. 50, a la derecha subiendo. 
Tiene una superficie util de 60,53 metros cuadrados, 
y consta de las dependencias siguientes: Vestibulo, 
éstnr-comrdor y un domliiorio, aquel con terraza y 
este con ventana a la calle, cuarto de asco, con baño, 
retrete, bidé y lavabo. y otros dos dormitorios. y 
cocina, estas tres dependencias con sendas ventanas 
para luces 'Y vistas a los. espacios libres o patios 
interiores que consütjJyen la. Entidad hipotecaria. 
21.485. perteneciente a la &>operativa. Y sus linde
ros. considerados desde su puerta de acceso a la 
esc¡¡lda. son: Frente, otra finca de In misma planta y 
el rel!ano y hueco de la esca!cra; derecha, entrando, la 
dicha finca 2 I .485; izquierda. la calle, y espalda, 
terrenos de particulares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 34 
de Madrid, al tomo 865. libro 69 de la sección 3.a, 
folio 215, finca 4.107, iscripción primera de hipoteca, 
de fecha 23 de mayo de 1990, 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Juel, Enrique Marin López.-La St.>creta
ria.-8.709·C. 

* 
El Sccretario del Juzgado de· Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tl';¡mita juicio 
ejecutivo número 420/1990. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, cóntra don 
Andrés de &nito Garda y doña Fausta Sánchez 
Gurda. y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venia en publica subasta, por termino de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 8.392.700 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, síto en 
la calle Capitán Haya, numero 66, tereero, en la forma 
Siguiente: 

En primera subasta: El dia 2 de abril. a las diez 
horas., por el tiPQ de tasación. 
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En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebnja de! 15 por 100 
de! tipo, el día 30 de abril próximo y hora de las diez. 

y ¡;11 tercera subasta: Si no se rcmntara en ninguna 
de las anteriores, d dia 28 de mayo próximo, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. pcro con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá P9stura, cn primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
panes de los llpos de licitación; que para tomar parte 
dclxran consignar previamente los licitadores, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 420/! 990, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los respec
uvas tipos de licitación: que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
dia señalado para· el remate podrán hacerse posturas 
ror escrito en sobre ccrrado; que pOdrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tiro de s.ubasta y lo admitan, a efcctos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el. orden, de sus respectivas posturas; que Jos 
tilulos de prop.iedad, suplidos por certificación regís
lral, cstarán de manifiesto en la Secretaría de este. 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
I'{'S, que no tendrán derecho a exigir ningunos olroS; 
que, nsimismo. estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores '1 las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor; continuaran subsistentes. y sin 
cancelar, entendiendose que el rematante las Jcepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate .. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: 38. Vivienda novena, letra B, del por
lal J6, procedente de la manzana 3, en la carrcwra de 
Mósto!cs a Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de la 

. Propied.¡¡d de Fuenlabrada 1, al folio 121, 
finca 22.893. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» y t'n 
el (\Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
expido el presente en Madrid a 20 de noviembre 
de 199!.-EI Sccretano.-8.710-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Mag!strado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judidal sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 709/1991, a instan· 
cia de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
mma», contra «Eurazul, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
krmino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha· señalado para que tcnga lugar el 
remate, en primera subasta, el pró~imo dia_1O de 
enero de 1992. a !as once veinte horas de su mañana. 
en la Sala de .. \udiencta de este Juzgado. por el tipo de 
98.450.000 pesetas. 

Segundn.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segundá-SÚbasta el 
próximo día 7 de febrero de 1992. a las once horas de 
su mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pró\imo día 13 de 
marzo de 1992, a las di~ cuarenta horas de su 
mallana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sUJecion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera ~ ~gunda no se 
admitIrán posturas que no cubran el tIpo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pnra tomar parte en cualqUJera de las Ires 
suhastas. los liCItadores deber:in consignar previa-
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mente d 20 por 100 de! tipo para ser admllidos a 
l¡cltación, ca!cul:indo<;c esta cantidad en la tereera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
Ilaciones numero 4:!000-9. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen4 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-Los titulas de propiedad dd inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las correspon
dientes ct:rtificaciones reglstrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan cxnminar[os los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario las acepta '1 queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. , 

Octava.-Caw de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma horn, para el siguiente viernes hábil en el 
caso de scr festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena,-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, '1, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

D&'ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpli('5e 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postOfl'S y siempre por, el ordcn de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas, a·los electos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 13 L 

Bi~nes objeto de subasta 

Instalacíone" industriales para el cumplimiento de! 
objeto social. consistente en la fabricación y venta de 
azulejos de todas las clases y de productos mterme· 
dios. derivados o complementarios de la industria 
azuk'.Ícra. Sitas en Alcora. partida Salerctes )' <:difica
das sobre un solar de 9.536 metros cuadrados. Consta 
de cinco naves industriales. adosadas las cuatro 
primcras -:ntrc sí y que, por orden de sur a norte, se 
destinan a hornos esmaltación y las dos últimas a 
almacenamiento de productos acabados, bizcocho y 
demás; la quinta nave, destinada a clasificación, está 
adosada. en parte, a la primera y. en parte. a la 
sccc'ión de oficinas. Ocupa en conjunto una superficie 
de 5.997 metros cuadrados. 

Un a!ti!lo en el intcrior de la primera nave, con una 
~uperfjcie de 156 metros cuadrados, destinado a la 
M:cción de esmaltes. 

Las seccIOnes de laboratorio. muestra~. taUeres y 
ascos. con una supcrfrcie en planta baja de 115 metros 
cuadrados, y un altillo destinado a despacho técnico, 
comedor y aseos. 

La seccIón de oficinas. con una superficie de 235 
metros cuadrados, en planta baja. 

Superficie ocupada por las instalaciones en planta 
baj:!, 6.347 metros cuadrados. Se hallan rodeadas en 
todas s·us partes por el solar sobre el que están 
construidas. 

En !a actualidad linda: Norte, <dnaJco, Sociedad 
Anónima»; este. Vicente Porcar Nebot y otros y 
camino ·de! Cementerio; sur, camino de Prats, que 
separa esta finca de la de «Azulejos Aparici. SOCIedad 
Anónima)}. y oeste. «Azulejos Safont. Sociedad Limi
tada». 

Títu!o: Pertenece a !a Compania mereanti! ((Eura
zul, Sociedad Limitad:m, por titulo de aportación a !a 
misma de diversos socios y posterior declaración de 
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obra nuc\';], lo que se acredita mediante C"\ta última 
escritura de f\!'cha 24 de septiembre de 1976. que fue 
autorizada por el Notario de Alcora don Carlos 
Bataller Soler, número 686 de orden de su protocolo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Lucena del Cid, al tomo 1.59 del libro 44 de .1"lcora, 
folio lJ2, finca número 2.086. inscripción octava, 
habIendo causado la hipottta la inscripción novena. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expIdo C'I presente en Madrid a 21 de 
no~icmbre de 1 99!.-EI Magisirado-Jucl, Enrique 
Marín LÓjJCz.-EI Secrctario.-6.015-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrndo-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
LeY Hipotecaria. bajo el número 492/1991 a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de P-iedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra don Andrés Pellicer Moscardó y ddña 
Antonia. López Muñoz, en los cuales ~ ha acordado 
sacar a la venta, en publica subasta. por término de 
veinte días. los bienes que al final se describidn, baío 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autori7.a la re
gla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme_a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Primera subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las 
d!cz diez horas. Tipo de licitación: 9.192.094 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.894.071 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tc"rcera subasta: Fecha 26 de marzo de 1992. a la$ 
doce treillla horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ::!O por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una canlIdad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
t:mte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado dé 
Pnrnt'ra Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: 41.000, de la agenda urbana sita en edificio 
Juzgados, plaza de Castilla. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000049291. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
:mterior. El escrito deberá contener necesariamentc la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, '>ID cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 14 det 
articulo 131 de la Le} HIpotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegIstro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Lcy Hipotecaria estan de manifie!.to 
en Secretaría, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión. 

Scxla.-Lns cargas o gravámenes anteriores v los 
prefC"rentes -si los hublere- al crédito de! ;ctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la n.'spoosahili
dad de !os mismos, sin destinarse a su exunción el 
precio del remate. 

SépLÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su C{.'!cbración 

Miércoles 4 dicÍembre 1991 

-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual !iC hubiera senalado. según la 
condi.:iÓn primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devoh-erán las consignaciones efeclua
d<ls. por los participantes a la subasta, sa!vo la que 
o.:orrcsponda al mejor po_stor, la que se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de !a 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depóSito las consigna
ciones de los participantes que a~i lo arepten y que 
hubIeren cubIerto con sus ofertas los _ precIos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseJlran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Paterna (Valencia), cal·'e Cadernera, número 30. 
Vivienda tipo C-4~ de dos plantas, baja y alta, tiene 
una superficie constnolÍda.··de .149,23 metros cuadra
dos, siéndole anejo un garaje contiguo de 34 metros 
cuadrados y se halla rodeada de jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
tomo L3i}8, libro 292 de Paterna, folio 39, finca 
30.660. . 

Dado en Madrid a ti de noviembre de 199!.-El 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secre
taria. -8. i06-C. 

~ANACOR 

Edicto 

Doña Carolina Herencia Malpartida, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Manacor, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 10/1990, se siguen autos de- {'jecuti,,-o, 
·letras d!,: cambio, a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo, en representación de 
EXPOMASA, contra don Peter Leimbach, en recla

-mación de 12,361.11O pesetas' de principal, más 
4.000.000 de pesetas senaladas para costas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado ?<lcar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
;. prcrio de su avahio. las siguientes fInca'! ('mbarga~ 
das al demandado don Peler Leimbach: 

1.0 Finca sita en Santan~¡. Inscrita al tomo 3.336, 
hbro 328, folio 142, finca 21.032. 

Valorada en 4.401.J.OOO pesetas. 
::: ü Finca sita en Santanyi. Insenta al tomo 3.336, 

libro 328. folio 143, linca 22.033. 
Valorada en 4.700.000 pesetas. 
3.° Finca sita en Santanj!. Inscrita al tomo 3.69Q, 

libro 379, folio 142. finca 26.614. 
Valorada en 4.500.000 pesems. 
~.<) Departamento número 1 de orden. sito en 

Santanvi. Inscrito al tomo 3.612, libro 368, folio 60. 
finca :::5.785. 

Valorado en 9.200.000 pesetas. 
5.° Departamento número ::: de orden. sitO' en 

Santanyi. Inscrito al tomo 3.981, libro-459, finca 
_}oA63. 

Valorado en 8.400.000 pesetas. 
6.0 ücpartamento número 3 de orden, ~ito en 

Santanyi. InSCflto al tomo 3.981, libró'~q, follO 134. 
finca 30.465. 

V<llorado en 8.400.000 peseta!.. 
7.0 Departamento número 4, sito en Santanyi. 

Insano al tomo 3.981. libro 459, fO!HJ 138. finca 
30.467. 

Valorado en 11 .OOO.()()t) de pesetas" 
8." Departamento número 6, ~ito en Santanvi, 

Inscrito al tomo. 3.981. libro 459, fo.lio 146, fin~a 
30AJI. 

Valorado en 8.500.000 pesetas. 
9.° IA'Part:lmt'nto número 7, sito en ~ntanyi. 

In~crito al tomo 3.981, libro 459. folio 150, finca 
30.473. 

Valorado en 9.800.000 pesetas. 
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La subasta tendrá !ugar en la Sala de Audiencia de 
este J ul.gado. sito en plaza Creus y Font y ROlg de 
Manacor, el próximo dia 14 de lebrero de 1992. a las 
diez horas. con arreglo a las-siguientes ondiciones: 

Prmlef3.-No. se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

S~'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los I!citadores consignar, previamente, ~'n el 
«Bal}co Bilbao VizcaYll)). sucursal de. Manacor, el 20 
por HjO del tipo del remate en la cuenta número 
0435-000-17-10;90. 

Terc("ra.-Podran hacerse posturas por esento. en 
pliego ~Trrado. desd~' cI.¡nUIKio de la subasta ha!.la su 
celebración. depo~it:lndo en. la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el ::!O por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacer..c d remate a calidad de cedl'r 
a un tercero. 

Quinla.-Se rescrvarán en depósito, a installl.:ja del 
acreedor ¡as consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admita-n y ha)an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligal·ión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
fic<lción del Registro, se encuentran de manifiesto en ' 
la Secretaria del Juzgado; debiendo los licitadores 
conformarse c01l'ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lts cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del a('tor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematar¡tc los acepta y queda subrogado en la respon
sabllid.:ld de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de· que rcsul!¡lre desierta 
!.:l primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de marzo de 1992, a las diez 
horás, en las mísmas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 dl"i 
de la primeJ:'ll y, caso de resultar desierta dicha 
segunda ~ubasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 6 de abril de 1992, tambien a las diez 
horas, rigiendo para la misma I.:lS restan~s condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Mancor a J3 de noviembre de 199!.-La 
JU{'za. Carolína Herencia Malpartida.-EI Secreta
rio.-8.718-C 

MANRESA 

Ed:l'!O 

Don Agustín Vfgo Morancho, Juez de Primera Instan
cia numero 1 de b ciudad y partido JI: M;¡nn:!.;}. 

Hago sab<:r: Que en este Juzgado. al número 
345/1989 se sigucn autos de procedimiento hipoteca
rio a instancia de Caja de Ahorros de Manresa. que 
lillga con justicia gratUIta, contra don Ricardo March 
Gricr;l. ¡:n los que por proveido de esta fecha Sl' ha 
acordado sacar a la venta en públit'a subasta: por 
termino de vemte días y tipo pactado en la escritura. 
que se dirá. la finca que se dirá. habiéndose s.:oalaJo 
para la primera suh.;lsta el día 2 de marzo de 1992 y 
hora de las once. En prevención de resullar desier1nla 
prinKra suba!.ta, se ha acordado celebrar ~cgunda 
subasta el día 30 de marlO de 1992 y hora de las Once, 
yen prcvención de que tambicn resultare desierta. se 
ha scnalado para la t<.'rcera subasta el dia .¡, de mayO 
de 1092 Y hora de las onre bajo la~ prc\'cnciones 
.,iguÍ<:.'ntcs: 

Par.! tomar partc en la primera y segunda subasta. 
debcr;in los licitadores previameníc dcpositar en la 
Mesa del Juzgado. o acreditar halh!r1o ejl.'~·tuado con 
antcriorldad en establITimicnlO destinado al efecto 
un,l suma igual, al mcnos, al 20 por 100 de l~ 
valoracion. y pma la tcrcera. el 20 por 100 del tipo 
liJ¡ldo para la segunda; que los autos y la certificación 
dd Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
maníJiesto cn Secretaria; que se entenderá que todo 
liótador acepta como hastante la lÍtulación, y que las 
carga~ o gr.¡yámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
huhicre, al crédito de la aClOra continuarán subsisten
tes. entendicndosc que el rematante los acepta y 



BOE núm. 290 

queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y demás disposiciones aplicables del artículo 
131 de la Ley Hipótecaria. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el número 30. hoy 34. de la calle 
Jorbctcs, 34, de Manresa, compuesta de bajos y dos 
pisos duplicados, de cabida 168 metros 9 decímetros 
cuadrados. edificada sobre un solar de 316 metros 34 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo L058. libro 
286. folío 61, finca 5.295. Valorada en 7.000.000 de
pcsctas. 

y' para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a don Ricardo March Gricra en forma 
personal, sirva el presente edicto de notificación al 
mismo a los fines del (¡Jumo párrafo de la regla 
séptima del artículo 141 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en. Manrcsa a 2S de OCtubre de 1991.-EI Juez, 
Agustín Vigo Morancho:-EI Sccretario.-9.384-A. 

MATARO 

Edictos 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo se!\or 
·Magistrado-Juel del Juzgado de Primera lnslancia 

número 2 de Mataró, en los autos de' procedimíento 
judicial sumario del articulo nI de la Ley Hipoteca
ria número 505/1990, instados por Caja de Ahorros 
Layetana, que' litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Francesc de Asís Mestres 
ColI, contra finca especialmente hipotecada por Jaime 
Camps Comas, Domingo Camps Marlorell y Antonio 
Puig Planas, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca Que se dirá, por primem vez para 
el próximo día 23 de enero. a las diez horas de su 
mañana, o, en su caso, por Segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próxImo día 20 de febrero, a las 
diez horas su·manana, y para d caso de que la misma 
Quedase ~iena se anuncia la publica subasta .. por 
tercera vez, término de veinte días y sín sujeción a 
lipo, para el próximo dia 18 de marzo, a las diez 
horas, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del típo que sirvió de base 
para la segunda, las cuales subastas 51! celebraran en , 
la Sala de Audieneia'de este Juzgado, bajo las condi
ciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hlpotccaria y coneordantes de la Ley de .Enjuicia
miento Civil. con las prevenciones siguienteS: 

Primera.-EI precio de tasadón escriturado de la 
finca es de 5.413.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, p,:¡.ra tomar parte en 
la subasta, de~án consignar previamente en la 
cuenta de C'Ste Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», clave 4170, numero de cuenta 
0785. una cantidad iguát por lo menos. al ~O por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, hac.iéndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requiSitO no seran admitidos, no aceptandose entrega 
de din.cro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podmn participar con la calidad de ceder 
el remate a lercC'ros. 

Cuarta.-En ladas las subastas desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
estrilo cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriomlcntc .. 

Quima.-Los autos y la certificación de! Registro a 
qUt' se refiere la regla 4.<l del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgado. entendiéndose que todo licitador :lcepta 
como bastante la tilulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la reloponsabilidad de los mismos. sin desti
narse su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá Que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hOTa, exceptuando los sábados. 
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El presenle edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder !levarse a cfecto en 
la finca o finca subastadas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condióones 
estableódas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaóa 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento· Civil, 
hacitndose constar expresa menté Que los autos· y 
certificaCIOnes de titulas y cargas se hallan de mani
fi\,'Sto en Secretaría, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el ·rematante, sin destinarse a su 
exltnóón el precio del remute. 

Bien que se saca a subasta 

Descripción: Vivienda unifamiliar, de planta baja, 
que OCUP.1 una superficíe construida de 84 metros 
cuadrados. y planta alta destinada a estudio que 
ocupa una superficie construida de JI metros 67 
decimetros. cuadrados. sita en Santa Coloma de Far
nés. que forma parte de la urbanización «Santa 
Coloma Residencial», edificada 'SObre un solar de 843 
metros 37 decímetros cuadrados; equivalente a 1.324 
palmos., tambien cuadrados. Tiene forma trapezoidal 
y linda: Al fiente, oest.e, en linea de 20 metros 42 
centímetros, con calle sin nombre óe la urbanizacíón; 
derecha enttando, sur, en línea de 49 ,metros 50 
centímetros, con paso de la urbanización; fondo, este, 
en línea de 20 metros 8 centimetros, resto de finca de 
la que se segregó la matriz, e ízquierda, norte, en linea 
de 48 metros 20 centímetros, con parcela 616. Inscrita 
al tomo 1.711, folio 7, finca S,~2L 

Dado ·en Mataró a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-9382-A. 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judici .. : sumarío del artículo·Ul de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Primera 
Inslancia número I de Mataró, con el número 
274/1991, por demanda del Procurador. don Francesc 
d' Asis Mestres Coll; en representación de Caja de 
Ahorros Layetana, que litiga acogida al beneficio legal 
de justicia gratuita, contra «Els Pins de Salou, Socie
dad Anónima». en ejecución de escrituro de préstamo 
hipotecario, otorgada en CalelIa, ante el Notario don 
Luís ~nrique Barbero Soriano, con el número 015 de 
su protocolo, se hace saber, por medio de~ presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, la finca hipotecada Que se dira, por 
termino de yrinte días, señalándose para el acto de! 
remate el día 29 de enero, a las once horas de su 
mailana, en este Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes: 

Que los autos y la certifieacíón del Rl.-gisuo a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se enten.derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ° gravámenes 
,mterlores y lolo preferentes, si los hubiere, al crédito, 
d~' la aClOra continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado_en la 
f\:spqnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hlpo\\..·ca, que se dinL no admitiendose post.!:!!2 alguna 
que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado, previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 de 
aQud, quedando eximido de este depósito la actora, y 
que el remate podrá hacerse en calidad de poderlo 
{·cder a un tercero. 

El tipo de subasta es de 673.17H!OO pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 21 de febrero, a las once horas 
de su manana, con rebaja de un 25 por lOO del tipo 
por el Que salió la primera subasta, debiendo deposi
tar pre~'iamente el 20 por 100 de diCho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
senala para que tenga lugar una :ercera subasta el 
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próximo día 20 de marzo. a las once horas de su 
manana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Urbana: Edificio destinado a hostal, denominado 
«Méditerráneo Hotel», calificado administrativa
mente de tres estrellas. sito en termino municipal de 
Vilascca·Salou, con frente a la calle Venrlrell. sin 
númcro. Se compone de sótano, destinado a garaje, 
con una superficie construida de 1.080 metros 50 
decímetros cuadrados; semisótanos, en los que están 
ubicados la cocina, el comedor y servicios, con una 
superficie de 1.089 metros SO decímetros cuadradós; 
planta baja, con una superficie de 1.065 metros 10 
decímetros cuadrados, en la que se hallan la recep
ción, el bar y salones, scis'plantas altas, la primera con 
una superficie construida de 1.127 metros 70 decíme
tros cuadrados, la seg.unda 1.083 metros 65 decíme
IfOS cuadrados, la tercera 1.067 metros 95 decímetros 
cuadrados, la cuarta 1.062 metros 2 decímetros 
cuadrados, la quinta 1.048 metros 95 decímetros 
cuadrados y la sexta 1.09 I metros JO decímetros 
cuadrados, y una planta ático de 535 metros 70 
decimetros cuadrados. Todas las plantas altas están 
compartimentadas en servicios propios del hotel, así 
en cada una de las plantas primera, segunda, tercera 
y sexta, se distribuyen 42 habitaciones, en cada una de 
las plantas cuarta y quinta 40 habitaciones, y en el 
ático 15 habitaciones, en total el hotel tiene 263 
habitaciones. La total superficie construida del edifi
cio es de 10.252 metros 17 decímetros cuadrados. El 
solar en que está. ubicado ocupa una superficie de 
4.549 metros 78 deeimetros cuadrados y el resto no 
ocupado por la edificación se destina a jardines, 
donde existe una piscina. Linda: Por su frente, con la 
calle Vendrell; derecha entrando, finca del Ayunta
miento de Vilaseca i Salou y zona 'verde de dicho 
Ayuntamiento; izquierda, con prolongación de la calle 
Fafset, y fondo, con la calle Ramón Llull. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou, en el 
tomo 1572 del archivo, libro 484, al folio 73, finca 
numero 41.653, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a S de noviembre de 1991.":'EI 
Sccrclario.-9.383-A. 

MOGUER 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 244/90, seguido a 
instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Prada 
Rongcl, contra don Diego Reales Mora y don Juan 
Limón Camacho, se ha acordado sacar a publica 
subasta, termino de veinte días, lo que al final se dirá, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado número' I en las ~echa siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de enero de 1992, a las 
diez horas, por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción, 

&..--gumia subasta: El día 20 de febrero de 1992, a 
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, y 
caso de quedar desierta, 

T\.."t"ccra subasta: El día 20 de marzo de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consígnar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depositos el 20 por 100 del tipo. 

&'gunda.-las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitírán posturas que no cubran 
los dos lercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crMito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 
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Bienes Que se sacan a subasta 

Rústica: Propiedad de don luan Limón Camacho. 
Suerte'de tierra en término de Lucena de! Puerto. 

donde se ha edificado vivienda. Dicha finca posee 
una cabida de 3 áreas 41 centiáreas; inscrita al folio 
181, tomo 636, libro 33 de Lucena del Vuerto, finca 
2.073. 

Valorada en 9.250.000 pesetas. 
Vehículo: Propiedad de don Diego Reales Mora. 
Camión «Renault», matricula H· 7800-L 
Valorado en 2.220.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 19 de noviembre de 
1991.-6.032·3. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa eamare'ro, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Manfarle de Lemos (Lugo), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Con el número 
78/1991 se tramitan· autos del procedimiento judicial 
sumario artículo 131 de la ley Hipotecaria, a instan
cia de «Banco Espaí'lol de Crédito, Sociedad Anó
nima», frente a «Fábrica de Artes y Derivados de! 
Vidrio Diez, Sociedad Limitada», don Manuel Anto
nio Díez Alvarez y dona Carmen García Rodríguez. 
en cuyos autos se ha acorVado la venta en publica 
subasta. por primera. segunda y tercera vez conseculi
vas, de los bienes hipotecados Que se reseñarán. 
habiéndose señalado paJa la celebradón de la primera 
subasta el" próximo día 8 de enero de 1992; para la 
segunda, el día I de febrero, de 1992, -Y para la 
tercera, el día 26 de febrero de 1992, todas ellas a sus 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera 'subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Sc-gunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, 'deberán consignar _el 20 por rOO. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad -a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 2.308 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», hacicn
dose constar necesariamente el numero y año del 
procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cht'(jues en el 
Juzgado. 

Teréera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma Que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretario. dd 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Reg!stro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por lodos aquello~ que quieran parllcipar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con e!los y Que no tendrán derecho a ningun 
otro; que las cargas anteriores} preferentes al crédito 
del actor continuarán subs!stentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, cnten
die-ndosc que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexla.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con l{ dis
puesto por la regla ?a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificadón intentada 
personalmente resultare negativa. 

Séptimfl..-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de la Entidad mercantil «fjbrica de 
--\rtes y Derivados del Vidrio Diez. Sociedad Lim!-
tada»: -

!. Labradío en M~són, linca radicanle en término 
de Monforte de Lemos. de 7 ferrados poco mas o 
menos, Sobre esta finca hay una nave de una superfi. 
cje de 1.070 metros cuadrados, inscrita cn el Registro 
d.:- la Propiedad, folio 73, libro 206 de Monforte de 
Lemas, tomo 579, finca número 12.597 duplicado. 

Tipo de subasta S;.'gún escritura: 49.925.000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Antonio Diez Ah'arez y 
de dona Carmen Garda Rodriguez: 

2. Rústica, terreno dedicado a secano, al sllio de 
Veiga de Arriba. Ayuntamiento de Monforte de 
Lemas. Tiene una extensión superficial de 58 áreas 52 
centiáreas. Inscrita en el Registf-O de la Propiedad de 
Monforte. folio 62, libro 169 de Monlorte de Lemas, 
tomo 523, inscripción de la finca número 12.882. 

Tipo de subasta segun escritura: 3.994.000 pesctas. 
3. Rústica, finca número 2.253 del Plano General 

efectuado por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de la Zona de Pii'teira, 
al sitio de Vciga de Arriba, destinada a secano, 
indivisible y de superficie de 27 arcas 49 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monforte de 
Lemas, folio 81, libro 171, tomo 525, inscripción 
segunda, de fa finca número I3AOI. 

Tipo de subasta según escrilura: 1.997.000 pesetas. 

Dado en Monforte de Lemas a 30 de octubre de 
1991.-EI Juez, José Ignado Melgosa Camólrero.-EI 
Sccretario.-8.893:C. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este-Juzgado se tramita juido 
ejlX"utivO-Olros tuulos, número L080/1988, a instan· 
cia de «Banro de Santander. Sociedad Anónima», ~ 
contra dona Alfonsa Montiel Martínez y don Jase 
López Malina, yen ejecución de sentenda dictada en 
ellos se anuncia la venia en pública subasta, por 
termino de veinte días. de la finca embargada a los 
demandm.ios, que ha ~ido tasada pericialmente en la 
"<'antidad de 6,000,000 de pC:$C"tas; cuyo remate tendrá 
!ugar en la Sala de Audiencia de este, Juzgado, _en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de enero próximo y 
hora de las dOce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rcmatados 
los bienes en la primera. con rebaja de! 25 por 100 del 
tipo, el día 27 de febrero de 1992, a la misma hora. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el día 30 de marzo de 1992, a la 
misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se adviene: Que no se admilirá postura, en primera 
ni c-n 4unda subastas. que no cubran las doslerceras 
P'lrtes de los lIpoS de licitación; que para..tomar P'lrte 
debedn consignar prenamiente los licitadores. en la 
cuenta 3.084 de la agencia s_ita en Infante Don Juan 
~lanueL del '«Banco de Bilbao Viz,aya. Sociedad 
Ar,ónima)). cantidad igualo supenOl:.aJ.20 por 100 de 
los respectivos tipos de lienación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pUjas a la llana. si. bIen, 
además. hasla el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá liwar;c en calidad de ceder a un tercero, cesión 
quc sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignaCIón del precio; que, a instanc!a del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aque!!os postores 
que hayan cubierto el tipo de s.ubasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
1m. que le SIgan, por el ordl'n de sus respectivas 
po~turas; quc los titulos de propiedad, suplidos por 
certificaCión registra!. estJmn de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado debiendo conformarse con 
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dios Jos licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y Que las cargas anteriores y las preferentes, 
SI las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
!as acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Entiendase Que, de resultar festivo alguno de los 
anteriores s.enalamientos, la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil. a la misma hora. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Rústica, en el término mUOlcipal de esta ciudad, 
partido del Escobar. 

Un \TOZO de tierra en blanco. con proporción de 
riego; que tiene de cabida 11 áreas y 74 centiáreas. 
Linda: Norte, Pedro Fuertes Noguera; sur. Miguel 
Silbcrte; este, camino de la Madre de Dios. y oeste, 
parcela adjudicada a Juan Martinez Tudela. Dentro 
de dicho petimetro existe una nave industrial de 500 
metros cuadrados, destinada a fábrica de zapatos. 
Inscrita al folio 232, finca número 18.804. inscripción 
primera. del Registro de la Propiedad de Totana. 

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.J uez.-EI mretario.-5.927-3. 

ONTlNYENT 

Edicto 

Doña Maria ROsa Aragoncs Aragonés, J ucza del 
Juzgndo de Primera Instancia e Instrucción número 
2: de los de Ontinycnt y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 270/1991, instado por Caja de AhOrros y 
Monte de Piedad de Onlinycnt, contra don Martin 
Vanó Revert y doña Dolores Valls Donat, he acor· 
dndo 1.1 celebración de la primera subasta para el 
próximo dia 8 de enero de 1992, a las doce treinta 
hjlms,' en la Sala de AudiCllcias de este Juzgado, 
nnuncirindola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones lijadas cn la Ley Hipotecaria. Asimi~mo 
y para el caso de no haber postores en esta primera 
subasta y el ncrcedor no pudiera dentro del término 
de cinco días a partir de la misma la adjudicación de 
las lincas hipotecadas, se senala para la segunda 
~ubasla el próximo día· 7 de febrero de 1991. a las 
doce trcinta horas, sirviendo de base el 75 por 100 del 
lipo scnalado para la primera. Igualmente y [Xlra el 
caso de que no hubicra postores ni se pidiera por 
acreedor dentro del término del quinto día la adjud!· 
cación por el tipo de esta S\.'gunda subasta, se señala 
pam la celebración de la tercera subasta. el próximo 
día 10 de marzo de 1991.:t las doce treinta horas. sin 
sujeción· a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hacc sabt'r a los licitadores: 

Pnmero,-Que el tipo para la primerJ subasta es el 
de I! J)()O.OOO de pesetas. fijado J ta! efecto en la 
escnhlm de prést;!mo. no admitie-ndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc p:.lfa tomar parte en la subasta 
dt'berán consignar los licitadores prC\'lamente en la 
cu~'nla número 4408 de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina numero 0568. de csta ciudad. 
una c:.lntiO:ld Igual; por lo menos. al 20 pur 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el rcmate podra h¡¡cerse en calidad dc 
ceder :.l terccros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la sul;msta hasta 
su celcbraClón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ('errado, depositando én la Mesa dd Juzgado, 
JunIo a aquél. el importe de la consignaclOn a que se 
refiere el apartado segundo. o acompanando el res
guardo de haberla hecho electivo en el cstabkci~ 

miento destinado al efecto. 
Quinto.-Haciéndo&e constar Que los- autos y la 

certificación registral están de manifiesto en S.,.'creta-
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rin, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. Que las cargas anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, cnten
dicndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Sc,\lo.-Enticndasc que de ser festivo alguno de los 
scrwlamicntos-, la subasta se crlcbrará el dia siguiente 
háhil, a la misma hora. 

La tinca objeto de la subasta es: 

Finca urbana.-Una casa, compuesta de planta baja. 
principal y desván, con hucrtccilO a sus espaldas. 
teniendo la casa 4 metros de faehada, mide la parte 
edificada 84 metros cuadrados, y el resto al huertc
cilo, 142 metros 55 dccimctros cuadrado~ situada en 
eSla ciudad de Oñtinycnt, calle San Antonio, mjme~ 
ro 76. Lindante la casa: Derecha, entrando, con la de 
Jase Gil; izquierda, la de Antonio Belda Mora, y 
fondo. el hucrtecíto, y este linda: Norte. con la casa 
descrita y traseras de las de José Gil. Vicente Sanchis. 
Asunción Sais y Tomás Donat; este, huerto de Jose 
GmTido Alfonso. y oeste, ~ de Fraacisco Gandía. 

Inscrita en.e1 Registro deJa Propiedad de Ontin
yent, lomo 375, libro 191, folio 171, finca mime
ro 188, inscripción novena. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gIa sC-ptima dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica a los. 
dcudores don Martín Vañó Revcrt y doña Dolores 
Valls Donat, la celebración" de la mencionadas !ubas
taso 

Dado en Ontinyent a 20 de noviembre de 1991.-La 
Jucza, Maria Rosa Magones Aragonés.-La Secreta
ria.-8.659-C 

OREN$E. 

Edictos 

Don Olcgario Somoza Castro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero. 
3 de la ciudad dc Orensc y su partido judicial, 

Hago pUblico: Quc ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcraria. con el numero 344/89, a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Orensc-. representada 
por la Procuradora doña Maria Gloria Sánchez 
Izquierdo, contra la Entidad me~ant¡¡ «Productos 
Daltnc. Sociedad Anónima». con domicilio en polí. 
gano industrial de San Criprián de Vinas (Orense), en 
cuyos autos se acordó sacar, por tercera subasta 
pública. con intervalo de vcintc dias, los bicncs 
hipotecados que se relacionan seguidamente. cuya 
subasta se celebrara a las doce horas de la fecha Que 
se indicará a contintmción: 

T ('rcera subasta: El dia ¡ 6 de enero de 1992. sin 
sujcción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

< Primera.-Para participar en la subasta será preciso 
dcposÍlar previamente cn este Juzgado o estableci
miento destinado al cfecto. por lo menos., el 20 por 
100 del tipo Que sirvió para segunda subasta, base de 
esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de! JUl
gado. junto con e! pliego. el importe del 20 por 100 
Jd lipa quc sirvió para la segunda subasta, o acompa
ñandó d rcsguardo de haberla hecho en estableci
miento destinado al cfecto. cuyas plicas serán abiertas 
en el aclO dc la subasta, al publicar!.C las posturas.. 

Terccra.-Quc podrán intervenirse en la puja; cn 
calidad de ceder el remate a un tcrcero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificadón del Registro 
él que e refiere la regla 4.3 de-! articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria cstán de manifiesto cn la Secretaría de 
estc Juzgado;, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que la-s cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes., si los hubicre 
-al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
dicndose que el rematante los acepta y Queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el prccio'del remate. 
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Qumta.-Que en e! acto dcl remate se hará constar 
Que cI rematantc acepta las obligaciones consIgnadas 
en la regla 8.a y. si no fas acepta. no le serán admitidas 
las proposiciones; tampoco se admitmín las posturas 
por escrilO que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale J subasta 

Finca, sita en POlígono indus1rial de Criprián de 
Vulas.Orcnsc. Parcela de terreno a los nombramien
tos de «(Portclal", «Porteliña». <dmrbillón» y otras 
denominaciones., conocidas también por Primer See
lar del p0ligono industrial de San, Criprián de Viñas. 
municipIO de San Criprián de Viñas.. partido Judicial 
de Orensc, de una extensión aproximada de 1.400 
mctros cuadrados.. que linda: Norte, con parcela 
propiedad de «Pcyka», procedente de la misma 
matriz que esta; OCste y sur, con resto dc la finca 
mat¡-iz de donde se segregó de la Caja de Ahorros 
Pro\·incial de ,Orcnse. y oeste, carretera transversal 
Que, partiendo de la principal de acceso al polígono, 
conduce a fa Castcllana, junto al depósito regulador 
de agua. Sobre la descrita finca se construyó una nave 
industrial, que ocupa de la misl)lU la superficie de 966 
metros cuadrados.," compOniéndose dicha nave de 
planta de- scmisótano. de la indicada superficic de 966 
mé-lros cuadrados, de los que 900 metros son destina· 
dos a fhbricación y 66 metros a laboratorio. servicios 
y escaleras, y planta baja de 916 mctros cuadrados, de 
los cualcs.150 metros están destinados a almacén y 
170 mctros a vestuarios. servidos, oficinas. «hall» y 
escalerns. Valorada en 25.650.000 pesetas. 

Al propio ticmpo se les pone en conocimiento-de la 
Entidad mercantil demandada los señalamientos de 
las subastas anunciadas. 

Dado en Orcnsc a 15 de octubre de 199 l.-El 
Magistrad<>-Jucz, Olegario Somoza Castro.-EI Sccre· 
tado judicial.-8.696-C 

* 
Don José Manuel Ucha Lópcz, Juez de Primera 

Instancia número 1 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria, con el númcro 39/1991, a instanCIa de la 
Caja de Ahorros Provincial de Orcnse, contra don 
Angel Micr Barreiro 'i doña Concepción Quintas 
Salgado cn los que. y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final !.C describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subaSta el día 21 de enero de 1992, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el pactado en la eseri· 
ttira de hipoleca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado·el 
bicn en la primera. el dia 19 de febrero de 1992. a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primcra. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 25 de marzo de 1991, a las doce 
horas. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Priml'ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo dc subasta. en primera ni cn segunda. pudién
dosc.haccr el remate en calidad de ccde~tercero. 

Sc-gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de este Juzgado numero 
01-0983.217·9, del Banco Bilbao~Vizcaya de Orense, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la st..,&unda. 

Tercera.-Que-Ias subastas se celebrarán en la forma 
de pUjas a la llana. si bicn, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse po~turas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntanto el resguadro de! 
depós1to. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro 
cstán de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
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que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen_ 
tes -si los hubíere- al escrito dcl actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepla y qut .. -da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. y que la pUblicción del presente sirva de 
notificación a los demandados, en ingnorado para_ 
dero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso segundo, letra B. dc! 
edificio nLimero 26 de la calle Remcdios. de Orense. 
de 74.10 metros cuadrados. Valorada en la suma de 
8.960.000 pesetas. 

Dado en Orense a 19 de noviembre de 1991.-E! 
Magistrado-Juez. Jase Manuel Ucha López.-EI Secre
tario.-8.695-C. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel Gonz¡Hez Rodríguei, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo y su 
partido, " 

Hace saber: .Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 751/1990, se sigue procedimicnto sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecria. a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias., representada por la Procura
dora señora Garda Boto. contra Jase Maria Garda 
Fernández y María Isabel Muñiz Huerga, en cuyo 
prQP!dimiento se acordó sacar a pública subasta por 
primera. ,segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, la fi'nca hipotecada que se descríbirá, bajo las 
condicio.nes siguientes:. 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrara 
en la Sala de Audiencias de este Juzgadp el próximo 
día 28 de encro de 1992, a las díez horas. 

Scgunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta, 
cn su caso, se celebraran asimismo en la Sala dc 
Audiencias de este Juzgado. los próximos días 25 de 
febrcro y 13 de marzo de 1992, a las diez ,horas. 

Tercera.-Servir.i de tipO para la primera subasta la 
cantidad de 7.039.538 pesetas. pactada en-la escritura 
de constitución dc la hipoteca. Servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera y la 
tercera subasta se cc1ebrar~ sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados., y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mcsa del Juzgado o establcci
miento des.ignado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

. Quinta.-PodriÍn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y .requisitos establecidos 
en la regla decimocuarta del articulo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, y a calidad de cedcr el remate a un 
tercero. 

Scxta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
propiedad están de mandiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde podrán ser cxaminados_ 

SCptima.-Se entiende que todo licitaJor acepla 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámencs anteriores y los preferentes, si los 
hubi¡;re. al credito del actor continuarán subsistentcs, 
y el rematante los aceptará y Quedará subrogado a la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rcmate .. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

J. Urbana.-Número diecisiete. piso cuarto ante
rior izquierda. dc~de la calle Peña Santa de Enol. 
número 5. en esta ciudad. Inscntaal lOmo 1.762, libro 
!.!l4 de Ovicdo. folio 106 vuelto, finca 17.605. 
inscripcIón tercera. 

Dado I:n OvieJo a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.Jucz. Jase Manuel González Rodri
gua.-EI Sccretario.-5.996-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 0476f1988-A, se sIguen autos de declara
tivo menor cuantia, a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de «Intratel, 
Sociedad Anónima», contra «Alojamientos Turistic05 
Isleños, Sociedad Anónima» (<<ALTURIS, S. A.»), en 
reclamación de cantídad, en cuyas aetuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primerá y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
¡¡vallio. la siguiente finca embargada a la demandada 
«AL TURIS, Sociedad Anónima»: 

Unico lote.-Rustica. de sedmo y divisible. proce
dente de predio «Son Gual», término de- Palma. que 
mide, después de haberse efectuado unas segregacio· 
nes. 62 hectáreas 39 áreas 21 centiáreas 86 decímetros 
cuadrados, 'lindante: Al nOrle. parte con ramo de 
marina. finca «Cas Brau» y carretera de Palma a 
Manac~r;. est.e, , con- finca denominada .Marina» y 
&n Blbl»; sur, finca segregada con anterioridad, y 
oeste, con porciones segregadas. Inscrita al tomo "168 
de Palma, Sección IV, folio 227, finca 10-584. 

Además de las :servidumbres que obran inscritas en 
el Registro viene ¡ravada por un emliar¡o que. entre 
capital y costas. conlleva responsabílidades superiores 
a 1.500.000 pesetas. ," - . 

La súbasta tendrá lugar en la sala tk Áudiehcia de 
este JuzgadO', sito en vía- Alemania, nümero 5.3.°. el 
próllimodia IS de enero de 1992, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condidones~ 

Primera.-El tipo 'de remate será de 200.000.000 de 
pesetas. si que se admitan posturas que no: cubran las 
dos terceras.. partes de dIcha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte··en la licitación 
deberán los' licitadores -ingresar- previamente en el 
«Banco de Bil~Vjlcaya». sucrusal de la plaza: 
Olivar, sin numero, de Palma, ellO por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400015047688. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por. escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~lebraciQn, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
ingreso el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá h:lccrse el remate a calidad de ceder 
3. un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subast:l, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprooorse el remate a favor de los que le sigan. 
por el or.den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulOs de propiedad, -suplidos por certi· 
ficadón"dél Registro, se encuentran de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado, debiendo los· licitadores 
conformarse- con ellos, sin_ que puedan!exigir otros. 

Sépuma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito dd actor queda
ran subsistentes y sín cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la rcspon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pre<.'io del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se_ señala para Que tenga.!ugar la 
segunda el próximo 17 de febrero de 1991. a la misma 
horo, en l~s mismas condiciones que la primera, 
excepto el tlpo dc-l remate, Que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierla dicha 
seg~nda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeóón 
a tipo, el día 17 -de marzo de 1992. también a la 
misma hora. rigi !ndo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
demandad~ ~<ALTURIS, Sociedad Anónima». actual
mente en Ignorado paradero: 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de octubre 
de 1991.-El Magistrado Juez accidentol.-El Sttreta
rio.-2.6 I 6-0. 

Miércoles 4 diciembre 1991 

El. Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
976/1990-Dos-M de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja Postal de Ahorros. 
representaáa por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rosselló. contra «Emanros. Sociedad Anónima», en 
reclamación de 3.935.859 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas Que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
SllC:lra a primera y pliblica subasta. por término de 
veinte dí:lS y tipo de tasación. la siguiente finca contra 
la Que se procede: 

Entidad registral 11umero 6: Vivienda. puerta 
segunda. de la planta piso primero. Tiene una superfi
cie de 95 metros cuadrodos. y está distribuida en 
diversas dependencias y habitaciones. Lindante: 
Fachada o frente, vuelo de la calle Extremadura; 
izquierda. vuelo de la avenida España. con cuyas 
calles y avenida hace esquina; fondo. vivienda. puerla 
primera, y caja de escalera, y der«ha, don Bartolomé 
Ferrer Escapdell. Tiene una cuota en la comunidad,de 
que forma parle de 9,-2530 por 100. La descrita finca 
forma parte de un edificio compuesto de planta baja, 

,cuatro plantas y ático, con acceso a las plantas altas 
,mediante un portal de escalera, sito en la avenida 
España. numero 46, de. Ibiza, parroquia de San 
Cristóbal. La citada Ent,ióad registral numero 6, 

_ aparece debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza a la inscripción CU:lrla, tómo 
l.236,libro 48 de Ibiza segunda, folio 39, finca 4.324. 

- La subasta tendrá lugar en la sala de' Audiencia de 
este JUZ$3do, sito en Generat Riera. número 113. 
primero. de esta ciudad, el próximo dia 20 de enero 
de .. 1992, a las once horas. 

En caso de qlledar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
dia·20 de febrero de 1992. a la misma hora que la 
anterior. . 

y para el caso de resultar dcsierta'esta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 20 de marzo de 1992. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condi· 
ciones; 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 7.210.000 
peset:lS; no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta deberán 
consignar previamente. los lícitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por tOO del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero.· . 

Cuarlfl.-Dcsde el anuncio. de la subasta hasta su 
edebracíón podrán hacerse posturas por escFÍW. en 
pliego cerrodo, depositando en I~ Mesa del Juzgado. 
junto a aQ!JéI. el importe de la consignación a-que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el r~ 
guardO de haberla hecho en el establecimientO desti-
nado al efecto. . . 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de-manifiesto en Secretaria. y los ¡-¡citadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. -

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes- si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiénd~ que 
el rematante 10$ acepta y queda sUOrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
c:\tindón el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide e! presente 
en Palma de Mallorca a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistmdo-Jucz.-El Secretario.-&. 733-C, 

* 
El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallarc:l. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
522/1991"{} de registro. se sigue procedimiento judi. 
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cial sumario ejecución de! articulo ¡3I de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Banco Exterior de España, 
representado por el Procurador don Antonio Ferrngut 
Cabanellas. contra «Eurochef. Sociedad Anónima». 
cn reclamación de 105.000.000 de pesetas. de princi
p:ll, más las señaladas para interes y costas, quC se 
fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
termino de veinte dias y predio de su avallio. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Rustica. porción de terreno llamada «Las Sigiti
nas», d(' procedcncia dd predio «Son Salas», del 
término de Marratxl; tiene una cabida de 5 cuartera· 
das 390 destres. equivalente a 424 áreas 41 centiáreas; , 
corresponde los lote_s 54. 55 Y 56 del plano del integro 
predio, y linda: Por norte, con el lote número 53; por 
sur y este, con camino de Establecedores. y por QCste, 
con tiem de don Antonio Balaguer Moragues, en la 
que existe una edificación de nave industrial de 1.400 
metros cuadrados. Inscrita :ll tomo 2.252, libro 108 de 
Marratxi. folio lO!. finca 4.386. 

la subasta tendrá'lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. numero 113, 
de eSta ciudad. el próximo día 23 de enero de 1992. 
a las diez horas. 

En caso de Quedar desierta la primera, se 'celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
24 de-febrero. a la misma hora que- la anterior. 

y para Que caso de ~ultar desierla esta segunda, se 
celebrai1' una tercera subasta et dia 24 de- marzo. a la 
mis~n hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Ellípo del remate es de 180.000.000 de 
pesetas~ no' admitiéndose ,posturas que no cubran 
dicha suma. 

Se$unda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VizcaYa. sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, el 20 por 100 del-tipo de remate en el numero 
de cuent:l 045400018052291. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
~Iebra~¡ón podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están' de mani
festo en 'Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin Que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al credilo del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarsr a ~u ex\mt:lÓll 
el precio dd remate. 

y para- general conocimiento; se CApide el presente 
en !?alma de Mallorca a 31 de octubre de 199f.-E! 
MagiSt~do" Juez.-EI Secretario.-K73I:'C ' 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia número 1: de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número !.425/1990-P, se síguen aulos de procedi
miento sumarío hipotecario, :lrticuJo 131 Ley Hipote
caria. a mstancia del Procurndor don JUSI.' Luis Nicolau 
Runán. en rc-prcscntación de Caja de Ahorros y 
Pension('s de Barcelona. contra «Consevulsa. $ocie
dnd Anónima». en rcclamacion de 2.186.059 pesetas; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
cn primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de !:l valoración estipulado en la 
cscritura de constitución de la hipoteca, la finca 
siguiente: 

Finca numero 66. Vivienda de la planta piso 
primero, puerta primera, COI> entrada por la calle 
Murcia, numero 2; que tiene una superficie de 124 
metros 92 dccimetros cuadrados. y está distribuida en 

j diversas dependencias y habitaciones propias de su 
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destino. Linda. según se entra en la misma; fondo, 
terrazas de la planta baja, que le separan de la caHe 
Aragón; frente. pasillo de acceso y vivIenda puerta 
Sl"gunda; derecha. entrando, terrazas de la planta baja 
e izquierda) escalera de acceso 'i vivIenda puerta 
cuana: Cuota: 0,900 por lOO. Inscrita allíbro 33, folio 
93. finca numero 2.795, inscripción primera. Forma 
parte de un edificio denominado Vistasol. Valorada 
('n 11.400.000 pesetas. 

La subasta Icndl1i lugar en 'Ia Sala de Audiencia ¡:ie 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, I J 3, el 
próximo día 23 de marzo, a las diez horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto: y además se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgndo; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
credito de la actora continuaran subsistentes. enten
dicndose que el rem<llante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingrcs...rse previamente e! 20 por 100 de! tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del a.nco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma de 
Mallorca,- al numero de cuenta 045200018142590, 
p..ra tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que" en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncío, hasta la celebración, podran hacerse 
posturas por est.TÍto: en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en éalidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la prt-. 
mera subasta, se Señala para Que tenga lugar la 
segunda el-próximo 23 de abril, a las diez horas. en jas 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será dd 75 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de 
mayo, también a las diez horas, 

Se h~~ _ constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación subsidiaria al deman
dado en caso de que resultara negativa la notificación 
personal. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 ,de noviembre de 
1991,-H Magis-trado, Francisco B. Ferrer PujoL-EI 
Sccretario.-9.437-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Palma de Mal!orca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
424/1991-0 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución de! artículo l 31 d~ la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona -La «Caixa»--, representada por el 
Pnx:urador don Jase LUIS Nícolau Rul!án, contra 
«Prals Cardona, Sociedad Anónima». en reclamación 
de 25.416.681 pesetas de principal, más las señaladas 
rnra interes y costas. que se fijarán posteriormente, en 
cu~as actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta. por tCrmino de vcinte dias )' precio 
de su avaluo, la siguiente finca, contra la que se 
procede: 

Parroquia de Snn Agustin, Término de San José. 
Edificio con fachada al camino que enlaza' con la 

canelera de Port des Torrem, compuesto de planta 
sótano destinada a almacén. de 795,60 metros cuadra
dos de superficie: planta baja, que comprende locales 
comecialcs, de 765.96 metros cuadrados, y piso pri
mero, segundo y tercero, integrado cada uno por 
catorce viviendas o apartamentos, con los correspon
dientes . elementos ·comunes de acceso. de 683,87 
metros cuadrados de superficie cada planta. La sup;..--r
ficie total construiaa. incluida la correspondiente a 
terraza, es dI.' 3.613 metros 37 decimetros cuadrados. 
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Linda. por lodos sus lados.. con el terreno de su 
c!llplatamicnto. En su conjunto torma una finca de 
36 áreas 90 cl'ntiáreas de cabida, procedente de la 
finca ¡itulada El Camp den Salinas. comprensiva de 
las parcelas numeros l. ,2.y 3 del plano de parcelación 
particular de la refenda hacienda. sita en el lugar de 
Cala De Bau. Lindante: Norte, restante finea de su 
procedencia. hoy camino; este, terrenos de Ernl'Sto 
Altes Col!. los de Francisco Rebollo y los de! Ayunta
miento de San José; sur. carretera a Port des Torrent, 
y oeste, camino por el que tiene derecho de paso y que 
conduce al mar, del cual dista aproximadamente un 
kilómetro. 

DIcha hipoteca obra inscrita al tomo ! .035 del 
archivo, libro 190 del Ayuntamiento de San José, 
folio 135. linca numero 6.948-N. inscripción séptima. 

La subasta tendr¡j, lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU/gado, sito en la calle General Riera, nlimero 
113, de esta ciudad, el próximo día 28 de febrero de 
19Q2, a ¡as diez horas. 

En caso de quedar desierta la pnmera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el dia 
30 de marzo, a la ,misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebr:lf¡l una tercera subasta el día 30 de abril, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 221.460.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ~ 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Ofivar,.sin numero, de 
Palma, el 20 por 100 de! tipo de remate, en e! numero 
de cuenta 0454000180142491. 

'f.crcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eS€'rito en 
pliq~o cerrado, haciendo el depó~ilo a que se refiere el 
apartado segundo, 

Los autos y la certmcación registra! estan de mani
.fiesto en $ccretaria, y los licitadores debcran aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos, 

Las cargas y gravamenes anteriores y lo~ preferentes 
-si 105 hubicre- al cr&:Iito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e!' 
rematante los acepta y qucda.subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

y para general conocimiento se expide el presente 
cn Palma de Mallorca a 13 de noviembre de 1991.-EI 
M agist rado-J uez,- El, Secretario. -9.4 38-A. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro ~ de Pal~a de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
. ¡ 16/1991. O de registro, se sigue procl"dimtento 

I 
judicial ~umario, cjecucíón del articulo 131 de la Ley 
Hlpotecana. a lIlstancia de Caja de Ahorros y ?cnsio

.. nes de Barcelona -«La C'aixa»-. repn.'SCntada por el 
I Procurador' don Jose luis Nicolau Rullán. contra 

Antonio Emiliano Valcro Ca pella, en rt:'c1amación de 
1.15OtlOOO pesetas de principal, más las señaladas 
[Mra interés y costas, que se fijar.in posteriormente; en 
cuya~ achlaciones se ha acordado sa('ar a pnmera y 
pliblica ~ubasta, por termino de véintc ffiiB y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas, contr.t las que se 
procede: 

al ~úmeros 1 y 2.-Local comercial situado en la 
planta scmisótano, que mide 46,62 metros cuadrados 
mirando desde la calle Joan Miró, de Palma. linda: 
Frente. calle de nueva apertura; derecha, zona de 
¡h1S<.'O: Izquierda, con otro local de la planta semisó
I<1no. y fondo, con subsuelo, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 6 de Palma. folto 81. tomo 
1.666 de Palma VII. finca 6.111, 

B) ~umt'ro 2,-Loc,!1 comercial silO en la planta 
haja. quc' mide 88,50 metro,> cuadrados. y mirando 
desde la caHe Joan Miró, linda: Frente, confluencia de 
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I;¡., l'al!cs Joan Miro, Juan de Sardakls y calle de 
nueva apertura: derecha, con terraza cubierta: 
j¿quierda, terraza descubierta. y fondo. con el cuarto 
de uepósito de basura., zaguán, recepción y cuarto de 
asco. Inscrita al folio 84. tomo 1.666, libro 126 de 
Palma VII, finca 6.112. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la ca!le General RIera, número 
113, de esta ciudad, el próximo día 12 de febrero de 
1992. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
12 de marzo. a la misma hora que la anterior. 

y para c! caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de abnl, a la 
misma hora, baja las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate es de 2,800.000 pesetas,' 
por la primera finea descrita, y 24.200.000 pesetas, 
por la segunda de ellas. no admitiéndose posturas que 
no cubran .dicha suma. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, e! 20 por lOO del tipo del remate, en el número 
51\! cuenta 045.400018011691. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
'cederse a un tercero. 

Cuarta,-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cekhració!) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de máni
fieslo en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que ,puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entend¡endose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rcm:itc. 

y para general conocimiento, y en caso de no ser 
habido el demandado. sirva el presente como notifi
cación de las subastas en forma al mismo, se expide el 
presente en Palma de Mallorca a 19 de noviembre de 
.1991.-EI Magistrado-Jue~.-EI Sccretario.~9.439-A. 

. PAMPLONA 

Edictos 

Dona Inmaculada César Sarasola, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Pamplona. 

Hago saber. Que a las doce horas de los dias 17 de 
enero de 1992, 13 de febrero de 1992 y 12 de marzo 
de 1992 tendrli lugar en este.Juzgado de Primera 
Instancia numero -t- de Pamplona, por primera, 
segunda y tercera vez.. respectivamente, la venta en 
pliblica subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo numero 507/1990, promOVidos por «Caja 
Rural de Navarra». contra don Fernando Suescun 
Larralde y cuatro_ mas. 

Primero.-Que para tomar pat:J,e en la subasta debe. 
mn los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100; en la 
Sl-gunda y tercera. 

Scgundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dc-J valor de los bienes en la 
primera subasta: en la S4.'gunda, de dicho valor, con 
rebaja dd 25 por lOO, y en la tercera, sin sUJedón a 
tipo, y podran hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certílicación de cargas ohra unida a !o~ 
autos. pudiendo ser e",¡¡,minados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 
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Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubicre- al crédito de los 
aclores continuaran subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrog.1do en la 
responsabilidad de los mismos, sin dcstinar!.e a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gajo, junto a aquél. el importe establecido en d 
apanado segundo, o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», hasta el momento de la 
cdcbración de- la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio de fábrica de conservas, con una extensión 
# superficial total de 1.399 metros cuadrados. silO en 

Lenn (Navarra), carretera de EsteUa. 
Valorado en 27,980.000 pesetas. 
Dos patios- descubiertos de la citada fábrica. 
Valol1ldos en 1.437.000 pesetas, 
Terreno con uso industrial. sito en Lérin (Navarra). 

término «Virgen de la Blanca». con una extensión de 
2.129 metros cuadrados. 

Valorado en 3.193.500 pesetas. 
Local comercial sito en Lerín (Navarra). carretera 

de ESlella, 52, bajo. con una suPerficie de 193 metros 
cuadrados, 

Valorado en 3.570.500 pesetas. 
, Vivienda sita en' Ledn (Navarra), carretera de 
Estella, 52, primero izquierda, con una superficie de 
115 metros cuadrados, 

Valorada' en 4,111,250 pesetas, 
Vivienda sita· en Lerín (Navarra), carretera de 

Estclla~ 52, primero derecha. con una superficie de 70 
metros cuadrados. 

Valorada en 3.325,000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de noviembre de 199I.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada César Sarasola.-EI 
Secretario. -8.665-C. 

* 
El Magístrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia 

número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a fas doce horas de los días 6 de 
febrero. 6 de marzo y 6 de abril de 1992 tendrá lug.ar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en publica subasta de los 
bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecutiv(}<Itros títulos, seguidos en este Juzgado con 
el numero 785/1989-A, a instancia de Caja de Aho
rros de- Navarra contra doña Maria Pilar Gurda 
Aceñero y don Juan Manuel San7 Mejial'.. haciéndose 
constar: 

Prime~o,-Óue para tomar parte en la subasta debe
rán coflsignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, numero, asunto y año
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta; 
del ~o por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 por 
100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de ingrt'SQ, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras partes del vaJor de Jos bienes 
en la primera subasta: en la segunda. dicho \'alor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calídad de ceder el n:mate 
a un tercero.. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere~ al crédito del aetor 
continuar.in subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa &:1 Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable· 
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 
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Se'tto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración, se tmsiada dicha subasta al 
~iguiente día hábiL a la mIsma hora. 

Sirva el prt'scnte edicto de notificacion a los 
demandados de las lechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su ,domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso tercero, letra C, de la caS!l número 5 de la 
avenida de la Estnción, en Menda\ ia. con una superfi· 
cie útil de 103 metros 65 decímetros cuadrados. 
Valorado en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de noviembre de 
199L-9.441-A. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Luis Romunldo Hemandez Diaz-Ambrona, Juez 
de! JU1.g:ado de Primera Instancia e lnstrucciÓnmi· 
mero 2 de Plasencia y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
1&/1991, se tramitan autos de juicio ejl-'Cuti\'o, pro
movidos por el Procurador don Daniel Hernández 
Nieto, en !'Iombre y representación de «Sogarex.», de 
Plasencia, contra «Sociedad Chelman, Sociedad Limi
tada»), y doña Matilde Tagle Ortiz, sobre la reclama
ción de la cantidad de 7.133.645 pesetas; en cuyos 
autos, con esta fecha, he acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, término de veinte días y 
precio de tasación, y de no concurrir a la misma 
postores. en segunda y ptiblka subasta. rebaja del 25 
por 100 del prt'cio de tasación, y si tampoco concu
rrieran postores, a tercera y publica subaSta. sin 
sujeCión a tipo, los bienes embargados en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la prinlera subasta se ha señalado 
el próximo día 6 de febrero de 1992. a las once horas; 
en su caso. para la segunda, el día 6 de marzn de 1992, 
a las once horas, y de no concurrir poston."'i,· para la 
terccra, el próximo día 6 de abril de 1992, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de estc Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar partl' en la ,subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o establc~'im¡ento destinado al efecto. una 
c:mtidad igual. por lo menos . ..11 20 por 100 efectivo 
dci valor de los bienes que sirva de tipo para la 
suhasla. sin cuyo rcquisito no serán admitidos, no 
<ldmll¡'~ndo.,c po'iI.W;¡'i quc no ("ub~" la., do" tCrt.'{"f<l" 
pan .... s del tipo de subasta ,(primera y segunda, la 
tercer:l es sin sUJcción a lipa). 

Segunda.-Que pOdrán hacerse pOl'.turas por escrito 
cn pliego ccrrado. depositando en la Me5a del Juz
gado. junto II aqueL el importe 'de la consignación 
:lntes indicada o acompanando el resguardo de 
haherla hecho en el cstabkcimiento destinado al 
efecto, pudiendo haeerse estas, bien personalmente o 
por e~crito, en calidad de ceder d remate a un tercero. 

Ter-ccra.-Rcspl-'Cto a los blcnes inmuebles, los autos 
y la certificación de C:lrg:lS están de manifiesto en" 
Secretaria: que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubicre. al cn'dito dl'l actor 
continuarán subSIstentes, entendiéndose que el rema
tante los aecpta ) queda subrogaddo en la rcsponsahi
lidad de satisfacerlos, sin dc\lmar a~ exlm~'íón el 
preL'Ío del remalt" y que de los inmueb¡~s no han SIdo 
aportados los Jitu!m de propied;¡d ni suplido su falta 
(de anunciarse suba~ta de éstos). ' 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Finca 12. Loca! aparcamiento-garaje 
de la casa en BaJadoz, avenida dc Colón, número l. 
EdifiCIO finca :':5.042, folio IlL libro 420, inscripción 
13.~ e).tensa. Finca 26.015 dd Reg1stro de la Propie
dad número I de Badajoz. TIt'ne acceso a traves dd 
portal y rampa, con frente y sahda directa a la calle 
Fern;¡nda de la Fuente. MIde r 5.30 mctf{)S cuadrados. 
y lmda: Frente. paS¡llo de entrada; derecha, aparca-
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miento 1: izquierda, el 4, Y fondo, zona de ~e.rvicios 
y sllb~ucJo de la calle Fernanda de la Fuente. Valo
rada en L!UQ.ooo pesetas, 

~. Urbana. 30. Piso cuarto, tipo A, casa en BaJa
jOl, avenida de Colón, número l. Edificio finca 
~5.042, foho J 8 vuelto. libro 420. inscripción J3.a 
extensa. Finca número 26.05 I del Registro de la 
Propiedad numero 3 de Badajo7.. Se encuentra a la 
derecha del desembarco de la cscaleról, Consta de 
diversas habitaciones.. y dependencias. :<.1idc 148 
metros cuadrados. Mirando desQe la avenida de 
Colón. linda: Frente. avenida de Colón; derecha. piso 
C, reBano dc 1..1 planta y huccos de ascensor y escalera; 

, izquierda. plaza de Santo Domingo. y fondo, terrazas, 
cuyo uso corresponde al piso primcro A. Ticne anexo 
un cuano trastero en la cuhierta terraza dd edificio. 
Antigüedad aproximada de diccis.iete años. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

D<!do en Plasenéia a 18 de noviembre de 1991.-E1 
Juez. LUIS Romualdo Hemándcz Diaz-Ambrona,-EI 
Sccrctario.-8.683-C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

El ilustrísimo sedar don Juan Jacinto García Pérez, 
Magistrado-Juez accidental de Instrucción número 
1 de los de Pontevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de juicio de faltas 96/1990. en relación con una 
falta de hurto, 

y siendo descQnocidos los domiólios de los pcrju· 
dicados. por el presente se les notifica la sentencia 
nx:-aida en el mismo, cuya parte dispositiva dice: 

«Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Juez del Juz
gado de Instrucción numero I de Pontevedra, ha 
pronunciado, en nombre del Rey, la siguiente senten
cia número 56. 

En Pontevedra a veinticinco de octubre de mil 
novcdentos noventa. Vistos los presentes autos dc 
juicio oral de faltas., seguidos en cst" Juzgado con el 
numero 96/1990, sobre hurto, en el que son partes el 
Ministerio Fiscal. en representación de la acción 
pública, como denull('íante. Benigno Esperón SartaL y 
como denunciados Olegario $alazar Suárez, Emilio 
Salazar Jimenez y Ramón Jiméncz Montoya. 

Fallo: 

Que absolviendo libremente al acusado Ramón 
Jimcnez Montoya, debo condenar y condeno al acu
sado Emilio Salazar Jimenez como autor responsable 
de unlt falta de hurto, ya definida, sin la concurrencia 
de circunstancia alguna modificativa de la responsabi
lidad cnmmal a la pena de cmeo días de arresto 
menor y al pago de la mitad de las costas procesales 
propias de un jUicio de faitas, y a que indemnice a 
Benigno Esperón Sartal en 20.000 pcsl'tas, siendo 
aplicable al pago de esta suma lo dispuesto en el 
articulo 9~1 de LE.er. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
ambos efectos, ante la Audiencia Provincial, en el 
plazo de un dia a contar desde la última notificación 
de la presentc resolución. haciendose constar la inter
posición de! recurso por diligencia, que extenderá el 
SI.."'Crctario y firmara ci apelante, y si no supierc, un 
testigo a su ruego. Admitida que sca la apclación, 
remítanse los autos originales ante aquel Tribunal. 
haciéndose saber que la remisión y emplazándose al 

I Fisc::! y a los demás interesados JXIr3 que en el 
termino de cinco dlas acudan a usar de su .derecho 

I 
ante la Audiencia ProVincial. Así por esta mi senten
cia, definitIvamente juzgando en primera instanCia. lo 
pronuncio, mando y firmo ... » -

y para que sirva de notificación a Jos condenados 
en l--sta causa, expido el presente en POl1tevedra ..1 8 de 
noviembre de !99l.-EI Secretario.-15,489-E. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero J de Pontevedra, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo I JI de la Ley 
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Hipotecaria, con el numero 235/1991, promovido por 
«8.1nco Pastor, Sociedad Anónima», contra don Arse
nío 1. Rcgucira Torres y dona Josefa González Núncz, 
en los que por resolución del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la Venta. en publica subasta. el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primer.! subasta, el día 25 de mano próximo, a 
las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a lá 
suma de 10.980.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 22 de abril próximo. 
a las trece horas 'de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rcmnttlrnn en ninguna 
de las antcriores, el día 20 de mayo próximo, a las 
trecc horas de su mañana; con todas las demás 
condiciones de la -segunda, pero sin sujedón a tipo: 

COfldiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder {l terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del ilcreedor ejecutante. deberán cdnsig
nar prev¡ament~, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de' Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuy!>" requisito no serán admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la lIana,- sí bien, además, hasta el día señalado 
pma el remate podrán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipot .... caria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
conlinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem~
tante los acepta y queda subrogndo en la rcsponsabili" 
dad de los mismos, sin destinarse a su extindón el 
pre<'io del remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 9. Piso segundo !ctra A destinado a 
vivienda situado en la segunda planta alta del edificio 
sito en Bueu, calle Pazos de Fontenla. número 46, 
denominado ,¡,Verxel». Ocupa una superficie de 90 
metros cuadrados, distribl;lida en vestíbulo, sala
comcdor, tres dormitorios; cocina, baño, aseo y bal
cón a fachada. Linda: Por su frente, a rellano de 
escalera, hueco del ascensor, apartamento letra E, de 
la misma planta y patio de luccs lateral; derecha. 
entrando en d, patiO de luces lat .... ral y terreno de 
«Fc.nosa»; izquierda, hueco del ascensor y piso letra B 
de la misma planta, y fondo, calle' de Pazos· de 
Fonlenla. 

Dado', en Pontcvedra a 15 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.663-C. 

SABADEL 

_ Edicto 

Doña Conttpóón Carranza Herrera, Magistrada,Juez 
de Primera Instancia número 2 de SabadeJl y su 
partido, 

Hace saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
Iramitan autos numero 695/1986, sobre reclamación 
de cantidad a demanda de Caíxa d'Estalvis., de 
Sabadell, contra don Rafael Cuneo Torrent y doña 
M,¡ría del Pilar Martina Ros, que tiene su domicilio 
en Barcelona, calle Córcega, 103, segundo, 1, y en los 
cuales se ha acordado celebrar subasta publica, por 
primera vez, de lo embargado a ~te ultimo, para cuyo 
acto se ha señalado el próximo día 14 de enero 
de 1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por el precio de licitación, que se mencio, 
nara luego, y con arre~o a las condiciones siguientes 
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y mecanismos que arbitran los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de .Enjuiciamiento Civil, en su 
rcda('Ción dada por la ley 34/1984, de 6 de agosto 
(<<Boletín Olicial del Estado)~ del 7): 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debenin 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, d 20 por 100 del lipo de licitación, o 
establecimiento público destinado al efecto. 

$cgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Terccr:J.-Sc podrá ceder el remate, en su caso, a un 
tercero. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bieQcs 
estan umdos a los autos, y el que resulte comprador 
estará obligado a conformarse con el(os, sin derecho 
a r\.'Clamar ningun otro. 

Quinta.-Asimismo, se nace publico,_ para que sirva 
de notificación al deudor, la celebración de las men, 
cionadas subastas, caso de resultar negativa la notifi
cación practicada en el domicilio del demandado. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiera postor en la primera subasta, ha sido 
sel'mlada por segunda vez, con rebaja del 25 por 100, 
para el día 12 de febrero de 1992, a las doce horas, y 
para el supuesto de que tampoco hubiese postores en 
estD. segunda, se ha fijado por tercera vez el acto de 
subasta para el día 11 de marzo de 1992, a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de 'este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Los Bienes a subastar son los siguientes: 

Lote unico: 24, Piso segundo. puerta primera, 
escalera derecha de la casa sita en Barcelona, calle 
Córccga, numeras 101 al 105, formando esquina con 
I<l, calle Calabria; de superficie 61 metros 91 dcdrnc
tr.os cuadrados, ln~ríta en el Registro de· la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al libro 148, folio 203, 
finca 15.115. Tipo de subasta: 6.500.000 peseias. 

Dado en Sabadell a 5 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Carranza Herrera.-EI 
Secretario judicial.-6.026·3. 

SAGUNTO 

Edicto 

En auto!> de juicio -ejecutivo numero 6311989, 
seguidos a instancias del «sanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel Tajada 
Regidor y doña Desamparados Gracia Blasco, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subnsta, por 
término de veinte dias, los bienes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado numero 2 
el próximo m de enero de 1992 y hora de las once de 
su mailana, para la celebración de la primera subasta, 
y en prevención de Que no hubiese postores ('\l la 
misma. se señala para la celebración de la segunda 
subasta, con la rebaja del 15 por 100 del precio de 
tasación, a celebrar el próximo día 26 de febrero de 
199:! y hora de las once de su mañana, y si tampoco 
hubiese ¡¡cuadores en esta segunda subasta. se señala 
para Que tcnga lugar una tercera, sin sujeción a tipo, 
t'¡ pró:\¡mo día :!6 de mano de 1992 )' hora de las 
once de su mariana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado· 
res consignar en el establccimientoque Se les indicará 
en el momento de la celebración el :0 por 100 del tipo 
s~'ñalado-para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse ..-erbal
mente en dicho acto. 

Los licitadores se conformarán con la titulación 
obrante en autos. que pueden examinac 

Las callas Y gravámenes preferente;S al crédito de! 
actor quedaran subsistentes, subrogándOse el rema· 
tante en 105 mismos. 

Bienes 

Vivienda sita en la cuarta planta alta de la avenida 
Camp de Morvedre, numero 28, que ocupa una 
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superficie de 102 metros I.:uadrados y que ligura 
inscrita en d Registro de la Propiedad de Sagunto al 
tomo 1.101, libro 258, folio 1. linca 28.647. 

Valorada a efectos de subasta en ),600.000 pesetas. 

Oado en Sagunto a 14 de noviembre de 1991 .-El 
JUl"L-La Secrctana.-6.009-10. 

SAN FERNANDO 

EdlCtu 

Doña Louroes Martín Fernándcz. accidental :vfagis
IJ'ada4 Juez de Primera Instancia numero I de la 
ciudad de San Fernando y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 318/1987, a instancJa de 
(Banco Meridional. Sociedad "-nón¡ma)~. contra don 
José Gutiérrez Troya, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a primera y pública 
!>ubasta, por término de vcinte dias y tipo de su 
tasación, un bien inmueble embargado en Jos citados 
autos. 

Parol el acto del remate se ha señalado en la Sala
Audiencia de este Juzgado el próximo día 8 de enero 
de 1992, a las diez horas, y a solicitud del cjl-cutante 
y en virtud de lo establecido en el artículo 1.488, 
parrafo tercero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil; si 
no hubi .... re postor en la primera subasta se scoala 
segunda subasta para el próximo día n de febrero 
de 1992, a las diez horas, siendo tipo de la misma el 
de valoradól1 redUCIdo en un 25 por 100, y para el 
caso de que quedare desierta dicha segunda subasta se 
señala el próximo día 18'de mano de 1992, a las diez 
horas, para la celebración - de tercera subasta, Slll 

sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
ran 1m. Iícitadorcs consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del precio de Jos biencs que sirva de
tipo para la suba~1.a, sin euyo requisito no será .. 
admilidos. 

Scgunda.-Quc no se admítírán posturas que cubran 
las dos terceras partes del precIO por el qu .... salen a 
subasta, los bienes. 

Tcrcera.-Que los autos y certificación de cargas 
están de maniliesto en la Secretaria de ('ste Juzgado, 
donde podrán ser examinados, 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la parte :lctOr.l, si los hubiere, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, sin destinarse a su extinción él precio 
d.: remate. 

Qumta,-Que d remate podrá ha.::crse a (alidad Je 
ccder a terccro. . 

Finca de que se ¡rala 

Trozo de tierra de !:tbor a los s!tio~ conocidos por 
Aguarejo. Torníto de Santo Costo, CJñada del Can
s:ldo y Posada de ,\riza. en este termino. Je cabida 15 
!lcctareas, 88 are;¡s y 57 centiáreas. Finca registral 
número ¡ 8.122. tomo 656. folio 232, del Reg:istro de 
la Propiedad de Chic!:tna de la Frontera. 

Valorada en 47.75 7 .100 pesetas. 

Dado en San Fernando a 4 de nDyiembre 
de 1991.-La Magl:'Strada.Juez ;lccidental, Lourdes 
Martín Fernandez.-EI Secretario.-6.014-1 

SANTANDER 

Edu.:to 

El ,Magistrado-Juez del Juz¡pdo de Primaa InstiJncia 
e lnstruccion numero 6 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ,iguen autos de 
juicio ejecutivo, al numero 244/1991, ; inst:¡ncia de 
«Finamcrsa. Entidad de Financiación, Sociedad Anó
IlIma». reprcSt'ntada por el Procurador señor (¡[¡fcia 

I 
Viriue!as, contra don Tomas Vivas Galav! y dona 
Petra HOjas Garda: acordándose sacar a publica 
~ubastil )- por el valor que se dirá los bi.-:n'-'5 que Se 

, describen, la que tendra lugar en la Saja dt' :\udirncias 
1 de este Juzgado: 
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Primera subasta: El día 28 de enero de 1992 y hora 
dt' las nueve, por el tipo de tasación, 

Segunda suhasta: El dia 17 de febrero de 1992 y 
hor::l de klS nlleve, con rebaja del 45 por ! 00 dd lipo 
de tasación, 

,!crccr;:¡ subasta: El día 31 de marzo de 1992 y hora 
dc las nw.:vc, sin .'>ujcrión a tipO, 

Condiciones 

Prirncra,-Para tomar parte en la subasta á'befa 
consignarsl' en la Mesa del Juzgado o estabk"<:imíenlo 
destinado al efecto ellO por 100 del tipo de licitación 
para la primera y la segunda subasta. y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitir.ín posturas que no cubran 
las dos terceras partes del lipo de licitación, las que 
poJrán efi'Ctuarse en sobre cerrad.o depositados en 
Secretaria antes del remate y previa. consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate- podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa <) simultáneamente a la consignación del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad, en su caso. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán "ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al, crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el . rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los· 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem;lte. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser
varse .eI depósito de aquellas posturas que, cubra el 
tipo de licitación, y para el supuesto que el adjudicata
rio no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para- en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

El bien que se subasta y su p~io cs el siguiente: 

Urbana. Númeró 17. Piso tercero, letra A, situado 
en la planta de viviendas A, tercera de la casa número 
6 de la calle Columna Sagardia, de esta ciudad. Tiene 
una superfICie aproximada de 75 metros 80 decíme
tros cuadrados, distribuida en vestibulo, pasillo, 
cocina. aseo. cuano de bailo, tres dormitorios y estar-
comedor. . 

Inscrita al libro 439. folio 163. finca 36.163 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Santander. 

Tipo de tasación: 6.660,925 peset¡ls. 
Dado en Santander a 10 de octubre de 1991.-EI 

1\-bgisttado-luez.-La Secretaria.-6.000-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

• Edicto 

Don. Jaime Glbcrt Ferragut. Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 3 de Sant Feliú de Un
hrcgat. 

Por el presente hago saber: QUi! con el númao 
1.092/1%:\ se ~iguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por B;lflCO de &mtJnder, contra «Ohms v 
\1on\aje~ Industna!cs, Sociedad Anónima». v dof¡~ 
\!ari;¡ Ro,,;¡ Vi¡-gili Rabadil. en los que eH resólución 
Jc ¡n fecha 'iC ha acordado sacar a la venta en púhhca 
~llh;1Sti1. por t;!-rmino de vcinlc' dias e! bien mueble 
<¡tiC lucgn se Jirá. lo que tendrá,lugar en la Sala de 
-\udl\"nCI;lS de ..:~te Juzgado, sito en e;¡Ue D;¡!t, núme-
1'0\ 10-12, {'uana planta. de San Feliú de Uobn:gat. el 
pro,,-ímo día 1 I de febrero de 1992, a 'las once horas, 
<.:n prin1l'fd ~ub:;J~la y por d precio de su valof¡¡(:!un 
'1\1-:: es de !6.onO.OOO de pc\C'tas. el dia 6 de marzo dc 
1992. a las once horas para la segunda subasta, con la 
rebaja de! 15 por 100 de la primera. y el día 31 de 
m;¡rzo de 1992, a las once horas para la tercer;:¡ 
subasta. Sin sujecIón a tipo; y que se regirán bajo la 
sigw<!nt<!s 

Condícion..-s 

Pnmna.-P~lfa poder tomar parte en la 'subasta 
Jeol'ran los licit;¡dorcs consignar prt'vlamentc- en la 

Miércoles 4 diciembre 1991 

:\ksa de! JUlgado o <!n el c,>tablccimiento deslHl~.do ;¡I 
efecto una c;¡ntidad igual poe lo menos al 20 por 100 
cfeclivo del tipo que sIrva para las sub;¡stas pnm..-ra 
':' segunda, y en caso de celebrarse la tercera subasta 
la consignación deberá ser de! 20 por /00 dd tipo de 

Ja S\'gunda, sin cuyo requisito no serán adm¡lldos. 
Sl.:gunda.-De~e c! anuncio de la subasta !l:;J~ta ia 

celebración se podrán hac..::r pusturas por escrito, en 
pliego cerraQo. depositando en ia ~\iksa de! Juzgado. 
JUNO con aqud, el importe d{' la cOflsignací01l antes 
mencionada o acompal1ando el rcsguilrdo de haberla 
hecho 1,':1 1.'1 estableómiento d{'stinado al ... f{'C!n. 

Tereera.-Que ~n la primer.l y 'i1..-gunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercems 
partes de! tipo que sirva pará 1.1 subasta, y qUl' si en 
la tercera suba~ta el precio oih.'cido no !legas;: a las 
dos terceras partes del tipo -de la scgunda !.ubasta. se 
cstarn a 10 prevenidO ~n el anicu!o 1.506. ten.:ero. de 
la tl'Y de EnjuicíalJ1i<.'nto Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de· 
. ceder a tercero. 

Los bienes qu{' se subastan están en poder de 
ejecutado. donde podrán ser examina,do" por qui~nes 
desc{'n tomar parte en la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el numero 70 eh la calle Affonso 11 
. de Ár<\&ón, de la villa de MoHns de Rey, compuesta 
de bajos y un piso y desván, con varias dependencíns 
a su espalda, de superficie 93,& metros cuatlrndos, 
ocupando lo edificado la totalidad de 1;1 planta baja, 
y el piso desván ocupa unos 60 metros cuadrados, 
Linda: Frente, dicba; calle: derecha, Ramón Munne; 
izquierda. José Castelfe!, y espalda, succsores de 
Antonio V¡tlkorba. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Fcliú de L10bregat al tomo 502 del archivo, li
bro 33 de Motins de Rey, folios 103 y 46. fínca nu
mero}57, inscripción números 9 y 12. Se valora la 
finca descrita en la cantidad dc 16,000.000 de pesetas. 
Lihre de cargas y gravámenes. 

Dudo en San FeIíú de Llobrcgat a 12 de noviembre 
dc !9l1l."':EI JuC'Z, Jaime Gíbcrl Ferragut,-E1 Secreta
rio.-8.701-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriaJ1c Miguel. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y éon el mime
ro 777/1989·1, se siguen auloS de juicio ejecuti\o 
promovidos por !>.hnÚd de E!bs Rcssetti, centra. 
doña Mercedes Rodríguez Moreno. Rosario, Dolores, 
'Manuel y José Luis Górncz Rodríguez, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por termino de veinte días, por primera, segunda o 
tern:rn vez, en 5U ca~o. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Leva la actora de interesar C'n su 
momento la adjudica.ción de Jos bienes que al final se 
describen, bajo las siguientes 

Condidon'.:s 

Que las suhastns lendran lugar en !a Sala-Audiencia 
de I.',>te Juzgado a las doce de la mañana.-

La primcr¡¡ por e! tIpo de t;¡sación el dia 29 de enero 
de 1992. 

L1 s~unda. con la rebaja del 25 PQ.LLOO, el día 27 
de lebrero de 1992, 

La tercera, sín sujcción a tiJXl, el día 30 de nuno 
de 1992 sj en las antenores no concurrieren licnado
res ní se solicita la adjudicación, 

QL~C p"Jra tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzga.do cl20 por 100 del tipo que sírve de base. y en 
la segunda y tercera ef 20 por 100 de! señalado para 
la segunda, sin cuyo reqlli~ito no serán admitidos. 

Se hace consta- qw podran hacerse postura" por 
c5crito, en sobre cerrado. p.:ro consignando al pf{'scn
larlo en el Juzgado el tanto por cicnto ya indicado 
para cada caw, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente senal;¡do. 
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En la primer3 y segund3 subastas no se admitirán 
posturas que no cubran Jas dos terceras partes que 
sirv3 de baS(' para cada una de eHas, pudiendo 
rematarse en calidad de teJer a un lercero en toJas 
eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuvi~ra que su~pen
dersc alguna de las suhastas se entenderá senal3da su 
t'dd>racion para el d¡a h:íbJ! inmediato a la m!'>ma 
hor>!. 

Los aUlOS y la c<!rtilicación registra! en cuanto a 
cargas se t'ncuen!ran de mantliesto en el Juzg;¡do para 
POÚl'T ser ~~xaminado!o; las cargas y gravamencs 3nte
riort's y preferentes. si los hubiac, al credito de la 
actoru contmuaran subsi!.tcntes. entendiéndose que el 
rematante los aü'pta y queda ~ubrogado en \u respon
sabilidad. sin de~l1narsc a su extinción d precio del 
renl3te. 

Sin'a el presente de- notificación a demandados, si 
no se hacc personalmente. 

Bienes que sa!~n a suba~ta 

Primero: Solar cercado al sitio de la Senda Ancha. 
de Arahal. con una superfície de 622.63 metros 
CU3drados., con nave edificada en no muy buen estado 
de 195 metros cuadrados. con inscripóón registral en 
el tomo f.035 del archivo, libro 305 del Araha!. 
folio 12, finca R.509, inscripción decimoscxta. Valo
rada a efectos de subasta en la suma de 7.500.000 de 
pesetas. 

Segundo: Pedazo de terreno dedicado a solar con 
superficie de 612 me:ros cuadrados al sitio de Corti
naJes de San Roque. de Araha!, inserito al tomo 761, 
folio 137, finc~ 13.566. Inscrita en la misma propor
ción a los senores que en la primera. Valorada a 
eft'(1OS de subas!3 en la suma de 7.000.000 de ¡x.'Setas. 

Tercero: Suerte de tierra calma y olivar en el pago 
tic Cabt.~la de Lobo o Cabeza dd Sordo, termino de 
Arahal, Mingillán a la Concepción con cabida de 18 
hectáreas, 70 áreas y 4 centiáreas. Inscrita en la 
misma forma y proporción a favor de los mismos 
seilores en el tomo 1.020 de! archivo, libro 299 de 
Ami, .. :' folio 174. finca numero 20.712, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en la suma de 
20.000.000 de pesetas. 

Cuarto: Casa marcada con el número 3 de la calle 
San Sebastián de Araha.l. con ~upcrficie de 130 metros 
cuadrados. que figura inscrita a favor dc don Jase 
Luis Gómez Rodriguez, p.1ra la socicdad de gananCia
les con su esposa, doña Rosa Angélica Jimenez 
!'",foreno. al tomo 1.022. libro 300. folio 97. fin
ca 20.735. Va/orada a 'efectos de subasta cn la suma 
de 8.ÓOO.OOO d{' pesetas. 

Quinto: Urbana. Casa con el número 41 de la calle 
Doctor Camero ce la ciudad de Arahal, con una 
superficie de- ¡99.S} metro,> cuadrados, y linda. por su 
der~'cha, entrando. con casa de her{'deros de dona 
Josef;r Brenes; por su izqUIerda. con olía de don Juan 
Guis..,do. r por su espalda. con cortina! de los 
herederos dc don JOllé Za~as Scrgcnt. !a cual tiene 
puerta falsa o de servIcio. Inscrita en d tomo [,046, 
libro 308, de Araha!. finca número 830. Valorada a 
del·tos de subasta en la Stlma de &.000.000 de pe:r.etas. 

El ... alor total de las fincas efecto de subasta es de 
50.000.000 de pt'Was. 

Dado en $e\Il!a a 31 de octubre de 1991.-EI 
M;¡gistrado-Jucz, Robcrtu lriarte ~ligueL-EI Secreta
rio,-6.036-3. 

TELDE 

EdiclO 

El lueL del Juzgado de Prim..-ra Instancia númcro l de 
Tdde. 

Hace saber: Que en e"te Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 157//987, se siguen autos de juicio ej~'cu
tivo a instancia dd Procurador don José Hernándcz 
Garc!a-Talavcra, en rcprcscnwción de "Banco Popu
lar Espafio!. Socicdad Anónima». contra don Juan 
\-tigud Rocha Bruno. en rec:Jamacion de canudad, en 
cuyas actuaciones se ha al."Ordado sacar a la venIa en 
rriml'l'>! y publica ~ubasta. por término de veinte dias 
)' prct"io de su a\al, las SIguientes fim:as embargadas 
al demandado don Juan Migud Rocha Bruno: 
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Finca urbana: Solar sito en Los Cuaroncs de la 
Carretera, La Hoya de la Carretera y la parte de! 
naciente de los Arrifes de Lomo Quemado, en Valdc
rrama. termino municipal de Teldc. Mide 133 metros 
cuadrados. Ligda: Al norte, calle Edison; al sur, con 
don Jose Nicolás Gonzalez Rubio; al naciente. con 
don Antonio Sanlana Moreno, y al poniente. con don 
Ange! Suárcz Suárcz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Te!dc al libro 509, tomo 1.26-4, folio 
!OI, finca 42.741. 

Urbana: Vivienda V-9 en la pkmta'scgunda de la 
izquierda. fondo de la torre norte del complejo 
urbanístico en construcción de dos edificios, denomI
nado edificio «San Juan», sito en la Placctila y punto 
denominado La Torrecilla, término de TeMe. Tiene 
su cntrada por el portal de la izquierda. Su superficie 
util es de 89 me1fos 89 decimetros cuadrados. Se 

'compone de estar-comedor. cocina, cuatro dormÍ1o
rios. dos aseos. vestíbulo, terraza y solana. 'Unda: 
Frente, pasillo de entrada y caja de escalera, vivienda 
de la derecha. entrando. y en parte patio de luces: 
derecha, vivienda de la izquierda. entrando, del portal 
antiguo; fondo, en el aire. zonas comunes.. Tiene 
como anexos inseparables la plaza de garaje número 
JO y el cuarto 'trastero o numero 10 de ¡ 2 con 63 con 
25 metros cuadrados, respectivamente, ambos en la 
torre sur. planta sótano. Inscrita en el Registro de la 
Pr9piedad de Telde al tomo 1.143. libro 462, folio 
116, finca 36.877. 

La suoosta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la caU,e Luis Doreste Silva, sin 
numero. el próximo día 14. de enero de 1992; a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primer3.-E1 tipo del remate sera ,de 2.660.000 y 
7.191.200 pesetas., respectivamente, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al. 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercent.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subllsta hasta su 
celebración •. depositando en la Mesa del Juzgado, 
JunIo con aquél. el 20 por. 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta, a electos de que si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el' orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sIn que puedan exigir otros. 

S':ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere. al cn .. l.dito del actor Queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que él 
f('matante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

(Xtava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scilala para que tenga lugar la 
hl:gunda el próximo 13 de lebrero de 1991, a las diez 
hora~, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! remate. que Sl:rá del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera .. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de marzo de 1992, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Telde a 28 de octubre de 1991 .. -EI Juez.-EI 
Sccrctario,-8.679-C. 

TORRENTE 

EdiclO 

Don Baltasar Fernández Viudez. Juez de Primern 
Instancia numcfú 1 de TOffl'nte. 

Hago saber: Que por resolución de ('sta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo nume~ J5í11J90: 
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\egU1do cn est~ Juzgado a instanCIas de "Caja Rural 
de Torrente. Cooperativa de Cr':dJlo Valennana». 
representada por el Procurador don José Luis Afanda 
'",olió .. contra la Sociedad ,-\gr3.ria de TransformaCl{.\n 
«Lopfdh., don Juan de DIOS López, doñ;¡ Pnmitna 
Cin!<.:fO F~'noll, don Miguel Anwnio de Dios Cintero, 
don JU!Jn de Dios Cintéro, .\mparo Ikrmdl Navarro 
y don ksus de Dios Cintero. he acordado sacar a la 
venta ('n púbhca suba.!ta, por termino de vcintc dias 
~ !lpo legal que se dirá. los bienes que luego se 
dC~tTihen. 

Para tomar parte en la subasta 105 seúan:s liCitado
re,; ddx:rún consignar.. previamente, una cantidad 
igu"l, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; 'no se admitirán posturas que no cubran 
los do:> tercios de! tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de c\.'dcrlo a tercero: los autos y la 
c~'rtilicación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado: el rematante aceptará como 
b.'lstante la titulación exi!i.tente. sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante .. 

El acto del remate tendrá !ugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme el siguiente scnalamiento: 

Primera subasta.-EI día 22 de enero de 1992. Tipo: 
El dc la tasación de ros .bienes. 

St-gunda subasta.-EI dia 20 de febrero de 1992. 
Tipo: El 75 por 100 de la tasación de los bienes .. 

Tercera subasta.-EI día 18 de marzo de 1992. Sin 
sujeción a tipo .. 

Bien~ objeto de subasta .. 

Casa situada en Torrentc, caBe de San Pedro 
Akántam, numero 17, compuesta de planta baja y 
dos .. i\'iendas de 153 rnctros 90 decímetros cuadra
dos, -Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torren!e numero l. libro 60 de Torrente, folio 198, 
finca numero 6.814. Tasada en 26,136.000 JiCsetas. 

Dos cuartas partes indivisas de campo en términQ 
de Picasscnt, partida del Realón, de cabida 97 áreas 
39 centiáreas 32 decímetros cuadrados. Inlocritil en el 
Registro de la Propiedad de Torrente numero 3, hoy 
Picassent tomo 1. 889. libro 249 de Picassent,. 
folio 70. finca 22.194. Tasada en 2.588.000 pesetas. 

La ct1llna pllrte indivisa de campo en termino de 
Picassent, partida del Realón, de cabida I J,5 hanega_ 
das_ es dl"Cir. 97 areas 39 centiáreas 32 decímetros 
cu,.dr:¡dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente numero 3, hoy Picas.sent. al tomo 1.889. 
libro 249 de Picasscnt, folio 70, finca 21,194. Tasada 
en 1.294 .. 000 pesetas. 

La cuana parte indivisa de campo cn término de 
Picas~nt. part¡da del Realon. dl: cabida 97 arca., 39 
t'enlÍarc;¡s 32 decímetros cuadrados. Imenta en el 
RegIstro d~' la Propi~'dad ili' Picasscnt, al tomo 1.889. 
libro 144 de Pkassent. folio 70. finca n.¡94 .. 
Tasada ~n L~94.000 peSt"tas .. 

Vi\!elllh. pu~rta~. calle Santa --\na .. número 6 .. en 
Torr":l11C:, de 9~ metros 30 decímetros cuadrados. 
!n,ell1,l en el R~glstro de la PropIedad de Torrente 
número L hbro 367. folio 51, finca 2~.7::'8. Tasada 
en .f.i''¡ S.OOO pesetas, 

Dado e-n Torrente a 6 de r-<ovicmbre de -IQ91.-EI 
Jun Bait:lsar Fcrn:\ndez VlUdez.-E! Secreta-
nO .. -S.699-C 

VALENCIA 

Edictos 

Don Jase Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia numero S de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
1..043/1990, se tramita juicio procedimiento del 
Banco Hipo!e<>urio de Espana, instado por la PrOCura
dora dona Maria Egea L1acer, en nombre y represen. 
¡acíon de «(Banco Hipotecario de Espana. Socíedad 
Anónima», contra doña Antonia Ruiz Candela. don 
-\ntonio Páez Béjar, dona Josefa Galvan Carrazoni y 
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don -\ntonlO García Gonzálel, en el cual ~e ha 
;"¡Wfdadu s.acar a pública subasta, por primera vez y 
termino de quince dias, los bienes que a continuaciún 
se rdJcionan .. 

La subasta se <:elcbrará el día 27 de enero de ¡ 91J2. 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera .. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». agencia de la 
calle Colón, número de cuenta corrient.! 4443. esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al :W por toO efectivo del tipo senalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. . 

Segunda,-No se admitirán poSturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado pára la 
subasta, y las posturas podrán haeerse a calidad pe 
ceder el rcmate a un tercero, 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celcbra~á al siguie~te dia, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

·Cuarta.-los autos y la certíficación del Registro 
prevenida por !a Ley, así como los títulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en -la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes.. s'i los hubiere, al crédiio de! actor conti
nuarán subsistentes, entendienJose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

'!os mismos., sín destinarse a su extinción el precio del 
remate-. 

Se"ta.-Para el supuesto caso de resultar de",ierta la 
primera subasta señalada, se señala una segunda con 
rebaja del 25 por 100 del tipo .. que tendrá lugar el dia 
27 de febrero }' hora de las doce, y que si resultare 
igualmente desierta. se celebrará una ter~era, libre de 
tipo. el día 27 de marzo y hora de las doce; con 
sujeción en esta ultima a lo dispúcsto en el articulo 
1.506 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
. de notificación al deudor del lugar, día y hora 

señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Vivienda sÍ1a en Aspe (Alicante), avenida 
de Elche. 19, planta primera. tipo D izquierda, con 
una superficie útil de g I metros 38 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda al libro 305 de Aspe, folio ISI.linca 22,553, 
inscripción primera .. 

Valorada I;;n 5.140 .. 000 pesetas. 
Segundo.-Vivienda sita en Aspc (Alicante), avenida 

de Elche, 19, planta segunda, tipo O derecha, 
entrando por el reJ!:tno de la escalera, con una 
su~rf¡eic uul de SI metro~ 38 decímetros cuadrados .. 
rnsnita en el Registro de la Propiedad de Novelda al 
folio 153. libro 305 de Aspe, finca 22.555. 

Valorada en 5.160.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de ¡':J9L-EI 
V.agistrado~Juez, Jose Antonio Lahoz Rodrigo .. -E\ 
Secrctano.-6.o14- ¡ O. 

* 
La Magistrada-Jua de! Juzg;:¡do de Primera Instancia 

numcro 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgadu de mi carJo. bajo 
el número 473í1988. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. a instancia del Procurador don Fran
cisco R{)(:a Ayora .. en representación de «Banco de 
ValenCia. Sociedad AnónIma», contra «Cárnicas 
Torres. Sociedad Limitada»; don" Manuel Torres 
MonzÓ. dona Carmen Sáez Navarro, don Manuel 
Angel Torre-s Sáez y doña Maria Luz Ficher Uribcs, 
en reclamacion de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de VCll1te días y precio de su 
avalúo. las sigui\.'11kS fincas embargadas a los dcman_ 
da(h)~ don Manuel A. Torres Sjez, dona \I<lria Luz 
Pidwr Uríbes ~ doña Carmen Sáez Navarro, 
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Pr0plcó<:!d de don Manud A. Torres $ácz y dona 
Maria bu Pichcr Uribcs: 

L Urbana, Piso vivienda en la plaza de Hokmda, 
2-A, quinta pl<1ntá. puerta 18, de Valencia, lfiscr:la f'n 
el Rc~islr(J <k la PropIedad de Valencia VL ¡11 tomo 
~.O!5~ libro 464, folío 75, finca 40.175. 

Vaiorada a efectos de subasta en 7.150.000 r<""C'tas. 

PropiedaJ de dona Carmen Saez ;-'¡;¡varro; 

2. Los derecho!> que le puedan cOITewo_nJ'~r a 
doiia Cafrr:~'n Sáez Navarro sohre una rusÜca de 
3.374 metros cuadrados de tierra secano, con regadlO 
'j naranjo\, en la partida d ... 'I.PI;¡, en Akácer, que ~on 
3 CHartones 4 brazas 3/4 de br.ua. lnsenta en el 
Registro de la Propiedad de Picasen!. tomo 308, libro 
14 de <\Jcácer, foljo 51, finca l.53K 

Valorada a efectos de subasta en 400.207.47 pc~e
las. 

3. Rústica. Los derechos que le puedan COlTl'spon· 
der sohre ruMica de 947 metros cuadrados de tierra 
secano, con regadío y naranjos, partida del PI.1, en 
.~Jcjcer, que son I hanegada 3 cuartones 39 brazas. 
InM:nta en el Registro de la Propiedad de P'ci'.s..:nt, 
tomo 308, libro 14 de Alcácer, folio 48, finca 1.537. 

Valorada a efectos de ~ubasta en 971.798,55 peS!.:

taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia dt' es:.e 
Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Revener, 1, 
e! próximo día 23 de enero. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
artículo 1.499 y siguientes con;:ordantes -de la Ley do! 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder [ornar partc en la licítacion deberán los 
licitadores consitnar previam~enle en cuenta comente 
numero· -1.445 Que este Juzgado tiene abierta en la 
Agencia de Jos Juzgados de esta del «Banco Bilbal> 
Vizcaya» una cantidad ígual o superior al 20 por WO 
del tipo oe tasación respa;tivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por cenificación 
de! Rf'gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Se<'rctaria del Juzgado, debiendo los licitadores ;:fJn
formarse con ellos, sin que puedan ('''¡IolÍ!' otros. 

Las cargas y gravámenes 'anteriores '1-105 prcfertn· 
les, si los hubiere, al credito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resp(.'fi
sabilidJ.d de los mismos, sin destinarse 11 su extinción 
el precio dd remate. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera 'subasta, se sei'laJa para que tenga lugar la 
segunda el próximo 20 de febrero, a las doce horas, en 
1115 mismas condiCIOnes que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 dd de la 
primera. y ca~o de resultar desierta dicha S\."gunda 
subasta. se cckbrar;i ur¡a ¡crcaa. sin !>1.Iju·¡ón a tipo. 
el dia 18 de marlo. también a las doce horas. rigiendo 
para la mi~ma kls restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la pubiicación del presente de notificación 
a dichos demandad(.s a efectos de] articulo I .498 d~ 
la LEC. 

, Ca~o de telll'T que s.uspend~rsc alguna de las subas
tas por cati~as de fuerza mayúr. se celebrará la mb:na 
el siguienlc <.ha ni:lbi! o suceSlVO~, a la misma hora. 

Dado en Valencia, 17 dc octubre de !';l9t-lA 
\1aglstrada·Juez.-EI Seaelario.-6.0Ul)-5. 

* El Magistrado acciJ~nta! del Juzgado de Prinel.l 
Inslancia numero I! d.: Vaknc;a, 

Hace sabt'r: Que en este Juzgado se sigue prou::d¡
miento e\pedal sumarla del artícúlo J31 de la Le) 
H¡PQtccaría. eon el número ~81jl CJQ1, promovido por 
(,Caja de -\horros de Valt'ncia.'\ contrJ «Pé-rel ) 
Moliner. Soci ... dad Llmitad;n>." en tos que por n:solu
ción de e~ta fecha se ba acordado ~acar a la \ enta en 
pública suhasla cilios inmuehk/s 'qlic a! tina! ~ 
describen, cuyo remale. que tendri lugar en la 'Sala 
,-\udjencia de este JUlgado. en forma siguH,:nte: 

En pnmera subasta, el día 15 d" enero 'Íl' 1')9~, a 
];¡s doce horas de su m<lnana. slnienJo de tiro el 
paclado en la .... s-.:ntura de h¡pmcca, a\Cendenle a la 
suma de 191.jOü.t"lOO pesetas. 

Miércoles 4 diciembre 1991 

En segunda subasta, caso dI;: no quejar k's bIenes 
rematados t'n la primt·ra. d Jía 10 de febrero de 19~:!. 
;] las duce horas de su m:J.iwna, con la reb::lja de! 25 
rol' I no del tipo de la pnmem. 

y <:n h:rcera subasta. 'Si no se remataran en ninguna 
de lió ;m!eríon's. el día ':1 JI! marzo rr:nimo de ] 'N:!, 
a l.1s doce horas de su mañana. mn toJ1S hls úcmás 
cO!,d;(;lDncs de lJ ~gunda. pero sín ~ttjl'nó'1 a tIpO. 

CondiCIOnes de la st.:hasta 

Pnmera.-!\o se admitirán pilitur;:¡s que no cubran 
d flpn de la suba·;ta, en primera ni en ~cgunda, 
pudiéndose h;.¡cer d remate en calidad de ceder a 
terccro~. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a exco.:pdón del acreedor ejecutante, dcbcr.in consig
nar prev¡amenle en la Mesa del JuzgadQ o en la Caja 
G,'ncra! de DePÓSitOS, el :!O por 100 del lipo expre
:.ajo, sin cuyo requisito no ~erán admitidos a la 
l¡citacíón. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día sei'lalado 
para remate, podran hacerse posturas ror escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificadón del Regístro a 
que se refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Seerctaria. enten
dítnJo!>C que todo licitador acepta como bastante la 
litubción, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
io":; prderentes -si Jos hubiere- al crédito del actor, 
contmuarán subsisterHes, entendiendose que el rema· 
lante los acepta 'i Queda !>ubrogaJo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su el!:tinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja, diafano, destinado a fines 
comcrciaks o indu~tria¡es. Superficie, 2.3l:! mctrD'l 
81 decímetros cuadrados. Forma pane de los sigUlen. 
tt's inmuebles: Uno, con freme a la avenida del 
Doncel Luis Felipe García SanchiL. p..ltios númenJs 9. 
11 Y 13. Otro, con fa..-ltada a la ..-alk de Santa Ros.." 
'1Ull\t"rQ 4, y un l'ucrpo in1ermedio entre los Jo~ 
anteriores. Se componct'n toda su cxtl:nsión .le planta 
de sótano destinado en e;o;c1usiya a aparcamiento de 
vchículos, y dt, planta baja, que en Jo no ocupado a 
("]emcnlos comunes, se destina a fines comerci.lleS e 
indmtna!cs.. El euerpo de ,,>dificil>, eon fachada a la 
avenida' del Puerto, li~ne M,km:!s ocho plant;¡s alt.1'>. 
destinada,; ;:¡ viviendas. El cuerpo d\.' cdifido, con 
f.Jchada a la cal!c de Santa Rosa, tH::nc, ad('m¡¡s de la 
planta de sotano y la baja, seiS plantas alta5, destina· 

! da\ a viviendm. Ambos cuerpos de edificio est<in 
C"lIhiatos por una !ernva pisable. El solar ocupa 2A02 
metros cuadrados. InSt:nta en el Reg!S1ro dl' la PropH;' 
dad de Vakncia 14, al tomo 1.769, libro 298. 10Jio 
2411; finca 33.189, imcripción 5.a 

Dado en Valencia a 18 de ~.'ctubre de 1991.-EI 
\lagislraJo al·ddent.:ll.-El S\:Cfet.nio.-6.01O-10 

* 
Don Juan Francisco Perez Porlil. M.1gistrado-Jua de 

Pnrr:~ra Iml:1ncia número :! dc Valencia. 

H.¡go ~ber: Que ... n e~tc .Iu¡g::do, j con el nllmno 
~';¡'4j!(190. sc tramIta jUicio proct'dlmientú oe la 1 ey 
de':: d'! diciemhre de 1872. ¡m.tado por la ProcurJdora 
du¡]a !\.fana Egea Ll:ícer. en nomhre y reprcscntanún 
de (,Ranco Hip01CC;'lnO d(' [sp;ll'la. Soclcdad .\nO· 
mm:!),. contra dona VK"o.:nta Vaya "Ll'accr y don 
Domml:.U Can;:t Cata la, en el cm! se ha acot'i"hldo 
\;;;c;¡r J puhlica subas!a, por pnmera vez y tcrml:1ü de 
(I~:if'(;e dia~. lu~ bien ... s que a c<)nlmu3~·jGn s\,' n'laóo
niln. 

La wha!ota se cekhrarj el dia X de enero de 199~. 
:l lJ!o or: .. :(' h,was. l'nl¡¡ Sala Audient:Ja de ;:ste Juzgaoo, 
Sllo rn la :l"\"enida N3\;¡rro Re\erl.:"r. número 1, 
qttinto piSO. con las condICiones \lguÍl"ntes: 

P~I:"lt~'ra.-Pam tomar pinte en la .suba"ta. deberán 
!;l~ li~'l:;IJt)fCS consIgnar pre~'iam('nte en el cs1ahln·i· 
m:n;o destmado al efl.'TtO, «Banco BI!bao VW:3)3, 
"I"óed,¡d Anónima)), SUl."ursal JU.lgados. sito en ave· 
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nida :"Iavarw R ... verter, num ... ro l. bajo,>, una canl!
dad Igull1. por jo menos. al :!O por 100 efectivo del 
tipo <;cnalado para esta suba~ta, sin cuyo reljuJ~lto no 
~l'rjn nJmilÍdo~. 

ScgU!Kla.-No ~ admitirán posturas que no <.:ubran 
las \1m !\:rc~ras panes dd tipu seiinla~j0 parn la 
~ubaSla. y las postufns podrán hácer~ ... n elltidad de 
,",'(jer l'I remate a un tercero. 

Tcrccra.-Y ~¡ ~ su~pl'ndi~ra por C:.lu~a ut: fU ... rla 
majOI', se ,.:itbr;:¡ra al ~¡gu;ente dla. a la mi.;;ma hera, 
1 en ~u.:eSl\'0S dí:IS ~i ~ fl .. 'plliac o subSIstIere tal 
im¡y..:J.imcnto. 

Cu.ma.-Los autus y la certificaCIón dd R.;'gistro 
prevenida por la Ley, a~í como ¡O~ títulos de propie. 
J¡¡d ..... n su caso, están de manlfieSlO en b Sccrl'taria, 
y se entcndcra que lo~ lieltadores <la:pt<ln {"Omo 
ba~tante la tituladón y n0 tendrán derecho a exigIr 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gra\límenes anterÜ"lr~'s y los 
prefcr ... ntcs, si los hubiere, al cr~dito d~lo..actor conti
nuará.n subsistentes, entendiendo~e que el rcmlllanlt~ 
los an:p"ta y Queda subrogudo en la respon~bilidad de 
los mí~mos. sin·d~tinan.c a"su extinción el precio del 
rem¡lIe. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subas.ta, que la Segunda subasta 
de dichos bienes tenura lugar en la Sala Audiencia 4c 
este Juzgado'el dia 30 de dichos, a las once horas. con 
In rebaja dd 25 pnr 100 de la tasación, )" no h¡¡bendo 
postor que ofrezca las dos terceras partcs dd precio de 
la !'K'gunda subasta, la tercera suba~la, sin sujeción a 
tipo, !.cndr.i lugar en el misnlO sitio untes indicado, el 
día 14 de fcbfl-ro siguiente. a las once heras. 

Se hace extensivo d presente edícto pnr3 qlle sirva 
de n{)tíficación al deudor dd lugm, dia y hora 
s ..... nalados para el remate. 

Bien objeto de subas!a 

Vi\'ienda en sexta planta alta, tipo B, a mano 
izquierda mirando de frente a la fachada, en Alcudia 
de Carlet, hoy L'.\lcudia, a"'cmda de Calvo Acacio. 

'lHimcro 7. Mide 104 metros euadrados. ín!>erita en el 
Rcgislro de la Prop¡ed;:¡d de Carkt, al tÓfllO J.~04, 
libro 142 de Alcudiól. fólio 131, inscripción -I.a. íinca 
registral 10.163, 'ta~da a electos de subastl cn 
~.850.000 pe-setas. 

Dado en ValenCIa a 4 (fe nov!cmbre de Iq9L-El 
'Magistrado-Juez, Jua.n Franci\Co PÜCl Porti!.-EI 
ScefClario.-6.0 12-1 O. 

* ' 
Don Félix Dlj7qUi:Z C,;¡!zada. M,;¡gistra.:lo-Jl.KZ dd 
J~lgaJo de Pnmera Instancía número 1·-* de Vakn
Cla, 

Por el presente hago saber: QU(' en cste ~uzgado ~e 
siguen autos de juicl<). prücedimiento ,(Banco Hlpote
CariOl), numero 631/199(, promOVidos por "Banco 
Hipotecario de E~paña, Socicd:Jd Anúmma,). repre· 
scnwdo por la PnKuradora dona Maria Dolores Egea 
L!;íccr, contra don Julio Rodríguez Gollón y dona 
:\"Iariana Rosique G .. rda, en cuyo~ aulos 11..: <lCürdado 
<.al·ar :1 la venta en pública ~u¡"a~la. por pnmera '; .. 'z 
y término do.: quin<.'c dias, lo,> bicn,-'S que a C"Onlinua
(Ión se reÍ::lóonan. p.1ra cuya cek'bra;:ión ~e ha 
i.lcoN..!ado el día! 5 de c:"JeTO de ! 99:'. a ia~ doce !n:mta 
hm"as, en ];:¡ Sala Audiencia de este Jlll!;mlo, y si se 
"\Jspendic'rJ por cam:l::le fuala ma)or. sc cckbrar:i al 
~iguiento.: día, a b mi~ma hor:.I. y en ~1!CC'SI\"O~ dias si 
se n:piticrc o rersistierc tal impdimen!o. con las 
cOrJd¡('lon~'s cstabJ,..'ódas en los artículos 1 . ..199 Y 
.~iguicntcs d.: l;;¡ L\.·y de Enjuic:amic:nw Cí~ il Y las 
siguicnte'l, debiendo deposit."lr los postorL'S el 50 pM 
100 dd tipo, mcdm!1te su ingreso en :a cu~nta 
corricnle número 4.4S5 dd «P"neo Bilbao Vuca)-;}»), 
urbana sita ('n los JUlgados dc Vnlcnci.l, avenIda 
Navarro Re\l:rter, número 1, Que e,>te Jtt¡ga{lo tiene 
ablerl..l, sin que se admita postor alguno que- 'no ap<jrte 
el corr~'spondlcn!c rnguardo de ingr.:w. 

PnmcTú.-los titulos de proplcdad suplidos per 
Cl'rtific:leion di!"! 'Regilitro est,uán dc 'm.mílies:o en 
Sccn..'taria para que puedan examinarlos Jos que 
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quicrnn lomar parte en la subasta. prcviniCndo!es a 
los !idtad(1f{'S que deber:in conformarse- con cHos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.. 

S~·gundo.-las cargas o gfilvámcnc:-o anteriores y los 
prcf"r('ntcs, si !os hubiere, al crédito dd actor, conti
nuaran subsistentes. cntcndiCndosc qut' el r~>matuntc 
los aC~'pt¡¡ y queda subrogado en la rcspons..bilidad de 
los mismos, sin d{'stinarse a su cxtim.'¡ón el precio del 
n:malc. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor cn la primera subasta. se ha señalado 
pum la sc-gunda suhast-a. l'On rebaja dd 25 por lOO, el 
dia ! 8 de febrero, a las doce treinta horas, y para la 
Il'rccra subasta, sin sujeción a tipo, el dia 26 de
marzo. a las ooee treinta horas. 

Bien que se subasta 

Propiedad de don Julio Rodríguez Goilón y doña 
Mariana ROSlqUC Garda: 

Urbana 19. Vivienda letra H, sila en la tercera 
planta alta del edilicio en Rojales.. prolongadón 
Nuestro Padre Jesús, y proy<.octo. con entrada inde~ 
JK'ndícnte. mediante puerta, al rellano de escalera. Es 
la del centro Según se llega al rellano de la escalera. 
Tiene una superficie util de 68,88 metros cuadrados. 
Línda: Segun se entra, den:tha, v¡ .... ienda G de esta 
planu; izquierda" patio de luces y vivienda I de la 
misma; fondo, dicha profongadón, y frente, rellano 
¡.le escalera y en parle Jíeho patio de luces. 

Inscríta al folio 7 dd tomo 1.281. libro 69 de 
Rojales, finca 6.447 del Registro de la Propiedad de 
Dolores. Valorada a efectos de suba~ta en 5.57.:!.OOO 
pcs.:tas. 

Se entendera que caso de no s('r posibk la notifica
{'ÍÓIl personal a los deudon.'s respecto al anuncIO de la 
wbasta, quedan aque-IIos. suficientcmente ctlterados 
<:Qn la publicación del prcSI:!ntc ('dicto .. 

Dado en Valencia a 4 de noviembre de 1991.-El 
Magi\trado-Jucz, F¿líx Blál .. quez Calzada.-EI St'creta~ 
rio.-6,O!1~IO. 

* 
Don .\ntonio FeITCr Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero I de Valencia, 

Por el presente hago saOCr. Que en esll! Juzgado se 
siguen aUlaS de procedimiento judidal sumario del 
nÚllll."fO 836/1991, promovidos por «Banco Bilbao 
Viicaya, Sociedad Anónima», rcpre~ntada por la 
Procurador~ doña Maria J~é Victoria Fuster, conlra 
don AntOniO Dolz Gonzalcl, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y termino de veinte días, el bien especial
ml.'nt(" hipotecado que a continuación se relaciona; 
para cuya cc!ebradón se ha se-rulado el día 13 de 
fcbrerode I 99;:!, a las once horas. en la Sala Audicnda 
de este JU7gado, 'i si se sU\¡J\:ndiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará d siguiente dia a la misma 
hora, yen sucl..'sivos dias si se repitiere o persistiere tal 
imp .. .'dimento, con las condicion.:s eswblecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las \iguientes: 

Pnmera,-Sine de tipu par.l la sulx!sta el pactado 
por las p.lrtes en la es .. ,'n!ura dc_ hipot('ca, y no se 
adn1!tirán po~turas in/Cnores a d1eho tipo.. 

S<;gunda.-Para tomar parte en la sUh<-lsta d('berán 
105 heíladon.'s consignar el 50 por 100 dd tipo, 
mediantl! su ingreso I..'n la cuenta corriente mim~'ro 
+H9 .Id Banco BilbaQ Vizca)a. urbana, Colón. 
número 39, que este Juzgado t1\:nc abiena, sin que sea 
~Jnl!tido postor alguno que.' no aporte el'correspon
diente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los lutO!> y la certificación del Rl..'gistro a 
que se reliere la regla 4.,] eslaran J.: manifiesto en 
S.-cretaria p;¡ra. que puedan examm:ulos cuantos 
Je.'sl..'en tomar p.lrte en la subasta . .-ntendi¿ndosc que 
todo lidtador an:rta como bastante la titulación v 
que- las cargas o gravámenes antenores y los prcferen·. 
les, ~i los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
$'!bsistcntes. enlendiCndose. aslmismo, que el rema
lant,; tos ;lo;.qJla y qu~-da subrupdo en la r<,sponsablli. 
dad de los mismos, sin ,kstinars.! a su extincíón el 
Plecio del remate, 

Miércoles 4 diciembre 1991 

Se ha..:!.: l'Qnstar que. I..'n prevencíón de qu~' no 
hulliere postor en la primera subasta. se ha sena lado 
parJ celebración de SI.."gunda subJ.~ta. para la qut' 
~rvirá dc tipO el 75 por 100 de la primera, el dia 9 
dl.' marzo de ! 992, a las once hora~ y para la tercera 
wnasta, sm sUJecIón a tipo, el dio, I de abríl de 1992, 
a las once horas, 

Bien objeto de subaSla 

Urbana.-Plso bajo de la derecha, entrando, suseep
~ibk de aprovechamiento independiente, de la cas.a de 
la calle de .\ntonio Pons, número 49, dI..' Valencia. 
In\Cnta I..'n el Registro de la Propit!daJ de Valenda 
número 6 Valencia, al tomo 2.17.2, Itbro 534, 
folio 42, linca numero 51.013. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a, párrafo último, del artkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~e entenderá Que, caso de no sc{posible 
la notifir.:adón personal al deudor o deudores respecto 
al anuncIO de la suoo.sta, quedan aquéllos suliClente~ 
mente enterados con la publicación del presente 
edicto, 

Dado en Valencia a 6 de no .... iembre de 1991.-E1 
Magistrado~Juez, Antonio Ferrcr Guti<.TIez.-EI Sccre~ 
tario.-6.063-S, 

* 
Don César Barona Sanchis. Secretario del JUlgadu de 

Primera Instancia número 17 de los de ¡gu~1 dase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en e'ite Juzgado se sigue proccdi
nlil'lltO cSPl'Cial sumario di.'! articulo !JI de la Le)' 
Hipotecaria, con el numero 906/1991, promovido por 
«Caja de Ahorros de Valencia». contra Manue-! Gon
Z¡¡!eL Alfonso y Dolores Castro Gaeda. en los que por 
resolución de esta f(,!Cha se ha acordado ~car a la 
venta en pública 'iubasta los inmuebles qu~' al tinal se 
dcscriben, cuyo rcmate tendrá lugar en la Sala 
Audienóa de <.'Ste Juzgado, en la forma siguiente: 

- En primera subasta, el dia 13 de cnl..'ro de 1992, a 
las once horas de su manana. sir\-lendo de tipo el 
pactado en la Gscritur:l de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.828.000 pescta~. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienc!> 
renulIados en la primera, el dio, 10 d(' fcbre.'ro d(' 1992, 
a la mi$ma hora, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo 
dc la primer<!. 

y I..'n tl..'fCera 'Subasta, si no se remataran en ninguna 
de bs anteriores, el dia IQ de maf70 de 1992, a la 
misma hora, con todas las demás eondiciolll..'s de la 
M'gunJa. pero ~¡n sujeción a tipo. 

Si por caUS:l de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quier:l de bs subastas. se celebrarán al siguiente dia, 
a la mIsma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesi\'p'S si persisuere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Prime'f'a.-No se al.lmiu,án posturas que no cubran 
el Iq)'1 dl.' la subasta. en primera ni en segunda, 
pudicnduse ha¡;er el' n'mate en calidad de ceder a 
len::\:fGS 

S~'gunda.-Los que desct'rl tomar parte en la suba!ita, 
a CXC1'P( ion del acreedor cj .... cutante, dehcr-in conSig
nar prn-¡;¡nwnte el 20 por 100 del tipo o;pn,::;ado en 
la cuenta corriente de b. agencia::: r del B.mm Bilhao 
Vltea\;!. Sit.l en la calle Colón, núm~'ro J.\l..apürtando 
resgu'lrdo Justific:nivo en que conste techa y número 
de procedimiento. sin etiyo n;qt:isilO no ~er:ln admiti· 
dos a la licitación. 

T erc~'~a.-Que Ia.subasta \e celebrará en la forma de 
puja\ a la !lana, si bien. ademas. hasta el día sl..'ñalado 
para n'matc, podrán hacerse posturas por l:scrito'e';1 
pliego ce TIldo. 

Cuana.-Los autos y la certificaóón dd R, .. glslro a 
que s,' refiere la regla 4.a del artículo I_} l de b. Ley 
H!potccarla (,"stán de manilicsto en SecIT¡;wa_ enle;-¡
diC-n(j¡~>.,(> qw todo licitador aceptn como bastan&; la 
lÍw!:J\.Ior.. y que las cargas) gra\'ámenes al1terlOre,,> y 
los rrcli:rcnte", ~¡ lu,> huhiere, al cr{'dlto dd a{'lor, 
conunuarán subsistentes, cnh'ndicnduse que el rcma-
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tan le l,)~ acr.:pla y qUl'rJa wbrogado.:'n ia f'':90nsabih
dad Je los mi\mos. Slfl destinarse él 'iU .:xtmClOn el 
pp:ciú del remall!. 

Se hale ex¡.:'nsivo d preSl.'nte edicto p:lra que sirva 
de nOlifi.:aoón al deudor de! lugar. día y hora 
\C:'::dados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finc'! urbana. Número 40 gcneral.-Vi\'!enda 
situada en la tercera planta, perteneciente al tIpO D-2. 
con ~u mrrcspomllenle supcrfic!.:. distnbu('iún } 
~cn inos, Sus linJeros. cuota), valur wn: Ot'redla, 
entrando, vuelo de la calle Portalct; izquierda. edit"i;:iu 
de la (;lIte Los Almendros. 23: fondo. \'ivienda tipo 
E·I de e!>ta planla, y frenle, reHallo de c'Sealera y caja 
de a\ccnsor. 

Cuota: t;n entero 263 mdesimas por 100, 
La~ viviendas pcrtencclenles al tipo D-2 se distribu· 

)én en vestibulo. pasillo, cocina con !lO!lcria, cuatró
dormilOrios, Ix!no a:;co. trastero, cuarto de lavado v 
salón-comedor con solana. Tiene una superticie útil 
de 86.11 metros cuadrados; en solana, 12,54 melros 
cuadrados: en servicios generales,. 21,51 metros cua
drados: tOlal de superficie construida, 120,17 metros 
cuadfildos. 

Im ••. _Tita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Cal!osa de Ensarriá, en el tomo 623, Itbro 144. fo
lio 157, linea 16.2\)2, inscripción l.a de hipoteca y 3. 
;1 de ampliaóón. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre d..: 1 991.-EI 
Magi<;trado-Juc.l.-EI Secretario, César Barona San· 
chis.-ó.OI ¡·IO. 

* 
Don Juan Francisco Perez Portít. ~tagi~trado-Jucz del 
l~zgado de' Primera InstanCIa número;:! de Valen· 
Cla, 

Hago s...,bcr: Que en este Juzgado, y cun el numero 
350i1989, se tramila juicio ejecutivo, ¡mtado por el 
Procurador don Mariano LUIS Higuera Garda, en 
nombre y representación de (<Caja Rural ti.: Valencia, 
Cooperativa de Cn'dito Valenl'!¡¡:na», contra don 
Manuel Ferrer Ramt)s. dona Maria Paula Z:iragoza 
Cardells y don Jesús Guerrero Miguel, l:n el cual se ha 
acordado '>acar a publica subasta, por prlmer:l ~-ez y 
krmJnO de veinte días, los bienes Que a eonttnua~'lOn 
se rdaciOnan. 

La. subasta !oI: celebrará el dia .27 ti.; enero próximo, 
a las don.' tr.;inta horas. én la Sala Audiencia de <.:ste 
Ju/gaJo, sito en la avenida t"'ayarro Reverter. 
numero l. quinto p1S0. con las condiciones sigl.Olenles: 

Primera.-Para lomar parte- en la suhasta deberán 
los lici.tador~ consignar previamt:nte en el c~tahkcl' 
mIento Jestinado al decla. «Banco B,lbao Vil.c:.t;.-a. 
Socil:dad A.nólHman. Sucursal de los JUlgaJús.. SIto en 
la avcnida Navarro Reverter, numCr0 !, ¡';'¡J0s. un;1 > 

canlldad igual, por lo rnt'nos. al 20 por lOO efectivo 
d,:] tlp.) _~cnalado para esta subasta, sin Cli\O rcqui~nú 
'lO ~n.in admitido>; 

Sq;unda,-No \-' Jdmnlran posturas (,lue no cubran 
la!> ...1('\ h:r~eras partes del IlpO '>C:1al'hJ,) p;,ra la 
',uba,,>t.1. y I,¡!i ;JOsturas podrán hacen.:: a cal:J¡¡J Jc 
crJ..:r d remal,,; a un h'fccro. 

r .::-cra.-'\' SI ,e su~pendicra púr c.¡U'a de fu"rza 
n~,!}\.lr ~,~ cdcb":Ha J.I "igui~'.ntc día, a 1.1 n'¡~[;1:l h<J[;l. 

"r¡ surc~¡\05 djas ~i se n~pitil:fe o ~db-'¡_'i-:i.:rt, tal 
im¡wdim.::nlc>. 

Cuarta.-Los autos v la certificación d,:1 R"glstro 
- PP"'\','Il:da por la Ley, 'asi como lo" lÍt~¡n\ d\: prop-Ie· 

dad, en ~u caso. e\tan de manifie<,!o en !J Sel'f\!tana. 
y se ('nt::ndt:ra ('::1e los licit¡¡dofes dU:¡:H,\n como 
b.l"t;'llh:: la litulación y no tendrán J..:-re-:ho a exigir 
011111'.'11:1 olra. 

Qumta.-Las carIQ-S \l gravamencs ,1'1te:i')fC'~ y los 
;wefer\:ntes. si \,)S hubiere, al créditc del acur conti_ 
raw':l!) ~"bs-I~trnü."i, ent.:-ndiendüse que el rc:-aatanh' 
!os a:~';)\a ) ~lucd:J. ~uhrogado en la re<;pon~:l~'il¡J¡¡d de 
b\ m!5Ilh;~. S!TI de~t!llarse a ~u ext!nClón ~i ;>rc,:io dci 
r,'1'1.1h' 

"e h.ln~ CO!1\¡<.If. en prevr..'nclOn el.: que «o hubi~rC' 
[1,_'~ICf ,:n la primera subasta. que la sq:;un:ü subasta 
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de dichos bicnl'S tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de febrero próximo, a las doce 
treinta horas.. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasal,.'ión, y no hubiendo postor que ofrezca ¡as Jos 
terceras partes del precio de la SI..'gunda subasta, la 
tercera subasta, Sin sUjeción a tipo, tendr<i lugar en el 
mismo sitio antes indicado, el dia 24 de marzo 
próximo, a las doce treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de nolificación al deudor del lugar, dia y hora 
S<.'ñalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lo .... -al en Meliana. calle Ausias Man:h; de 95 
metros cuadrados; inscrita en el Registro de la Propie
dad de Moncada. al tomo IA28. folía 93, finca 3A21. 
Valorada en 3.800.000 pesetas. 

2. Vivienda en' Meliana, avenida Santa Maria, 5, 
puerta 4; de 125 metros cuadr.¡dos: inscrita en el 

..mismo Registro, al tomo 987, folio 176, finca 4.428. 
Vatorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de noviem~ de t'991.
El Magístrado-Juez, Juan Francisco Pérez Portil-E 
Sctrctario.-6.069-IG. 

* 
Don.Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigtien autos de juicio eje<:utivo' nümero 265/1996, 
promovidos' por Caja de Ahorros de Valencia, Caste
lIón y Alicante, representado por la Procuradora 
señora Gil Bayo éontra don 'Antonio Sanjuán 
Herrero; sobre reclamación de 2.208.561 pesetas., en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en pilblica 
subasta, por primcra vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el próximo día 24 de 
febrero de 1992, a' las doce horas de su mañana. 
Igualmente he acordado sacar a la v.enta c:n púb,lica 
subasta. por segunda vez y término de veinte días. los 
bienes dichos, para cuya celebración se ha señat&do el 
próximo día 26 de-marzo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación. De igual farma he acordado sacar a la venta 
en pública s;ubasta, por tercera vez y término de: 
veinte días. los dichos bienes, para cuya celebración 
se ha scnatado el próximo dia 27 de abril de 1992 y 
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. A 
celebrar en la Sala de' Audiencia de este Juzgado y de 
suspenderse en cualqurera de los casos por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma 
!lor::!, y en sucesivos dÍ::ls si se repitiere o pcrsis11ere tal 
impedimento. con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamienlo 
. Cj'n! Y las siguientes: 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos Por 
cenificación del Rcgistro, estarán de manifiesto en 
Sccrctana para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
ticitadores que deberán eonforma~ con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prcferentes si los hU2iera, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendíendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado, en la responsaoilidad 
de los mismos, si.n destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Tercera.-En cuanto a la celebración de la segunda 
y tercera subastas cstese a los resultados de la primera 
y segunda, respC<:'tivamente. . 

CuarI3.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda que no cubran las dos tereeras partes dd tipo 
oc licitación. 

los _que deseen tomar parte en la subasla. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberan consignar 
previamente el 20 por 100 del .ipo expresado en la 
oficina dd Banc,) Bilbao-Vizcaya, sita en lo!. Juzga
dos. 

Bienes que se subastan 

Primero: Casa habitación situada en Villa Biar. 
calle Cruz de Malina, 6, de 77 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villena, al 
libro 148, folio ISO. finca 1.750. Valorada en 
1.925.000 pesetas. 

St.-gundo lote: Piso ten.:ero izquierda. escalera 9. Sito 
en Biar, calle San Cristóbal, tipo B, de &5,36 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Villena al libro 129, folio 88. tinca 9.936. Valorada en 
2.134.000 pesetas. 

Tercer 100e: RÜstica. de 16 áreas y una centiárea de 
tierra secano olivar, en término de Biar. partida 
Pedregosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villena al libro 102, folio 36, finca 6.813, Valorada en 
967.548 pesetas. 

Cuarto lote: Rusticn. de 33 áreas, 60 centiáreas. de 
tierra secano, en término de Siar, partida de Les 
Folletes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villena al libro 59, folio 199, finca 4.676. Valorada en 
202.183 pesetas. 

Quinto lote: Una cuarta parte indivisa de rustica de 
75 áreas, 70 centiáreas de tierra de secano majuelo, en 
término de Biaf, partida del Derramador. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villena, al libro 39, 
folio 62, finca registra1 3.167. Valorada en 10.000 

. pesetas. . 
Sexto' lote: Rústica de 67 áreas, 20 centiáreas, en 

término de Biar, partida la loma de Mas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villena al libro 87, folio 
24, finca. 5.945. Valotada en 403.846 pesetas. 
. Séptimo lote: Rústica de 38 áreas y 15 centiáreas, 

en término de Siar, partida de la Pedregosa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villena, al libro 91, 
folio 14, finca. registral 5.301. Valorada en 229.267 
pesetas. ' 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.015-10. 

I,..á Magistrada-Juez. de! JUzSa,do óe Primera Instancia 
número 7 Ele Valencia, ' 

Hace sabe-r: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 316/1989, se siguen autos de ejecutivo, a 
insl:lncia del Procurador senof Higuera Garcia. en 
rcpresentación de Caja Rural de Valencia, Coopera. 
¡iva de Crédito Valenciana. contra don Perfecto 
Estornell Vidal y dona M.muela Jo~d:in Rodrígucz. en 
rcrlamaeión de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
llcordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de vcinte dias y precio.. de su 
av:\luo, !a sió:.Jíente tinca' embrg;¡c:l. n ¡os dt:lúanda-' 
dos don Perfecto EslOrndl Vidat y doñn Manuela 
Jordfm Rodríguez. 

Bien que sale a subasta 

Un lote: Rustica. 70 hanegadas de li~rra secana, sita 
en término de Bcnicolcl. p,mida fuer.tc Murta. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Albaida, al 
tomo 602. folio J07, finca número 1-.000. Valorada 
en ¡tOOO.OOO de pese !aS. 

l3 subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
(',te Juzgado, silO en ValenCia. calk Navarro Rever
ler. l. el próximo dia 25 de febrero de 19C12. a las. doce 
horas. con afT'l:g1o n las sigulelUes condic!Ones que 
~l'i\ala el articulo L4Cl9 y sigu¡ente,> concordantes de 
la Ley ~k Enjuici¡lmiento Civil. _ 

P¡¡ra poder tomnr parlc en la licitación deberán los 
ilCIWdores. consign:¡r previamente en la cuenta 
cornente numero 4..+.J5 que este Juzgado tiene abierta 
el1 In .\.gencia de los JUlgados de esta dl.:l «Banco 
8!lbao Vizcaya» una cantidad Igualo sup.:nor :11 20 
por 100 del tipo de t;!snóón p.:-spccti\o. 

Los titulas de propiedad, suplidos por cCrlificaclón 
dd Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secrclarín del Juzgado. deb'iendo los licitadores con
rormarse con ellos.. sin que puedan exigir otros. 

La,; cargas y gravámenes ·anteriores ~ 105 preferen
tes, si los hubiere. al crédilO del actor wnlÍnUllrJn 
~ubsistenles v sin ClDcel;:¡r . .:'ntcndicndose que el 
rematante los' acepta y qUt'dll Subrogado en la N'spon
sabilid • .ld dc los mismos, sin destinarse a su exÜnción 
el precio del remale. 

p;¡r:;¡ d ,>upuesto de que rc"ultare desierta la pri. 
mera suoasta. se s.crtala para que tcng;¡ lugar la 
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~cgunda el pró:\imo ::5 de marlO de 1 <)92, ¡¡ las doce 
horas. en las mismas condiciones qtie la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
dc 1;1 primera. y caso de resultar desR'rta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dlU 28 de abnl de 1 'l92. también a las doce 
boras, rigkndo para la misma las restantes condicio
nes lijadas para la segunda. 

y sirva la puhht'ación dd pn:scnte de notilicación 
a di('hos d::mandados a dedos del articulo 1.498 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las suhas.
tas por causas de fuerza mayor. se celcbnmi la misma 
el siguicnle diJ hábil o su('('sivos, a la misma hora. 

Dado en ValenCia a 14 de nOVIembre de 1991.-La 
~-1agi,.trada-J uez.-EI S~'Cretario.-6.068-1 O. 

* 
La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
. número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.434/1985, se siguen autos de ejecutivo. a 
instancia del Procurador señor Roca Ayora , en 
reprcsent<leión de «Banco de Valencia. Sociedad Anó
nima». contra I:! Entidad mercantil «Acimet General. 
Sociedad Anónima». y don Antonio Aparicio- Cuenca, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado s.1car a la venta en primera y pública 
subasllI, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado 
don Antonio Aparicio Cuenca. 

Urbana.-Parcda de tierra en el termino de ~lurcia. 
partida de Puente Tocinos, de 3 áreas 6 centiáreas. 
Dentro de su perimetre y ocupando una superficie 
de 110 metros cuadmdos hay una casa d\,.' pl:lnta baja. 
patio v cundra. esta última de 40 metros cu;¡dradm, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murda l. al 
libro 187. folio 12. finca 14.508. Valorada en 
6.000.000 d" pesetas. 

La subasta t"ndrá lugar en la Sala de Audi~'nci3 de 
este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter, L el próximo dia 1I de febrero de !Cl91. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones quo: 
senala el articulo! .499 y siguicnto:s wncurdanlcs d(' 
la Ley de Enjuiclam¡ento Civil. 

Para poder tomar parle en la licitadón d<!bcr:i.n lo..; 
lkitadorcs consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4...14; que o:st.:: Ju/gado tiene ahierta 
en la Agencia de los Juzgados de esl:! del Banro 
Bilbao Vilcava una cantidad iguJl o superior al 20 
por ¡OO tld ¡¡PU Jc \JsiKión re!.p;:wyo. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
del Registro. se encuentran úe nl<.JnifieSIO en la 
&'{:fetafÍa del JuzgaJo, debiendo los licitadores con· 
form.arse con ellos, sin quc puo:dan c:\igir otros. 

LIS cargas y gra\'amcncs anteriores y los prcrcren-
1..'5. si los. hubiere, ,,1 crédito del aclúr conlinuar;in 
suosi\tcntcs }o-- Sin cancelar, cnt.:ndi~;ndc~e ljue l'l 
rematante los acepla y qu.:da subrogado en la respon
~ab¡ndJd de los mIsmos. sin dcstlnarsc ;l su ntinciün 
e! precio de! rematc. 

Para el supuesto de que fc')uhare de~wna la pn· 
mer:! suhasla, se ",,!lala para- que leng<l lugar la 
wgunda el próxImo I! de marzo de j<J<j2. a las do.:e 
horas. en las miS!l1;lS ,:ondicione~ quc la rnmer;l. 
exccpto d tipO del remate. que wra del 75 por 100de! 
de la pnmera, y caso de resultar dcsierta dicha 
segunda sahJ\t:L 5e cdcbrar:í una t.:rcera. sin ~ujcción 
n tiro. el dia 10 de abril de 1092. tambitn a !as doce 
hOnls, rigiendo para la misma la~ restJntes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y sirva !a pubhcJClÓn del pres<..'ntc de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1 ... 98 de 
Ja ley de EnjuiCiamiento Ci\iL 

ía.-,o de tener qu~' susp.:nderse alguna dc las subas· 
las por causas de fuen.a mayur. se cckbrarj la misma 
d siguicnle dia hábil o sucesivos. a la mi~m;¡ hora. 

Dado rn Vil!cnt'ia a !4 de noviembre de 1991.-la 
Magi~1fada.Jue¡;.-FI Sl'cretariG. -6.06~-5. 
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El JUl."7 de! Ju/gaJo de Primera InstanCia número 15 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este J uzgndo SI! sigue pnx:di. 
miento C'~Pl-'Cial sumario dd 3nicu!o 131 de b LL'~ 
Hipotecaria, con el número 8-16/1 (j{)1. promovido por 
Caja de '\horros de Yaknóa con Ha don Jose Luis 
DomCllcch Ten y do!'la Carmen :\1oraks ~.1if¡on_ en 
los qm." por Resolución de esta fecha. se ha acordado 
~1car a la venia en púbhca subasta el inmu.:blc que al 
liaal ~ dcscribl.', l'U~O re'mate Icndr:i. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en forma sigui.:ntc: 

En primera subasta, el día ~S de enero de 199:L a 
la" doce horas de su manana, sirviendo de tipo el 
pnctndo en la ('scntura de hipoteca. ascl'fldicntc a la 
suma de 6.030.000 IX'sctas, 

En segunda subasta. caso de no quedar r{'matados 
lo~ bienes en la primera, d diu ::! de marzo de 1992. 
a !as dOt'C lwras de su m;:¡¡1Una. con tu rebaja de! 25 
por 100 dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si nó se remat,lran en ninguna 
de lus anteriores.. d día 6 de abril de 1992, a las doce 
horas de su manana, con todas las demás cotidieionc!> 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

, Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del articulo 131 de L"1 Ley Hipotecaria. 
. Los que deseen tomar parte en la subasta. a 
excepeión dd acreedor ejecut:mte. deberán acreditar 
haber consignado previamente, en la cuenta número 
4486 Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilba.o Vizcaya. agenda en la calle Colón. 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

dd 'artículo IJI de la Ley Hipotecaria, están de 
mnnifiesto en SeefCtaria, entendiendose que todo 
lidtndor ncepta como bastante la titulación y que las 
cnrgns o gravámencs ameriol1.'S y los preferentes, si los 
hubieré. al credíto del actor continuarán subsistentes, 
.:ntcndiendosc que el Icmntante los accptn y queda 
sllbrogado en la rcspons.,bllidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pn:cio dc! remate. 

Sirva la publícación del presente de notificación en 
forma a los d.:udofcs, a los cfecto~ procedentes. 

Cnso de teocr que suspenderse alguna de las subas
las por cnusns de fuerln mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábíl o sucesivos a la_misma hora. 

Bien que se subasta 

Unica.~Finca número 8. ví, íenda puerta número 5, 
tipo A, en la segunda planta de! edilicIO sítuado en 
Ik-tera, calle. Jníme 1, número 14. Inscrita en el 
Registro de la Propicdnd de ~OlKada al tomo 1.1')0 
del nrchí\'o, libro 14:! dI..' B':tera, folio 595 vuelto. 
linea 18.173, inscrip<:Íón tercera. 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1991.~EI 
M agi~ trado-Juez. - El Secretaría. -6, Oti1-5. 

* 
Dona Amparo Justo Bruixola. Sccrl..'1aria del J\llgado 

de Primera Instancia número 16 de los de igual 
clnse de Valencia. 

Hago saber: Que.:n eS11..' Juzgado se 'lIgue- pr{1cedí
mit'nto especial sumario de! articulo l31 de In LI..'Y 
Hipotecaria. con d numero 767/1990, promo\ido por 
«Caja de Ahorros. de Valencia» contra ((Mercantil 
Eslon. Sociedad Anónima» e «Inmobiliaria El Punte-. 
Sociedad Limitada)); en los que por resolución de esta 
fecha se ha· acordndo sacar a la venta ("n publica 
suhasta los ínmuebles que al final se describen, C'Uyo 
remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de est~ 
Juzgado, en la forma síguiente: 

En primera subasta. el dia 13 efe febrero pró:-.imo y 
n las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hIpoteca, ascendente a la 
~uma de 4.708.800 pesetas d primer lote y 4.J60.üOO 
el segundo lote. 

En segunda subasta, ('aso de no quedar los bIenes 
rematados en la pnmera. el dia 13 de marzo, a la 
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nJl~ma hora. con la rebaja dd :!5 por 100 de! tipo de 
ta pnnKra. 

y cn !crcera subasta. SI no se remataran cn ninguna 
de b~ anteriores. d dia 13 ,k ahnl. a la misma hora. 
con toda~ los demas condiCione'> de la segund¡l, pero 
,in ~!lJ('oón a tipo. 

Sí por causa de fuerza mnyor se suspendie'ra cua!
qnil.'ra d..: lJ.s ~ubaslas, se r:dt'brarrin al siguiente dia. 
a \;.1 1ll1'>ll1a hora y en d mhmQ lugar, y en dlas 
'-lk't'si ... os ~i persistiere tal impcdlmicnto. 

Condiciones de la subasta 

I'nmera.-No se admítinin posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en pnmera nI en sl..'gunda. 
pudicndose- hacl..'r el remate o.:n calidad de eede-r a 
tcrceros. 

Segundn.-Los Que deseen tomar pnne en la ~ubasta. 
a· excctx:lon del acreedor ejecutante, deberán consig. 
Ilnr preVIamente el 20 por 100 del üpo expresado en 
la cucma COrriente número 44870001807690 de la 
agencia 21 del «Banco Bill:fao Vizcaya», sita en la calle 
Colón, 39. aportando el resguardo justificativo en que 
conste fecha y número úe procedllniento, sin cuyo 
rcquisiID no serán admitidos a la licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se cdebrará en la forma de· 
pujas a la !lana, si bic:n, adcmás. hasta el dia senaJado 
para remate podrán 'hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

('uarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfien: la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, eSlnn de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que tndo licitador acepta como bastante la 
tilulación, y que las cargas y gra~'ámencs anteriores y 
los preferente,>. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán sub~istcntes, entendicndose que el rema
tante los aceptil y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos,. sin d{'<;\inarsc a su· extinción el 
precio d,'1 remate. Se hace e.'\tensivQ ct presente edicto 
par.:! que ~irvn de notificación al deudor dd Jugar, dia 
y hora señnlados para el remate por encontrarse en 
ignorado paradero. 

BIen objeto de subasta 

Prímer lote. Tipo pactado para la subasta: 
4.708.800 pc~etas. Casa de planta baja g>n pequeño 
palio y pi...o :.!l1O ... ituada en la calle San juan. e!>Quína 
n In R,'miglO Scbastinn. a la que también llenc 
fachada, señalada en la primera de dichas calles con 
los número~ ¡ y 3, de Alicante; con una superfiCie de 
71 ml..'trO$ cuadrado,>. Inserit-."1 en el Registro de la 
Propi~'(1:¡<1 de Alicante·l, al tomo 2.320. libro 1.3n de 
In \I.'ccíon 1, folio 72, finca número 80.::!S7, inscrip
ción ;~·rccra. 

Segundo lot<::. TIpo p:.lc\;ldo para la subasta: 
4-.360,Oü¡) pe'>Ctas. Na ... e industrial sin distribuir, de 
una soía pl;¡nta. sita ('n Villajoyosa, partida El Torres; 
con una superficie de 124 metros cuadrados. Dicha 
na ... e '>-: nallJ conSlruíJa sobre un solar di:'" 137 metros 
cuadraJ'J\. El resto de! solar ,:stá dedícado a ensan
ch .. '. Linda" Norte. ¿¡n-nida número 3 de! piano 
general: ',ur y c<¡te, Angel Tomás. y OCSlt'. Alfomo 
Rlill d..: L.'ón Perel. Inscrita. en d RegIstro de la 
P\,ilpi\.'cl;¡d de ViHajoyosa. al lOmo 594. hbro ¡S9, 
follo 1.j.. fincl 19.391, inseripeiOn quinta. 

Uado en Valencia a 19 de noviembre de- L991.-L-a 
~'l;¡gls¡rada-Jucl.-la s,.'cr(!'tari:.l. -\.mparo Justo Brui
\ola.-o.OI6· 10. 

V-\.lLADQUD 

EdICtos 

Don -\ntonio Alonso .\lartm·. Magistrado-Juez del 
Juzgado d ... , Pnmera Instancia número 8 de esta 
ciudad y su partido, 

Hago sabcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Juicio ,'j'~cutivo numero 27911990-B. pmmtwidos por 
,(C:.lj:.l de -\horro<¡ y Monte de Piedad de Salamanca)). 
n;prCSeJ11ad"a por el Procurador señor Galkgo Bri
lucia, contra don Jo<¡e Carlos Gómez Corral. Espe
ranzn Vilcld Garcia. Manuel Vitela Rodriguez y 
E~peranz:¡ Garc:in Alon~o, en tr<Ímite dc procedi-
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m¡;;nto de apn:mw: en Jos que por prov!dencia de 
C~I<I fecha se ha acordado anunCiar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera Vel. 

e! día 28 de enero de 1992. a las oncc horas, v d plazo 
de tasación que se indICara. la siguientl..' ¡inca: 

RústlCJ.. Porcion de tcrr~no en secano. pro(:l..'dentc 
de i:l Deh.:."sa de Calamón. a los <¡itios de ~u nombre. 
Cerro lebrato y Malasnrddas. termlllo de GadaJol. 
Midl..' 53 áreas 74 centiáreas, Linda: Norte. camino de
do!\a Jacinta. ab¡eno en terrenos de la rinca de que 
procede, de señores Rojas y Atvarez: '>Uf. fínca de 
Fmncisco TorreSC"usa Saliw; este, la de Jc~ús Gomel 
GUBCrrez. y oeste, la de luis Tercero Cerro. 

Sobre la finca deserita y lindante por lodo sus 
vientos hay una vívienda unifamIliar de una sola 
planta. distribuida en diversas dependenCIas. que 
tiene una superficie de 122 metros cuadrados. Inscrita 
al.tomo 1.687, folio 99, libro 214, linca 12.4)4. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en calle San Jase, 8. de esta ciudad, 
y hora de 1:.ls once del pró.ümo mes de enero, bajo las 
condiciones siguientes: 

Prímera.-La finca senalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
6.151.000 pesetas, no adm¡Üendosc posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente en In Cuenta de 
Consignaóones y Depósitos de esté Juzgado el 20 por 
100 del precio de la tasación. que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a lícílación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
d remate a un tercero. 

Tcrccra.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si eXistieren. quedan supsitl..'ntes. sin 
que se dedique a su extinción el precio dd remate, 
entendiéndose que d rematante las acepta y queda 
subrog<ldo en las responsabilidades y obhgaciones que 
de las mísmas se deriven. 

Cuarb.-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplido previnmente la falta de títulos de propíedad. 
estandose a lo prevenido en la regla qUlIltn del 
articulo 140 de! Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad dc 
ceder a un' tercero el remate. 

Scxta.-Sc devolverán las cantidades previamentc 
consig1llldas por los licitadores parn tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. sal\-"o que a Instancia del acreedor se reserva
sen las {'onsignaéiones de los postores que ~\'>i Jo 
ndmitan, que hubiesen cub!crto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le sera devuelta una 
VCl cumplida la obligaCión por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
TransmisionC5 Patrimoniales y los que correspondan 
;l la ~ubasta ~l'rán de cargo de! rematante. 

Octava.-Dada la situación de ignorado paradero de 
los demandados, sirva el presente de notificaCIón a lOf 
m15!\10S. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
sennla para la segunda el din :!4 de fcbrero de 1992. 
a las once horas, en la Sala de AudienCia de este 
JU7gado. para la que sl..'rvira de tipo el 75 por 100 de 
la \a!oraeión. no admit1éndose posturas mtenor-.!s al 
50 por 100 dc la valorncicin, 

Se cdebrará tercera subasta, en su caso, d dla 13 de 
marzo dl' 1992. a las once horas. en la rdhida Sala tic 
Audie-ncia. sin sujeCIón a tipo. 

Dado en Valladolid a JO de octuhrc d~' 1991.-EI 
\1agistrndo-Juez, Antonio Alonso Martin.-EI St..-crcta
l"io.-5.998-3. 

* 
Don Juan Ignacio Moreno Luque-Casariego, Magis

trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
V.Illadolid, 

Hago saht'r: Que en este Juzgado se tramita juit'io 
ejecutivo ('(JO el número 564;1990-B, a instancia de 
Entidad Mercantil «M.CO" Sociedad -\.nonima» con-
1m don Fernando Maria Reglero Bolado y «Prodin, 
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Sociedad Limitada», sobre pago de cantidades. en el 
que a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública 
subasta por termino de veinte dias. 105 bienes embar~ 
gados que después se resenan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 28 de enero, a las once de la 
manana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán las 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos., ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras par:tes de la tasación. 

Terecro,-Desde el" anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán. hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el ~guardo de haberla 
hedlO en el establecimiento _destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi. 
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las Que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a "'I!alidad de ceder el remate a un 
tereero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el dia 16 de febrero de 1991, a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la ~ercera, 
sin sujeeión a lipo, el dia 26 de marzo, a las once de 
la manana, con las mismas condiciones establa.:idas 
anteriormente. y si en ésta se ofrfXicJc postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspendera la aprobación del 
remate P.1Ta dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes inm:.:ebles objeto de subasta 

Primer 10te: Nave industrial. sita en Valladolid, 
caJle Escancianes, sin número. Finca 34.318. 

- Tasnda pericialmente en la cantidad de 3.i44.000 
pesetas. 

Segundo lote:.Rústica. Una heredad, titulada de la 
Cava, en el termino municIpal de Barcia! de la Loma. 
Finca número 4.705. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 4.550 pese
las. 

Tercer lo!e: Una sexta parte de cinco octavas partes 
mdivisas de finca urbann. Edificio destinado a taller, 
en la carretera de 1;:¡ Fst<1ción, sin número, que ocupa 
una superficie de 406 metros 78 decímetros cuadra
dos. Situado en el termino de Barcial de la Loma 
(Valladolid). Finca número 3.965. 

!,asado pericialmente en la cantidad de 360.170 
pesetas. 

Cuarto lote: La sexta parte indivisa de una finca 
urbana. Casa con su -parte de corra!, en la carretera de 
la Estación. sin número. que ocupa una superikie dt' 
5j6 metros cuadrados. Situada en Bamal de la Loma 
(Valladolid). 

Tasada pericialme'nte en la cantidad de' 600.000 
peSetas. 

Quinto lote: La sexta parte indivisa de una finca 
rustica. Un majuelo al pago de Borricas. que ocupa 
una superficie de 13 ureas 28 centiareas. Fl!lca 
número -+.706. Situada en d término munícip¡¡1 de 
B¡¡rcial de la Loma (VaJladolid). 

Tasada pericialmente en l.l canlid.ld de 5.533 pe<;,'''' 
taso 

Sexto lote: Una mitad indivisa de una finca urlxlna. 
Una bodega donde llaman Barrero, que OCUP'l una 
superficie de 30 metros cuadrados.. Finca número 
4.720. Situada en Barcia! de la loma (Valladolid). 

Tasada pericialmente en la cantidad de 150.000 
pesetas. 

Scptimo Jote: Una finca indi~'i~ de una finca 
urbana. Una herreñal, con p¡!nera. pajar y colgadizo 
{'n la Plazuela del Corneo. que ocupa ,ma superiióe 
de 1.088 metros cuadrados, de los cuales estan cuhier
tos 163 mc¡ros cU:ldrados y el resto descubiertos. 
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Finca número 4.723. Situada en Barcia! de la loma 
(Valladolid). 

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.632.000 
pesetas. 

Octavo lote: En pleno dominio una finca rÚ~tica. 
Un majuelo excluido de Concentración al sitio de la 
Sierna. Ocupa una superficie de 9 areas 96 centiáreas. 
Finca 4.71~. Situada en Barclal de la loma (Vallado
lid). 

Tasada pericialmente en la cantidad de 24.900 
pesetas. 

:"ioveno lote: Un tercio del local número 2. Local 
l'omercial numero I del edificIO en Valladolid. calle 
Teresa Gil. 25, con ues plantas. La planta ooja mide 
56 metros 45 decímetros cuadrados. Linderos: Al 
frente. el soportal a la cane Teresa Gil, con 6 metros 
66 ccntimetros de fxhada; a !:l derecha. el edificio 
educacional. con fachada a esta misma calle; al fondo. 
el local comercial número 5 de este mismo inmueble, 
y a la izquierda. los locales 2 y 4 del mismo inmueble. 
Semlsótano, al frente. la planta baja y sótano primero 
del mismo local comercial; derecha, el edificio educa· 
cional con fachada a la calle Teresa Gil; fondo, el local 
comercial número 5 del mismo inmueble; izquierda, 
los locales comerciales 1 y 4 dd -mismo inmueble. 
Sótano (junto al semisótano mide 129 metros 87 
dcrimetros cuadrados. Linda: Al frente, la calle 
Teresa Gil; derecha, el edificio educacional ya 
vaciado; al fondo, c1lpcal número 5 de esle inmueble, 
e izquierda, 105 locales comerciales 3· 'Y 4 de este 
inmueble. Finca 'numero 27.384. 

Tasada pericialmente t'n la cantidád de 16.401.500 
pesetas. 

Dado en Valladolid.a 2 de noviembre-de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan' Ignacio Moreno luque-Casa
riego.-El Seeretario.-5.999-3. 

* 
Don Lms Martínez Palomares, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Va!!ado!id, 

Hago saber: Que en este Juzgado f>C tramita juicío 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el numero 
751/1990, a instancia de ~Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Juan J. Franóa Urbon, dona 
Carolina Rojo Pérel. y doña Victoria Urbon, sobre 
pago de cantidades., en el que, a instancia de la parte 
ejecUlantc y en periodo de ejecución de sentencia, se 
$.,\('a a la venta en pública subasta por término de 
win:c días. el bien embargado que despufs se reM."na. 
ad v i rt ltndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se cclebmra 
('1) ""1l' .h!7gado ['] día 3 de febrero de 1992. a las doce 
horas de la manana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella debc:,án los 
licitadores consignar previamente en la Mc-sa del 
JUlgado o en el estólblccimlenlo destinado al efeClo 
una ,;antidad íguol, por lo menos. al 20 por 100 
electivo del valor óe 'los bienes qu\' sirva de lipa para 
la subasta, sin cuyo requisito no senin admnldo~. ni 
tampoco ~e admitir.\n posturas que no cubran las dos 
lcrc..:ras panes de la tasación 

Terccro.-Desde el anuncIO hasta la celebración de 
la '>Ubasta podr:ín hacerse posturas por cscrilO en 
pliego cCfrndo. depositando en la Mesa ~I Juzgado. 
Junto a aqud. el importe de la com,lgRllCión antes 
¡rJicada o acomp.lnando el resguardo de haberla 
hecho en el l'stab!el'lmiento dcst;nado al efecto. ,,:-uyos 
piil'go" S<.:ran abiertos en el acto dd ~ate al publi
carse bs po~tllras.. surlÍendo I"s mismos electos que 
Lls que se- realicen en dicho acto. y la .. posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
terccro. 

Cuarto,-Para el supuesto de que no exbtiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la sl'gunda, con la.reh lja del 25 pOf 100 dt, la ta~aóón, 
el dia 2 de 'marzo de ¡091. á' las doce horas de la 
mariana. 

QlllntO.-S, c'n la s .... gunda subasta tampoco hub!cre 
postores se procedl'fá a 1:; celebradón dl' la ten'era, 
~in ~ujt'Clón a tipo. el dia 30 de marzo, a las doce 
horas de la manana. ,con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente,')' si en ésta se ofreciere 

BOE núm. 190 

postura que no cubra las dos terceras partC'i del prccio 
que sirvió de tlpO para la segunda, se suspendera la 
aproooción det remate para dar cumplimiento a lo 
Jispul'sto en el articulo 1.506 dt, la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Se:\to.-Quc la certificación de cargas del Registro 
'esta de manilksto a los licitadores en Secretaría para 

ser e:\aminada: que los bienes se sac,m a subasta sin 
suplir los titulas de propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se acepta POf los que lOmen parte en la 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prclerentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. enlendi¿'ndose que el rem;:¡· 
!ante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad dc los mismos, sin destinarse a su extincion l'i 
precio del remate. 

Séptimo.-Quc el tipo de la subasta será de 
6.744.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso interior izquierda, tipo C. 'SC'ñalado con la lelra 
B y con el numero 35 de orden. situado en la planta 
novena de la casa sita en la ciudad de Valladolid, en 
.el paseo de Zorrilla, señalada con el numero 30. 
Dcu~ una superficie de 75 metros I decímetro 
cuadrados. Consta de tres dormitOlios, comedor, 
cocina y cuarto de baño. Linda: Por la derecha, 
entrando dcsde la caja-de la escalera, con p¡!tio centra! 
de lut'Cs, piso interior derecha y patio de !uces, donde 
tiene una galt:ria: izquierda. con piso A. exterior 
izquierda, y al fondo. con finca de Benito Guerra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valladolid 
nume'ro 1. al lomo 1.979, libro 13, folio 107, finca 
! .038, inscripción primera. 

Dado en Valladolid a 15 de noviembre de 1991.-El 
Ma$istrado·Juez, luis Martinez Palomarcs.-La Sccre
taria.-8.686-C. 

* 
Don Javier Dma González, Magistrado--Juez de! JU?

gado de Primer::¡ Instancia numero 4 de esta ciudad 
dI! Va!ladolid. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, y con 
el número 78/1989-B, se sigue procedimiento ciVIl. 
en vla de apremio, a instancia de don Luis Gutiém:z 
Prieto, representado por el Procurador senor Munoz 
Santos, contra-uon Amalio Tomillo Mateos y don 
Ceferino Juárcz García. vccinos de Valladolid. Puente 
Colgante, 40. y pa~o Isabe! la Católica. 11, respecti
vamente, en el cual se- ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien emhargndo ('omo dí' la propie
dad de los deudorl'S Que a continuación se re~eña. 

bajo las ad\crtcncias y prevenciones siguientcs: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en pnmera liciu
ción. en la Sal;;; Audiencia de este Juzgado, el día 21 
de enero próximo y hora de las onec treinta d,' <¡'J 

mJilano. no admilléndosc pOSturas ¡nferiore" a las 
dos tcrcera~ partes de! tipo d.: tasación. 

Scgunda.-Caso de no rematarse m adjudicarse 10<; 
biencs., se celebrara segunda subasta de los mismu~. 
con la rcb.1ja del :!5 por 100 JeI valor de 3quellos. que 
tendrá lugar en d nllsmo suio y hor<! que los 
indicados anteriormente par:! la primera subasta. el 
día 11 de febrero próximo. no adillltiéndose postl!ras 
inkriores a !¡lS dos terceras partes de la ¡asaclón con 
Id fl'baja dicha anteriormente. 

Tl'l'cer:l.-En el supuesto de que no Sl' remata~l'n o 
adjudicasen los bienes subastados. se cl'1cbrar.a tercera 
subasta de los mIsmos. sin suj"cíón a lipo. que 
tanlbién tendrá lugar en la Sala Audil'nda d~ este 
Juzgndo, a las once treinta horas de su mana na. el dia 
23 de mano pró:l:Ímo. y en la que se tcndr;j'cn cuenta. 
en su caso. lo di<¡puesto en el articulo 1.506 dl' la Ley 
de Enjuiciamicnto Ci~iL 

Cuarta.-Para tomar parte en las suba~tas indl('ad¡¡s 
pl'ecedenll'ml'ntc. los ¡¡citadores deberán eons.ignnr 
previamente en la Mesa del Juzg.:¡do una c"nud;hj 
igual. por lo menos, al ~O por 100 del ímp<.me efect!\o 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cu~o 
requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-Que en cualquiera de las subastas scnala· 
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado, que se depositara en la Mesa de este Juzgado 
junto con el importe de la consignación a que se 
rdiere el apartado anterior. 

Sexm.-Que los autos y la certificación de ,,"urgas del 
Registro de- la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, sin- haberse presentado los títulos de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prdcrcntcs. si los hubiere, al credilo de! ac~r 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema· 
tante los aC1:'pta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Bien que se subasta 

Piso dccimo, B, del paseo Isabel la Católica, 
número 1 L de Valladolid; de 169,13 metros cuadra~ 
dos de superficie, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Valladolid, al lomo 1.893, 
folio 154, finca 12.737, inscripción tercera, 

Esta tasado en 18.615.300 pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de'noviembre de 1991.-[1 
Magistrndo-Juez, Javier Oraa González.-EI Secreta· 
rio,-6.030-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Magistrndo-Juei!': del Juzgado de de Primera lnstan~ 
cia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos nu.mero 763/1991, a 
mstanóa de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
.l..r;lgón, representada por el Procuf;ldor don "Luis 'del 
Campo Ardid, y siendo demandados: doña María 
Jesús llamas Gallt'go,. con domicilío en Manuel 
Viola, 4, tercero, E, Zaragoza; don José María Callejas 
Artieda. con domicilio cn Manuel Viola, 4. tercero, E, 
Zaragoza, y ~tGrjfkas Caliejas, Socicd41d limitada», 
con domicilio en Pontevedra, 18, Zarago7..a. Se ha 
acordado librar el presente y su publicadón, por 
término de veinle días. anunciándose la venIa públíca 
de -los bienes embargados como de la propiedad de 
este, que coo su valor de tasación 5e expresarán, en las 
SIguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte debed consígnarsc, pre~ 
\·Iamente. el 20 por 100 de dichos precios dc tasación. 

Sq;unda.-Sc admitIrán posturas por escrito en 
~obrc cerrado dcposilado en la Mesa del Juzgado con 
;lnterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Ctlarla.-los autos y eerlific.aciones de cargas estan 

de manifiesto en Secretana: se entended que todo 
hcil..ldo.T acepta como. ba~tantc la titulación; las cargas 
y gl ... wamenes antenores y los preferentcs; si los 
hubiere. al cfl"tlito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrog..do r:n la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinCión el precio de! remate. ' 

Quinl<t.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
hor;\:-" de las siguientes fC\.'has: _ 

Primera sub ... sta, el 27 de febrero próximo: en ella 
llU ~c i¡dmitiran po~tur;\s inkriúrcs a las do~ terceras 
pMlCS lk dichos avalúos. De no cubrirse lo r~'Clamad(l 
} quedar desierta en todo o en p;1fte. 

S<:gund;l subasta. 9 de abril siguiente: cn esta l¡¡s 
pu~lm¡lS no seran infenores a.la miwd de los avalúos. 
Dc darse las mism;ls circunstancias, 

Tercera ~ubasta, el 7 de mayo prÓximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

local en la calle Pontevedra. 13, bajo, de Zar:¡goza; 
mlue 47 metros cu:¡drados. rnn el local o almaccn en 
planta de sótano, de' J03 melros 36 del"Ímetl'os 
l'lmdrndos, comunicado por medio de su correspon
dIente escalera. Finca registral 5.898. Tas;lúo en 
$.000.000 dc ptsclas. 
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Sina el presente, en su caso, de nolificaclOn de las 
subaslas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre de 1 C¡9 l.-El 
Magl~tfado-J uez.-El Secretario. -8. 723-C. 

* 
Oon Pedro Antonio Pcrez Garda, Magistrado-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaraguza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo, bajo 
el número L030/1991.B, se siguen autos de ejecutivo. 
letras de t'ilmbio, a instancia de! Procurador don 
Manue! Sancho Castellano, en representación de 
«(8..,nco Atlántico, Sociedad Anónima», contra «Ges
tora Inmobiliaria Pirenaica, Sociedad Anónima)). en 
rcclamación de cantidad: en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pÚblica 
subasta, por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca empargada a la demandada. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar, 1, el 
próximo dfa ¡ 1 de lebrero, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.~EI tipo del rt;mate sera de 92.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posluras Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgund:r.--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre .... iamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma. 
prevenida en la ley o PTCvío íngrcso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. . 

.Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~Iebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél. el 20 por 100 del tipo &1 remate. 

('u¡¡rta.-f'odra hacerse' el remate a.calidad de ceder 
a un tercera. ~ 

Qumta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignacioncs de los postores que no 
resultaren r~matante$ y que 10 admitan y hayan 
cublcrto cI {¡po de la subasta, a efectos de que, si el 
pnmer adjudicatario no cumpliesc la obligación, 
Pueda aprobarse el remate a fa .... or de los que le sigan 
por e! orden de sus. respectivas posturas. 

Sc:\la.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi~ 
fic¡¡cl()n del Registro, se encuc:ntran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
con~ormarse con ellos, sín que puedan exigir otros. 

SeptlOlu.-Las cargas y gravamenes anteriores y ¡os 
p~reren~cs: S! los hubiere, al eredilo dd actor Quooa
ran subslstcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcn~alante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sablhdad dc los mismos, sin destinarse a su Cll.tincwn 
el precio del rcmale. 

CK'¡ava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primcrJ subasta, se señala para qu"e tenga lugar la 
segunda el próximo dia 6 de marzo, a las diez horas., 
en las mismas condiCIOnes que la primera. ex~pto el 
1!po del remate, que· será del 75 por 100 del de la 
pnmera; y, caso de resultar lksierta dicha segunda 
~ubasta. ~~' celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! dl¡¡ 2 de ubnl, también a las diez horas. rtgicndo 
pura la misma las restantes condiCIOnes tijadas p.1Ta la 
segund:l. 

El hien obJcto de subasta es el siguiente-

R¡jstl¡;a.~Campo en Jaca, partida Rapitan: de 9.276 
metros cuadrados. Parcela de terreno urbana en el 
extrarradio de la ciudad, calificada como edíficable 
semi-intensivo residencial. Aclualmente se encuentra 
en construcción un bloque de viviendas en estado de 
cerranúento interior y exterie-r (tabiquería y mUros 
e.\leriofCS). Inscrito a! tomo !.I26, libro 186, folio 54, 
fínC-ll 18.176, imcripeión primera. 

Valorada en 92.000.000 de pesetas. 

D;ldo en Zaragoza a 21 de nO'vicmbre de 199J.-El 
\lagl~trado-Jue1. Pedro Antonio Pérez Garcia.-EI 
Secretario.-S.725..c. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GUADAlAJARA 

EdICto 

Dona Maria Soledad Ortega Ugena, del Juzgado de lo 
Socllll de Guadalajara. 

Hago saber: Que en el procl'dímlcnto registrado en 
estc Juzgado, con los numeras ejecución 38, 39 Y 
40/1991. a instancia de Angel Gómez Garcia y otros 
con Ira Ricardo Vives Sánchez, en el dia de !a fecha se 
ha ordenado sacar a publica subasta, por termino de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

finca numero 7. 765, folio 174, tomo 901. libro 79. 
Rustica en termino de Humanes de Mohemando, al 
sitio de la Honrina, de 2.163 mctros 75 decímetros 
cuadrado$., existen cinco na .... es de 128 metros cuadra~ 
dos cada una y una nave de 136 metros cuadrados y 
el resto del solar eslii destinado a palÍo, scr .... icios y 
porche cubi\:rto, .valor 1.8.578.750 pesetas. 

Finca numero 7,810, folio 241, tomo 901, libro 79. 
Rush7a secano en ~umanes de Mohemando, en la 
Honnoa, de 95 áreas 20 centiáreas. existe en la misma 
un poza y un depósito de agua, valorada en 9.520,000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de estc" Juzgado 
de lo Social. en primera subasta, el día 15 de enero de 
1992; en segunda subasta, en su caso, el dia 12 de 
febrero de 1991, y en terccra subasta. tambien en su 
caso, el día 11 de marzo de 1992: senalándose como 
hora para todas ella;; a las doce de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el rcmate podrá 
.el deudor librar los bienes pagando principal 'j costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocabk. 

St'gunda.-Que los licítadqres deberán depositar prc
viamente en Secretaría, o cn un establecimiento 
de~línado al efecto. el 20 por 100 dd tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
~ubastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar cI aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
¡COla de pujas a la lIan'a: podrán hacerse' po';!uras por 
CSlTHO, en pliego t.."Crrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depo'ii!ando en la Jlvksa 
del Juzgado, junto a aquel. el importe de la consigna
ción antes señalado. los pliegos se conser ... ar¿n cerra· 
dos por el St."'Cretano y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efcrtos que las que se realicen en dicho acto. :"Jo 
se admitirán posturas que no cubrnn las dos terceras 
partes del tipo d.:: subasta. adJudidndose los biene.,:ll 
mejor postor. 

QUlllla.-Que la primera subasta tendrá 'Como tipo 
el valor de la tasación de los biencs. 

SC)(t;\.~Que en segunda subasta. en su caS0. los 
bicnes saldrán con una rebaja del 25 por lOO dd tipo 
de tasación. 
S~ptima.-Que en tercera subasta, si fuera 11~l"esario 

celebrarla. no sc admitiran po~turas que no excedan 
del 25 por !OO de la cantidad en quc se hubicTiln 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará él remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejeeulantes o, en su def~'Cto, los responsabk~ leg;l!eS 
subSidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes., por 
el 25 por 100 del avalu.o, dandoscles a tal fin el plazo 
camlin de diez dfas. De no hacerse uso de eSle 
derecho se alzará el embargo. 

o.:tava.-Sólo la 4ldquisicíón o adjudicación pra .... ti
cada a favor de los ejecutantes o de 10\ responsables 
Icgale., solidarios o subsidiarios podrá dcctuarst' ("n 
calidad de ceder a tercero en la forma \ con !as 
(ondiciones estableddas en la vigente legíslaciún 
procesa! 
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Novena.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos con certificación del Regis
tro de la Propiedad y certificación de cargas estanin 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado de lo 
SocIal para que puedan examinarlos quienes quieran 
tomar parte en las subastas. previniendo que los 
licitadores debenin conformarse con ellos y no len· 
drán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
graviimcnes anteriores, si los hubiere, al credilo de 10$ 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá abonarse 
. dentro de los ocho días siguientes a la aprotxl.cíón del 

mismo. 
Que los. bienes embargados están sometidos a la 

anOlación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Cogolludo. 

y para· que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una- vez Que haya sido publicado en el «BoleHn 
Oficial del Estado» o «Boletin OficialJl! de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legíslación 
procesal, se expide el presente ,en Guadalajara a 15 de 
novíembre de t991.-La Magistrada .... Maria Soledad 
Ortega Ugena.-9.393-A. 

HUELVA 

EdicIO • 

En :virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
don Antonio Reinoso y Reino, Magistrado-Juez de lo 
Social numero J de Huclva y su provin~ia, acridentaJ. 
en providencia dictada en el día de la fecha, en las 
diligencias que se siguen en este Juzgado a instancias 
de Jesús González Márquez contra Emilio Silvera 
Vázque:z, con domicilio en Huelva. calle Palos, 
número 21, primero. bajo el número de autos 
619/1989, ejecución número 91/1990, por la 'presente 
se sacan a la venta en publ¡ca subasta los bienes 
embargados y tasados en mérito a los autos de 
referencia y cuya relación y valoración periciaJ es la 
siguiente: 

Un turismo marca Seat 132-1800, matrícula 
H-4499-C, tasado en 30.000 pesetas. 

Suerte de tierra al sitio Jimón. termino de Gibra
león, de 60 áreas 55 centiáreas, inscrita en el tomo 
l.S73, libro 158 de Gibralcón., al folio 139. finca 
número 11.896, inscripción primera, tasada 660.000 
pesetas. 

Piso cuano exterior de! edificio en Huelva, calle 
San Francisco. numero 21, de 100 metros cuadrados 
construidos, inscrita en el lo-mo 825, libro 320 de 
Huc!va, al-folio 10. finca 18.823, inscripción primera, 
tasado en 8.862.250 pesetas. -

El 'acto" de! ~mate de la priml'Ta subasta tendra 
lugar en la Sala dc AudienCiaS de este Juzgado, sita en 
la calle Al.onso ,Sánchez. número 1, el próximo día 22 
de enero de ! 992, a las doce horas de su mañana, 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio del-avalúo, debiendo consignar los 
hl.,tadorcs como depÓSito, previo y, en su caso, como 
parte de! precio de la venta, el 20 por 100 del mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
procederá a la celebración de la segunda en las 
mísmas condIciones que'la primera. con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y que tendra lugar 
el próximo dia 14 de febrero de 1992, a las once horas 
de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta. ~ 
procederá a la celebración de la tercera el pró;;imo dia 
1 J de marlO de 1992, a las diez horas de su manana 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 dei 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta. yen 
la que no 'iC admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jusliprc
CIado los bienes. y si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se procederá al remate. 
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La Empresa ejecutada" antes de celebrarse la 
subasta. podrá librar los bienes abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes se 
encuentra unida a los autos a disposición de todos 
cuantos deseen tomar pane en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletin OfiCial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, asi como 
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide el presente en Hue!va a 12 de noviembre de 
199!.-EI Magistrado-Juez, Antonio Reinoso y 
Reino,-9.394--A. 

IBIZA 

Edícto 

Doña Maria Teresa Fontcuberta de Latorre, Magis. 
trada-Juez del Juzgado de lo Social de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social y con 
el numero 254-55 y 57/1990 y número 65/1990 de 
ejecución se sigue prOCt!dimiento a instancia de doña 
Felicita Castillejo Sánche:z, doña Teresa Edl'eyra Man
clleno y doña Maria Una Juan Torres contra «Servi
cios Ibicencos. Sociedad Anónima», en reclamación 
por despido, y por la cantidad de 3.312.350 pesetas 
importe de principal, intereses y 'costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública 

- subasta. los bienes embargados como de propiedad de 
la panc ejecutada, que con sus respcctivas,,-,aloracio
IleS, se describirán al linal. y al eft.'Cto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Hadendo constar que se celebram la 
primcra subasta el día 8 de enero de 1992, la segunda 
subasta el dia 28 de enero de 1992 y la tercera subasta 
el dia 25 de febrero de 1992. sei'lalándose como hora 
para todas y cada una de ellas la de las doce de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones siguien-
tes: . 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa de! Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 de! tipo de la subasta. 

Tcrcero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar. las posturas sin necesidad de 
consignar depósito. 

Cuano.-Quc las subastas se celebrarán por el sis
lema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del JU7gado, junto a aquel, el-importe de las consigna
ciones antes señalado. No se admitirán posluras que 
no cubran las dos terceras partes del tipo dc subasta. 
adjudicandose los bienes al mejor po~tor. 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá de tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

SexlO.-Que en st'gunda subasta. en su caso, los 
bit'ncs ~Idran con una rebaja de! 25 por roo del tipo 
de tasación. 

Septimo.-Que en tercera subasta. tambicn en su 
caso. no se admitiran posturas quc no excedan del 25. 
por 100 de la cantidad en que se hubieran justipre. 
ciado los bienes. Si hubíere po~tor que ofrezca suma 
superior. se aprobara el remate. 

(}c¡a\'o.- Que de result:¡r deSierta la ¡er('('ra suhaSIa, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. fas responsa
bles legales solidiarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse fas bienes. por el 2.5 por lOO del ¡n-alúo, 
¡Jjndosclcs a tal fin el plaio comun de diez dias. con 
la prevención que de no hacerse uw m-cslC derecho 
se alzará eJ cmb.ugo, 
No~eno.-Si la adquisición en subaSla o la adjudica

cíón cn pago se realizará en favor de parte de los 
cjecutantes. y el precio de adjudicación no es sufi
CIente para cubrir todos los credilos de fo~ rest:lntes 
;>Cfeedores, los crédllos de los adjudicatarios sólo se 
ntínglllrán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre. el precio de adjudicación deberia series atri· 
bUlda en eJ reparto proporcional. y de ser inferior al 
precio. deberán lós acre-cdores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico-. 
D~'cimo.-Que sólo la adquísición o adjudícación 

practicada en favor de los cJecutantes, podrán efec-
tuarse ~n calidad de ceder a un tercero. -
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Undt't:imo.-Consta en autos ceniflcación registral 
de! ínmueble no habiendo presentado la ejecutada los 
titulas de propiedad. Se advierte que la documental 
existe cn autos. respecto a la titulación, cargas y 
gravamenes, está en lo!'. mismos a la vista de los 
posiblj,'$ licitadores; los cuales entcndcrán como suli· 
dente dicha Iltulacíón. y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, fas acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate: los 
bienes esttin anotados preceptivamente de embargo 
en el Registro de la Propiedad número 1 de los de 

. Ibin. 
Duodécímo.-Que el precio del remate deberá com

pletarse dentro de los ocho dias siguicntes a la 
"prohación del mismo. Y que el estahlecimiento 
destinado al efecto en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social. abierta en d BBV con cl 
número 0493/000/64/0254/90. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en parcela de 883 metros cuadrados de 
superficic. proccdente de una poreión que, a su vez, 
procedia dc la hacienda «Can Cosmi», hoy «Can Pera 
de Sa Cova». sita en la parroquia y termino de Santa 
Eulalia del Rio . .segun asiento número 145, al folio 24, 
del tomo 2, del Diario. Tasada .:;n 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 18 de noviembre de 1991.-La 
Magislrada-Juez, Maria Teresa Fontcubcrta de Lato
rre.-9.392-A. 

MADRID 

EdiclOs 

Don José Gayo Idoate, Secretario del Juzgado de lo 
Social número JO de Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en el procedimiento 
198 y l42/1991, registrado en este Juzgado con el 
número ejecución 48/1991, a instancia de Luis Miguel 
Astudillo Martín y otros, contra «Metalúrgicas Asa, 
Sociedad Anónima». , en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes siguientes bienes embargados 
como de propicdad de la parte demandada, cuya 
rela(í~n y ~asación es la siguiente: 

1. Prensa «Aítol'» de 100 Tm (dos). 
Prensa «Aside» de 70 Tm. 
Prensa «Arisc» de 30 Tm. 
Prensa «Gaba» de 20 Tm y otra de 40 Tm. 
Prensa «loire» de 250 Tm. 
Prensa de mano. 
2. Cizalla «Geholt» I x 6. 
Cizalla «Arricta». 
J. Taladro «Lastic» de 25. 
Taladro «IBA-EA)} de JO 
Taladro columna «Erco». 
Taladro sobremesa «Aside». 
4. Fresa «Malac-Fuim». 
Fresa \IGem». 
5. Planificación ttAka)) (sin cspecificar). 
6. Esmenladora. 
7. Equipo ~Idadul'a; «Gar», «Saeta», «(Philíps», 

«Millcr-735». «Merc», «Transolvann~, «Por-Fec» 
(diversas marcas): por P. Fecosol, semiautomática 
(\Seo». 

8. Extractores; «Casah) de tres patas y otfO 
«Casal». 

9_ Cepillo «Saeia-SOD». 
10. Roscadora «Ona MD 12-R». 
11. Sierra «Samur», modelo S-4OO. 
12. Torno paralelo mícromolorn. 
13. Pistola para pmtar «T -43)~. 
14. Compresor «Samur» y otro «1osval». 
J 5. Remachadora «.~gm€' 5.500». 
16. Rotalín 1 CV «Pardah>, sin especificar. 
17. Devanadora vertical «DV-4». 
18. Tranzadora ttCutting». 
19. Carretilla elevadora manual. 
20. Aire acondicionado (dos aparatos), sin esped

ficar. 
21. Equipo laboratorio, sin especificar. 
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22. Esmeriles (dos). 
23. Reloj de fichar. 
24. Calentador «cointra Godesia M 10-5». 
25. Tres mesas grandes de oficina. 
26. Seis armarios. 
27. Dos archivadores verticales. 
El precio total de la valoración es de 26.011.000 

pesetas. 

Condíciones de la subasta-

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgndo. en primera subasta, el día 21 de enero de 
1992; en segunda subasta. en su caso, el dia JI de 
febrero, y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 3 de marzo, senalandose como hora para todas 
ellas las- diez treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes,: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes'pagando principal y costas. 

Se-gunda.-Que los licitade:rcs deberán depositar pre· 
viamente en Secretaria o en un establecimiento de:sti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nl.-"CCSídad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis
lema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebracfón de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de fa consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el señor Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en d"kho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor por la primera y segunda 
subastas. 

Quinta>Que la primera' subasta téndra como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación .• 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes .. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los ejecu
tante's o, en su defecto, los responsables legales 
solidQrios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por-el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días.. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. . 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efe-ctuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobaCión del 
mismo si se tratara de bienes inmuebles y de tres días 
si se tratara de bienes mueblcs. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en. el Registro de la 
Propiedad si se tratara, de bienes inmuebles. 

y paro que sirva de' notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en Madrid a 29 de 
octuhre de 1991.-EI Secretario, José Gayo 
!doate.-9.397-A. 

* 
Don Francisco J. Canabal Conejos, Magistrado del 

Juzgada de lo Social número 10 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado, con el número 2.595/1983, ejt'cución 
.1411990, seguido a instancia de don José Sánchez 
Mcndoza"contra don Fernando Garcia Cadenas, en d 
día de la fecha se ha ordenado sacar a publica subasta. 
por termino de veinte días, los siguientes bIenes 
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embargados como de propiedad de la ejecutada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Número 36. Piso vivienda, llamado piso 
cuarto, letra D, eXIstente en la planta cuarta o sexta de 
construcción, de la casa en Madrid, caBe de Mendez 
Alvaro. números & y 10. Tiene una superficie de 98 
metros n decímetros cuadrados. Tiene su entrada, 
que es d frente. por la meseta o rellano de la escalera, 
y linda, además, con el frente, con la caja de la 
escalera, t'on el piso. letra A, de su planta, y con patio 
lateral derccha de la finca; por la derecha. entrando, 
con este patio y con, casa numero 6 de la calle de 
Mcndez Alvaro: por la izquierda, entrando, con caja 
de cscalcf.l y con el piso, letra C, de su planta y Con 
patio. posterior de la finca. Tiene un balcón-terraza y 
dos ventanas. 

Tiene una cuota de participación en el total valor 
del inmueble de 3,30 enteros por 100. 

In'scripeión: Finca numero 38.564, libro 1.220, 
tomo 1.284, folio 135 del Registro de la Propiedad. 
número 3 de Madrid. 

Cargas registrares: 16.866.575 pesetas. 
El Perito tasador judicial: ~.878.425 pesetas. 
Total; 19.745.000 pesetas.. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, señalándose, en primera subasta. el día 
9 de enero de 1992; en segunda subasta, en su caso, 
el día 13 de fehrero de '1992, yen tercera subasta. 
también en su caso. el día 12 de marzo de 1992; todas 
ellas á las doce horas la mañana, bajo las condiciones 
siguientes que se harán saber al público por medio de 
cdi¡:tos a ¡}ublícar en: «Boletín Oficial del Estado», 
«(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
tablón de anuncios del Juzgado de lo Social numero 
J O eh: los de Madrid. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el--dcudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; dcspuCs de celebrada: quedará la venta irrevo
cable. 
~unda.-Que (248 de la Ley de Procedimiento 

Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) los 
licitadores deberán depositar previamente en Secreta
ria; o en un establecimiento destinado al efecto, al 
menos, el 2.0 por 100 del tipo de la tasación pericial 
(1.500 de la Ley Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subasta~ y mejorar las posturas que se hiCieren. sin 
necesidad de consignar depósito, así como quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar (1.501 de 
la Ley de EnjuiCiamiento Civil). 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el siso 
tema de pujas a la llana; podrán haccr<;e posturas por 
e"crito. cn pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
edcbración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antcs 5eiialado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y scrán abiertos en el acto del 
rc-mate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efecto') que las que se realicen en di<:ho acto. No 
S(' admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
nll'Jor postor (1.499 '! 1.503 de la Ley de Enjuicia-
miento Cívil), -

QUlnla.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Scptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán. sin sujeción al tipo y 
conforme el artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
laboral. No se Jdmitirán posturasquC' no excedan del 
~5 po, 100 del justiprecio de los bienes, Si hubiere 
pmlor que ofrezca suma posterior, se aprobará el 
remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
dc la parte aClora a pedir la administración o cjecu-
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ción de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal (1.504 Y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cívil), 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a 'favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terccro (262 de la Ley de 
Procedimiento Labora!). 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniendO que 
los licitadores deberán Conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al credito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
·eI rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
I.-'Xtinción el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro 'de los ocho dias siguientes a la aproba
ción de los mismos (1.502 y 1.512 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Los bienes embargados están soínetidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publícado en el «Boletín 
Oficial del Estado» a ~(Boletín Oficia! de la Comuni· 
dad dc Madrid», tablón, en cumplimiento de 10 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 8 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado, Francisco J. Canabal Cone
jas.-El Sccrctario.-9.395-A. 

* 
Don Juan Manuel San Cristóbal Villanueva, Magis

trado-Juez de lo Social número 19 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo,Social y con 
el número 153/1989, de ejecución se sigue procedi
miento a instancia de Segundo Prada Rodríguez, 
contra «Taller Natural, Sociedad Anónima», en recla
mación de 1.509.000 pesetas de principal y 500.000 
pesetas en concepto de intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
ejecutada, en los artículos 234.1, 261, 262 Y 163 LPL, 
1.488 Y siguientes LEC, cuya. relación círeunstanciada 
es la siguiente: 

Urbana: Finca en termino de Torrelodones deno
minada «Terracel» y «El Castillo», hoy llamada «La 
Canada», sita en el kilómetros 32 de la carretera de La 
Coruña. Dentro de ella se han edificado dos hoteles 
adosados el uno al otro, teniendo, por tanto, una 
medianería de separación. que es una línea quebrada 
Que sigue la dirección norte a sur; ambos hoteles 
constan de planta baja y planta 'alta, di'stribuidos en 
vanas habitaciones y miden, respectivamente, 100 y 
182 metros cuadrados, sin contar la terraza descu
bierta. 

EXiste además una casita pata e! Guarda. Mide toda 
la finca 2.7! 5 mentros 92 centimelros cuadrados. 
Límites: At norte. con finca de doña Josefa Palacios 
Frías $alazar, al este, con la canada y carretera de La 
Coruna: al sur, con bulevar. y al oeste, con calle 
Triunfo. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Escorial número 1, con'el número 991 N, tomo 2.698, 
libro .120. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
110.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran sometidos a anotaCIón 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número! de San Lorenzo de de El Escorial. 

y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 
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PrimerO.-Haciendo constar 'que se celebrará la 
primera subasta el día 20 de enero de 1992, a las doce 
cinco horas: la segunda subasta, en su caso, el día 25 
de febrero. a las doce horas, y la tercera subasta. 
también en su caso, el 30 de marzo de 1992. a las 
doce horas. señalándose bajo las condiciones síguien
les: 

Segundo.-Que los licitadores, salvo que sean Jos 
prQpios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su Jugar. deberán, para poder tomar 
parte en las subastas, acreditar prevíamente haber 
depositado el 20 por 100 del tipo de subasta, y eHo 
ell,c1usivamente mediante cheque librado por Entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente. 

Tercero.-Que no es necesario personarse en el 
Juzgado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
p6r escrito, en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas., produciendo los 
mismos que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura en pliego cerrado deberá 'remitirse o 
presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación. Se harán constar los 
datos identificativos d~1 remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea. salvo que resulte adjudicata
rio, No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose los 
bienes el mejor postor. 

Cuarto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de bienes. 

Quínto.-Que.en la segunda subasta. en su caso, los 
bienes .saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Sexto.-Que en la tercera subasta la postura minima 
deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad en que 
están tasados los bienes. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios o subsidia
rios tendrán derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
pOr 100 del avaluo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Séptimo.-Si la adquisiCión en subasta se'realiza en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
creditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudícatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serie atribuida en el repano pfopordonal. De 
ser inferior el precio, deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico. 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesIón que deberá efectuarse 
mediante compafC(encia en el Juzgado, previa o, 

simultáneamente al pago del resto del precio del 
rematc o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

NQveno.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por 
quienes quieran lomar parte en la subasta, previ
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y Jos preferentes al 
credilO del actor. si los hubiere, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mIs
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! , 
remate. 

Décimo.-El precio integro del remate deberá abo
narse dentro de los treS días siguientes a su aproba
nón. caso de no efectuar:e en el mismo acto de la 
~ubasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 8 de nOVIembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel San Cristóbal Vill;¡
nueva.-EI Secretario,-Q,442-A. 
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Doña Nieves Gómez Trucba, M;¡glstrada-Juez de lo 
Social número 20 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimIento 919/1988. 
ejecución !43/1989 y J62/1989. acumuladas, regis
trado en este Juzgado de Jo Social con el numero 20, 
a instancia de doña Rosa María Fernández Garcia. 
contra doña Isabel Sierra lópcz, 'en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte deman<fuda, cuya relación y 
tasación es la siguiente 

Bienes que se subasta 

Finca sita: en Gencralisimo, números JO y 12, 
tcn.'cro. B. de Torrejón de la Calzada (Madrid). 
Inscrita ,en el Registro de la Propiedad de Parla. con 
el numero de finca 1.507, al folio 30 del tomo 356. 
Linda: frente. rellano de su planta •. caja de escalera y 
vivienda izquierda de su misma planta y portal; 
derttha entrando. la finq¡ de don. fernando Silva y 
hermanos, mediante zona sin edificar: izquierda, 
carrelera de Madrid a ToledQ, y fondo, vivienda de su 
misma planta del portal. letra A. Consta de varias 
habitaciones y servicios.. Superficie, 91,74 metros 
cuadrados construidos, utílizables son 83,40 metros 
cuadrndos. 7.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 4 de febrero 
de 1992: en segunda subasta, en Sil caso, el día 25 de 
febrero de 1992. y en tercera subasta, también en su 
caso, el 17 de marzo de 1992, como hora para todas 
ellas' a las nueve treinta de la mariana. y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el dcudor librar Jos· bienes pagando el principal, 
interc-~ y costas., después de celebrado quedará la 
"enla irrevocable (artículos 248 de la ley de Procooi
micnto laboral y 1,498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los lidtadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 de la 
Lc)' de Enjuiciamiento Civil), y ello exclusivamente 
mediante cheque librada por Entidad de crédito, 
¡alón conformado Q re~gtiardo acreditativo dc dt'pó
silo en la cuenta corriente de este Juzgado que tiene 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya, de- la calle 
Hasilica, 19, de Madrid. 

Tcrccra.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su Jugar, podrá tomar parte- en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, sin 
nttesidad·dc consignar (arti(ulo 1.501 de la ley de 
EnjuiclamlCnto Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
EnjuicIamiento Civil), 

Quinta.-En primcra y segunda subastas no se 
admitirán· posturas Que- no cubran' ¡as dos terceras 
partes del tIpo de subasta. . 

Sexta.-En tercera subasta. si fuere necesario cele
brarla. la postura mínima deberá exceder del 15 
por tOO de la cantidad en que, estén tasados los 
bienes, Si hubiere postura que ofrezca suma su~rior, 
se aprobará el remi.He. pe resultar desierta la tercera 
subastn. los ejecutantcs o en su defecto los responsa
hles legales, solioaTlos y subsidiarios teoorán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 de! 
avalúo, dandoselcs a tal fin el plazo comtin de diez 
días de no hacerse uso de este derecho se alnrá el 
embargo (articulo 261 de la ley de PnX'cdimiento 
Lahoral). 

Séptima.-De qucdar desierta la primera subasta, el 
ejecutante podrá pedir la aJjudícación de los bienes 

-por la~ dos ten.'eras partes de- su avalúo. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del' 25 
por 100 de la tasación. al resultar deSlet1a la segunda 
subasta. el actor podrá Ix,"dir o la adjudica ión de los 
blenes por las dos terceras partes del precio que 
hubiere servido de tipo por eSla segunda subasta. o 
que 'Se la entreguen en administración por aplicar sus 
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producto~ al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Octava.-Que el pfC(io del remate deberá cumplirse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación dc-l 
mIsmo. 

Novena.-Subastándose bienes ínmueblcs se 
entiende que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas o gravá
mcnes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
credilo del actor, continuarán subsistentes, entendien· 
dase que' el rematante los acepta y queda subrog..do 
en la responsabilidad de los mismo~. s'in destinarse a 
~u extinción el precio del rcmale (articulo 131.8 y 133 
de la ley Hipotecada). 

Dccima.-Si la adquisición en subasta se realiza a 
favor de parte de los ejecutantes y el pr\.'Cio de 
adjudicación no cs. suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los crt-ditos de los 
adjudicatarios sólo se exiinguinin hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto propon.'ional. De 
ser inferior ál precio deberán los acrccrlores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (articulo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes· o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán .hacerse en calidad de ceder el remate a un 
te~ro (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso. en panicular, 
una vez haya sido publicado: en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» y ~Bo¡etin 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legiSlación procesal, se expide el 
presente en Madrid a 15 de noviembre de 199J.-La 
Magistrada-Juez. Nieves dómez TrUl'ba.-EI Sl'Creta
rio.-9.396-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jose Ramón Jurado Pousibet. ilustríSImo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 3 de 
Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución t24j!987, seguida' 
ante este- Juzgado de lo Social. a instan¡;:ias de Jose 
Antonio Delgado Millán y otros, contra «Pollos San 
Juan, Sociedad Anónima», y José Espada Platero. se 
ha ncordndo la "cnla en pública subasta de Jos bicncs 
embargadOS en dicho procedimiento que se relaciona
rán al final. 

El acto del remate tendra lugar en la sede de este 
órgano jurisdiccional. sito en esta ciudad. cane Com
positor Lhembcrg Ruiz. número 28, primero. en 
primera, el día 4 de marzo de 1992, término de veinte 
días y tipo el precio de tasación de los refcndos 
bienes. y en prevención de qlle no hubiere postor en 
la misma, se señala para la segunda, el día 27 de 
marzo de 199:!, nuevo término de veinte días y rebaja 
del 25 por ¡OOsobre el tipo que sirvió para la pnmera, 
ven d supuesto de que tampoco hubiera Jiciladon.:s, 
~l día 23 de abril de- 1992 se celebrará la tcrCl'ra 
sub,:¡sta, nuevo término de veinte días, no admitién
dose posturas que no ~}(cedal1 del 25 por 100 de la 
cantidad en que Se' hubieren Justipreciado los bienes. 
Todas ellas., a las once horas de la mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar p<lrte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al :W 
por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
ejeculante podrá tomar pan.: en las mIsmas y mejorar 
las posturas que se h.cíen.n, sin necesidad de consig
nar el referido dcp6si'lo. 

Scgunda.-En los remates no se admitirán poslUras 
que no cubran las dos terce-ras panes del tipo de la 
'!'ubasta correspondiente. 
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Tcrccra.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no ex.cedan del 25 por 100 de la cantidad 

, en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drnn los ejecutantes o en su defecto los responsábles 
legales solidarios o subsidiarios. el derecho a adjudi- . 
carsc los bienes por el 25 por 100 del avaluQ, dándose 
a tal fin el plazo común de diez días. Oc no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta>Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a 1('«cro. 

Quinta.-En lodas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacc~ posturas por 
escrilo en plíego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de pr¡;¡pie
dad, entendiéndose los autos y la cenificadón regís
tral de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
aetora, -continuaran subsistentes. enlcndiendose que· 
el rematante los aeepla y queda subrogado en' las 
responsabilidades de los mismo~ sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Dereehos de traspaso. Cuartelada número 46, 
situada en el Mercado Central de la calle Atarazanas, 
de esta ciudad. 

Valorado pericialmente en 5.520:000 pesetas. 

Dado en Málaga_ a 18 de noviembre de 199:L-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Jurado Pousi
bct.-9.443-A. 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Femandez Ayesa. Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social numero 1 de Navarra. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número,57/199Q-l y acumulados, tramitado a instan
cia de Maria Jesus Antoñanzas Lacabc y otros, frente 
a «Navatra de Prensa y Comunicaciones, Sociedad 
"'nónima)~ en reclamación dI.' salarios}' liquidación, 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por termino úe veinte dias:, 
Jos siguientes bienes embargados como propiedad de 
la pm1c ejecutada y Que se encuentran en poder del 
depositario, don Epifanio Arana Martínez, con domi~ 
cilio en Casas de los Maestros Ese!' dra. tercero, 
derecha, cuya relación y tasac!ón es la siguiente: 

Bien ... -s que se subastan 

Lote número 1: Comprende los bienes que se 
relaóonan en los números 1 a S y 38 de la relación 
que se acompaña. Valorado en 4.200,800 pesetas. 

Lote numero 2: Comprende los bicnes que constan 
1.'0 la hoja anexa a los números 6.9.36. 3'1, 40, 42, 44, 
4S, 46 y -1.7. Valorado en 17.!60.ooo pesetas. 

lote número 3: Comprende los bienes Que constan 
en In hoja anexa a los números 7 y 31. Valorado en 
::!,890,OOO pesetas. 

Lote numero 4: Comprende los bIenes que figuran 
en!a hoja anexa con los números 8 y 16, Valorado en 
S4::!AOO pe~tas. 

Lo!e número S: Comprende los bienes que se 
relacionan de los números 10 a 15, 17 a 27, 33, 34, 35, 
41. 43, 48 a SI, 70, 71, 73 a 76 de la hoja que se 
;ldjunta. Valorado en 3.196.280 pesetas. 

Lote, número 6: Comprende los bienes que se 
relacionan del número' 51 al 69 de la relación adjunta. 
Yalorado en 212.500 pesc-tas. 

lote número 7: Comprende los bienes que constan 
en los números del 77 al 99 de la relación que se 
acompaña. Valorado cn 1.765.000 pesetas. 
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LOIe numero 8: Comprende el bIen que constan cn 
el último termino (número 100) y que se refiere a las 
marcas «Navana Hoy». Yalorado en. 25.000,000 de 
pesetas. 

La relacIón detallada de los bienes y hoja anexa a 
que se hace referencia se encuentra a disposición de 
los mteresados en la Secretaria de este Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
calle lturraldc- y Suit. numero 13/2, en primera 
subasta. el día 9 de enero de 1992; en segunda subasta, 
d día 4 de febrero de 1992. y en tercera Soubasta. el día 
3 dc marzo de 1992, seiialandose como hora' para 
todas ellas la de las nueve vcintiónco de la ma¡'\ana, 
y se- celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcran 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
de cSle Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los b'ienes que sirvan de tipo para la 
subasta, 

Scgunda.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe establecido en el apartado 
anteríor o acompañando el resguardo de haberlo 
IK'Cho en la Entidad bancaria correspondiente. 

Tcrccra.-En la primera y segunda subasta no se 
admItirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudictíndose los bienes al 
mejor postor. 

Cuarta.-En la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segunda subasta 
los bícncs saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tas...ción. En tercera subasta. no se admitirán 
posturas que no excedan del2S por 100 de la cantidad 
en que se hubierenjusliprcriado los bienes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará -el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiar¡o~ el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100- del avaluo, 
d:'il\do\c a tal fm el plazo comun de diez días. De no 
hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación praclÍ
cada en fa\'or de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios Q subsidiarios podra efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al publicO en 
general y a la Empresa «Navarra de Prensa y Comuni
caciones, Sociedad Anónima», en particulac una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» y en 
cumplimIento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, expidO el prescne en Plampona a 8 de 
novembre de 1991.-EI Secretario, Antonio Femández 
A)esa,-9.398-A, 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Victorino Lorenzo Aguirre, Secretario del Juz· 
gado de lo Social numero 2, 

Hago saber. Que en proceso seguidO ante este 
Juzgado de lo Social numero 2, registrado al numero 
.614/1991 y acumulados, ejecución numero 112/1991, 
a instancia de don Juan Carlos Bernard ~hilla. en 
representación de trabajadoras, contra don Juan 
Antonio Casado Pérez, en reclamación sobre despido, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por termino de veinte días, 
los siguientes bienes, embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
sigUIente: 

Bienes que se subastan 

Vivienda izquierda del entrepiso de la casa numero 
16 de la calle Santuchu, con _una superficie de 72.77 
metros cuadrados. 

Valorada en 8.366.165 pesetas. 

39485 

Vi~ i~nda piso primero, D, izquierda, exterior. seña~ 
lado mn el número 68 de la calle Gordóniz. con una 
superlicie aproximada de 54 metros cuadrados, 

Valorado en 6500.000 pesetas. 
Dichos bienes hacen un totoal de 14.866.165 pese

tas, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, Sito en Bilbao. plaza Ecl'lániz, número 1, 
sexto. en primera subasta, el dia 11 de enero de ¡ 992; 
en segunda subasta: en su caso, el dia 18 de febrero de 
1992, yen tertera subasta, también en su caso, d día 
¡ 7 de marzo de 1992: seiialándose para todas ellas las 
nueve horas de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera,-Que antcs de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

,Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el 'establecimiento bancario Banco Bil~ 
bao Vizcaya, numero de cuenta 4.718, el 20 por 100 
(Podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500. l. L.E.C). 

Tereera.-Que en todas las subastas, .desde el pre~ 
sente anuncio haSta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se deposi~ 
tarnn en la Secretaría del Juzgado, y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4.718, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acamPanando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas (articulo 1.409, n, L.E,e). 

Cuarta,-Que el ejecutante podrá lomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
L.E.C). 

Quinta.-Quc la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceraS partes deT tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasací6n de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 po~ 100 del tipo de 
tasación (articulo 1.504 LE.e). 

Séptima . ..Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 26.1, a) 
LPL]. 

Octava,-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte aclora a pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. ' 

Novena.-Que los rematL"S podrán ser a calidad de 
ceder a tertero, si la aaquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 LP.L). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria, se encuentra la certificación de gravame
nes y cargas, donde pueden ser examinados. debiendo 
conforma~ con eUoS, sin tener derecho a exigir 
otros. y que las cargas Y gravamenes anteriores -si Jos 
hubiere- al credito de los ejecutantes, contmuaran 
subsistentcs, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades'de 
Jos mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate (salvo que se trate de crédito del ultimo mes 
de salario, articulo 32, J. E.T.). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho días (segun se trate de 
subasta de bienes muebles. o inmuebles) sIguientes a 
la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las panes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bolctin 
Orlcial». y en cumplimiento de lo establecido en las 
Le)'es procesales, expido el presente en Bilbaoa J3 de 
noviembre de 1991.-El Secretario judiciaJ.-9A44-)", 

• 
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REQUISITORIAS 

Bajo a/wrnbimu:nlo de st!r d('Cfor¡¡do$ ,dleldes y de Incurri, en 
las demás fftponSQhllidades IcgalC's, de /la presentarse fus 
procesados qllt' a confllmación se expresan el! 1'1 pla;u quc 
SI' fes fija a callfar desde ,,1 dia de la jlubtlcaclOl! dd 
anuncio ('<n -este fX'rródll:o oficial y 011/,· el J¡¡;gado o 
Trihunal qllt!' se señala. ti' les dIO. llama y emplaza. 
eflcargdndost' a fodas fas AI/toridad .. s .1' Ag(,fI/cs de la 
Policia MlllliciPQI prOf:edoll a la blls,'o: cap/ura \' cO/ldue· 
C/on dI.' oqlllHlos, (JOmindoln a dnpos/CIón de dl<flQ J/Ji'; 
o Tnhullor con arreglo Q los artli.:lllos correspon(j¡enles a la 
L(').' de EJljuiciamirnto Crmunal. 

Juzgados .civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número I de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber. Que .en el procedimiento nlimero 
310/90, sobre allanamiento de morada, seguidas con-
1ra Inocencia Martin Rodríguez, nacido en Pedraza 
de Alba el día 4 de junio de 1948, hijo de Generoso 
y de Remigia, eón documento nacional.de identidad 
nlimero 10.172.348, desconociéndose demás circuns
lancias personales. por el presente se llanta a In9CCTl
C'io Martín Rodríguez para que comparezca ante este 
Juzgado por ,término de diet dias. bajo apercibi~ 
miento de ser declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dictado en esta 
fceha auto, de prisión provisional contra el llamado 
Inocencio Martín Rodríguez. 

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 1991.-El 
Magisttado-Juez. Eduardo Calderón Susín.-EI Secre-
tario .. -2.252. • 

* 
Don Eduardo Calderón Susín, Magístrado-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: QUe en 'el procedimiento mimero 
41/91. sobre robo, seguidas contra Juan Luis Val
verde Monje. nacido en Valencia el día 13 de octubre 
de 1944. hijo de Francisca y de Carmen, cOn docu
menfo nacional de identidad número. _37.758.243, 
desconociéndose demas circunstancias ·personales. 
por el presente se llama a Juan Luis Valverde Monje 
para que comparezca ante ~te Juzgado -por término 
de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con lo dispuesto" en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta, fctha auto de prisíón 
provisional contra el llamado Juan Luis Valverde 
Monje. 

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 199L-El 
Magistrado--Juez, Eduardo Calderón Susin.-El Secre
tario.-2.253. 

Juzgados militares 

El recluta Juan Enrique Scijas Bernardino. con 
documento micíona! de identidad' número 
10.141.165, hijo de Francisco y de Ana María, con 
ultimo domicilio conocido en la calle Son Pedro. 
numero 55, primero, izquierda. de Astorga, compara
cerá en el término de quínce dios ante el ilustrísimo 
señor Juez togado militar territorial número 43 de 
León. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzga~o Togado. 

León, 7 de noviembre .de 1991.-EI Juez togado, 
Carlos Valdés Díaz.-2..221. 

Juan Manuel Sinchez Garcia. de profesión Carpin
tero, con destino en el Ala 45. Grupo FF.AA .. y 
ultimo domicilio conocido -en la calle Felipe 11, 
numero 49. Badalona (Barcelona). a quien se instruye 

Miércoles 4 diciembre 1991 

en el Juzgado Togado Territorial numero 12 de 
Madrid diligencia preparatoria numero 12/ I 18/9!, 
por presunto delito de deserción, en cuyo procedi
miento tlcnc acordado prisión pre\·entiva. deberá 
presentarse cn este Juzgado, sito en paseo de la rema 
Cristina. número S, planta tercera, Madrid. en el 
térmmo de quince días, bajo percibimiento de ser 
dec1arndo rcbelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho mdlvlduo que ha de ser 
puC!¡to a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 4 de noviembre de 1991.-EI Comandante 
auditor. Juez togado, Julio G.alán Cáceres.-2.222. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Juan Pedro Sarrión Martína. hijo de Isidoro y de 
Bernarda. natural de Albacete, nacido el 8.de enero de 
1972, con documento nacional de identidad número 
5:2.757.969. de diecinueve años de edad. domiciliado 
últimamente en Hellin (Albaccte). inculpado en dili
gencias preparatórias número 24/31/91, qúe debía 
comparecer ante el Teniente Coronel Juez Togado 
Mílitar Territorial número 24 de Oranada, en el 
terminade quínce dias. bajo el apercibimiento de ser 
dedarado rebelde. . 

Se rucga a las autoridades civiles y militares atien
dan y cumplan la anulación de la búsqueda y captura 
de dicho individuo. 

Granada. 31 de octubre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Juez Togado, Rafael Linde López.-2.260. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don José Balsalobre Martinez. Juez rogado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Gustavo 
Martín Manín, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias- preparatorias numero 51jI06/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento espedal del deber 
de presencia. previsto y penado en el artículo ! 24 del 
Código Penal Militar, al no habe.rse inc?¡yorado a 
prestar su servicio militar en la Unidad MIlitar que le 
había sido a .. ignada, tras hahérsele incoado ex.pe
diente de profugo por el Centro Provinciai de Reclu· 
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa
recer en el termino de veinte dias ante este Juzgado 
Togado. sito en avenida Veinticinco de Julio,.núme~o 
3. primera planta, de Santa Cruz de Tenerlfe. baJo 
apercibimiento qe que, si no Jo hace, le pararan los 
perjuicios a que hubiere a lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su aClOal domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Proc('sal 
Militar. expido y firmo el presente edicto. para su 
publicación en el ((Boletín Oficial de! Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife», en Santa Cruz de Tenerife ¡¡ 5 de noviem
bre de 1991.-EI Juez Togado. Jose Balialcbre Marti
ncz.-2.27K 

* 
Don José Balsalobre Martinez, .Juez Togado del 

Juzgado Tog;¡do Militar Territorial número 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
25 de febrero de 1991 ~ acuerda citar a don Juan 
Pérez Padrón. a fin de notificarle la incoac;·)n G...! las 
diligencias preparatorias número 51/117/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
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Código Penal Militar, al no haberse lficorporado a 
prestar su serviCIO militar en la Umdad Militar que le 
habm Sido aSignada, tras habérsele mcoado expe
diente de profugo por el Centro PrOVlfiCllll de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerife. debiendo compa
recer en el térrrtino de vein1e días ante este Juzgado 

, Togado, sito en avenida Veinticinco de Julio, numero 
3. primera planta. de Santa Cruz -de Tenerife, bajo 
apercibimiento de que. si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubil-re a lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y fiano el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerífe», en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 1991.-EI Juez Togado, José Balsalobre Martí-
n('z.-2.286. ' 

* 
Don Jase Balsalobre Martinez, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 51 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago sal:Jtr: Que por auto de este Juzgado de fecha 
:;S de febrero de 1991 se acuerda citar a don Carlos 
Pere! Campos, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparalorias numero 51/102/1991 por un 
presunto delilo de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo !24 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Unidad Militar que le 
habia sido asignada, tras habérsele incoado ex.pc
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
lamienlo de Santa Cruz de Tenerife, debiendo compa· 
rcccr en el término de veinte días ante este Juzgado 
Togado, sito en avenida Veinlicinco de Julio, numero 
3. primera planta, de Santa Cruz de Tenerife. bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios-a que hubiere a lug!,r en derec-ho. 

y para que conste y sirva de notificación al cit~do, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispueslo en el articulo. I 15 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en ef 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tencrifc». en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de 1991.-EI Juez Togado, José Bals:liobre Marti
nez.-2:275. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez Togado del 

Juzgada Togado Militar Territorial número SI de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fechá 
25 de febrero de 1991 se acuerda citar a don Jose 
Llanos Torres, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 51/103/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la Unidad Militar que le 
habia sido asignada, tras habCrsele incoado expe· 
dicnte de prófugo por e! Centro Provincial de Reclu
tamiento de Santa Cruz de Tenerífe. debiendo compa
recer en el termino de veinte días ante este Juzgado 
Togado. sito en avenida Veinticinco de Julio, numero 
J. primera planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apc'rcibimíento de que, si no Jo hace, le pararan los 
perjuicios a que hubiere a lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse .. u actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo l 15 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en ei «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Olicial de la Provincia de Santa- Cruz de 
Tenerife». en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviem
bre de I 99!.-EI Juez Togado, José Balsalobre Martí
nez.-2.276. 


